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Palabras previas 

 

Para AFEREM (asociación para el futuro de la educación en la Región de 
Murcia) es motivo de alegría y de esperanza presentar la edición de los tra-
bajos ganadores en la IV edición del concurso “Nuestro futuro es nuestra 
historia”. Agradecemos profundamente el esfuerzo de la Universidad de 
Murcia para su publicación y el soporte que nos viene dando. Nuestro agra-
decimiento también a la Universidad Politécnica de Cartagena, a las Asocia-
ciones de Memoria Histórica de la Región de Murcia, a las y los miembros 
del jurado. Gracias muy especialmente a Don Francisco Antonio Gil Pujante, 
Director Técnico del Servicio de publicaciones de la UMU, maquetador ex-
cepcional siempre paciente con nosotras/os. También nuestra gratitud a 
quienes participan en este concurso. 

En la medida de lo posible se ha respetado el formato de los trabajos, tal 
y como fueron presentados al concurso. 

En su última novela Tremor ha escrito Teju Cole: “Mucho del sufrimiento 
del que somos testigos en nuestra vida, es muy superior al nuestro. Una cosa 
es qué podemos hacer para ayudar, y otra muy diferente, qué podemos ha-
cer cuando no podemos ayudar… Por razones de lealtad mantenemos en 
nuestra mente la imaginación de su dolor”.  De eso trata la memoria, de no 
olvidar el dolor, también por razones de lealtad estamos obligadas/os a darlo 
a conocer. Nuestra historia alberga un sufrimiento que no podemos reparar 
ya, pero ha de servirnos para alimentar nuestra lucha por aliviar el del pre-
sente; mientras estos trabajos ven la luz, Palestina nos mira con los ojos más 
terribles de la historia. 

 
AFEREM
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A MANERA DE PRÓLOGO 

DISCURSO EN NOMBRE DE LOS PREMIADOS A CARGO DE LA 

GANADORA DEL PRIMER PREMIO, IRÍA MARÍA RODRÍGUEZ 

BARREIRO 

Buenas tardes a todos y todas los que aquí estamos hoy, celebrando la 
IV edición del concurso de memoria histórica “Nuestro futuro es nuestra his-
toria”; saludar especialmente a todos las y los participantes, que segura-
mente, como yo, tampoco se esperarían estar aquí esta tarde. Enhorabuena. 
Agradecer también a la Asociación Futuro de la Educación de la Región de 
Murcia, a la Universidad de Murcia, la Universidad Politécnica de Cartagena 
y a la Federación de asociaciones de memoria histórica de la región de Mur-
cia. Gracias por darnos un espacio a los y las jóvenes que nos estamos 
abriendo camino en esta profesión de la historia, o bien a aquellos estudian-
tes que tienen interés en la misma.  

Yo soy Iría Rodríguez, estudié el Grado de Historia en la Universidad de 
Santiago de Compostela y posteriormente el Máster en Historia Contempo-
ránea, dónde pude conocer la labor de la investigación histórica. Celebracio-
nes de este tipo demuestran como desde a estudiantes universitarios hasta 
estudiantes de secundaria la historia de nuestra sociedad no nos es en abso-
luto ajena, tampoco la memoria histórica. Un pasado que puede que algunos 
hayamos escuchado mentar en nuestras casas, y esto haya dado lugar a in-
vestigaciones como las que celebramos hoy sobre campos de prisioneros, 
sobre la terrible masacre de la Desbandá, o en mi caso, sobre la historia 
nunca contada de un pequeño pueblo de Toledo llamado Cazalegas, donde 
con gran probabilidad exista una fosa común sin excavar, en la que se encon-
trarían, entre otros jornaleros anónimos se encontraría también mi bisa-
buelo.  
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Considero que la memoria oral es fundamental -supongo que coincidi-
remos algunos de los participantes- es una herramienta muy provechosa sin 
la cual son tantas las experiencias humanas que desconoceríamos, pues no 
siempre la verdad se encuentra en los archivos, en muchos casos es la tierra 
la que habla.  

Cuando se abordan investigaciones de estas características la palabra ol-
vido ronda por todas las esquinas. En no pocos casos somos los bisnietos de 
aquellos y aquellas que sí vivieron estos traumáticos acontecimientos fruto 
de un golpe de Estado y de una larga y cruel guerra que no se esperaban; los 
bisnietos de los olvidados, de los enterrados en cementerios y en cunetas, 
en fosas comunes, víctimas de todo un plan de exterminio. Pero también de 
los supervivientes, especialmente mujeres: madres, esposas, hijas, herma-
nas que vieron sus vidas truncadas y tuvieron que ingeniárselas para sobre-
vivir como fuese.  

Sin embargo, no es esta una realidad tan lejana a nuestro tiempo, conti-
nuamos conviviendo con la violencia y la masacre, viendo civiles e inocentes 
morir asesinados a diario. Si comparamos imágenes sobre la Guerra Civil y 
otras guerras actuales como la Guerra en Ucrania, en Sudán, en Siria, en la 
República Democrática del Congo, en Gaza, ahora de nuevo también en Li-
bia, son tantas las similitudes. Especialmente las imágenes que podemos ver 
a diario de la masacre que se está ejecutando en Gaza nos podría recordar 
con facilidad a aquellas imágenes de cadáveres tirados por las calles de los 
pueblos por los que avanzaba la Columna Madrid -o Columna de la Muerte 
como bien denominó Francisco Espinosa-.  

Y es que nuestras investigaciones se están produciendo en un contexto 
muy concreto, en una época tan marcada de nuevo por el ánimo bélico, si es 
que en algún momento este ha dejado de marcar el rumbo de la historia del 
siglo XX, y considero que eso les da, si cabe, todavía más relevancia. Se trata 
la nuestra de una época en la que desgraciadamente también asistimos al 
resurgimiento de movimientos de extrema derecha, de nacionalismos exa-
cerbados, de racismo, de homofobia, de machismo, y todo ello en el marco 
de un capitalismo sumamente salvaje que empaña de incertidumbre y pre-
cariedad todo nuestro entorno.  
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A ello deberíamos añadir el trato que en España se le ha dado a la me-
moria de la guerra y la dictadura. El gran pacto del olvido que comporto la 
transición a la Democracia, de la mano de la Ley de Amnistía de 1977 negó 
toda reparación a aquellas víctimas de la guerra civil y la dictadura. Por ello 
no debemos olvidarlo, debemos tener mucho cuidado con los discursos que 
se encuentran actualmente en boga, de corte incluso fascista, por lo que 
también debemos combatirlo. Tampoco debemos olvidar que no son pocos 
los verdugos que dan nombre a numerosas calles, plazas y avenidas. Si ya ni 
la justicia histórica nos ampara, sólo investigar y divulgar será un buen reme-
dio contra el olvido y la desmemoria.  

Como Antonio Machado escribió, parafraseando al mismo tiempo el 
inicio de la maravillosa obra de Carlos Gil Andrés Piedralén: “El tiempo lame, 
y pule y roe y mancha y muerde”. En nuestra mano está que antes de que el 
tiempo acabe erosionando todas las historias sin contar, acalladas a concien-
cia durante 40 años, investiguemos, escribamos y divulguemos. Muchas gra-
cias. 

Iría María Rodríguez Barreiros 





 15 

 

 

 

ENSAYO 

CATEGORÍA MENORES DE TREINTA Y CINCO AÑOS 

 

 

 
Campesinos preparando la tierra para el cereal. Foto de dominio público 





 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Menores de treinta y cinco años. Primer Premio 





 19 

MUERTE Y OLVIDO EN EL PUEBLO TOLEDANO DE CAZALEGAS 

 

 

 

Iria María Rodríguez Barreiro 

Universidad de Santiago de Compostela 

 

  



 

 

  



 

 21 

 

 

Dedicado a Ignacia Hernández Gil e Ignacia Ruiz Hernández, y en memoria a la vida y 
muerte de Alejandro Ruiz Fernández. Que su nombre y circunstancias vitales queden por es-
crito.  
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INTRODUCCIÓN 

En algunos casos ocurre que la memoria oral, intracomunitaria y familiar 
es lo único que queda de un acontecimiento histórico de carácter micro, que 
ha dejado un exiguo rastro en los archivos y en la documentación. Es así que, 
en la toledana localidad de Cazalegas, como en otras tantas de la zona, una 
explanada de olivos no recordaría a nada más que a un recurso alimenticio y 
productivo atávico, para algunos el modo de vida de parte de la población jor-
nalera hace no tantas décadas. Sin embargo, en septiembre de 1936 una ex-
planada de olivos de la localidad se convirtió en escenario del asesinato de un 
número indefinido de jornaleros, pudiendo encontrarse sus restos bajo ellos. 

Esta investigación se inició en el marco del Trabajo Final de Máster en 
Historia Contemporánea por la Universidad de Santiago de Compostela, di-
rigida y apoyada por el profesor Antonio Míguez Macho. Se conforma como 
un estudio de caso en relación con la historia local de este pequeño munici-
pio de apenas 1200 habitantes en 19361, desprovisto de un análisis histórico 
y en el que se sucedieron buena parte de las dinámicas de violencia propias 
del Golpe de Estado y las prácticas genocidas subsiguientes2. El objetivo fun-
damental es revelar el contexto y las consecuencias de la Guerra Civil y el 
golpe de Estado que le precede, que tuvo como inmediato resultado el inicio 

 
1 Instituto Nacional de Estadística https://www.ine.es/intercensal/intercen-

sal.do?search=1&cmbTipoBusq=0&textoMunicipio=cazalegas&btnBuscarDenom=Con-
sultar+selecci%F3n 

2 En detrimento del concepto de represión, que no explica las matanzas del verano 
de 1936 ni los fusilamientos de posguerra, se utilizarán conceptos como el de “prácticas 
genocidas”, en base a las teorías expuestas en las siguientes obras: Artiaga Rego, A. Fer-
nández Prieto, L. (2014). Otras miradas sobre golpe, guerra y dictadura. Historia para un 
pasado incómodo. La Catarata; Míguez Macho, A. (2014). La genealogía genocida del fran-
quismo: Violencia, Memoria e Impunidad. Abada; Preston, P. (2011). El Holocausto Espa-
ñol: odio y exterminio en la Guerra Civil y después. Random House Mondadori, S.A. 
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de unas dinámicas de violencia que impregnarán la vida de la población du-
rante largos decenios.  

En este sentido, se dieron dos violencias bien diferenciadas: la primera 
en los meses previos a la ocupación del pueblo por las tropas sublevadas del 
general Yagüe, una contestación ante cualquier posible tentativa golpista, en 
el marco generado por la sublevación; la segunda como consecuencia de 
esta ocupación, todo un plan de exterminio del heterogéneo grupo conside-
rado la “Anti-España”. Será la violencia golpista la que haya suscitado una 
escasa atención académica e institucional, a pesar del candente recuerdo 
que ha dejado en determinadas familias del municipio. El asesinato de algu-
nos cazalegueños, su paso por prisión, la incautación de sus bienes, y los me-
canismos de control, castigo y coerción social a los que muchos fueron 
sometidos, han sido, de algún modo, borrados de la historia.  

Precisamente es el olvido uno de los principales motores de este ensayo, 
y la memoria oral el impulso central para iniciar un estudio de estas caracte-
rísticas, pues se trata del único reducto que recoge la existencia de una fosa 
común sin registrar en la localidad. En ella se ubicarían los restos de un nú-
mero incierto de jornaleros, los cuales se habrían negado a continuar con su 
trabajo hasta no percibir el jornal estipulado que llevaban un tiempo sin reci-
bir. Ante esta situación, y tras la llegada de las tropas franquistas, acabarían 
siendo fusilados. Si bien, este ha sido y es el punto de partida, ha derivado en 
una investigación que se plantea cuestiones más amplias. Pues, además de 
las víctimas, también serán objeto de este estudio los verdugos, de tal modo 
que se rastreará la voluntad exterminadora de los golpistas y la colaboración 
de la población local en los procesos de delación y declaraciones negativas, 
que emanan de un indómito deseo de escarmiento hacia los vencidos. 

En base a las líneas interpretativas que sigue este análisis, una historia 
“desde abajo” que proviene del pasado giro cultural de la historia social, han 
sido de obligada consulta una serie de obras que ponen su foco de atención 
en la violencia como eje vertebrador de la dictadura franquista, así como en 
sus víctimas3. En cuanto a la panorámica historiográfica local de la que se 

 
3 Algunas de la autoría de Julián Casanova, Paul Preston, Francisco Espinosa Maestre, 

Antonio Míguez Macho, Conxita Mir, Mary Nash; entre otras a las que se irá haciendo 
referencia en las siguientes páginas. 



 

 27 

parte, esta no es especialmente abundante, en detrimento de las investiga-
ciones de carácter social acerca de la Guerra Civil en la provincia de Toledo, 
temáticas como la Toma del Alcázar, mito e hito fundacional del régimen 
franquista, se encuentran sobre analizadas.  

A pesar de ello, el trabajo de algunos historiadores como Manuel Ortiz 
Heras, que ha examinado el amplio contexto geográfico de Castilla-La Man-
cha, José María Ruíz Alonso para la provincia de Toledo, o Benito Díaz Díaz 
para la zona de Talavera de la Reina; y otras obras de carácter local en refe-
rencia a áreas rurales colindantes a Cazalegas, han sido de gran ayuda para 
ampliar e indagar en el contexto de esta investigación4. Dada la limitada me-
moria que pervive de estos acontecimientos traumáticos, que han acabado 
por derivar en silencio y olvido, se pretende suplir los vacíos bibliográficos 
documentales en torno a esta materia, para lo que ha sido esencial la con-
sulta de fuentes primarias, siendo los archivos el núcleo esencial de la meto-
dología de trabajo.  

El primer paso trazado para iniciar esta investigación partió de la con-
sulta de diversos fondos del Centro Documental de la Memoria Histórica de 
Salamanca (CDMH) -especialmente la Causa General-, así como del Archivo 
General e Histórico de Defensa de Madrid (AHD) -donde se encuentran los 
expedientes judiciales instruidos por el Tribunal Militar Territorial Primero-, 
además del Archivo Histórico Provincial de Toledo (AHPTO). Pero sin duda, 
el archivo que más luz arrojó fue el Archivo Municipal de Cazalegas, debido 
a dos cuestiones fundamentales: por un lado, a la valiosa documentación 
que allí se ubica, mas, sobre todo, debido a su condición de material inédito, 
pues parte de la documentación que alberga este archivo nunca había sido 
consultada. Por último, la fuente oral sostendrá ciertos aspectos de esta in-
vestigación: el rastreo de la memoria comunitaria y familiar que quedó de la 

 
4 Ortiz Heras, M. (2000). La guerra civil en Castilla La Mancha. De El Alcázar a los 

Llanos. Celeste; Ruiz Alonso, J. (2020). La Guerra Civil en la provincia de Toledo. Utopía, 
conflicto y poder en el Sur del Tajo (1936-1939). Almud; Sánchez Castillo, A. (2019). “La 
“justicia” de Franco en Calera y Chozas (Toledo): falsificación documental y encubrimiento 
de asesinatos extrajudiciales en la posguerra española”. Revista Universitaria de Historia 
Militar. Volumen 8, Nº 17 
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violencia franquista en Cazalegas es uno de los aspectos de mayor interés, a 
pesar de sus limitaciones. 

El siguiente estudio se organiza en tres bloques, en primer lugar, se hará 
referencia a la realidad de la localidad a través de un análisis del contexto 
anterior y posterior al golpe y la conmoción de la llegada de la Columna Ma-
drid. El segundo bloque se centra en el estudio más exhaustivo de las fuentes 
manejadas y los datos más relevantes que aporta la documentación en rela-
ción con la violencia golpista y las prácticas genocidas. En última instancia, la 
revisión acerca de la memoria y el olvido cerrará esta investigación. 

 

1. La realidad de Cazalegas anterior al golpe 

La localidad de Cazalegas se encuentra en la zona noroccidental de la 
provincia de Toledo, concretamente en la Comarca de la Sierra de San Vi-
cente perteneciente a las Tierras de Talavera. Con un territorio desverte-
brado y una población dispersa, escasa y pobre, es la región 
castellanomanchega -junto a Andalucía y Extremadura- una de las más po-
bres de España durante los siglos XIX y XX; sobre la que se ha establecido el 
tópico de su funcionamiento en base a “obedecer, sufrir y callar”5. Excluidos 
de la propiedad de la tierra, jornaleros y proletariado rural estarán presentes 
en toda la región, tanto en comarcas latifundistas como en otras más parce-
ladas. 

  

 
5 Añover Bascuñán, O; Valle Calzado, A. (2010). Historia agraria de Castilla-La Man-

cha, siglos XIX-XXI. Almud, p.117  
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Imagen 1: Situación geográfica de Cazalegas en Castilla-La Mancha y en la Península 

 
Fuente: Wikipedia Commons 

 

1.1. La desigual distribución de la propiedad de la tierra 

“El señor Azaña habla de “modos civilizados”. Estos modos pue-
den ser perfectamente adecuados para aquellos que toman tres co-
midas calientes al día, pero nuestros campesinos no figuran en sus 
filas”  

El obrero de la tierra, 28 de marzo de 19366  

 

Partiendo de un análisis que reconoce que la Guerra Civil no se debe a 
una sola causa, si no a complejos y arraigados problemas estructurales -po-
líticos, económicos, sociales y culturales-; y al mismo tiempo enmarcada en 
una coyuntura internacional muy concreta -ascenso de los fascismos, crisis 
de la democracia-, será el problema agrario uno de los más significativos. 
Siendo la España de 1936 un país eminentemente agrario, una gran parte de 
la inestabilidad y la conflictividad social provenía de estas zonas rurales en 
las que se daba una profunda desigualdad en la distribución de la propiedad 
de la tierra7. 

 
6 El obrero de la �erra, 28 de marzo de 1936. En Malefakis, E. (1976). Reforma agraria 

y revolución campesina en la España del siglo XX. Ariel 
7 Valle Calzado, A (2008). “Los orígenes del conflicto. El problema de la tierra en Cas-

tilla-La Mancha”. En Alía Miranda, F (Ed.). La Guerra Civil en Castilla-La Mancha, 70 años 
después: actas del Congreso Internacional.  Ediciones de la Universidad de Castilla-La Man-
cha., p.192  
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La principal consecuencia de las grandes diferencias en cuanto a esta de-
sigual distribución serían unas altas tasas de paro, especialmente jornalero. 
La propia estructura de la producción agrícola impedía que el proletariado 
rural alcanzase unos niveles de vida prósperos, dado que la regularidad es-
tacional era el rasgo estructural de la agricultura intensiva castellanoman-
chega. La libertad absoluta del mercado de trabajo junto a la existencia de 
una abundante mano de obra favoreció a los grandes propietarios, que dis-
criminaban en muchos casos a aquellos jornaleros que presentaban un perfil 
más reivindicativo o politizado8. 

Esta preocupación se refleja en las actas municipales del consistorio ca-
zalegueño antes de 1936, tratando cuestiones como la crisis del trabajo y la 
necesidad de mitigar el paro jornalero del pueblo. Así, durante la primera 
reunión que tiene lugar en el año 1936 se fija en 3 pesetas 50 céntimos el 
tipo de jornal de un bracero, y se aprueban con urgencia listas de beneficen-
cia para ese mismo año, en las cuales se incluía a un elevado número de ha-
bitantes9. Este jornal subirá a cuatro pesetas diarias en mayo de 1936, 
estableciéndose la jornada laboral de ocho horas diarias para los obreros 
eventuales del campo, y comprometiéndose los patrones a dar trabajo a un 
mínimo de cuarenta obreros agrícolas eventuales en base al Registro de Co-
locación Obrera10. 

Para analizar la miseria de la vida cotidiana de todos estos jornaleros 
basta con examinar los precios del pan en 1930 en comparación al jornal 
diario estipulado. El kilo de pan costaría 0,60 pesetas en la provincia de To-
ledo, mientras que el jornal medio de peones agrícolas se fijaba en 4,13 pe-
setas. Cómo las fuentes reflejan, en esta área el jornal tan siquiera alcanzaba 
dichas cifras11. De esta manera se comprende la imperante necesidad de re-

 
8 Bascuñán Añover, O. Valle Calzado, A. (2010). Historia agraria de…p. 24. 
9 Acta Municipal del 19 de enero de 1936 en “Libro de Actas Municipales 1936”. Ar-

chivo Municipal de Cazalegas. 
10 Contrato de Trabajo pactado entre patrones y obreros agrícolas. 7 de mayo de 

1936. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de 
Cazalegas. 

11 Ballesteros Doncel, E. (1997). “Una es�mación del coste de la vida en España”. Re-
vista de Historia económica.  Nº2. p.390  
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formar las relaciones laborales del campo a inicios de la II República, aban-
derada esta de una voluntad de mejora de las condiciones de vida del prole-
tariado rural. Sin embargo, la aplicación de la Ley de Reforma Agraria resultó 
lenta y, en general, mucho más moderada que otras legislaciones de reforma 
agraria coetáneas12. Ante la voluntad de proporcionar tierras a los campesi-
nos, el único grupo del que podrían tomarse sería el de los propietarios bur-
gueses, perfectamente integrados en la estructura política nacional, por 
ende, poniendo en jaque muchos de los principios básicos de la estructura 
política española del primer tercio del siglo XX13. 

Al paro forzoso, el proceso de salarización de las economías campesinas 
y los denominados “jornales del hambre” intentó poner remedio la Reforma 
Agraria, y ello a su vez llevó comportado una fuerte movilización política, 
principalmente en dos direcciones. Por un lado, a través de la Contrarre-
forma del 35 y la negativa patronal a acatar lo dictado por esta ley; por otro 
lado, a través de la fuerte politización jornalera y la extensión del socialismo 
por los campos. Esta última cuestión es esencial para interpretar la conflicti-
vidad social y sobre todo los principales perfiles que sufren la violencia yux-
tapuesta al golpe de estado en este tipo de zonas rurales. Desde las primeras 
décadas del siglo XX, y especialmente durante los años que van desde la pro-
clamación de la II República hasta el levantamiento del 18 de julio, se crea 
en el campesinado una conciencia extendida acerca de la necesidad de con-
seguir el control de la propiedad de la tierra que trabajaban.  

Lejos de un desinterés, la política había entrado en las vidas cotidianas 
del proletariado rural, motivado por los condicionantes de su realidad y un 
creciente interés en cambiarla. Si bien, no quiere decir ello que todo el pro-
letariado rural en este tiempo presentase una ideología de corte revolucio-
nario -existían también aquellos jornaleros de carácter conservador- el 
componente subversivo derivaría de la creciente esperanza que habrían ido 
engendrando algunos en una posesión efectiva de la tierra. Si bien, en el caso 
de Cazalegas, se entrevé una naciente politización del proletariado rural en 

 
12 Rodrigo González, N. (1985). Las colectividades agrarias en Castilla-La Mancha. Ser-

vicio de Publicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. P. 243. 
13 Malefakis, E. (1976). Reforma Agraria y revolución…p. 117-118. 



 

 32 

dos direcciones: aquellos politizados a través del discurso de izquierdas, es-
pecialmente a través de la Federación Nacional de Trabajadores de la Tierra 
de UGT; y aquellos que quedaron cautivos del discurso interclasista de Fa-
lange Española de las JONS. Sin embargo, mayoritariamente no fueron los 
partidos tradicionalistas como Acción Popular un foco de atracción para es-
tos jornaleros, médula espinal de los grandes propietarios terratenientes14. 

En esta misma línea, la declaración del vecino Francisco de la Casa acerca 
del practicante-barbero de Cazalegas y su conversación con un vecino jorna-
lero en junio de 1936 es demostrativa de este aspecto, pues ambos los dos 
instaban a De la Casa a apoyar masivamente a las izquierdas dada su pro-
mesa de reparto de tierras: “Me decía que ahora no hay más remedio que 
apoyar a las izquierdas porque iba a entrar Prieto en el poder e iba a repartir 
las tierras con la Reforma Agraria a todos los obreros (…) Me decían ambos 
que parecía mentira que a mis años no me hubiera desengañado todavía de 
las derechas”15. 

 

1.2. La llegada a la alcaldía de Prudencio Saldaña 

En Cazalegas, tras la victoria de la coalición del Frente Popular a nivel 
estatal en las elecciones de febrero de 1936, el 14 de marzo de 1936 toma 
posesión de la alcaldía Prudencio Saldaña Fernández16. Se desconoce al par-
tido al que Saldaña pertenecía, si bien, la mayor parte de los gobiernos de la 
zona otorgan la mayoría al reformismo republicano. Analizando las dinámi-
cas políticas de la cercana Talavera de la Reina, los partidos republicanos de 
izquierda mayoritarios eran Izquierda Republicana y el Partido Socialista 
Obrero Español, siendo minoritarios CNT y el PCE. En el caso de la derecha, 
se encontraba representada por Acción Popular, con el apoyo de la Iglesia 

 
14 Información acerca de los partidos y sindicatos mayoritarios extraída de: Causa Ge-

neral Cazalegas (Toledo) 1045 Exp 6. CDMH Salamanca; Fondo Tribunal Militar Territorial 
1, Serie Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680 AHD Madrid y distintos expedientes per-
sonales del AHD de Madrid que se especifican a lo largo de la monografía. 

15 Declaración de Francisco de la Casa Axeituno acerca de la conducta político social 
de Casimiro Nuero Alonso. 10 de noviembre de 1937. “Documentos varios época de gue-
rra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas.  

16 Acta Municipal del 14 de marzo de 1936 en “Libros de Actas Municipales 1936”.  
Archivo Municipal de Cazalegas. 
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local, mientras Falange, como partido exiguo, comenzaba a hacerse notar a 
través de la continua utilización de la violencia17.  

La conformación de esta alcaldía no va a agradar a algunos vecinos de la 
localidad, será el caso de dos de los alguaciles que, hasta ese momento, tra-
bajaban para el ayuntamiento. Las primeras medidas tomadas por la nueva 
administración en sesión extraordinaria del 15 de marzo de 1936 son las de 
suspender de empleo y sueldo durante dos meses a los alguaciles municipa-
les Laureano Rodríguez Gómez y José González Moreno, por “no merecer 
ninguno de ellos la confianza de esta Corporación”18. Unos días después, de 
nuevo en sesión extraordinaria, se tilda al ex alguacil José González como 
“contrario al régimen de forma pública y notable en la localidad”. En lo to-
cante a Laureano Rodríguez, se encontraba aquejado de una “enfermedad 
crónica” que justificó y motivó, junto a sus ademanes políticos, su destitu-
ción del cargo, pues las actas apuntan a que este había llevado a cabo una 
“campaña en contra de las últimas elecciones, cosa pública y notoria en la 
localidad”19. 

El cese de ambos cargos se instruye, según reflejan las actas, después de 
que uno de los concejales realice un informe tras “averiguaciones prácticas 
y confidencias recibidas”. Podría barajarse que el motivo de estas destitucio-
nes se hubiese encontrado en discordias personales o de otra índole que las 
actas no revelan, si bien, se ha podido comprobar que Laureano se afilió a 
Falange Española de las JONS en diciembre de 1937. 

  

 
17 Pérez Conde, J. Jiménez Rodrigo, J. Díaz Díaz, B. (2007).  La Guerra Civil en Talavera 

de la Reina: conflicto bélico, represión y vida cotidiana. Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina. P. 21-22. 

18 Acta Municipal del 15 de marzo de 1936 en “Libros de Actas Municipales 1936”.  
Archivo Municipal de Cazalegas. 

19 Acta Municipal del 15 de marzo de 1936 en “Libros de Actas Municipales 1936”.  
Archivo Municipal de Cazalegas. 
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Imagen 2: Carnet de afiliado a Falange Española de Laureano Rodríguez. Mayo de 1937 

 
Fuente: Archivo personal de la familia Rodríguez Ruíz 

El resultado de las elecciones de febrero de 1936 molestará a abundantes 
sectores derechistas y conservadores de la sociedad, categóricamente en 
contra del reformismo republicano del primer bienio que amenazaba el or-
den social establecido hasta entonces. La situación de Laureano Rodríguez 
era la de un pequeño o mediano propietario bien posicionado económica-
mente, que alternaba su trabajo como alguacil con las labores del campo en 
los períodos de recolección y realización de faenas agrícolas que demanda-
ban la contratación de mano de obra jornalera20. Su hostilidad hacia la Repú-
blica, como la de tantos otros modestos propietarios, pudo originarse en el 
miedo y desconcierto que sintió ante el inicio de la ruptura de las clásicas re-
des de dominación y el auge de las uniones sindicales jornaleras de signo so-
cialista. Es bien sabido que la nueva situación política-social que generó la II 
República fecundó un realineamiento de clase, que hizo confiar a una parte 
de la sociedad más acomodada en una solución militar y fascista21. 

 
20 Entrevista a José Rodríguez Ruíz en A Coruña a 1 de abril de 2024 
21 Cobo Romero, Francisco. (2003). De campesinos a electores. Modernización agraria 

en Andalucía, politización campesina y derechización de los pequeños propietarios y arren-
datarios. El caso de la provincia de Jaén, 1931-1936. Biblioteca Nueva. P.66 
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Sin embargo, la “bestia negra” como era concebida para este tipo de 
perfiles sociales la Ley de Reforma Agraria22, resultó profundamente lenta 
para los principales interesados. La demora de su puesta en marcha, y espe-
cialmente su paralización durante el bienio radical-cedista alentó a una serie 
de jornaleros de la zona a buscar por su propia mano una solución a sus pe-
nosas condiciones laborales. De esta manera, en diciembre de 1933 son 
aprobados los estatutos de la Sociedad de Obreros Campesinos de Cazalegas 
para la explotación colectiva de predios rústicos, autorizando a concertar 
contratos de arrendamiento colectivo23. 

No se ha encontrado ningún indicio en los meses previos al golpe de in-
vasión de fincas en la zona, si bien, y posiblemente motivada esta decisión 
por la falta de señoríos jurisdiccionales susceptibles de enajenación24, estos 
braceros decidieron arrendar colectivamente la zona “Ribera del Alberche” 
de la Dehesa Boyal del pueblo. El arrendamiento será firmado por Hipólito 
Sánchez Calvo -jornalero que sería fusilado meses después- en representa-
ción de la Asociación de Obreros Campesinos “La Única”25. Es este contrato 
un reflejo de la efervescencia social del momento, y al mismo tiempo de las 
esperanzas perdidas en una Reforma Agraria desde el poder -teniendo en 
cuenta que se aprueban los estatutos del arrendamiento en régimen de co-
lectividad en diciembre de 1933 pero no es hasta mayo de 1936 cuando se 
firma el contrato-.  

Finalmente, este contrato no se consumaría, pues todas las rutinas y co-
tidianidad del pueblo se quebraron a partir del 18 de julio de 1936. Existe un 
consenso relativamente extendido en que el golpe militar no fue una acción 
espontánea, se trata de una conspiración previa que muchos partidarios de 
la República sospechaban. Indicativo de ello podría ser la carta escrita por 
Prudencio Saldaña al ministro de la Gobernación pidiendo se le expida una 
licencia de armas a él mismo y al primer teniente alcalde. Si hasta ese mo-
mento Saldaña había cumplido su función sin necesidad de armas, en ese 

 
22 Robledo, R. “El fin de la cuestión agraria en España (1931-1939)”. En Ramón Garra-

bou. (2010). Sombras del progreso: las huellas de la historia agraria. Crítica. 2010 p.123 
23 Boletín del Instituto de Reforma Agraria. 12/1933, nº 18. p. 341 
24 Suplemento del Boletín del Instituto de Reforma Agraria.1/1934 nº19. P.329 
25 Contrato de arrendamiento de la Dehesa Boyal de propios a la asociación La Única. 

13 de junio de 1936. “Dehesa Boyal”. Archivo Municipal de Cazalegas. 



 

 36 

momento le resultaba “indispensable para el ejercicio de su cargo”26, dado 
el ambiente ennegrecido que comienza a generarse en la sociedad española 
en los preliminares a la insubordinación militar. Iniciará el golpe de Estado 
una violencia sin parangón en la localidad. 

 

2. Golpe y Contragolpe 

En la provincia de Toledo fueron minoritarios los municipios en los que 
los partidarios de la sublevación triunfaron temporalmente, en parte porque 
la fuerza militar más poderosa en Castilla-La Mancha era la Guardia Civil -
resultando determinante la escasa presencia de regímenes militares- los 
cuales, siguiendo las instrucciones contenidas en unos sobres recibidos en el 
mes de abril, el mismo domingo 19 de julio inician una marcha hacia Toledo. 

No hay constancia de cómo transcurrieron las horas inmediatamente 
posteriores al alzamiento militar. Si bien, se cuenta con el ejemplo de pue-
blos relativamente cercanos como El Casar de Escalona -a unos 15 kilómetros 
de la localidad- dónde las fuerzas populares triunfaron tras enfrentamientos 
armados leves, seguido de la inmediata detención de los derechistas más 
destacados27. En otros ayuntamientos como el de Maqueda o Santa Olalla – 
a 20 y 30 km respectivamente- las izquierdas se hicieron con el control en 
torno al ayuntamiento sin lucha armada, mientras que en Illán de Vacas -a 
15 km de Cazalegas- pasaron varios días sin que nada sucediese28. 

En el caso de Cazalegas la documentación no muestra enfrentamientos 
armados graves, sin embargo, todo parece apuntar a la existencia de ciertos 
grupúsculos carentes de excesiva fuerza que confabularon algún tipo de acto 
insurgente. Así indican las actas municipales que el 24 de julio de 1936 el al-
calde sella y precinta el Casino situado en la Plaza de la Constitución por ha-
berse convertido en “centro de conspiración contra el Régimen Republicano 

 
26 Correspondencia entre el Ministro de Gobernación y el Alcalde Prudencio Saldaña. 

8 de julio de 1936. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo 
Municipal de Cazalegas. 

27 Alía Miranda, F (2008). Conspiración y alzamiento: principales modelos en Cas�lla-
La Mancha. En Alía Miranda, F (Ed.). La Guerra Civil en Castilla-La Mancha… p.341  

28 Ídem. p.414  
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legalmente constituido”29. Según parece indicar la documentación, su efecto 
no resultó mayor, al mismo tiempo, que estas reuniones todavía se sucedie-
sen en los días posteriores al golpe indicaría que en el momento de este sus 
apoyos en Cazalegas serían débiles o desorganizados. Así, estas reuniones 
responderían a un empeño por tomar el poder que rápidamente fue frenado 
desde aquellos espacios que todavía se encontraban al mando del Estado Re-
publicano, que inició un primer plan para evitar potenciales tentativas golpis-
tas a través del desarme e incluso el encarcelamiento30. 

Según José Luís Ledesma, durante el verano de 1936 en aquellas zonas 
en las que el régimen republicano mantuvo el control se conforma un “con-
tragolpe”, una respuesta a la ofensiva del golpe militar a modo de intento 
desesperado e improvisado por evitar su consolidación31. El mismo 19 de ju-
lio de 1936 José Giral, conocedor de la debilidad del Estado republicano, 
toma el paso de armar a militantes y obreros, que comenzarán a salir a las 
calles en muchos puntos del Estado. La pérdida estatal del monopolio de la 
violencia da lugar a una suerte de marcha revolucionaria en muchas zonas 
dónde los insurgentes fueron derrotados, iniciándose un proceso revolucio-
nario dirigido a destruir las posiciones de todos los considerados “grupos pri-
vilegiados”32.  

Así, se inaugura un nuevo período en el que la vida cotidiana se tiñe de 
vehículos con siglas de partidos y sindicatos, saludos revolucionarios, contro-
les armados y, en muchos casos, a través de las cristaleras de las iglesias se 
comienzan a atisbar tonalidades escarlatas. En los siguientes meses, hasta la 
composición de la nueva gestora golpista ningún acta municipal será reco-
gida, además, la desaparición o inexistencia de la documentación generada 
desde fines del mes de julio hasta la primera mitad de septiembre es síntoma 

 
29 Misiva de Prudencio Saldaña Fernández al conserje o presidente del Casino el 24 

de julio de 1936. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Mu-
nicipal de Cazalegas.  

30 Espinosa Maestre, F. “El golpe en el Suroeste”. En Casanova, J. (Ed). (2002). Morir, 
matar, sobrevivir: la violencia en la dictadura de Franco. Crí�ca. p.66  

31 Ledesma, J. “Una retaguardia al rojo. Las violencias en la zona republicana”. En 
Espinosa Maestre, F (Ed.). Violencia roja y azul: España 1936-1950. Crítica. p.158 

32 Casanova, J. “¡Que hablen las armas!”. En Juliá, S. (Ed.). (1999). Víctimas de la Gue-
rra Civil. Temas de hoy.p.61  
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de la pérdida de control por parte de las autoridades republicanas en favor 
de unas organizaciones de carácter más bien revolucionario reunidas en 
torno a la Casa del Pueblo de la localidad. Es este el motivo por el cual se ha 
utilizado la Causa General para analizar el proceso vivido en la localidad en el 
marco temporal entre el Golpe de Estado y la toma sublevada, especialmente 
para dar cuenta de los asesinatos producidos a lo largo del verano de 1936.  

Se trata la Causa General de una fuente absolutamente adulterada, que 
nace con el objetivo de analizar y penar la llamada “violencia roja”, abul-
tando estos actos de violencia y justificando el plan de exterminio. Las lógicas 
de esta violencia revolucionaria en Cazalegas apuntan a procesos dilatados, 
las ejecuciones se produjeron principalmente entre los meses de agosto y 
septiembre, de lo que se pueden deducir dos cuestiones: en primer lugar, 
que estos pasaron un tiempo encarcelados, bien en el ayuntamiento del pue-
blo, bien en la Cárcel de Talavera, antes de ser fusilados. En segundo lugar, 
que algunos de estos asesinatos pudieron responder al temor ante la inmi-
nente llegada de la Columna Madrid y a una venganza por el rastro de sangre 
que fue dejando previa entrada a la localidad. 

 
Tabla 1. Muertes registradas en la Causa General de Cazalegas (agosto- septiembre 1936) 

Nombre Fecha muerte  Afiliación política33 Profesión  Edad  
Manuel Nieto Arroyo 2 de agosto   Sacerdote  38  
Juan Antonio Cano Sánchez 2 de agosto  Acción Popular  Industrial  43  
Félix Sánchez Carrasquilla 2 de agosto  Acción Popular  Jornalero  37  
Inocente Sánchez Gutiérrez 2 de agosto  Acción Popular  Labrador  66  
Francisco Sánchez Torres 2 de agosto  Acción Popular  Labrador  29  
Francisco Flores Sánchez 2 de agosto  Acción Popular  Labrador  47  
Martiniano Fernández González 2 de agosto  Acción Popular  Labrador  40  
Ireneo González Sánchez 2 de agosto  Acción Popular  Labrador             -  
Lucio de la Llave Delgado 2 de agosto  Acción Popular  Industrial  50  

 
33 Esta afiliación polí�ca se recoge en la Causa General, por lo que se �ene en cuenta 

que quizás no todos estos presentaban un carnet de afiliación a dichos par�dos, elaborada 
la misma cuatro años después de los hechos y maquillada al antojo del propósito de cas-
�go de la que derivaba.  
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Epifanio de la Llave Delgado 2 de agosto  Acción Popular  Jornalero  48  
Esteban de la Llave Mayoral 2 de agosto  Falange  Jornalero  29  
Castor Justiniano Flores Pérez 2 de agosto  -  -  -  
Justiniano Flores Pérez 2 de agosto  Falange  Jornalero  18  
Eulalio Flores González 2 de septiembre  Falange  Labrador  18  
Juan Antonio Flores Flores 2 de agosto  Falange  Labrador  20  

Nota: Tabla elaborada en base a los datos extraídos de la Causa General de Cazalegas34  

Son 15 las personas residentes en Cazalegas ejecutadas entre agosto y 
septiembre de 1936 según la Causa General que atañe a la localidad, todos 
varones registrados como miembros de Acción Popular35 y en segundo lugar 
de Falange. La media de edad es de 37 años, encontrándose aquellos de ma-
yor edad afiliados a AP, mientras que los más jóvenes -entre los 18 y los 20 
años- pertenecían a Falange. No todas estas víctimas eran grandes terrate-
nientes, aunque casi la mitad son labradores, aquellos que poseían la tierra 
que labraban, los cuales se encontrarían bien posicionados económica-
mente; y son cuatro los jornaleros asesinados. Se encuentran también dos 
personas de profesión industrial, en tanto que poseían un comercio, en este 
caso un ultramarinos. En cuanto al sacerdote Manuel Nieto Arroyo, se des-
conoce si se trataba del sacerdote de Cazalegas o por el contrario ejercía su 
función en otro pueblo, pero se inscribe en la Causa General de Cazalegas 
por haber nacido en la localidad, o residir en ella. Si bien, la Causa también 
recoge acciones de índole anticlerical, concretamente: la profanación de la 
iglesia parroquial, el destrozo de un órgano y diez altares, y el robo de todos 
los objetos de valor de esta36.  

El insólito contexto post golpe, un momento en el que la larga guerra 
civil todavía no se concebía fue el marco en el que se deben inscribir estos 
asesinatos, actos percibidos como un parapeto al avance de la sublevación 
que, se esperaba, lograría frenarse en escaso tiempo. Los ecos de las matan-
zas cometidas, el temor generado ante el avance sublevado, fueron acicate 
y combustible de la crueldad y la deshumanización del enemigo. 

 
34 Causa General Cazalegas (Toledo) 1045 Exp 6. CDMH Salamanca. 
35 Acción Popular será referido como AP de aquí en adelante. 
36 Causa General de Cazalegas (Toledo) 1045 Exp 6. CDMH Salamanca. 
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Se incrimina en estos asesinatos a 30 hombres, de los cuales, a la altura 
de 1939, cuando se inicia la Causa General: dos huidos en “zona libre” y el 
restante en “zona roja”, con gran probabilidad muchos en Madrid, dada la 
cercanía y el éxodo masivo de población de esta comarca que recogió la ciu-
dad. Se alude a que todas las ejecuciones fueron dictaminadas por lo que en 
la fuente se denomina como “Comité”. En algunos momentos, la República 
perdió el control sobre estos espacios, motivo por el cual se alude a estos 
asesinatos como parte de una “violencia revolucionaria”, término que resul-
taría más útil que el de “violencia republicana”.  

En este sentido, es significativo analizar las fechas en las que se produ-
cen estos asesinatos: el día 2 de agosto, a excepción del último de los mismos 
el 2 de septiembre. Podría ser ello un indicativo de la pérdida de control re-
publicano, desmoronándose sus estructuras en la localidad a inicios de 
agosto, cuando tienen lugar la mayor parte de estos asesinatos, a la par que 
las incautaciones de bienes y la colectivización. De un trabajo en régimen de 
colectivización a lo largo del verano darían constancia los carros de paja in-
cautados por la gestora golpista37. Con probabilidad, a mediados de agosto 
se asistió a una paulatina recuperación de los poderes del Gobierno republi-
cano, lo que explicaría que no se sucediesen más muertes hasta inicios de 
septiembre.  

Por otro lado, a la hora de analizar este tipo de violencias es de gran inte-
rés atender a la Causa General de municipios cercanos, así como a la de Tala-
vera de la Reina, teniendo en cuenta el flujo de personas que se movían entre 
unas y otras localidades, especialmente hacia Talavera, a donde llegaron mili-
cianos de otras zonas, y dónde vivían ciertos terratenientes víctimas de esta 
violencia revolucionaria en otros pueblos de la zona. Además, ocurrió que en 
muchos casos se llevaba a fusilar a Talavera a aquellos de otras localidades. 
Caso similar es el del terrateniente Antonio Machuca García de Paso y su hijo 
Felipe Machuca Cuchet, asesinados ambos el 26 de julio de 1936 a las afueras 
de Talavera38. Del mismo modo, en el Consejo de Guerra instruido al vecino 

 
37 Acta Municipal del 21 de sep�embre de 1936 en “Libro de Actas Municipales 1936”. 

Archivo Municipal de Cazalegas  
38 Causa General de Talavera de la Reina (Toledo) 1045 Exp 32 CDMH Salamanca  
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de Cazalegas Félix Rodríguez Carrasquilla se le inculpa del asesinato del tala-
verano Hermenegildo Chillón Cabrera el 22 de agosto39.  

Cómo con anterioridad se indicó, las últimas muertes producidas por 
este tipo de violencia revolucionaria se produjeron en los días previos a la 
entrada de la Columna Madrid. El día 17 de septiembre de 1936 fueron en-
contrados en las inmediaciones de Cazalegas los cadáveres de Don Martín 
Sánchez López y Don Jacinto Sánchez Sánchez, de los que sólo se conoce que 
eran propietarios. Estos fueron recogidos por sus familiares, que les dieron 
sepultura en el Cementerio. 

Al contrario que muchas otras, estas muertes fueron inscritas en el Re-
gistro Civil del pueblo después de su toma por los sublevados. De hecho, en 
diversa documentación hallada en el Archivo Municipal de Cazalegas se 
nombra la “recogida de cadáveres de la guerra” efectuada el 25 de septiem-
bre de 1936 -tras la cual se da sepultura a varios de los hombres que con 
anterioridad se cita-, lo que significaría que fue clave la importancia que los 
golpistas dieron a la recogida e inscripción en el Registro de defunción de 
todos estos vecinos “asesinados por los rojos”40.  

Según el artículo de Atenza Fernández y Díaz Díaz, La mortalidad en Ta-
lavera de la Reina durante la Guerra Civil Española, Cazalegas se encuentra 
entre los municipios en los que se dio un mayor número de víctimas de la 
violencia revolucionaria, superada solamente por Talavera de la Reina, y en 
última instancia por la localidad de Parrillas. El mayor impacto de este tipo 
de violencia en Talavera se debe al traslado masivo de lugareños de otras 
zonas para su asesinato en la ciudad41.  

 
  

 
39 Expediente de Félix Rodríguez Carrasquilla. En Fondo Tribunal Militar Territorial 1, 

Sumario 561, Legajo 221. AHD. Madrid  
40 Documentación del Juzgado de Primera Instancia de Talavera de la Reina. “Docu-

mentos varios época de Guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas.  
41 Atenza Fernández, J. Díaz Díaz, B (2009). “La mortalidad en Talavera de la Reina 

durante la Guerra Civil española”. Cuaderna: Revista de estudios humanísticos de Talavera 
y su antigua tierra. Nº16-17, p.185 
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Imagen 3: Campesinos de la zona de Talavera parte de las milicias. 9 de septiembre de 1936 

 
Fuente: Imagen extraída de la Causa General 1547 Exp N 23342 

Todas estas cuestiones permiten preguntarse si existe verdaderamente 
una causalidad entre la violencia revolucionaria y la violencia golpista, una 
lógica de causa-efecto que apuntaría a los asesinatos cometidos por las tro-
pas africanas, guardia civil y demás fuerzas sublevadas contra aquella gente 
del pueblo que, potencialmente, habría cometido actos de este tipo en los 
momentos anteriores a la llegada de la Columna Madrid. 

 

3. Tierra y miseria: violencia golpista y control social en Cazale-
gas 

Cuando entraron aquí los moros en el pueblo pues a tiroteos por 
las calles. Nosotros nos refugiamos en una casa, aquí en el pueblo, 
con los colchones puestos en la puerta por dentro para que la bala se 
enrollara en la nana y no pasara para dentro. Luego nos fuimos tam-
bién de huida, nos fuimos a una huerta de abajo, y luego dónde hay 
la huerta nos fuimos a una labranza que la llaman… la llaman Reba. Y 
allí estamos de Cazalegas por lo menos quince o veinte, de huida. Y 
estando allí pasaban los milicianos, y entraron dos allí en la labranza, 

 
42 Fotogra�a publicada en ABC, nº 10384, de 9 de sep�embre de 1936, con el pie: 

"Campesinos de Talavera que contribuyeron valerosamente a contener el avance enemigo 
en aquel frente". Sello de �nta "Censurada". Realizada por Díaz Casariego. Se integra, por 
providencia del Fiscal Instructor delegado, en la Sección 5ª rela�va a Milicias Rojas del 
Ramo "Documental Fotográfico" de la pieza sexta de Prensa roja de la Causa General de 
Madrid. CDMH. Salamanca.  
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con los fusiles, a ver si teníamos agua, y los dimos agua, cogieron y 
se fueron.  

Entrevista a Pedro Sánchez Ruíz. Cazalegas, 11 de diciembre de 2022.  

 

Las columnas que partieron de Sevilla entre el 2 y el 3 de agosto lo hicie-
ron con prisa, buscando llegar lo más rápido posible a sus objetivos, al frente 
de la que comenzará a ser llamada “Columna Madrid” colocará Franco al te-
niente coronel africanista Yagüe. Se inició de este modo el camino de una 
columna que dejará tras de sí un ingente reguero de sangre; basta con nom-
brar puntos estratégicos de sus matanzas como Almendralejo o Badajoz43. 
Ejemplo de las políticas de tierra quemada llevadas a cabo por esta columna, 
y de la exasperada voluntad por paralizar al enemigo, es la derrota de Tala-
vera de Tajo44 el 3 de septiembre, último baluarte defensivo de importancia 
que le quedaba a la República ante el avance golpista hacia Madrid45. 

La caída de Talavera permitirá que, tras varios días sin avances, el día 11 
de septiembre se inicie el dispositivo de ataque contra el pueblo de Cazale-
gas –a unos 15 kilómetros-. Al mediodía del 12 de septiembre, el militar co-
munista Enrique Líster narra cómo desde la torre de la iglesia de Cazalegas, 
advierte una compañía iniciando su marcha cara el pueblo, se trataba de la 
Columna Madrid, tras lo cual manda evacuar el pueblo, pues, en palabras de 
este “se estaba convirtiendo en una ratonera”46 . Los combates se sucedie-
ron en las escuelas, en la iglesia en y algunas casas del centro del pueblo, 
resultando en favor de las tropas golpistas47.  

 

 

 

 
43 Preston, P. (2011). El Holocausto Español: odio y exterminio en la Guerra Civil y 

después. Random House Mondadori, S.A. p.67 
44 Talavera de la Reina cambió su nombre a Talavera de Tajo en julio de 1936.  
45 Díaz Díaz, B. (2017). “John T. Whitaker, un corresponsal norteamericano en la Gue-

rra Civil Española: de la matanza de Badajoz a la de Santa Olalla (Toledo)”. Cuaderna Re-
vista de estudios humanísticos de Talavera y su antigua tierra. Nº 21-22. P. 228 

46 Líster, E. (2007). Nuestra guerra, memorias de un luchador. Silente. p.92  
47 Pérez Conde, J. Jiménez Rodrigo, J. Díaz Díaz, B. (2007). La guerra civil en Tala-

vera…p.72  
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Imagen 4: Iglesia de San Vicente Mártir (Cazalegas) en 1958 

 
Fuente: Archivo Provincial de la Diputación de Toledo48 

Pedro Sánchez Ruíz, nacido en Cazalegas en 1928, recuerda la extrema 
violencia vivida en el pueblo en este tiempo, narrando los tiroteos de estos 
primeros días entre los milicianos y las tropas sublevadas. A pesar de la corta 
edad que poseía, evoca el momento en el que se tuvo que esconder junto a 
su familia, tapiando con cuidado las puertas de su casa de las balas y los ca-
ñonazos que transfiguraron la vida del pueblo en estos días. Del mismo 
modo, recuerda la presencia de las tropas de África, que apunta, fue concisa, 
aludiendo a cómo su madre se topó por la calle con una bomba de mano que 
por poco le estalla49. 

Desde el 3 de septiembre hasta el día 28 fueron ocupadas todas las lo-
calidades de la zona: El día 20 de septiembre caía el municipio de Santa Ola-
lla, el día 21 Maqueda, y el 22, Torrijos. La razia inicial tras la conquista de 
estos pueblos entre Talavera y Maqueda se transmitía de forma oral a las 
localidades de la ruta, provocando la evacuación, no solamente de población 

 
48 Diputación de Toledo. Archivo Provincial. Fotogra�as, p.123 htps://www.diputo-

ledo.es/global/4/1088/3918/galeria   
49 Entrevista a Pedro Sánchez Ruíz en Cazalegas el día 11 de diciembre de 2022.  

https://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria
https://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria
https://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria
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afín a la República, sino igualmente la de miles de campesinos que, indepen-
dientemente de su ideología, huían por miedo a las bombas, la guerra y la 
barbarie que la Columna Madrid iba sembrando a su paso50. 

 

3.1. Depuración, incautación y persecución 

Los meses que se suceden después de septiembre de 1936 -especial-
mente los primeros días y semanas- denotarán la abierta voluntad golpista 
por eliminar al “otro”. Este otro no será si no el enemigo de la nueva España, 
un heterogéneo y amplio grupo social que no encajaría en ella, articulador 
de la sociedad republicana y defensor de proyectos de carácter revoluciona-
rio o del reformista de transformación social de la II República.  

Existía pues en el golpe de Estado la voluntad de reconfigurar a 
la sociedad española por la vía de la extirpación de aquello que se 
consideraban sus males, algo que pudo hacer efectivo a través de 
unas prácticas de violencia concretas gracias al acceso de los suble-
vados a los recursos estatales, al monopolio de la fuerza en los terri-
torios que fueron ocupando y en la posterior victoria de la guerra 
civil51.  

En este sentido, la primera medida tomada por los militares golpistas 
consistió en designar una Comisión Gestora entre aquellos vecinos “fiables”, 
o lo que sería lo mismo, de “conocida adhesión al nuevo régimen”, principal-
mente propietarios que habrían sufrido las violencias del período anterior. 
No es casualidad que entre estas nuevas designaciones figuren apellidos que 
se repiten entre las víctimas recogidas por la Causa General, lo que muestra 
la clara voluntad de castigo desde un inicio.  

La nueva gestora pronto encontrará una función para los obreros para-
dos, y esta es la de recoger municiones, mantas, ropas y demás objetos, así 
como enterrar los cadáveres de aquellos asesinados a lo largo del verano52. 

 
50 Líster, E. Nuestra guerra…p.223-224 
51 Babiano, J. Gómez, G. Míguez, A. Tébar, J. (2018). Verdugos impunes: el franquismo 

y la violación de los derechos humanos. Pasado y presente. p.89  
52 Acta Municipal del 13 de septiembre de 1936 en “Libros de Actas Municipales 

1936”. Archivo Municipal de Cazalegas. 
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Además, también en este momento se inicia una acción que perduró du-
rante años, la incautación de bienes, que tuvo dos resultados principales: por 
un lado, lograr fidelización y adhesión al régimen de aquellos que podrían 
acceder a estos pagando un bajo precio; por otro lado, una manera más de 
penitencia de los vencidos53. 

El rastreo de los familiares de ausentes será el primer paso trazado por 
la gestora golpista, el siguiente, la composición de una relación de bienes de 
estos, tanto de desaparecidos como de fusilados. Un par de tierras, si es que 
las tenían, algún viñedo y cualquier enser de valor de la casa fue lo que aca-
baron incautando a aquellos desaparecidos considerados “rojos”.    

En agosto de 1938 son 15 los vecinos de Cazalegas contra los que se abre 
un expediente de incautación de bienes, adjudicando la responsabilidad civil 
de 50.000 pesetas a cada uno: Martín Gómez Hormigo, Pedro Saldaña Fer-
nández, José Moreno Hernández, Regulo Carrasquilla Ruiz, Paulino Martín 
Rojas, José Fernández del Castillo, Valdomero Gay Giménez, Hipólita Sánchez 
Gómez, Florentino Rodríguez Aguero, Ignio Torre Fernández, Patricio Torres 
Tomé, Nicanor Flores Sánchez, Julio López Ramos, Martín Sánchez López, 
Mariano Olmedo Marugán. El motivo de estas incautaciones es que estos 
individuos “resultaron pertenecientes al Frente Popular, observaron mala 
conducta y actuaron contra el Glorioso Movimiento Nacional” 54. Ante el pa-
radero desconocido de alguno de ellos, serían sus familias las que padecie-
ron estas medidas. 

Similar es el caso de Asterio González Sánchez, desaparecido desde la 
ocupación del pueblo -a la par que marcado por “su mala conducta y actua-
ciones contra el Glorioso Movimiento Nacional”55- obligarán a su madre y 
mujer a declarar todas las posesiones que este había dejado en el hogar. En-

 
53 Benayas Sánchez, D. (2021) “Perspec�vas de análisis desde lo local. Lógicas de la 

violencia en un pueblo toledano”.  Hispania Nova: Revista de Historia Contemporánea. 
Nº20. p.406   

54 Expediente de Incautación contra varios vecinos de Cazalegas. Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Toledo. 68304/035. AHPTO 

55 Expediente de Incautación contra Asterio González. Comisión Provincial de Incau-
tación de Bienes de Toledo. 68304/050. AHPTO 
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tre alguna pequeña finca rústica, a Asterio González y su familia le serán in-
cautados todos los enseres personales, a pesar del escaso valor que estos 
tendrían: seis cuadros pequeños de comedor, un cuadro grande de Santa 
Rita, cuatro sillas de comedor, un par de calzoncillos, una camiseta, un traje 
de género a medio uso […]56. No serían estos en absoluto elementos de valor 
con los cuales el ayuntamiento se enriquecería a través de su subasta, por 
ello, esta incautación se debe a un interés por degradar a las familias de estos 
huidos, a una intención de vapulearlos públicamente, quedando marcados 
por el transcurso de los años con el estigma de haberse encontrado en su 
seno un “rojo”, privando de sus medios de vida y trabajo a todos los desafec-
tos del régimen.  

Mediante este tipo de documentación de bienes de ausentes hallada en 
el Archivo Municipal de Cazalegas, se ha podido comprobar el desconoci-
miento en torno al paradero de una abundante cantidad de vecinos. Mayo-
ritariamente se trató de población huida hacia Madrid por razones políticas 
ante la inminente llegada de los sublevados; mas también aquellos derechis-
tas que durante el verano en el que Cazalegas permaneció en territorio re-
publicano habrían escapado cara zonas controladas por los golpistas. 

Un punto fundamental, parte de estas lógicas de terror y persecución, 
será la de iniciar cuanto antes la depuración de funcionarios: el secretario, 
anterior médico titular, practicante, guarda municipal y alguacil, serán desti-
tuidos inmediatamente57. También los esfuerzos de las nuevas autoridades 
irán destinados hacia la restitución de las fiestas religiosas y la reevangeliza-
ción de la sociedad58, cimiento de la construcción del Nuevo Estado y la trans-
misión de los valores franquistas. 

 

 

 
56 Diligencia de embargo. Bienes de ausentes “Documentos época de guerra (febrero 

1936-1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas  
57 “Expediente de Responsabilidad a la Comisión Gestora del Frente Popular de Caza-

legas”. 21 de septiembre de 1936. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-
1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas. 

58 Acta Municipal del 21 de enero de 1937 en “Libros de Actas Municipales 1937-
1938”. Archivo Municipal de Cazalegas”. 
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Imagen 5: Procesión de la localidad a inicios de los años 50 

 
Fuente: Archivo personal de la familia Rodríguez Ruiz 

El ahínco de la nueva gestora se orientará hacia dos esenciales cuestio-
nes: indemnizar y recompensar a los españoles adictos al régimen que co-
menzaba a tomar forma, todos aquellos de “buenas costumbres”; y el 
hostigamiento hacia aquellos que no lo eran. Así, el nueve de junio de 1937 
la Casa Consistorial amanecerá con un anuncio de gran calado que llamaba 
a todos los contribuyentes a colaborar en la “Causa Nacional”, contando con 
quince días para alegar daños y perjuicios por la actuación -directa o indi-
recta- de la antigua gestora. También este instaba a poner en conocimiento 
cualquier tipo de información relevante59. 

 
 
 
 
 
 

 
59 “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de 

Cazalegas. 
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3.2. Los vencedores y las figuras intermedias 

El conocimiento que todos tenían de todo en cada pueblo cons-
tituía un instrumento puesto al servicio del franquismo que, en un 
contexto de ruptura de las estructuras políticas clásicas, creó un 
nuevo código político60.  

Serán abundantes los vecinos que se consideraron perjudicados por el 
anterior régimen republicano, consagrándose el estigma del vencedor y ven-
cido, siendo imposible esconder esta condición de vencido, dada la red de 
colaboración con la violencia franquista erigida en todas las áreas rurales. Se 
trataba de una red muy tupida, pues, junto a las autoridades locales, fueron 
muchos los vecinos involucrados de forma activa en los procesos de dela-
ción, persecución, control y coerción -viudas, hijos, hermanos- al servicio del 
nuevo régimen, ingrediente a su vez de cohesión social. 

Distintos consejos de guerra sumarísimos tramitados por los tribunales 
militares correspondientes a la localidad, permiten analizar esta colabora-
ción activa de muchos vecinos que se convirtieron en informantes fieles 
junto al nuevo alcalde, al comandante de puesto de la Guardia Civil, el jefe 
local de Falange y al párroco. A su vez, existió una colaboración de carácter 
forzosa, derivada de la coacción en este contexto, denunciar o testificar sir-
vió para dar rienda suelta al deseo de resarcimiento, afianzando su peso en 
la sociedad, motivado bien por temor, bien por rencor. La colaboración se 
presenta como un componente más de la violencia en este tiempo61.  

Así, se repiten los nombres las familias De la Llave y Flores, motivadas 
por una vocación de castigo derivada del rencor, testificando en contra de 
todos aquellos vencidos a los que perciben como causa de su daño: Crescen-
cia Flores, Felicita Sánchez Torres y M.ª Paz De La Llave, todas ellas viudas62 
participarán de forma proactiva denunciando y testificando por este motivo. 

 
60 Mir, Curcó. (2002). El sino de los vencidos: la represión en la Cataluña rural de pos-

guerra. En Casanova, J. Morir, matar… p.175  
61 Ibidem. p.174  
62 Observar Tabla 1. Muertes registradas en la Causa General de Cazalegas (agosto- 

septiembre 1936) 
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Siempre los testimonios y declaraciones son de vecinos de “reconocida sol-
vencia y adhesión al régimen”, encontrando en ocasiones los mismos nom-
bres como denunciante y testigo. Se trata de aquellos que Casanova 
denomina “verdugos voluntarios generados por la guerra y la victoria”63.  

Hijos y mujeres de los asesinados durante el verano, intervienen en esta 
causa en base a la asimilación de los preceptos golpistas. Cómo explica la 
historiadora Conxita Mir, se trataba de víctimas de violencia revolucionaria 
que no dudaron en transformar el luto en compromiso político, bien como 
escarmiento o cómo medio de promoción en la nueva sociedad64. 

Abundantes peticiones de informes de conducta político-social abalaron 
esta participación de la vecindad: “Se le considera peligroso para vivir en la 
España de nuestro Generalísimo Franco” manifiesta Vicente Gómez Bermú-
dez sobre Fabián Cuesta Sánchez 65. Si bien, también es habitual que se reali-
cen interrogatorios a personas que ya se encontraban encarceladas en 
relación con el delito a investigar -en lugares habilitados para la reclusión en 
el tiempo de la guerra, como los calabozos del ayuntamiento y las escuelas66. 

Este exhaustivo control social se consagra en octubre de 1937, cuando 
desde el ayuntamiento componen una relación de vecinos mayores de 14 
años de Cazalegas, que no son de “verdadera adhesión al régimen”. Se trata 
de 83 personas -la mitad mujeres- sobre las que cayó todo el peso de la vigi-
lancia y la sospecha, la mayor parte familiares de fusilados, encarcelados, o 
huidos en “zona roja”. Uno de los casos más peculiares sería el del maestro 
del pueblo, Ignacio Muñoz, al que se incluye en la lista porque había sido 
“invitado a afiliar a sus hijos en las flechas, no habiéndolo hecho, por lo que 
presenta una conducta dudosa”67. Estos datos no dejan lugar a dudas acerca 

 
63 Casanova, J.“Una dictadura de cuarenta años”. En Casanova, J. (2002). Morir, ma-

tar… p.31  
64 Mir, Curcó. “El sino de los vencidos: la represión en la Cataluña rural de posguerra”. 

En Casanova, J. (2002). Morir, matar…p.187  
65 Declaración de Vicente Gómez Bermúdez. En Fondo Tribunal Militar Territorial 1, 

Expediente Fabián Cuesta Sánchez, Sumario 886, legajo 2701. AHD. Madrid  
66 Entrevista a Alfonso Díaz Marugán en Cazalegas, el día 8 de diciembre de 2022  
67 Relación de personas mayores de 14 años, vecinas de esta incluidas en el Padrón 

de presentes, que no son de verdadera adhesión al Régimen. “Documentos varios época 
de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas.  
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de la fragmentación social entre vencedores y vencidos amparada por el ré-
gimen, es decir, estipulado desde arriba, pero llevado a término desde abajo, 
por la gestora municipal y por todos aquellos vencedores que acabaron por 
convertirse en verdugos. 

Sin embargo, también ha quedado constancia de la existencia de figuras 
intermedias entre víctimas y verdugos, a través de testimonios neutrales e 
incluso positivos sobre sus vecinos en los frecuentes interrogatorios. Mues-
tras de humanidad aún en estos tiempos de terrible brutalización, de forma 
conjunta por varios vecinos del pueblo o de manera individual. Este último es 
el caso de Joaquín López de la Llave acerca de los encausados Daniel Iglesias 
y Julio Martín, afirmando que “los dos eran buena gente a pesar de ser de 
izquierdas”68. También Eliseo Flores Sánchez en referencia a Máximo Blanco 
Gallardo, alega que “le oyó decir que los presos tenían que dejarse en liber-
tad” y que este no quiso matar a su hermano Francisco Flores Sánchez69.  

Son este tipo de testimonios un acto incluso de valentía, pues un juicio 
en favor de alguien acusado podría comportar un castigo ejemplar. Al mismo 
tiempo resultan una muestra de cómo algunos vecinos se resistieron a la 
ruptura total de la cohesión social de la localidad, en una atmósfera de 
miedo y coacción algunos ampararon cierta benevolencia con su comunidad.   

A pesar de estos casos, las voces disonantes fueron escasas y la política 
del terror prosiguió por encima de muchas voluntades. Evidencia de ello, y 
de una actitud contraria a pacificar y cauterizar heridas, es el acuerdo plena-
rio por el cual: “Se acordó y quedó aprobado expulsar del pueblo a las per-
sonas que hayan observado mala conducta durante el movimiento nacional, 
considerándolas como indeseables”70. Esta expulsión podría remitir a algún 
tipo de destierro que se desconoce y no ha sido posible rastrear a través de 
la documentación. Si bien, muestra como algunos residentes abandonarían 

 
68 Correspondencia con el Juzgado de Talavera de la Reina. “Documentos varios 

época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de Cazalegas  
69 Declaración de Eliseo Flores Sánchez. En Fondo Tribunal Militar Territorial 1 Suma-

rio 303, legajo 2096. AHD. Madrid  
70 Acta Municipal del 21 de sep�embre de 1936 en “Libros de Actas Municipales 

1936”. Archivo Municipal de Cazalegas.  
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el pueblo tras el inicio de estas dinámicas de violencia que arrasarían sus vi-
das y sus familias. 

Fueron diversas las circunstancias de todos los vencidos, y en el caso de 
tener algún familiar encarcelado en las proximidades, el abandono del pue-
blo hacia otra zona donde no se conociese el pasado político familiar resul-
taría más complicado. 

 

3.3. Vencidos, encarcelados, fusilados y paseados 

En no pocos casos fue la prisión y la muerte la circunstancia que rodeó la 
vida de estos vencidos y sus familias. La primera causa de muerte será la en-
fermedad en prisión, las causas médicas -gastroenteritis, avitaminosis, asis-
tolia, astenia o tuberculosis pulmonar- se encontrarían por delante del 
fusilamiento o paseo debido a la funesta habitabilidad de prisiones y campos 
de concentración. En segundo lugar, el asesinato sin sentencia judicial o pa-
seo, y en última instancia la ejecución en cumplimiento de sentencia. Otros 
padecieron unos años en prisión, pudiendo conmutar sus penas de muerte 
especialmente a inicios de los años 40, momento de mayor hacinamiento car-
celario, lo que acabará dando lugar -junto al propio contexto del régimen- a 
las comisiones de penas, la libertad condicional y la redención de penas por 
el trabajo71. 

La siguiente gráfica representa el conjunto de las violencias contra 89 
hombres y mujeres naturales o residentes de Cazalegas. Se cuenta con más 
casos documentados, sin embargo, estos no reflejan ciertos datos: hay varias 
personas desaparecidas, de las cuales no se conoce su paradero, pudiendo 
haber sido paseadas o exiliados. Según la memoria oral, se sucedieron más 
paseos en el primer tiempo de la ocupación sublevada, muertes que sin em-
bargo tampoco han dejado constancia en la documentación por no haber 
sido ejecutadas como resultado de una sentencia en causa militar.  Por otro 
lado, se enmarcan estos datos entre 1936 -momento en el cual se registran 

 
71 Gómez Bravo, G. (2008). La política penitenciaria del franquismo y la consolidación 

del Nuevo Estado. Anuario de derecho penal y ciencias sociales, Vol. L. XI, P.182 
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aquellos paseados que han generado documentación- y 1946, este último 
año en el que todavía figuraban en prisión varios habitantes de Cazalegas72. 

 
Gráfica 1. Modalidades de violencia contra la población de Cazalegas 

(1936-1946) 

 
Nota: Gráfica elaborada en base a la documentación consultada73 

El hacinamiento en prisiones y campos de concentración fue el destino 
de una abundante parte de las víctimas de la violencia golpista en Cazalegas. 
En el transcurso de la guerra, y dado el aumento de zonas ocupadas de ma-
nera efectiva por el bando sublevado, se produce la necesidad de albergar 
una ingente cantidad de civiles que la antigua Cárcel de Tinajas de Talavera 

 
72 En 1946 Vicenta Eustaquio Galán todavía se encuentra detenida en la Cárcel de 

Ventas. Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarisimos, Sumario 1377, Legajo 5680. AHD, 
Madrid.  

73 Estos datos proceden del AHD, Madrid (Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Serie 
Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680) (Fondo Tribunal Militar 1: Expediente Luisa Ma-
rugán Palencia, Legajo 2796; Expediente Felisa Sánchez Sánchez Sumario 192, Legajo 
3028; Expediente Félix Rodríguez Carrasquilla, Sumario 561, Legajo 221; Expediente Fa-
bián Cuesta Sánchez, Sumario 886, Legajo 2701; Expediente Pablo Montero Pozas, Suma-
rio 929, Legajo 3339; Expediente Gerardo Díaz Zapata, Sumario 933, Legajo 3506; 
Expediente Gregoria Ramírez Barroso, Sumario 1304, Legajo 2349); AHPTO Fondo Prisión 
Central de Talavera de la Reina, referencias de distintos presos de esta prisión; “Documen-
tos varios época de guerra (febrero 1936-1940)” Archivo Municipal de Cazalegas; así como 
de datos recogidos de las siguientes obras: Ruiz Alonso, J. (2020). La Guerra Civil…; Atenza 
Fernández, J. Díaz Díaz, B (2009). La mortalidad en…  
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de la Reina ya no podía alojar, poniendo en funcionamiento la antigua Cen-
tral de la Fábrica de Sedas. Esta última será elevada a la categoría de campo 
de concentración, a la par que tenía la función de prisión central depen-
diente de la provincia de Toledo74. Como extensión de la Prisión Central de 
la Real Fábrica de Sedas de Talavera, se conformó la Colonia Penitenciaria 
“Presa del Alberche”, donde diversos presos políticos de otras zonas del con-
texto estatal construyeron entre 1939 y 1950 el embalse y presa de Cazale-
gas y el canal bajo del Alberche75. 

 
Imagen 7: Fotografía aérea de los años 60 del Campo de concentración de Talavera de la Reina, 

Casa de Hilanza de la Real Fábrica de Seda  

 
Nota: Fotografía de la Colección Miguel Méndez-Cabeza76  

Fue la Cárcel de la Seda la principal prisión que albergó a aquellos veci-
nos acusados de “desafección”, “auxilio a la rebelión” o “adhesión a la rebe-
lión”, que fueron humillados, usando su fuerza de trabajo en aras de 

 
74 Pérez Conde, J. (2015). Trabajos forzados en Talavera de la Reina durante la Guerra 

Civil y el franquismo (1936-1950). [Tesis de Doctorado, UNED] Repositorio Ins�tucional 
UNED. p.163-164  

75 Pérez Conde, J. (2013). “La construcción de la presa y el canal bajo del Alberche 
1939-1950: La u�lización de los prisioneros republicanos como mano de obra forzada en 
su construcción”. Espacio, tiempo y Forma. Serie V. Historia Contemporánea, p.345-346.  

76 Imagen procedente de: htp://lamejor�erradecas�lla.com/casa-de-la-hilanza-y-
carcel-tras-la-guerra-civil/  
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perpetuar la victoria e instaurar el nuevo régimen. Aquellos huidos y captu-
rados en otras zonas, serían conducidos a las prisiones más cercanas, y fre-
cuentemente trasladados también a Talavera77. El proceso se iniciaría -en el 
caso de las personas que fueron capturadas en la misma localidad de Caza-
legas- en los calabozos del municipio, para después ser trasladados a la Pri-
sión de Talavera.  

Estos calabozos municipales, que no reunían las condiciones sanitarias 
necesarias para acoger a más de tres personas, en ocasiones albergaron a 
diez personas, a la espera de ser trasladados a Talavera. Este es el motivo 
por el cual, en noviembre de 1939, desde la Auditoria de Guerra del Ejército 
de Ocupación del Juzgado Militar de Cazalegas se comunica que en la cárcel 
de la localidad se encontraban detenidas 10 personas, no estando habilita-
das las estancias para ello. Además, también se apunta a que el pueblo no 
cumplía con las condiciones de seguridad necesarias para mantener pobla-
ción encarcelada78.  

Coexisten también casos de mujeres de Cazalegas encarceladas en Ven-
tas, como Felisa Ampuero de la Casa, Vicenta Eustaquio Galán, Hilaria Torres 
Carretero79 y Luisa Mayoral Díaz. En el caso de Luisa Mayoral Díaz, jornalera 
de 57 años residente en Cazalegas, esta será encarcelada y fusilada en la Cár-
cel de Ventas, mas no por haber presentado un pasado político, sino porque 
su sobrino Damián García había sido uno de los asesinos del comandante 
Gabaldón en Oropesa, localidad muy cercana a Cazalegas. Este atentado 
inició una campaña de terror por parte del régimen que acabará con la vida 
de 70 personas, entre ellas: Luisa Mayoral, su marido Víctor González Fer-
nández, la saca de las Juventudes Socialistas Unificadas y “Las Trece Rosas” -
las trece jóvenes fusiladas el 5 de agosto de 1939 en las tapias del cemente-
rio del Este de Madrid80-. 

 
77 Fondo Documental de la Prisión de Ocaña. Prisión Central de Talavera de la Reina, 

65855. AHPTO 
78 Documentación Nacional de la Comandancia Militar de Talavera de la Reina. Sec-

ción Militar. Legajo 5027. CDMH. 
79 Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarísimo, Sumario 1377, Legajo 5680. 

AHD. Madrid  
80 Díaz Díaz, B. (2020). El asesinato del comandante Gabaldón. Conspiración, bulos y 

fusilamiento de las Trece Rosas. Almud Ediciones.  
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Las circunstancias de Hilaria Torres Carretero permiten trazar un perfil 
distinto: la de una mujer que huye junto a su marido, el jornalero Antonio 
Loarte Muñoz, días antes de que el pueblo fuese ocupado por los sublevados. 
Antonio es acusado de haber estado afiliado a UGT y tomar el pueblo junto a 
los milicianos venidos de Talavera, a Hilaria de ser simpatizante del Partido 
Socialista81. En mayo de 1940 son detenidos en Ávila junto a su hijo “en edad 
de amamantar”, siendo trasladados Loarte Muñoz a la Cárcel de Torrijos (Ma-
drid) y Torres Carretero a la de Ventas82. Esto implica que fue encarcelada 
junto a su hijo, sin duda lo que agravaría encarecidamente su situación peni-
tenciaria, pues la presencia de niños en las cárceles se convirtió en un factor 
específico de chantaje moral y presión emocional para aquellas madres en-
carceladas con sus hijos en deplorables condiciones de habitabilidad83.  

También fueron otras las prisiones que a su vez recluyeron a población 
de Cazalegas, como la de Puerto de Santa María, dónde se encontró retenido 
Francisco Iglesias Marugán, o Yeserías en Madrid, en el caso de Demetrio 
Moreno Colmenares84. También en la Prisión Provincial de Cáceres fallecie-
ron Francisco Correas Sánchez, Cristina Cano Fernández y Lucio Vera Sán-
chez85. Según relata su nieta, Cristina Cano Fernández fue denunciada como 
“roja” por la señora a quién servía, ingresando en la Prisión de Talavera junto 
a su bebé de ocho meses -Antonio Cuesta Cano- el 17 de marzo de 1937. 
Cristina Cano será trasladada a la Prisión Provincial de Cáceres, separada de 
su hijo, que morirá meses después en la cárcel de Talavera. También ella fa-
llecerá de tuberculosis pulmonar el 7 de abril de 1939 en Cáceres86.  

 
81 Fondo Tribunal Militar Territorial 1 Serie Sumarísimos. Sumario 1377, Legajo 5680. 

AHD. Madrid  
82 Expediente de Antonio Loarte Muñoz. Ficheros de la Sección Político-Social. Legajo 

5027. CDMH. 
83 Egido León, A. “Ser roja y ser mujer: Condicionantes y desencadenantes de la re-

presión de género”. En Egido León et al. (2018). Mujer, franquismo y represión. Una deuda 
histórica. Sanz y Torres S.L. P.26 

84 Causa General Cazalegas (Toledo) 1045 Exp 6. CDMH. Salamanca; Fondo Tribunal Mi-
litar Territorial 1, Serie Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680. AHD. Madrid  

85 Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica: Cano Fernández, Cristina 
(07041939); Correas Sánchez, Francisco (07021940); Sánchez Vera, Lucio (11061940).  

86 Entrevista oral a Carmen Martín Cuesta, realizada en el 2008 por José María Ruíz 
Alonso. Asociación para la Memoria Histórica-Fernando Magán. Asociación Memorial del 
Cementerio de Cáceres. https://victimasdeladictadura.es/Cristina-Cano-Fernandez-TO-505  
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Estos son sólo algunos de los ejemplos de las pésimas condiciones de la 
vida penitenciaria, el lugar común al que fueron a parar muchos residentes 
de Cazalegas. Dichos datos reflejan una violencia específica ejercida contra 
las mujeres, las cuales ingresaban en muchos casos junto a sus hijos, lo que 
haría todavía más difícil la situación de las reclusas. Tanto en el caso de los 
encarcelados como de los paseados, destaca su profesión mayoritaria: jor-
nalero. Al mismo tiempo este dato no resulta sorprendente pues, como ya 
se ha expuesto con anterioridad, las sociedades rurales de la época se com-
ponían fundamentalmente de jornaleros y, por otro lado, estos pertenecían 
a la generación más politizada hasta entonces87.  

Por este motivo, uno de los inconvenientes con los que se ha encontrado 
esta investigación es el hecho de que no siempre se referencia en la docu-
mentación consultada la profesión de las víctimas. Así, el jornalero Moisés 
Fernández Ampuero fallece en la prisión de Talavera el 12 de abril de 1941 de 
“astenia”, y un año después su hermano Eulogio Fernández Ampuero es eje-
cutado en la misma prisión en cumplimiento de sentencia de un Consejo de 
Guerra88. No se inscribe la profesión de Eulogio, sin embargo, procedentes de 
un pueblo que no llegaba a los 2000 habitantes, dos hermanos acaban en el 
mismo penal en la misma época. Posiblemente, si la profesión de uno fuese 
la de jornalero, también lo fuese la del otro. Esta misma será la circunstancia 
de algunos encarcelados o ejecutados que no presentan profesión, aunque 
hipotéticamente podrían ser jornaleros. En este sentido, también se debe te-
ner en cuenta que en el caso femenino la referencia habitual es la de “sus 
labores”, a pesar de que en no pocos casos las mujeres de jornaleros trabajan 

 
87 Markoff, J. (1996). Waves of Democracy. Social Movements and Political Change. 

Pine Forge Press. Citado en Ar�aga Rego, A. Fernández Prieto, L. (2018). “Introducción. 
Soldados para el frente: más allá de los alféceres provisionales y los comisarios polí�cos”. 
Ayer. Revista de Historia Contemporánea. Nº111. p.17  

88 Víc�mas de la Dictadura en Cas�lla-La Mancha: htps://vic�masdeladicta-
dura.es/Moises-Fernandez-Ampuero-TO-1188; htps://vic�masdeladictadura.es/Eulogio-
Fernandez-Ampuero-TO-1187  
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de igual forma que sus maridos en el campo. Esto puede deberse a la elabo-
ración de los padrones por los funcionarios municipales, en la cual se regis-
traba tan sólo la ocupación de los cabezas de familia89. 

Existe otra diferencia fundamental en los expedientes de mujeres, y esta 
es que ellas no suelen ser inculpadas en delitos de sangre, frecuentemente 
sus delitos son de orden moral90. Mientras a Félix Rodríguez Carrasquilla se 
le denuncia por asesinato, de igual manera a Antonio Loarte91; a Felisa Sán-
chez se la acusa de presentar una “aversión a la religión católica”92, a Grego-
ria Ramírez de ser “una mujer de vida alegre y su conducta moral y política 
deja mucho que desear”93 y a Hilaria Torres y Romana Redondo de “tomar 
parte en los registros y manifestaciones”94. Emitir opiniones políticas, atre-
verse a verbalizar pensamientos que no debía atesorar una mujer, fue mo-
tivo de delito y encarcelamiento para muchas, pues este hecho era 
considerado ajeno al comportamiento que debían cultivar, fuera del ámbito 
público y político, en el nuevo orden social95. 

Sus experiencias y destinos no siempre fueron las mismas, mas el punto 
de conexión entre todos ellos es su condición de proletario rural y la perse-
cución sufrida por su condición política e ideológica. Sus muertes se produ-
cirán en prisión a causa de enfermedad, como es el caso de Bonifacio Ramos 

 
89 Pérez Fuentes, P (1995). Ganadores de pan y amas de casa: los límites del modelo de 

male breadwinner family. En Sarasúa,C. Gálvez, L. (2003) ¿Privilegios o eficacia? Hombres y 
mujeres en los mercados de trabajo. Universidad de Alicante.  

90Fernández García, S. (2012) “Muertas en vida. Investigación sobre la represión dada 
a las mujeres en la postguerra española en Ciudad Real”. Revista de Antropología Iberoa-
mericana. Vol 7, nº3. P.345 

91 Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680. 
AHD. 

92 Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Expediente Felisa Sánchez Sánchez Sumario 192, 
Legajo 3028. AHD. 

93 Denuncia de Crescencia Flores, Feliciana Cocinas Rodríguez, Rufina Sánchez de la 
Llave, Trinidad Pérez del Moral contra Gregoria Ramírez. En Fondo Tribunal Militar Territorial 
1, Expediente Gregoria Ramírez Barroso, Sumario 1304, Legajo 2349. AHD.  

94 Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680. 
AHD. 

95 Prieto Borrego, L. “Procesos y procesadas. Mujeres y justicia militar en la provincia 
de Málaga”. En Barranquero Texeira, E. (2010). Mujeres en la Guerra Civil y el Franquismo: 
violencia, silencio y memoria de los tiempos difíciles. Centro de Ediciones de la Diputación de 
Málaga. P.58 
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Rodríguez, jornalero afiliado a UGT, que será detenido en el Campo de con-
centración de Lazareto en Puerto Soller (Mallorca), dónde fallecerá el 16 de 
abril de 1942 a consecuencia de “asistolia”, viviendo un proceso similar al de 
Mateo Redondo Prados, jornalero fallecido en la cárcel de Talavera un año 
antes por “debilidad senil”96; o bien a través de procesos sumarísimos, si 
bien, estos son el menor de los casos.  

Incluso por delante de aquellos ejecutados en cumplimiento de sentencia 
se encontrarían los paseados, aquellos asesinatos que no han dejado rastro 
alguno en la documentación por tratarse de ejecuciones al margen de sen-
tencia y proceso militar, siendo los más complejos de analizar. Probable-
mente los primeros asesinatos tras la ocupación del pueblo por parte de los 
sublevados se producirían el 18 de septiembre -apenas una semana después- 
con el fusilamiento de las siguientes personas: Luciano Cano Velázquez, Mi-
quela Eustaquio Galán, José Ramos Rodríguez, Alejandro Galán Mayoral, Ju-
lián Villaluenga, Dionisio Sánchez Fernández, Jorge Hormigos Palencia y 
Pedro Saldaña97.  

En mayo de 1938 la Auditoria de Guerra instruye una causa contra 48 
vecinos y vecinas del pueblo de Cazalegas, algunos en paradero descono-
cido, acusados de “adhesión a la rebelión”98. Esta causa generará una in-
mensa cantidad de documentación que ha aportado nuevos datos de 
elevado valor para esta investigación. A través de su análisis y consulta han 
sido desveladas numerosas incógnitas reflejadas en estas líneas: destinos de 
los encarcelados, informes de carácter político social de los mismos, testi-
monios de la vecindad.  Asimismo, revela uno de los elementos de mayor 
importancia en este estudio: información acerca de aquellos paseados que 
no dejaron ningún otro indicio en los archivos. Esto se debe a las inscripcio-
nes de defunción fuera de plazo que comportó dicha causa, pues algunas de 
las personas inscritas en esta instrucción habían sido asesinadas en septiem-
bre de 1936 -en ciertos casos enterradas por sus familiares- pero no inscritas 

 
96 Fondo Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarísimos, Sumario 1377, Legajo 5680. 

AHD. Madrid.  
97 Cer�ficación de Acta de defunción de los susodichos en Fondo Tribunal Militar Te-

rritorial 1 Serie Sumarísimos. Sumario 1377, Legajo 5680. AHD. Madrid  
98 Tribunal Militar Territorial 1, Serie Sumarisimos, Sumario 1377, Legajo 5680. AHD, 

Madrid.  
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en el Registro Civil de defunciones. Concretamente, los anteriores nombres 
citados han sido revelados a través de dicha documentación, en su registro 
se puede leer “consecuencia de muerte: fusilamiento por las fuerzas Nacio-
nales”. Ni siquiera estas muertes intentan ser maquilladas por la ley de fugas, 
la causa de muerte es clara y en absoluto encubierta.  

Condenadas a la marginación y a una existencia enmudecida y paupé-
rrima quedaron muchas de las familias de estas víctimas. En una zona como 
Cazalegas, donde el conjunto de la actividad económica procedía del campo, 
el futuro de las mujeres e hijos de todos estos jornaleros paseados sería una 
senda incierta y mísera. Fueron relativamente frecuentes las situaciones en 
las cuales, encontrándose algunos cabezas de familia desaparecidos a ojos 
de la justicia, muchas familias quedaron desamparadas, no pudiendo demos-
trar ser viudas o huérfanos. A ello responderá el Decreto 67 sobre Inscripción 
de Desaparecidos del 10 de noviembre de 1936.  

Escasos días después de la aprobación del Decreto 67 sobre Inscripción 
de Desaparecidos, Concepción Sánchez Moreno, residente en la localidad de 
Pepino, pide en el ayuntamiento de Cazalegas que se inscriba en el Registro 
civil a su marido Adolfo Sánchez Velasco como difunto. La viuda relata que 
su marido falleció en el término municipal de Cazalegas el 12 de noviembre 
de 1936. Se desconocen más datos acerca de esta muerte y de las circuns-
tancias personales de la víctima, tan sólo que tenía 42 años y su profesión 
era la de jornalero. Inscrito en el registro sin causa de muerte, cabe pregun-
tarse si podría ser un paseado, ya que no se inicia ningún tipo de investiga-
ción ni se alude a los culpables de esta muerte. El 4 de abril de 1937 es 
inscrito en idénticas condiciones Higinio Torres Fernández, su viuda Epifanía 
López Ramos relata en el ayuntamiento que fue informada por sus vecinos 
del hallazgo de varios cadáveres el 17 de septiembre de 1936 a las afueras 
del pueblo, encontrándose entre ellos el de su marido, a los cuales dieron 
sepultura en el cementerio, pero no inscribieron en el Registro Civil99. 

 

 
99 Documento oficial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Talavera de la 

Reina. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. Archivo Municipal de 
Cazalegas  
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Durante esos días, concretamente el 25 de septiembre de 1936, se lleva 
a cabo una concienzuda búsqueda de las personas asesinadas durante los 
meses en los que la localidad continuaba en poder de la República. En estos 
casos los cadáveres encontrados son inscritos inmediatamente, instruyén-
dose una investigación acerca de los culpables que culminará en la Causa 
General. No será este el procedimiento a seguir ante las muertes de Higinio 
Torres y Adolfo Sánchez, lo que ofrece ciertos indicios que permiten plantear 
que ambos podrían haber sido asesinados por el bando golpista una vez se 
toma el pueblo.  

 

3.4. Viudas y huérfanos 

Yo conviví en mi niñez con huérfanos del otro bando, digamos 
franquistas. Y hay una gran diferencia entre huérfanos y huérfanos. 
Supongo que ellos, si les arrebataron a sus padres, debieron de sentir 
el mismo dolor que nosotros, pero había una diferencia: ellos estaban 
arropados por las instituciones, estaban incluso santificados por la 
Iglesia; podían concebir a sus padres como héroes, incluso como san-
tos, porque tenían la aureola de la santidad de la Iglesia. Nosotros nos 
los comimos ni siquiera con pan seco, porque no teníamos ni pan. 
Nuestro dolor fue seco, duro y a nadie podíamos reclamar nada100.  

En muchos casos tan siquiera las familias de estos paseados intentaron 
que fueran inscritos en el Registro de defunciones, de hecho, las familias de 
las víctimas que saca a la luz el Consejo de Guerra de 1938 -seis años después 
de sus asesinatos- no los habían inscrito, y puede que nunca lo hubieran he-
cho. Mayoritariamente fueron las mujeres aquellas que inscribieron a sus 
maridos ante la necesidad de aclarar su situación legal, pero para estas viu-
das era un complejo proceso que no todas quisieron asumir. 

A pesar de que estas muertes no hayan dejado gran constancia, sí han 
quedado grabadas a sangre y fuego en la memoria de sus familiares. Así na-
rra Pedro Sánchez Ruíz el asesinato de sus dos tíos, uno de ellos podría ser 
Dionisio Sánchez Fernández que fue inscrito en 1941, del otro, Alejandro Ruiz 

 
100 Tes�monio de Aurora Navas. En Armengou, M. Belis, R. (2004). Las fosas del silen-

cio: ¿hay un Holocausto español? Plaza y Janés, p.68  
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Fernández, no ha quedado ningún tipo de registro, ambos de profesión jor-
nalero: “Yo sé que mataron, en un huerto ahí al pie de la bajada pal río, la 
Barranca […] Y los cogieron en un carro y los trajeron ahí a las olivas, ahí 
según se baja pal pantano, y abrieron una zanja y ahí los metieron a ellos. Es 
que hicieron una zanja y los ponían de pie al pie de la zanja y los tiraban y 
caían a la zanja. Y ahí cabían, por lo menos quince o veinte enterrados […] 
Allí si cogieran una excavadora e hicieran, buscándolos, encontraban ahí to-
dos los huesos”101.  

Engullidos por la tierra y olvidados por la historia, esto es una muestra 
de la absoluta insignificancia que tenía la vida de muchos de los paseados en 
septiembre de 1936 para sus verdugos. Mientras algunos sí lo fueron, otros 
tan siquiera serán perseguidos por la “justicia” ni antes ni después de su ase-
sinato. Enterrados en fosas comunes dentro o fuera de los cementerios mu-
nicipales, o en el mismo sitio en el que habrían recibido el tiro de gracia, sin 
generar actividad judicial alguna, y sin registro civil de su defunción, reinando 
el silencio, no serían los paseados las únicas víctimas de esta violencia.   

Sus ejecuciones no marcan el fin, si no el inicio del sufrimiento y las pre-
carias condiciones de sus hijos, hijas, viudas y viudos, marcados por el es-
tigma social y sin los recursos necesarios para una vida digna en los años que 
seguirían a estos acontecimientos, abocados a la miseria.  Además de las es-
tudiadas y analizadas violencias específicas contra las mujeres -violencia se-
xuada como rapados, paseos públicos tras la ingesta de aceite de ricino o 
agresiones sexuales- estas se constituyen como unas de las mayores víctimas 
en situaciones de desamparo legal y económico, perdiendo en muchos casos 
al sostén de su familia, fusilado o encarcelado, viéndose obligadas a recurrir 
a las Juntas de Beneficencia Municipales, cuando no al hurto, estraperlo, 
mendicidad o a la prostitución102. 

Se debe comprender la violencia hacia estas familias como un concepto 
amplio, que alberga la pobreza, la soledad y la miseria. En un contexto eco-
nómico marcado por el racionamiento y el mercado negro, muchas de estas 

 
101 Entrevista a Pedro Sánchez Ruíz en Cazalegas el día 11 de diciembre de 2022. 
102 Moreno, M. “La dictadura franquista y la represión de las mujeres”. En Nash, M. 

(2013). Represión, resistencias, memoria. Las mujeres bajo la dictadura franquista. Coma-
res Historia …p.17 
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quedaron al frente de la unidad familiar, abocadas a trabajos duros y mal 
pagados, sirviendo en casas o en el campo103. En base a esta situación, y 
como medio de propaganda política, Falange inaugurará en la localidad un 
Comedor de Auxilio Social, precisamente el día 22 de enero de 1938, fiesta 
del patrón local San Vicente Mártir104. 

En 1938 se incluirán en la Beneficencia de la localidad a 40 familias, fun-
damentalmente serán mujeres viudas o que tenían a sus maridos encarcela-
dos las que encabezan este registro105. Es el caso de Práxedes López 
González, vecina de Cazalegas de 66 años de edad al cargo de su nieta de 
seis años, la cual declara: “que los ingresos que tengo son de una peseta dia-
ria cuando lavo y arreglo la ropa a los guardias, con la circunstancia de que 
mi esposo se encuentra detenido”. Misma circunstancia vive Daniela Ga-
llardo Salamanca, de 44 años, con seis hijos a su cargo, o Patricia Delgado 
Muñoz, de 40 años, con dos hijos menores, encontrándose detenidos los 
maridos de ambas106. Asimismo, son varias las mujeres viudas de avanzada 
edad que declaran no tener los suficientes ingresos, no pudiendo trabajar 
por la edad que presentan. No se ha podido indagar acerca de las muertes 
de sus esposos, desconociendo si algunos de ellos habrían sido asesinados 
con anterioridad, e inscritos o no en el registro de defunciones. 

Ignacia Hernández Gil, de 30 años, viuda y vecina de la localidad, declara 
no tener los medios de vida suficientes, al cargo de dos hijas menores, obte-
niendo solamente tres pesetas diarias. En su caso, será registrada en la Junta 
de Beneficencia desde 1937 y hasta 1976107. Sus circunstancias han sido in-
vestigadas a través de la memorial oral, pues nada ha quedado de ellas en 

 
103 Alía Miranda, F. Bascuñán Añover, O. (2017). Mujeres solas en la posguerra espa-

ñola (1939-1949).  
Estrategias frente al hambre y a la represión. Revista de Historiografía. p.217-218  
104 Acta Municipal del 20 de enero de 1938 en “Libro de Actas Municipales 1937-

1938”. Archivo Municipal de Cazalegas  
105 Relación de las familias incluidas en la beneficencia. 4 de marzo de 1938. “Juntas 

o Consejos Municipales. Asesores de Sanidad y Beneficencia”. Archivo Municipal de Caza-
legas  

106 Carpeta “Juntas o Consejos Municipales. Asesores de Sanidad y Beneficencia”. 
Enero de 1939. Archivo Municipal de Cazalegas  

107 Lista de familias incluidas en la beneficencia municipal del año 1976. “Juntas o Con-
sejos Municipales. Asesores de Sanidad y Beneficencia”. Archivo Municipal de Cazalegas.  
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los archivos. Su marido Alejandro Ruíz Fernández, de profesión jornalero, fue 
paseado días después de la llegada de las tropas sublevadas. Se desconoce 
en qué momento exacto ocurrió esto, si bien, pudo haber sido asesinado 
junto a aquellas víctimas que se registraron como fusiladas el 18 de septiem-
bre de 1938, siendo todos estos jornaleros como él. Ignacia Hernández Gil 
figura como viuda en estas Juntas de Beneficencia Municipal, sin embargo, 
el nombre de su marido no se encuentra en ningún tipo de Consejo de Gue-
rra, Registro Civil, ni en la Causa General.   

Sin éxito, se ha buscado por distintos archivos documentación oficial que 
corroborase estos hechos que han quedado prendidos en la memoria fami-
liar, siendo la memoria de este tipo de acontecimientos traumáticos, cam-
biante y difusa en muchos casos, la única que alberga este recuerdo. Es esta 
una cuestión difícil de rastrear, y con el paso del tiempo todavía lo será más. 

 

4. Memoria de los acontecimientos traumáticos 

Fuese cual fuere el lugar donde estos señores ejercieran sus me-
nesteres, la escena era siempre la misma. El mismo golpe discreto en 
la puerta de un piso confortable o de una choza; las mismas pisadas 
en el jardín lleno de sombras o en el descansillo de la escalera, el 
mismo susurro fúnebre, que el desgraciado escucha del otro lado de 
la pared, con la oreja pegada a la cerradura y el corazón crispado de 
angustia. «¡Síganos!» Las mismas palabras a la mujer enloquecida, 
las manos temblorosas que recogen las prendas comunes esparcidas 
unas horas antes y el ruido del motor que sigue resoplando abajo, en 
la calle. «No despiertes a los chicos, ¿para qué? ¿Me llevan preso, no 
es verdad, señor?  «Así es», contesta el asesino, que con frecuencia 
sólo tiene veinte años108.  

Suspendidos en la memoria colectiva de sus familiares han quedado ras-
tros anónimos, acontecimientos e incógnitas acalladas durante cuarenta 
años de dictadura, imposición de un relato único -el de los vencedores- y el 
gran pacto del olvido. Son pocas ya las personas que permanecen con vida, 

 
108 Bernanos, G. (1987). Los grandes cementerios bajo la luna. Alianza. p.96  
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pudiendo narrar este pasado en primera persona. Sin embargo, a cualquiera 
que se le pregunte en la localidad guarda una visión sobre la guerra y la larga 
posguerra, y, sobre todo, acerca de sus consecuencias, debido al impacto 
producido: “El pueblo quedó dividido después de la guerra, destrozado. Un 
rencor mortal […] Entodavía dura eso, todavía hay gente en el pueblo que no 
se puede ni ver. Tú verás, han matado a tu padre o a tu hermano…lo que 
pasa es que claro, ya han pasado otra familia, y la gente joven ya va…aunque 
les quede ese rencor, no es el rencor tan grande del que lo ha vivío. Esto ha 
sido criminal en todas partes […] Había más de medio pueblo que no se podía 
ver con el otro medio […] Aquí como en todos los pueblos, en los pueblos 
chicos principalmente”109.  

En Cazalegas, como en otras zonas, se dieron todos los ingredientes po-
sibles para que la guerra perdurase como recuerdo colectivo de las personas 
de más avanzada edad: la violencia se desató inmediatamente después del 
Golpe de Estado, la imposición del mismo en septiembre de 1936 se hizo 
derramando abundantes cantidades de sangre, y la cohesión social se rom-
pió hasta el punto de que todavía hoy en día ciertos rencores se pueden ad-
vertir. Algunos muertos fueron enterrados y más que vengados y honrados, 
en cambio de otros se desconoce su paradero y, en base a la documentación, 
casi su existencia. Vencedores y vencidos, víctimas y verdugos convivieron 
en la localidad durante 40 largos años de dictadura, llegando a contemplar 
la agitación e incertidumbre propia de la Transición, para algunos el último 
reducto en el que depositaron sus esperanzas de poder honrar a sus familia-
res, topándose con el silencio y el olvido propio de la Ley de Amnistía de 1977 
en aras de la instauración democrática. 

De este modo se conformaron diversas memorias de unos aconteci-
mientos tan traumáticos como fueron la Guerra, la posguerra y la dictadura. 
Es la memoria oral, esencialmente familiar, la que relata la existencia de una 
fosa común en el pueblo, en la que se ubicarían los restos de un número 
incierto de personas. Los indicios de otros paseados en el pueblo a través de 
ciertos certificados de defunción y algunas inscripciones en el Registro de 

 
109 Entrevista a Alfonso Díaz Marugán en Cazalegas, el 8 de diciembre de 2022  
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defunciones a posteriori110, es la única documentación que podría amparar 
esta cuestión. 

Una importante parte de las víctimas serían jornaleros que se negaron a 
continuar con su trabajo hasta no percibir el jornal estipulado. Ante esta si-
tuación, y tras la llegada de las tropas golpistas al pueblo, escasos días des-
pués serían paseados111. Uno de estos jornaleros sería Alejandro Sebastián 
Ruíz Fernández, nacido en 1900 en la localidad de Cebolla112, contando con 
unos 36 años en el momento de su asesinato, dejando una hija a la que ape-
nas llegó a conocer, Ignacia Ruiz Hernández, que había tenido un año antes 
junto a su mujer Ignacia Hernández Gil. 

El contexto y fatídico final de Alejandro atiende a muchos de los aspec-
tos analizados anteriormente, en especial a una creciente toma de concien-
cia sobre las malas condiciones laborales que padecían los jornaleros, lo que 
resultó canalizado en una especie de acción política. Familiares directos de 
Alejandro narran que, junto a otros jornaleros, se reunía por las noches des-
pués de trabajar, dónde discutían la manera de proceder ante su precaria 
situación. Además, afirman recordar que la finca donde estos braceros tra-
bajaban era conocida como “Las Machucas” 113, pudiendo relacionarse con el 
nombre del terrateniente talaverano Antonio Machuca García De Paso, que 
fue asesinado en Talavera el 26 de julio de 1936114. Sin embargo, no ha sido 
posible corroborar esta información, ni la participación de Alejandro Ruiz en 
estos sucesos.   

En vida, su esposa contaba la manera en la que, ya en nocturnidad, el 
sacerdote del pueblo acompañado por la guardia civil se había personado en 
el hogar familiar de la Barranca -una modesta casa de adobe construida por 

 
110 Certificados de defunción de: Luciano Cano Velázquez, Miquela Eustaquio Galán, 

José Ramos Rodríguez, Alejandro Galán Mayoral, Julián Villaluenga Fernández, Dionisio 
Sánchez Fernandez, Jorge Hormigos Palencia y Pedro Saldaña; paseados el 18 de septiem-
bre de 1936 en Cazalegas. “Documentos varios época de guerra (febrero 1936-1940)”. 
Archivo Municipal de Cazalegas. 

111 Entrevista anónima. Cazalegas, 12 de diciembre de 2022. 
112 Acta de Nacimiento de Alejandro Sebastián Ruíz Fernández. Registro Civil de Ce-

bolla. 
113 Entrevista anónima. Cazalegas, 12 de diciembre de 2022. 
114 Causa General Talavera de la Reina (Toledo) 1045 Exp 32   
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ellos mismos- para señalar al jornalero que, junto a otros compañeros, sería 
fusilado en una explanada de olivos a escasos metros. La situación econó-
mica en la que quedó Ignacia -sin medios de vida suficientes, careciendo del 
jornal masculino- la obligó a dejar a una de sus hijas con familiares de Ale-
jandro, mientras la otra fue ingresada en una inclusa, con todo lo que com-
porta pasar tu infancia en un centro como estos, en los que la vida de los 
niños que allí habitaban se encontraría centrada en el trabajo y en las prác-
ticas religiosas115. 

 
Imagen 8: Alejandro Ruiz junto a Ignacia Hernández y su hija María Hernández durante la II República. 

 
Nota: Imagen procedente de archivo personal  

No se ha encontrado ninguna evidencia acerca de que Ignacia Hernán-
dez inscribiese a su marido como difunto, su situación de viudedad quedó 
recogida a través de las Juntas de Beneficencia que engrosó hasta casi los 
tiempos de la Transición. Si bien, sin referencia alguna a su marido. El silencio 

 
115 Barranquero Teixeira, E. (2010). Mujeres en la Guerra ...p.16 
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que habría de embargar toda la vida en este tiempo y en los que lo precedie-
ron, obligaron a vivir a muchos vecinos -como a Ignacia- un duelo que, a la 
fuerza, se encontraba privatizado116. 

En cuanto al lugar en el que se encontrarían los restos de estos jornale-
ros, las referencias aportadas por la memoria oral son imprecisas: “A Dioni-
sio, que también era tío mío, yo no sé por qué parte era tío mío. Pero bueno, 
a ese y a tío Alejandro les mataron ahí en un huerto, bajando la cuesta del 
río. Y mi hermano Flores, que en paz descanse, fue a por el llamil que le tenía 
Dionisio, le tenía en el bolsillo del mono […] Y ahí estaba también tío Alejan-
dro. Los cogieron con un carro y los llevaron a la zanja esa, tú verás, a ver a 
dónde los iban a llevar. A la zanja esa, dónde mataron a los otros. […] Para 
enterrarlos en la zanja. En la que hicieron allí en la carretera del Pantano, en 
la curva de ahí, de la tía Minera. […] Justo en la curva de ahí, que llaman los 
bancales”. Según testimonio oral.  

En un primer momento Pedro Sánchez narra cómo caen a la zanja direc-
tamente tras su fusilamiento, pero después rectifica que fueron sus parien-
tes quienes los enterraron allí, por lo que serían fusilados en un lugar cercano 
y trasladados a la zanja. Sin embargo, otros familiares afirman la posibilidad 
de que estos fuesen llevados a las inmediaciones del cementerio y enterra-
dos allí. Sea como fuere, esta fosa en la que se encontrarían varias personas 
del pueblo no se ha registrado, como tampoco algunas de las personas que 
allí se enterraron. Es, como muchas otras, parte de las experiencias humanas 
a las que no se tendría acceso de no ser por la memoria oral, único reducto 
en el que ha dejado constancia. 

Durante los sesenta años que Ignacia Hernández sobrevivió a su marido 
-la gran mayoría viviendo en la localidad y cuarenta de ellos encabezando las 
listas de Beneficencia- apresuraría el paso hacia su casa cuando se topaba 
con quienes conocía como delatores de su marido, recorriendo el pueblo y 
atendiendo a todos los profundos cambios que llegaron en los años venide-
ros: los centros neurálgicos de Cazalegas, como vendrían siendo la Plaza 

 
116 Benayas Sánchez, D. (2021). “Perspec�vas de análisis desde lo local” …p .403  



 

 69 

Constitucional y la Calle Real, pasarían a denominarse la Plaza del Generalí-
simo Franco y la Calle Mártires de la Patria de Cazalegas117. Entre estos már-
tires no figuraría su marido, pues su nombre tampoco sería expuesto en la 
monumental Cruz a los caídos encargada a petición de una comisión de viu-
das entre las que tampoco se encontraría118.  

Esta cruz presentaba los nombres de aquellos “caídos por España”, es 
decir, únicamente aquellos asesinados en el verano de 1936 con anteriori-
dad a la ocupación del pueblo. En un intento por resignificar y democratizar 
el monumento, hace no tantos años los nombres fueron retirados, y hoy en 
día una blanca y lisa cruz preside la calle, en la que se puede leer “A los que 
dieron la vida por España”. 

 
Imagen 10: Cruz a los caídos en la calle de la Iglesia (Cazalegas) en 1958 

 
Fuente: Archivo Provincial de la Diputación de Toledo119  

 
117 Acta Municipal del 14 de febrero de 1937 en “Libros de Actas Municipales 1937-

1938”. Archivo Municipal de Cazalegas 
118 Acta Municipal del 5 de agosto de 1937 en “Libro de Actas Municipales 1937-

1938”. Archivo Municipal de Cazalegas 
119 Diputación de Toledo. Archivo Provincial. Fotogra�as, p.124 

htps://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria  

https://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria
https://www.diputoledo.es/global/4/1088/3918/galeria
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La construcción de estos lugares de memoria, acompañado de desfiles, 
fiestas y otras celebraciones oficiales respondía a la construcción e imposi-
ción de una memoria oficial en el que no habría espacio para personas como 
Alejandro Ruíz o Ignacia Hernández. La incisión y exhibición de una victoria 
decisiva, el vapuleo de los vencidos, que no encontrarían clemencia ni por 
parte de la Iglesia, continuó teniendo vigencia hasta la misma muerte de 
Franco, si bien, un discurso que se iría transformando y acomodando a los 
nuevos tiempos y los distintos contextos por los que tendría que ir pasando 
el régimen. En el marco de este proceso el peso del pasado debía volverse 
más liviano en pro de una “reconciliación” pretendida en el presente, dónde 
entrará en juego una nueva mirada hacia la guerra en términos de “Guerra 
fratricida”. Este recurso explicativo desemboca a su vez en el de la “locura 
colectiva”, a través del cual interpretar la brutalización y la sangre derramada 
en los tiempos de la guerra.  

Alfonso Díaz Marugán, nacido en 1934 en Cazalegas, atravesado por este 
discurso, manifiesta no comprender cómo murió tanta gente, alegando una 
ignorancia colectiva: “No tiene explicación, solo porque unos pensaban unas 
cosas y otros otra, a matarse […] matarse unos a otros sin saber por qué. Era 
una guerra de hermanos”120. A pesar de que Alfonso no vivió en primera per-
sona la guerra, sí la larga posguerra, en la que voces susurrantes y apagadas 
habrían aludido a las desgracias de familiares y allegados, lo que compondría 
un contexto favorable para el calado de este tipo de relatos, dando una expli-
cación a tanta violencia y dolor. Si bien, esta interpretación no permite un 
análisis profundo de las causas y las consecuencias del Golpe y la Guerra, per-
maneciendo estas explicaciones bajo todos los relatos impuestos. Al mismo 
tiempo, las entrevistas que retroceden tanto en el tiempo pueden correr el 
riesgo de distorsionarse, debido a cambios posteriores en la escala de valores, 
alterando la percepción que se tiene de un hecho121. 

También Jacinta Gudiel, vecina de la cercana localidad de Montearagón, 
alberga la idea de la guerra en un marco de trauma colectivo, narrando cómo 
era una cuestión de la que sólo las mujeres más mayores del pueblo referían 

 
120 Entrevista a Alfonso Díaz Marugán. Cazalegas, 8 de diciembre de 2022  
121 Thompson, P. (1988). La voz del pasado. La historia oral. Edicions Alfons el 

Magnànim. p.127  
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de forma constante. Lo que podría ser indicativo también del silencio impe-
rante en torno a ciertos hechos, es la afirmación que realiza en lo tocante al 
contexto femenino en estos momentos: “Pero que no se mataban nada más 
que los hombres, a las mujeres no las mataban […] Las cortaban el pelo. Cor-
tarlas el pelo al cero, pero abusarlas tampoco”122. Si bien, las cifras indican 
que fueron más hombres que mujeres los paseados y ejecutados, la docu-
mentación ha mostrado cómo fueron muchas las mujeres que resultaron en-
carceladas, muriendo en prisión algunas, e incluso paseadas y ejecutadas; 
aunque fundamentalmente resultaron víctimas de castigos específicamente 
femeninos, violencia sexuada con un fuerte componente moral vinculado al 
plano simbólico123, un tipo de agresiones que resultan profundamente com-
plejas de rastrear. 

Indagando en los recuerdos de Pedro Sánchez, las conclusiones que se 
sacan son similares, pues este recuerda dónde y cómo mataron a sus tíos, 
también quienes fueron los verdugos, pero afirma no comprender por qué 
los mataron, buscando explicaciones en argumentos maniqueos que han 
sido interiorizados por parte de la población durante muchas décadas:   

“Y desde entonces, pues eso, los de derechas pues querían ser los 
que mandaran en el pueblo. Una camarilla que había, to los de dinero, 
pues los de derechas pues iban en contra de los de izquierdas, y ma-
taron a muchos, bastantes. Ahí, aquí en el ayuntamiento había un ca-
labozo y ahí los metían y de ahí los sacaban para matarlos” […] “Yo no 
sé porqué le matarían, porque entonces yo tenía poco conocimiento 
[…] que sé yo, las cosas que había. No sé porqué le echarían, si nunca 
se ha metido con nadie ni ha hecho a nadie na, como a muchos, que 
los mataban sin haber hecho na. Los tenían entreojo, lo que fuera, los 
de derechas, que eran los que mandaban por entonces”124. 

 
122 Entrevista a Jacinta Gudiel. Cazalegas, 8 de diciembre de 2022.  
123 Ginard, D. “Represión y especificidad de género: En torno a la violencia política 

contra las mujeres en la España del primer franquismo”. En Nash, M. Represión, resisten-
cias.... p.32 

124 Entrevista a Pedro Sánchez Ruiz. Cazalegas, 11 de diciembre de 2022. 
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La memoria de Pedro se sustenta sobre todo en la violencia vivida en 
esos años, en el recuerdo que tiene acerca de su padre y su hermano reco-
giendo los cadáveres de sus tíos, y en cómo también ellos fueron encarcela-
dos en Talavera durante un tiempo, desechando otros detalles que serían 
menores para él de índole ideológica, dado el impacto de esta violencia en 
la retaguardia. También presenta una “visión tranquilizadora cuando afirma 
que aquellos que mancharon sus manos de sangre para conseguir el poder 
fueron “los de dinero, los de derechas”, el eje central de una teoría reduc-
cionista ya desechada que relaciona de forma compacta a las clases medias-
altas con el bando sublevado y a las clases bajas con la defensa de la repú-
blica, no reparando en los importantes apoyos sociales, desde propietarios 
pobres hasta jornaleros, que apoyaron el golpe e incluso se beneficiaron de 
él. Al mismo tiempo, esta afirmación pone de relieve una realidad histórica 
de la zona que es la desigual distribución de la propiedad de la tierra, aso-
ciando dinero a los grandes terratenientes, y su mayoritario apoyo al Golpe 
derivado de los enfrentamientos por la cuestión de la tierra en tiempos de la 
II República. 

Posiblemente se trata este de un argumento más amable con los recuer-
dos de alguien como Pedro Sánchez Ruiz, el cual ha pasado su vida sabiendo 
que algunos de sus familiares se encuentran bajo tierra, a los cuales no pudo 
nombrar de forma pública durante demasiadas décadas. Pensar en tus igua-
les como delatores de tus familiares es una cuestión de más compleja asimi-
lación. Dado que es la Guerra Civil Española un conflicto que ha despertado 
y todavía despierta numerosas pasiones, este ha sido un relato que, espe-
cialmente desde los círculos de izquierdas, se ha repetido hasta la saciedad. 
Muchos de los estudios realizados han quedado marcados por esta vehe-
mencia que, se espera, no se encuentre en estas páginas. La verdad se en-
cuentra en el polvo de los archivos, que la historia a través de la 
documentación hable por sí misma. 

 

Conclusiones 

Han sido estas líneas un estudio de caso que pretende indagar en todo 
el itinerario de violencias que impregnó la vida cotidiana del pueblo de Ca-
zalegas. Desde el momento en el que el golpe militar no se había consolidado 
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con los resultados deseados, el shock producido por el avance de la “Co-
lumna de la muerte”125, pasando por la ocupación del municipio y los prime-
ros paseados y encarcelados, hasta las principales consecuencias del 
desarrollo de las dinámicas de violencia desatadas: la muerte en prisión, la 
violencia y marginación económica y social contra las víctimas y sus familias, 
y la ruptura de la cohesión social en la localidad. 

La misma pregunta que Carlos Gil Andrés se planteó en su obra Piedra-
lén. Historia de un campesino: De Cuba a la Guerra Civil, ha rondado de forma 
constante esta investigación: ¿Qué rastro queda en los archivos de la exis-
tencia de un campesino anónimo?126 A lo que sería pertinente añadir: ¿Qué 
rastro queda en los archivos del asesinato de un campesino anónimo? Y en 
parte la respuesta a la misma resultó amarga. Engullidos por la tierra, y olvi-
dados a conciencia tras cuarenta años de dictadura, abundantes jornaleros 
no dejaron rastro alguno en la documentación, es el caso de Alejandro Ruíz, 
paseado que germinó el interés del que nació y comenzó a tomar cuerpo y 
forma esta investigación. Un acta de nacimiento, una foto y difusos recuer-
dos es lo único que quedó de él. 

Al inicio de esta investigación la única información con la que se contaba 
en torno a la figura de Alejandro procedía de la memoria comunitaria fami-
liar que se fue transmitiendo en un marco emocional, lo que puede resultar 
un tanto distorsionador. Esta exponía que Alejandro había sido asesinado de 
manera “casual”, como parte de la locura y violencia incontrolada que com-
portó la guerra, pues él no tenía ningún tipo de conciencia ni implicación po-
lítica. Se ha ido comprobando que esto es del todo inverosímil. 

Partiendo de la idea de Preston de que la guerra civil española fue un 
conflicto de varias causas que albergaba varias guerras dentro de sí, el con-
texto de Cazalegas se encontrará sumamente marcado por una guerra entre 
propietarios de la tierra y asalariados del campo127. Desde esta óptica se ha 

 
125 Espinosa Maestre, F. (2017). La Columna de la muerte: el avance del ejército fran-

quista de Sevilla a Badajoz. Crítica 
126 Gil Andrés, C. (2010). Piedralén. Historia de campesino: De Cuba a la Guerra Civil. 

Marcial Pons Historia. 
127 Preston, P. “La guerra agraria en el sur.” En Preston, P. (1986). Revolución y guerra 

en España, 1931-1939. Alianza.  
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analizado, tanto la violencia estival contra patronos y derechistas, como la 
acontecida después del 12 de septiembre, que tuvo como foco principal a 
los jornaleros politizados. En base a estas premisas se puede concluir que 
efectivamente fue la figura del jornalero uno de los principales focos de vio-
lencia de los golpistas, afirmación amparada por diversos estudios bibliográ-
ficos, el mismo Santos Juliá habla de una “furia exterminadora de la coalición 
militar/agraria”, una alianza entre propietarios agrícolas y los altos mandos 
del ejército golpista que efectuaron un plan de exterminio contra una pobla-
ción que no tendría lugar en la “Nueva España”128. 

Después de lo analizado a través de la documentación y lo estudiado a 
través de la bibliografía, la idea de Alejandro como un bracero que percibía 
la política como algo ajeno a sí mismo y a su vida resulta bastante difícil de 
creer. Con ello tampoco se puede afirmar que poseyera un carnet de afiliado 
a alguno de los sindicatos mayoritarios. Pero sí que, como muchos, tomase 
conciencia de sí mismo, posiblemente del valor que tenía su trabajo. Estas 
experiencias políticas en tiempos de la II República pusieron contra las cuer-
das a muchos terratenientes que hasta el momento jamás habían visto a sus 
jornaleros asalariados reclamar una mejora de sus condiciones laborales. Pe-
queñas acciones colectivas como reunirse clandestinamente para decidir 
cómo actuar y qué podían hacer para mejorar sus vidas fue un acto político 
y, desde luego, algo que pagaron muy caro. 

Su postura ideológica y política a la altura de 1936 no se ajustaba a la 
posición que deberían ocupar en la sociedad jerarquizada que pretendía 
construir el Nuevo régimen, motivo por el cual se les persiguió, encarceló y 
aniquiló, mostrando como sus vidas nada valían. Ni Consejo de Guerra ni jui-
cio -por sumarísimo que fuese- tuvieron algunos de los braceros asesinados 
en Cazalegas. El motivo por el que ciertos paseados en Cazalegas fueron re-
cogidos en el Registro Civil de Defunciones se debe a una cuestión pura-
mente burocrática: Perseguidos por la justicia tras su muerte, resultaría 
forzosa su inscripción para demostrar que ya no era necesario juicio ni en-
carcelamiento.   

 
128 Juliá, S.” De guerra contra el invasor a guerra fratricida” En Juliá S (Ed.). (1999) 

Víctimas…p.19  
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Todo ello permite contestar a la siguiente pregunta: ¿En qué medida 
existe una relación de causalidad entre la violencia revolucionaria que ejer-
cieron ellos mismos y la violencia golpista que luego padecieron? Dicha cau-
salidad brilla por su ausencia si se atiende al asesinato de 15 personas entre 
julio y septiembre de 1936 a manos de la denominada “violencia revolucio-
naria”; mientras que el número de hombres y mujeres nacidos o residentes 
en Cazalegas que sufrieron la cárcel o el asesinato asciende a unos ochenta. 
Sin contar las penurias padecidas por sus familiares. Unas violencias que han 
respondido a cuestiones bien distintas, y que difieren en los tiempos de la 
violencia y en las cifras de víctimas.  

Se trata de un plan de exterminio germinado en un contexto internacio-
nal propicio, que, si bien usó a su antojo a los muertos a manos de la deno-
minada “violencia revolucionaria” para justificar todas las ejecuciones tras la 
ocupación de las localidades, indistintamente se sustentó en la aniquilación 
de todo enemigo político129. Un plan que para el aristócrata y terrateniente 
Gonzalo de Aguilera consistía en “matar, matar y matar a todos los rojos, 
para extirpar el virus bolchevique y librar a España de ratas y piojos”130; una 
violencia impuesta desde arriba, pero ejecutada -en muchos casos- desde 
abajo, lo que es muestra evidente de la ruptura de la cohesión social en pe-
queñas áreas rurales como la de Cazalegas. 

En el transcurso de este rastreo de la voluntad exterminadora de los su-
blevados, han ido sumándose otras víctimas de toda esta violencia, víctimas 
no sólo del Golpe y de la Guerra, sino también de la posguerra y el largo 
franquismo; inscritas gran parte en la relación de vecinos considerados “de 
no verdadera adhesión al Régimen”. Incluso aquellos que no son registrados 
en la misma, mujeres como Daniela Gallardo, Patricia Delgado, Ignacia Her-
nández, Cristina Cano, Ignacia Ruiz, y muchas más. Viudas, hijas, madres y 
hermanas de víctimas que sufrieron la miseria, el hambre de posguerra y un 

 
129 Míguez Macho, A. (2014). La genealogía genocida del franquismo: Violencia, Me-

moria e Impunidad. Abada. 
130 Según el aristócrata y terrateniente, eliminar a un tercio de la población masculina 

acabaría con el problema del paro obrero y con el peligro que representaba una clase 
proletaria cada vez más numerosa y politizada. En Díaz Díaz, B (2017). John T. Whita-
ker…p.228 
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profundo dolor por haber perdido a sus familiares que no podían expresar 
en público. 

Por otro lado, resultaba necesario un estudio como este, dado que la 
localidad de Cazalegas no se encuentra apenas presente en ninguno de las 
monografías que se han realizado acerca de la temática en la comarca. El 
interés y la necesidad de un análisis de estas características reside en el vacío 
bibliográfico existente sobre el conflicto bélico en este municipio, en abso-
luto irrelevante para el devenir de la marcha hacia Madrid, territorio donde 
además se fraguó el alargamiento de la contienda y la llegada del General 
Franco al poder131.  

En este sentido, el análisis recogido en estas páginas responde a una vo-
luntad de comprender el silencio imperante durante tantas décadas, compro-
bando que las políticas de memoria, el miedo y el dolor, han sido el contexto 
idóneo para que lo acontecido durante la Guerra Civil y la posguerra en la 
localidad de Cazalegas no haya salido a la luz. No sólo el recuerdo de las ma-
tanzas y los encarcelamientos han hecho mella en la memoria de la localidad, 
también la persecución, la humillación de posguerra y el violento silencio de 
los años sucesivos han sido el caldo de cultivo perfecto para que todavía a 
mucha gente resulte incómodo revivir sus recuerdos de estos tiempos. Al 
mismo tiempo, los ritmos que marcó la Transición y el pacto que instaba a la 
sociedad española a “mirar hacia delante” explica como las siguientes gene-
raciones no han decidido sacar a la luz lo ocurrido en la localidad. 

Al mismo tiempo, que todavía en ciertos círculos de la sociedad exista 
un empeño por no investigar, conocer y recordar lo sucedido en estos años 
es un obstáculo que produce situaciones desfavorables para la memoria his-
tórica. Es el caso de los presos políticos que construyeron el embalse y presa 
de Cazalegas y el canal bajo del Alberche, a los que, ante la reticencia del 
consistorio talaverano, se les ha negado una placa conmemorativa que con-
virtiese la presa en un lugar de memoria y reparación. 

 
131 Collado Jiménez, J. (2005). La Guerra Civil en El Casar de Escalona. Del paseo militar 

a la resistencia planificada (sep�embre 1936). Espacio, Tiempo y Forma. Serie V. Historia 
Contemporánea. P.212. 
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A través de este tipo de investigaciones de carácter local, no solo se pue-
den comprender mejor dinámicas más amplias que engloban toda la historia 
de la Guerra Civil y la dictadura franquista, sino que también se da sentido a 
los actos humanos dentro de los grandes acontecimientos, de una forma que 
es menos impersonal que muchos relatos de los grandes procesos históricos. 
Son los archivos municipales los que pueden abrir nuevos senderos de estu-
dio y líneas de investigación, archivos todavía no agotados, como el Archivo 
Municipal de Cazalegas que alberga documentación inédita nunca antes 
consultada.  

Finalmente, es de obligación señalar la voluntad de este estudio por dar 
un lugar central en la Historia a la gente común, siendo estas páginas deudo-
ras de recuerdos personales y memorias familiares que albergan la vida y la 
muerte de muchas personas, algunas de las que Vallejo Nájera tuvo a bien 
denominar “la raíz del mal” y que todavía hoy en día siguen bajo tierra, no 
solo sus restos si no también su historia. Por ellas se ha iniciado esta investi-
gación, para que no caigan en el olvido, desde la firme creencia de que la 
investigación histórica es un buen remedio contra el olvido.  
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https://www.ine.es/intercensal/intercensal.do?search=1&cmbTipoBusq=0&textoMunicipio=cazalegas&btnBuscarDenom=Consultar+selecci%F3n
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Entrevistada: Jacinta Gudiel  

Sexo: Mujer  

Edad: 86  

Lugar de nacimiento: Montearagón (Toledo)  

Profesión: trabajadora doméstica  

Fecha de la entrevista: 8 de diciembre de 2022 en Cazalegas  

 

Entrevista anónima 

Fecha de la entrevista: 12 de diciembre de 2022 

 

Entrevistado: José Rodríguez Ruíz 

Sexo: Hombre 

Edad: 61 

Lugar de nacimiento: Madrid 

Profesión: obrero 

Fecha de la entrevista: 1 de abril de 2024 en A Coruña  
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Resumen 

En la comarca de las Merindades al norte de Burgos, Valdenoceda, un 
pequeño pueblo de 47 habitantes alberga un fragmento de la historia re-
ciente de España. Un edificio construido a la orilla del río Ebro es clave en 
este relato. Edificado con el propósito de crear, en un primer momento ha-
rina y más tarde telas, su caída en desuso como fábrica hizo que durante la 
guerra civil española fuera aprovechado por los sublevados franquistas, re-
virtiendo así su naturaleza generadora y convirtiéndola en prisión. 

Miles de hombres pasaron por el penal de Valdenoceda, sufriendo la re-
presión, el hacinamiento y el hambre, cuestiones que provocaron que 153 
de aquellas personas no lograsen salir de allí. Sus cuerpos fueron enterrados 
en el cementerio de la localidad, en una zona apartada sin identificación de 
su presencia.  

Hoy del penal solo queda su armazón, abandonado y en peligro de de-
rrumbe. Sin embargo, desde 2003 un grupo conformado por familiares de 
las víctimas y represaliados del penal lleva trabajando para la recuperación 
de la memoria del lugar. Este trabajo pretende ser un recorrido analítico por 
la historia que vertebra al penal, con especial atención a los relatos y prácti-
cas generadas en torno a él.  

 

Palabras clave: Penal de Valdenoceda, franquismo, memoria colectiva, 
lugar de memoria, patrimonio incómodo, exhumación, emprendedores de 
la memoria.  
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1. Introducción 

En España, la cuestión de la memoria histórica ha adquirido una especial 
relevancia social y política en las dos últimas décadas, motivada por la crea-
ción de la Asociación por la Recuperación de la Memoria Histórica y el poste-
rior desarrollo legislativo de la ley de memoria histórica en 20071. La aparición 
de asociaciones memorialistas a lo largo de todo el territorio nacional ha de-
rivado en la puesta en marcha de iniciativas por la recuperación de la memo-
ria de diversas índoles. El foco del debate actual se encuentra sobre el 
franquismo, aludiendo a la impunidad con la que fueron llevados a cabo sus 
crímenes y buscando en la actualidad verdad, justicia y reparación sobre ellos. 

El presente trabajo busca ahondar en una de las múltiples historias exis-
tentes en torno a esta cuestión. La ubicación elegida para el relato fue pro-
piciada en 1938, fecha en la cual el bando sublevado franquista, decidió 
emplazar en un pequeño pueblo al norte de Burgos una cárcel donde retener 
a quienes consideraban peligrosos para el nuevo régimen. Valdenoceda y su 
penal se convertirán desde ese momento en un lugar de memoria, sobre el 
que pesarán muertes, relatos y olvidos.  

La elección de este caso de estudio no es aleatoria. Uno de los elementos 
clave para la existencia de la memoria colectiva es la propia existencia de 
una colectividad. Las Merindades, denominación que abarca la zona norte 
de Burgos, es el área geográfica de la provincia más afectada por la despo-
blación. A su vez, en el entorno se acumulan decenas de fosas y antiguos 
centros de represión motivados por la rápida adhesión de la ciudad al bando 
sublevado, aunque pocos son los lugares en los que ha sido posible llevar a 
término un proceso de resignificación. Las trabas económicas y jurídicas son 
comunes a todos los intentos de cambio desde abajo. Sin embargo, en esta 

 
1 Legalmente nombrada como ley 52/2007, por la que se reconocen y amplían derechos 

y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura. 
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ocasión se ha de contemplar también la fuga de capital humano, el cual es 
clave tanto como preservador de la memoria, como semilla para la dinami-
zación de asociaciones o movimientos sociales desde los que ejercer presión.  

 

2. Planteamiento de la investigación  

La perspectiva teórica y metodológica desde la que se abordará el estu-
dio de la historia y las relaciones de poder entretejidas entorno al penal de 
Valdenoceda, estará atravesada por los conceptos de memoria y lugar.  

 

2.1. Objetivo del trabajo: pregunta de investigación 

El objetivo general del trabajo es analizar, a través de las fuentes docu-
mentales y audiovisuales disponibles, la importancia del penal de Valdeno-
ceda como lugar de memoria. Para ello, se dotará de especial relevancia a la 
información procedente de la Asociación de Familias de Represaliados en 
Valdenoceda, encargada desde 2005 de promover todas las iniciativas de re-
paración que en este texto se expondrán. Sin embargo, esta no es la única 
parte implicada en la construcción del relato. El estado actual de total aban-
dono del edificio que un día ocupó el penal, da muestra también de una in-
tencionalidad por parte de las instituciones, tanto pasadas como presentes.  

Por ello, la pregunta de investigación que aquí tratará de discernirse 
hace referencia a la identificación de los diferentes relatos existentes, los 
grupos de los que proceden y sus propuestas para el futuro del penal. 

 

2.2. Metodología 

El presente trabajo ha sido desarrollado mediante la técnica de revisión 
bibliográfica, que consiste en una lectura crítica de textos relacionados con 
la materia de estudio, en este caso sobre memoria histórica, colectiva y de 
lugar como temas centrales, para una posterior puesta en común que con-
tribuya a la creación de un todo novedoso. Entre estos textos se han consul-
tado tanto autores internacionales como nacionales. Los primeros, han 
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servido en su mayoría para establecer el marco conceptual desde el que pro-
ceder al análisis, mientras que los segundos han permitido precisar dicho 
marco con las peculiaridades del caso español. 

Por otro lado, en lo que se refiere al estudio de caso concreto, se ha se-
leccionado todo el material documental localizado en el cual aparezca una 
mención al penal de Valdenoceda. Entre las fuentes sobre las que se traba-
jará hay artículos periodísticos, informes forenses, biografías y una novela 
documentada. Un recurso clave a la hora de proceder con la investigación ha 
sido la página web dedicada a la exhumación de Valdenoceda2, habiendo de 
destacar en estas líneas la valiosa labor que sus editores han llevado a cabo 
en tanto recurso de difusión de memoria. 

Para completar la parte teórica, al inicio de la investigación se realizó una 
visita a las inmediaciones del penal (cuyo recinto se encuentra cerrado al pú-
blico), con el fin de ilustrar la historia narrada. El sábado 15 de abril, se acudió 
al homenaje anual convocado por la Asociación de Familias de Represaliados 
en Valdenoceda para la conmemoración de las víctimas. En esta ocasión se 
visitó el cementerio, donde se llevó a cabo la exhumación. 

 

2.3. Estado de la cuestión 

En el marco de estudio de los lugares de memoria son muchos los traba-
jos que han sido llevados a cabo. Cierto es que la cuestión memorialista en 
España cuenta con una trayectoria académica bastante reciente, en parte 
debido al modelo transicional por el que se optó como vía de superación de 
la dictadura franquista.  

Tras la muerte de Franco, con una sociedad civil movilizada por las espe-
ranzas democráticas, se llevaron a cabo las primeras exhumaciones de re-
presaliados (Aguilar, 2018). Estas fueron realizadas en su mayoría por 
familiares o compañeros de partido y lucha, de manera muy rudimentaria, 
sin protocolo antropológico forense alguno que velase por el buen procedi-
miento, aunque impulsadas por la necesidad irrefrenable del saber y del des-
canso. Paloma Aguilar (2018) cataloga esta implosión como “primer ciclo” en 

 
2 https://exhumacionvaldenoceda.com/  

https://exhumacionvaldenoceda.com/
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tanto se hable de exhumaciones de asesinados durante la guerra civil y el 
periodo dictatorial. Concentradas mayoritariamente entre 1978 y 1980, con 
un repunte destacable en 1989, hay autores como Ferrándiz que señalan el 
Golpe de Estado de 1973 como explicación al parón entre dichas fechas, de-
bido el miedo a la represión (Ferrándiz, 2014: 165). Se trataba de gente que 
esporádicamente se organizaba con un fin concreto y lo llevaba a cabo, sin 
buscar mayor trascendencia que la propia reparación de heridas internas.  

Un hito en el tratamiento de la memoria y el trabajo exhumatorio, fue la 
puesta en marcha del Equipo Argentino de Antropología Forense, cuyo fin 
era dar respuesta a las iniciativas propuestas por la Comisión Nacional sobre 
la Desaparición de Personas (Aguilar, 2018:294). Ello abrió la puerta a que en 
el 2000, Emilio Silva organizara la primera exhumación de una fosa española 
con un equipo antropológico al frente del proceso. Los trece de Priaranza del 
Bierzo fueron los primeros fusilados en recibir atención mediática, dado que 
por primera vez se planteó la necesidad de trascender el espacio privado, 
familiar, al que el franquismo había relegado el trauma (Ferrándiz, 2014). 

Al fragor de la exhumación nació la Asociación para la Recuperación de 
la Memoria Histórica, que con el paso del tiempo se convertiría en todo un 
movimiento social con capacidad para exigir cambios legislativos tales como 
la aprobación de la Ley 52/2007, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o vio-
lencia durante la guerra civil y la dictadura.  

En el 2001, dos fosas fueron exhumadas en España. En el 2002, trece 
fueron las intervenidas, y en 2003 el número se multiplicó hasta alcanzar las 
treinta y tres (Etxeberria, 2016). Es en este marco donde en 2005, tras las 
múltiples exhumaciones llevadas a cabo en la provincia de Burgos, un grupo 
de personas deciden constituirse como Agrupación de Familiares y Amigos 
de los Republicanos Muertos y Represaliados en la Prisión de Valdenoceda, 
para reclamar la exhumación de las víctimas del penal. 

Pero no solo la labor memorialista con las fosas es destacable. La entrada 
del concepto de memoria histórica al imaginario social español provocó que 
fueran muchos los investigadores que se decidieran a escribir sobre el tema. 
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Los textos de autores extranjeros, especialmente de autores latinoamerica-
nos procedentes de experiencias transicionales como es el caso de Elizabeth 
Jelin (2002, 2003), sirvieron de guía para la autorrealización académica del 
diagnóstico nacional. La escucha y recopilación de testimonios y el estudio 
del espacio fueron dos de los elementos clave en esta radiografía a la historia 
reciente de España.  

 

2.4. Marco conceptual 

El concepto central presente en muchas de las investigaciones relacio-
nadas con la memoria es el de memoria colectiva, desarrollado por Maurice 
Halbwachs (2004 [1968]). Para su definición, el autor partirá de la oposición 
conceptual, incidiendo en primer lugar sobre la naturaleza social de la me-
moria. Esta afirmación le llevaría a contradecir la lógica académica domi-
nante hasta la fecha, dado que el estudio de la memoria desde la psicología 
se abordaba como una característica individual. Según sus planteamientos, 
la condición básica para la existencia de una memoria colectiva es la misma 
existencia de una colectividad. Y es la pertenencia al grupo, lo que posibilita 
y condiciona la lectura que hace el individuo del mundo, tanto presente, 
como pasado y futuro.  

El hecho de que el proceso memorístico se lleve a cabo en relación con 
el grupo, no como mero producto de la unión entre partes, sino como una 
construcción novedosa nacida de la puesta en común, la experiencia y las 
circunstancias concretas que atraviese, hace que el olvido adquiera también 
una nueva dimensión social. Para evocar un recuerdo, sería necesario volver 
a establecer contacto con el grupo por el que fue originado. De haber per-
dido las conexiones con dicho grupo, la labor memorística se vería entorpe-
cida, dado que lo que quedaría en el individuo no serían más que fragmentos 
de una composición quebrada, correspondientes a la memoria individual 
(Halbwachs, 2004 [1968]: 27-33).  

La memoria colectiva envuelve las memorias individuales, pero 
no se confunde con ellas. Evoluciona según sus leyes, y si bien algu-
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nos recuerdos individuales penetran a veces en ella, cambian de ros-
tro en cuanto vuelven a colocarse en un conjunto que ya no es una 
conciencia personal (Halbwachs, 2004[1968]: 54). 

La otra gran contraposición que ordenará las ideas de Halbwachs (2004 
[1968]) será la distinción entre memoria e historia. En su planteamiento 
parte de la existencia de dos niveles memorísticos, uno que denomina in-
terno o autobiográfico, y otro externo o histórico. El primero de ellos, hace 
referencia a la memoria social que el grupo tiene sobre su propia existencia, 
es decir, los recuerdos que se tienen desde que se conformó hasta el mo-
mento presente. La segunda en cambio actúa en un nivel superior, artificial 
y esquemático, que estaría compuesto por el aprendizaje social que se ha 
recibido sobre la historia pasada, aquella no vivida pero que ha sido recogida 
y con el fin de transmitirla (Halbwachs, 2004 [1968]: 53-57). Estas no son 
dimensiones independientes, sino que al contrario, la segunda influye deter-
minante en la primera, dado que la cosmovisión sobre la historia pasada in-
cide en la manera de construir y leer las relaciones presentes:  

El recuerdo es, en gran medida, una reconstrucción del pasado 
con la ayuda de datos tomados del presente, y preparada de hecho 
con otras reconstrucciones realizadas en épocas anteriores, por las 
que la imagen del pasado se ha visto ya muy alterada (Halbwachs, 
2004[1968]: 71). 

Como se extrae de ese fragmento, no solo la dimensión pasada ejerce 
influencia sobre el recuerdo, sino que también la dimensión presente lo mol-
dea adaptándolo a los marcos culturales y sociales presentes. Ambas cues-
tiones ponen de manifiesto la fragilidad de la memoria, por la gran 
exposición a fuerzas externas a las que está sometida.  

Retomando la diferenciación que plantea el autor sobre historia y me-
moria, Halbwachs llegará incluso a apuntar que la utilización del concepto 
memoria histórica es una contradicción en sus propios términos que podría 
llevar a una falsa equiparación entre ambos. La historia comienza allí donde 
el grupo social se descompone, siempre que antes de hacerlo haya conse-
guido inclinar la correlación de fuerzas del relato hacia sus intereses, debido 
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a las limitaciones procedimentales de preservar al mismo nivel todas las me-
morias. A pesar de esta superposición, la historia en su conjunto será para 
Halbwachs la aspiración a la objetividad, a diferencia de la memoria colectiva 
que representa la subjetividad y lo efímero (Halbwachs, 2004[1968]: 80). No 
obstante, esta posición es altamente controvertida, y ha dado lugar a exten-
sos debates que Erll (2016: 54-59) recoge bajo el planteamiento de “historia 
y/o/como memoria”  

Enlazando con la memoria colectiva, el otro gran concepto que atrave-
sará la explicación es el de lugar de memoria. Pierre Nora va a ser el primer 
autor que teorice sobre ello, aplicando esta categoría de análisis a Francia. 
En su definición, un lugar de memoria sería aquel espacio en el que la me-
moria se cristaliza, con el fin de evitar la pérdida en el tiempo de los conte-
nidos que representa. (Nora, 1998: 33-34).  Sin embargo, la perspectiva de 
análisis propuesta por Nora dista mucho de la concepción que desde la geo-
grafía se hace del concepto de lugar, entendiendo este como un espacio fí-
sico capaz de poner en relación lo material con lo simbólico (González García, 
2017: 133). Para Nora en cambio, la dimensión espacial entendida como te-
rritorio no tiene por qué estar presente, pudiendo ser lugares de memoria 
elementos simbólicos como libros o cuadros.  

Nora (1998) justificará la emergencia de estos lugares hablando de la 
transformación social que se habría producido con la llegada de la moderni-
dad. Esta habría derivado en la disolución progresiva de las comunidades de 
memoria, aquellas pequeñas comunidades en las que la tradición se trans-
mite de generación en generación a través de la propia cotidianeidad, a favor 
del surgimiento de una sociedad moderna marcada por la inmediatez y la 
dificultad de permanencia. En este nuevo marco, los lugares de memoria se-
rían especialmente útiles al Estado, a modo de depósitos en los que albergar 
acontecimientos concretos que sirviesen como proyección de determinados 
valores para la construcción de una identidad nacional (Nora, 1998, 18-34).  

El concepto de lugar de memoria, al igual que ocurrió con el de memoria 
colectiva, ha superado las barreras del mundo académico y ha sido integrado 
en los discursos de asociaciones memorialistas y prensa. Una de las explica-
ciones que se encuentra para ello es el contexto sociohistórico de auge de 
las memorias sociales y de puesta en cuestión de las historias nacionales, 
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que ha demandado de la introducción de nueva terminología con la que ha-
cer referencia a esas nuevas realidades (Montaño, 2008: 191). Sin embargo, 
la noción que popularmente ha sido asumida como lugar de memoria, tiene 
más que ver con demandas sobre el espacio físico que con la propia defini-
ción original de Nora: Un lugar de memoria es… “toda unidad significativa, 
de orden material o ideal, de la cual la voluntad de los hombres o el trabajo 
del tiempo ha hecho un elemento simbólico del patrimonio memorial de cual-
quier comunidad” (Nora, citado en Montaño 2008: 88). La multiplicidad de 
elementos a los que la definición puede hacer referencia, hace que su po-
tencial para categorizar la realidad se vea mermado.  

Una de las críticas que se va a hacer al concepto es la visión estatalista 
desde la que está construido, por la cual solo tiene cabida una lógica vertical, 
de arriba a abajo, en la que las élites ordenan y el pueblo consume (González 
García, 2017: 135). La experiencia práctica ha demostrado, con ejemplos 
como el del Valle de los Caídos, que los lugares de memoria no son de una 
vez y para siempre. Por el contrario, están continuamente sometidos a pro-
cesos de reinterpretación y resignificación a cargo de diversos grupos. Esto 
se debe, tal y como apunta Hugo Achugar (2003: 206), a que el monumento, 
como expresión de poder, tiene la capacidad de volver invisible todo aquello 
que no recoge en su representación, condenándolo al olvido.  

Un último punto controvertido de la definición de Pierre Nora es la alu-
sión siempre positiva hacia los hechos que referencian los lugares de memo-
ria. En términos de construcción identitaria nacional, Nora habla de la 
representación de escenas heroicas que emanan valores a imitar. Sin em-
bargo, las experiencias dictatoriales del siglo XX han dejado numerosas 
muestras de lugares de memoria vinculados a la represión y el sufrimiento 
(Huyssen, 2003). En el norte de la provincia de Burgos, se encuentran tres 
importantes lugares de memoria de herencia franquista como son la pirá-
mide de los italianos, el monumento al general Emilio Mola o el águila en 
memoria a la Columna Sagardía.  

Dadas las limitaciones señaladas para la definición de lugar de memoria, 
hay quienes han optado por complementar el término con el de patrimonio 
incómodo (Sánchez-Carretero, 2013). Llorenç Prats (2005: 26) lo definirá 
como aquellos lugares que a pesar de cumplir con los criterios por los que 
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habitualmente se los catalogaría como patrimonio, debido a su vinculación 
histórica con la violencia represiva y a la cercanía en el tiempo con el régimen 
presente, se les excluye de dicha categorización. 

Otro adjetivo que se utiliza para precisar el lugar de memoria es el de 
patrimonio disonante (Smith, 2011). Este dota de mayor importancia a la di-
mensión temporal, alegando que en su momento su activación como patri-
monio tenía sentido en relación al poder, pero que tras el cambio de régimen 
su permanencia se habría vuelto anacrónica (Tunbridge y Ashworth, 1996).  

Independientemente de la aceptación y uso de una u otra conceptuali-
zación, la materia común que comparte el patrimonio incómodo y/o diso-
nante es el rechazo de las instituciones a llevar a cabo un reconocimiento de 
este. El proceso de patrimonialización queda suspendido, tratando de tal 
manera de devolverlo al olvido junto con los discursos críticos que pudieran 
acompañarlo. Para la identificación y el análisis de estas dinámicas va a surgir 
un campo de especialización dentro de la geografía, lo que se denominará 
como geografía de la memoria. Su papel será la identificación de aquellos 
lugares donde la memoria se hace patente de manera más notable, inci-
diendo también en las formas de representación y en las prácticas conme-
morativas desarrolladas en torno a ellos (Foote y Azaryahu, 2007: 127). 

En esta línea, para hablar de las formas de proceder en el tratamiento 
del espacio público, bajo la premisa de que se considerase necesario eliminar 
ciertos recuerdos o valores asociados a él, se puede diferenciar entre dos 
grados de borrado: Por un lado se encontrarían las maniobras de rectifica-
ción. La razón de ser de su aplicación es la búsqueda de la recuperación de 
los usos habituales del lugar, antes de que el episodio traumático a evitar 
cambiase sus dinámicas. Es por tanto lo que podría denominarse como un 
proceso de pacificación espacial (Foote 1997: 23-24). Por otro lado, la polí-
tica más radical se aplicaría en forma de obliteración. El objetivo ya no es la 
recuperación de los usos del lugar, sino el abandono del mismo, tanto en la 
práctica cotidiana como en la memoria. Esta es una política de olvido total-
mente intencionada, cuyas consecuencias se traducen en el incremento del 
estigma y el trauma asociado al episodio que se pretende borrar de la histo-
ria (Foote 1997: 24-27).  
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Para el presente trabajo va a resultar de gran importancia también el 
concepto que Elizabeth Jelin (2002), influenciada por Becker (1971: 151) y 
sus “moral entrepreneurs”, va a aplicar al estudio de las luchas por la memo-
ria, lo que la llevará a hablar de emprendedores de la memoria. Lo que define 
a estos grupos es la organización en torno a la voluntad de lograr la acepta-
ción de su versión sobre determinados hechos pasados, lo cual por otra parte 
conlleva a un esfuerzo constante por mantener viva la memoria que les con-
grega. Esta última característica se ve acentuada cuando el grupo no dispone 
de ningún lugar de memoria en el que materializar y dejar constancia de sus 
testimonios y reivindicaciones. Al no poseer ningún tipo de contingente, si la 
fuerza emprendedora se debilitase las memorias comenzarían a disolverse 
(Jelin, 2002: 48-57).  

Como se ha visto a través de Halbwachs, uno de los elementos clave para 
entender la memoria es el tiempo. Y es que si bien la labor memorística se 
basa en la reflexión sobre el tiempo pasado, este trabajo se realiza en el pre-
sente e influenciado por la nueva realidad que les atañe (Jelin, 2002: 13). 
Pero también la dimensión futura ha de ser contemplada en el análisis, dado 
que tal y como señala Henri Desroche (1976) una característica de la memo-
ria colectiva es su naturaleza constituyente. Si la imagen que se tiene del pa-
sado es la base sobre la que se alzan las instituciones presentes, al construir 
memorias, en especial si resultan discordantes con el relato hegemónico, los 
emprendedores de la memoria estarán proyectando un deseo de alteración 
de las subjetividades futuras. 

Para finalizar esta introducción teórica se va a añadir el concepto de sub-
tierro. Sobre los enterramientos en fosas comunes durante la posguerra y la 
dictadura, Francisco Ferrándiz (2014) va a acuñar este nuevo término para 
referirse a la situación de desaparición y ostracismo a la que dichas personas 
fueron eternamente condenadas. El subtierro, como él lo denominará, se re-
fiere a “un tipo de éxodo bajo tierra” (Ferrándiz, 2014: 19), caracterizado por 
una muerte en circunstancias violentas que habría de enmarcarse en toda 
una política de exterminio planificado contra el enemigo. Autores como Jelin 
(2002: 79-98) encontrarán en actos de violencia extrema como el aquí plan-
teado, motivos para el surgimiento de un trauma social. Este a su vez, puede 
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verse incrementado a causa de una mala gestión de las instituciones y la ciu-
dadanía para con el testimonio de las víctimas, que en ocasiones es silenciado 
o incluso negado, provocando una revictimización y estigmatización que in-
crementa la disociación entre víctimas y no afectados (Jelin, 2002: 96). 

 

3. Penal de Valdenoceda: Planteamiento del Estudio de caso 

3.1. Contexto y antecedentes: de fábrica a prisión 

Entre el puerto de la Mazorra y el desfiladero de los Hocinos, un pe-
queño pueblo burgalés al norte de la provincia se resiste a desaparecer3. Val-
denoceda es el nombre de la localidad perteneciente al término municipal 
de la Merindad de Valdivielso, de la cual es pedanía. Ubicada en uno de los 
márgenes del río Ebro, su posición privilegiada hizo que en el S. XIX alguien 
se fijara en su potencial, y decidiera ubicar, en dos grandes caserones, una 
fábrica de harina. La fuerza motriz de las aguas era idónea para la tarea de 
moler el trigo, por lo que se hizo un pequeño desvío del cauce para que este 
pasara por los sótanos del caserón, donde se encontraban las turbinas que 
había de accionar. 

De este periodo no se cuenta con mucha información. Gracias al censo 
de Marciano Velasco de 1894, en el que recopiló los datos sobre industria y 
el comercio de la provincia de Burgos, queda constancia en la actualidad de 
que para esas fechas la fábrica estaba activa. Reseñada como “Harinas (mo-
lino)”, aparece en la lista por la localidad de Valdenoceda (1894: 65). Apun-
tará además a Severiano Peña Arce como dueño, dato relevante pues refleja 
el cambio de manos propietarias de una etapa a otra. 

A principios del siglo XX, de nuevo en una fecha inconclusa, va a trasla-
darse al valle de Valdivielso una empresa textil, Alday y Compañía, propiedad 
de los hermanos Alday Redonnet. Estos podrán el foco sobre el anterior mo-

 
3 En el 2000, el término municipal de Valdenoceda contaba con 73 habitantes censados. 

En 2022 la cifra había descendido hasta los 43. Fuente: INE, Población del Padrón Continuo 
por Unidad Poblacional. 
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lino de Valdenoceda, y tras el debido reacondicionamiento comenzó enton-
ces a funcionar la que ha sido catalogada como la primera fábrica de seda 
artificial en España4.  

La documentación aportada por el archivo histórico provincial de Burgos 
señala que la estructura del edificio se componía ya entonces de tres alturas, 
más una cuarta soterrada a la que llegaba el agua del río. Elías Rubio Marcos 
(1998: 9) ha tratado de seguir la que denomina como “ruta de la seda bur-
galesa”, que le llevó hasta Valdenoceda. En una entrevista realizada a Celes-
tino de la Torre, antiguo trabajador de la fábrica, apuntaba a que la empresa 
abrió en 1918. Diez años después, en 1928 sería desmantelada y reubicada 
en la ciudad de Burgos. 

Habrán de pasar otros diez años para continuar con la historia de los ca-
serones. Estando Burgos asediada por las tropas sublevadas casi desde el co-
mienzo de la Guerra Civil española, no es de extrañar que se buscara en su 
terreno el establecimiento de centros de detención e internamiento forzoso 
contra aquellos que consideraban enemigos del régimen que deseaban im-
plantar. 

El elevado número de detenciones a manos del bando sublevado hizo 
que pronto las cárceles vieran sobrepasada su capacidad para albergar inter-
nos, por lo que se procedió a buscar otros lugares que pudieran suplir su 
función, desde plazas de toros a monasterios (Bravo, 2008: 171-172). En la 
provincia de Burgos, la solución pasó por la puesta en marcha de campos de 
concentración y trabajo, que se implementaron en el Monasterio de San Pe-
dro de Cardeña (1936-1939), Lerma (1937-1939), Aranda de Duero (1937-
1939) y Miranda de Ebro (1937-1947).  

El caso de Valdenoceda, aunque menos conocido, es otro ejemplo entre 
los mentados. En 1938 las autoridades franquistas buscaron establecer una 
nueva prisión en la Merindades. Dada la urgencia con la que se requerían 
nuevos lugares de internamiento, y la situación externa aún de contienda 

 
4 Extraído de Archivo Histórico Provincial de Burgos: http://censoarchivos.mcu.es/Cen-

soGuia/fondoDetail.htm?id=1453469 

http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/fondoDetail.htm?id=1453469
http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/fondoDetail.htm?id=1453469
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bélica, no se podían permitir los gastos de tiempo y recursos que habría su-
puesto edificar una prisión de cero, por lo que se optó por reacondicionar el 
complejo fabril de Valdenoceda.  

Una publicación en el Boletín Oficial del Estado del 15 de noviembre de 
1938, firmada por Tomás Domínguez Arévalo (jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones), señala la oficialización de los caserones como prisión central de 
Valdenoceda, justificando el conceder este grado administrativo en “conside-
ración al numeroso contingente de reclusos que habrá de albergar”5. Sin em-
bargo, en el informe final de la exhumación, presentado conjuntamente por 
la universidad Autónoma de Madrid y la Sociedad de Ciencias Aranzadi, se 
recoge que el testimonio de José María González, hija de represaliado, nega-
ría la oficialidad de la fecha como indicativo del inicio de la actividad en el 
penal. El reacondicionamiento de las instalaciones para su conversión de fá-
brica a prisión se habría llevado a cabo con mano de obra presa, procedente 
de cárceles de otros puntos del Estado (Frutos et al, 2008). Además, para di-
cha fecha habían sido notificados ya el fallecimiento de tres presos: Domingo 
Calvente Carrasco (08/11/1938), Esteban Arrojo García (11/11/1938) y Cons-
tantino Gutiérrez Angulo (14/11/1938)6. 

Estos datos podrían bastar para señalar las irregularidades procedimen-
tales, la falta de transparencia de las autoridades y la alta mortalidad de los 
presos que estaban en sus manos. Según se avanzaba la investigación, el ma-
terial recopilado al respecto del trato otorgado a los reclusos y las condicio-
nes de vida a las que se les sometió, no hacían más que confirmar la 
evidencia. A continuación se tratará de exponer la realidad del funciona-
miento del penal de Valdenoceda, desde 1938 hasta su cierre. 

Como se ha visto con la historia hasta ahora, las fuentes oficiales de las 
cuáles extraer información acerca de lo sucedido en un pequeño pueblo pe-
dáneo son muy limitadas. En lo que concierne al desarrollo del día a día en 

 
5 Ver Anexo I 
6 Información extraída del listado de muertos elaborado por la Asociación de Familiares 

de Represaliados en Valdenoceda a partir de los archivos del Registro Civil de la Merindad 
de Valdivielso: https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/todos-los-muertos-de-
valdenoceda/  

https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/todos-los-muertos-de-valdenoceda/
https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/todos-los-muertos-de-valdenoceda/
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el penal, el único legado que se mantiene son testimonios de quienes sufrie-
ron el cautiverio, de las familias que esperaban su liberación y de los vecinos 
que habitaban las inmediaciones. Los aquí referenciados van a proceder de 
textos autobiográficos de libre acceso o del banco de entrevistas inmortali-
zadas por el podcast Radio Valdivielso.  

No se conserva tampoco lista alguna sobre los hombres que allí estuvie-
ron, e intentar realizarla sería zambullirse en un recorrido sin fin entre lega-
jos, muchos de ellos probablemente desaparecidos. Es por eso que en este 
trabajo, a pesar de que existan artículos en los que se manejan cifras que 
apuntan hacia los mil quinientos reos, no se va a señalar ninguna como 
cierta, a fin de no enturbiar las historias que le siguen. 

De lo que sí se tiene constancia es de la variedad de lugares de proce-
dencia de los internos, llegando a haber incluso brigadistas internacionales. 
La situación geográfica de Valdenoceda incrementaba aún más las penalida-
des. Para los presos, el estar aislados en una tierra desconocida rodeados de 
campo aumentaba la sensación psicológica de encierro en zona enemiga7. 

La estrategia de dispersión geográfica implementada como política car-
celaria añadía un sufrimiento aún mayor a las familias, pues la visitas a la 
cárcel se veían enormemente dificultadas (Frutos et al, 2008: 145). No debe 
olvidarse en este sentido que los encarcelamientos solían ir acompañados 
de la desposesión de las propiedades y el señalamiento de los familiares que 
quedaban atrás. Cuentan los vecinos de Valdenoceda que por aquel enton-
ces fueron unas cuantas las mujeres que se acercaron hasta la cárcel8.  

Marcos Ana dejó escrita la dramática historia de una madre, Ana Faucha, 
cuyos últimos alientos de vida quedaron a la puerta del penal de Valdeno-
ceda (Pérez, 20089). Aunque no existen pruebas de la veracidad del relato, 
Ana Faucha se ha convertido en la imagen de miles de historias no contadas. 

 
7 Extracto de audio de “Isaac Arenal a las puertas del penal de Valdenoceda” del pod-

cast Radio Valdivielso 
8 Extracto de audio de “Penal de Valdenoceda: las voces que vivían fuera” del Podcast 

Radio Valdivielso. 
9 Ver Anexo II 
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Sí son verídicas las palabras que Justiniano, preso en Valdenoceda desde sep-
tiembre de 1939 a noviembre de 1941, dejó escritas en un cuaderno durante 
su estancia en el penal: 

Las mujeres que han llorado por nosotros son sagradas para el 
alma agradecida. Han venido hasta la cárcel, bajo el sol, sudorosas, 
extenuadas de fatigas. Han venido con el hielo del invierno, desma-
yadas por el hambre, muertecitas por el frío y la distancia del camino, 
a traernos un aliento de su vida. Caravanas de mujeres lagrimosas 
van pasando dolorosas y rendidas, jadeantes por el polvo del camino, 
agotadas de dolor y de fatigas. (…) Esas mujeres que han llorado por 
nosotros, son sagradas para el alma agradecida10. 

La llegada de los presos al penal tampoco iba acompañada de mejores 
condiciones. Montados en trenes de carga llegaron a Burgos, donde les 
amontonaban en camiones para trasladarlos hasta Valdenoceda. Ernesto 
Sempere describe con detalle las largas paradas al sol que hicieron en su 
viaje, “encerrados sin comida ni bebida, en medio de un hedor insoportable” 
producto de vómitos y defecaciones (Sempere, 2015: 244).  

Una vez dentro, dos elementos se convertían en las imágenes icónicas 
del penal. La primera compra que hacían los presos al llegar consistía en unas 
almadreñas, unos resistentes zuecos de madera que evitaba que se les em-
paparan los pies los días de lluvia y nieve, y les facilitaba caminar por el patio 
hecho de tierra. La segunda, era en un pequeño cajón de madera, donde 
guardaban las escasas pertenencias que tenían, y lo utilizaban de asiento 
para soportar las horas en el patio (Sempere, 2015). En todos los testimonios 
de los supervivientes, aparecen mentados, aunque gracias a las ilustraciones 
de José Robledano11, preso en Valdenoceda desde 1939 a 1941, uno se con-
forma una imagen más visual de lo que era su cotidianeidad.  

 
10 Extracto de audio de “Eva Colorado: El abuelo Justi en el penal de Valdenoceda” del 

podcast Radio Valdivielso. 
11 José Robledano Torres (1884-1974), fue un importante pintor, ilustrador e historie-

tista madrileño. Colaboró con figuras del teatro de la talla de Valle-Inclán y Jacinto Bena-
vente. En lo que respecta a revistas, participó en algunas de las más importantes del 
panorama nacional hasta 1939, siendo también parte de la Junta directiva de la Asociación 
de la Prensa de Madrid. Ver anexo III 
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El reparto de tareas podía ser determinante para la subsistencia en el 
penal. Todo lo hacían los presos. Desde las labores de mantenimiento, lim-
pieza o barbería, hasta el entierro de sus compañeros fallecidos. Dos eran 
los puestos de trabajo favoritos. Por un lado, estaban quienes pelaban pata-
tas para la comida, que en descuidos de los guardas aprovechaban a co-
merse las mondas o a esconder alguna para llevársela a sus compañeros12. 
Por otro lado, el testimonio de Justiniano agradecía el haber trabajado en la 
lavandería, pues le permitió tener contacto con algo de agua caliente13.  

Ensalzar las almadreñas y el cajón o el trabajo en cocina y lavandería no 
es fruto de preferencias individuales de las que se conserva testimonio. El 
hambre fue una constante que atormentaba a todos los hombres, al punto 
de hacerlos soñar (Sempere, 2015). También la climatología en el norte de 
Burgos es conocida por su dureza, con inviernos de temperaturas bajo cero 
en los que caen copiosas nevadas, que llegan incluso a superar el medio me-
tro de altura. Además, el deshielo llevaba aparejado crecidas del río, que en-
traba en el piso inferior anegándolo de agua. Es en este lugar donde se 
habían dispuesto las celdas de castigo. Isaac Arenal recuerda los gritos de-
sesperados de aquellos hombres que con el agua al cuello suplicaban a los 
guardias por su liberación14. 

Dentro de la prisión las personas con más peso en la toma de decisiones 
al respecto de la obtención de la libertad o la conmutación de penas eran el 
director Eduardo Carazo Gómez y el capellán Ruperto, apodado por los pre-
sos como Palo Largo.  

Durante los años que estuvo activa, fueron muchos los presos que en-
traron y salieron, no hacia la libertad sino hacia otros destinos carcelarios. 
Una parte relevante fue enviada a destacamentos penales para la realización 
de trabajos forzados, como es el caso de Pedrosa de Valdeporres al que iban 
a trabajar para la construcción del túnel de la Engaña o el de Alocero, donde 
se les obligaba a construir una carretera que comunicara el monumento al 

 
12 Extracto de audio de “Juan Galaz: recuerdos de la vida” del podcast Radio Valdivielso. 
13 Extracto de audio de “Eva Colorado: El abuelo Justi en el penal de Valdenoceda” del 

podcast Radio Valdivielso. 
14 Extracto de audio de “Isaac Arenal a las puertas del Penal de Valdenoceda” del pod-

cast Radio Valdivielso. 
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general Mola con el pueblo. En Valdenoceda, los trabajos forzados se mate-
rializaron en la reconstrucción de la escuela del pueblo (Cardero, 2011).  

A este panorama se le ha de sumar la suciedad. Los viejos caserones de 
Valdenoceda, primero molinos y luego fábrica de seda, no cumplían el mí-
nimo necesario para hablar de condiciones de habitabilidad. Las paredes de 
piedra no aislaban del frío. En el interior, solo existía un váter para más de 
trescientas personas, y las vigas de madera que hacían de esqueleto para el 
edificio servían también de nido para chinches y todo tipo de insectos. Er-
nesto Sempere Villarrubia recordaba el insomnio a el que les sometían esos 
bichos: 

Durante el día, las chinches permanecían en el techo de la nave 
en la que dormíamos. Las veíamos apiñadas, formando manchas ne-
gras. Sin embargo, cuando anochecía, la mancha iba desapareciendo. 
Las chinches comenzaban a bajar por las columnas de madera y du-
rante toda la noche nos asaeteaban a picotazos. Era imposible conci-
liar el sueño. (Sempere, 2015: 246) 

José María Figueroa Monis sustituyó en marzo de 1943 a Eduardo Carazo 
como director de la prisión. Con él llegaron los cambios, y la agilización de los 
trámites, en vista de clausurar lo antes posible el penal (Cardero, 2011). Di-
chas fechas coinciden con el cambio de política carcelaria llevada a cabo por 
el régimen franquista, que en los primeros años de la década de los cuarenta 
debido a la sobresaturación en las cárceles implementará políticas de libertad 
condicional en un nuevo marco discursivo que pasa del exterminio del 
enemigo a la reeducación y la redención de penas por trabajo (Teijeiro, 2007). 
Los presos comenzaron a ser liberados o trasladados paulatinamente, pro-
ceso que se alargó hasta septiembre de 1945. En noviembre de ese mismo 
año, las puertas del penal se cerrarían definitivamente (Cardero, 2011).  

Durante los años que el penal de Valdenoceda estuvo abierto, al menos 
153 hombres murieron a consecuencia del encierro orquestado por el go-
bierno franquista, todos ellos enterrados a escasos metros del muro de la 
cárcel sin identificación alguna del lugar que ocupaban sus cuerpos. En las 
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siguientes páginas, se dará a conocer el movimiento en defensa de la memo-
ria de los hombres que pasaron prisioneros por Valdenoceda, y se analizarán 
sus reivindicaciones y los relatos existente. 

 

3.2. Creación de la agrupación y exhumación 

Al igual que aquella exhumación que se resaltaba al inicio, realizada en 
el 2000 en Priaranza del Bierzo, el caso de Valdenoceda tiene sus orígenes 
en la historia familiar entre un nieto y su abuelo desaparecido.  

José María González Diaz-Medino empezó a interesarse por el caso de 
su abuelo a principios de los noventa. Recopilando informes y sentencias, 
descubrió que Juan María González fue detenido el 39 de mayo de 1940 en 
su pueblo, Torralba de Calatrava, acusado de pertenecer a UGT. Pocos meses 
pasó en la cárcel de Ciudad Real, de la que fue enviado a Valdenoceda. Allí 
murió un 14 de abril de 1941, siendo presuntamente enterrado en las inme-
diaciones del penal15. José María viajó entonces hasta Valdenoceda, para co-
nocer de cerca el lugar y de paso recabar información sobre la que seguir 
investigando al respecto del paradero de su abuelo. Allí encontró una lista 
de 153 nombres, todos ellos hombres fallecidos en el penal, con la que tomó 
la determinación de publicarla en internet por si alguien reconociera a al-
guno de los mentados16. 

El silencio familiar del que habla esta historia es un reflejo del peso del 
trauma sobre los vencidos. Ferrándiz (2007: 13) lo catalogaría de memoria 
fugitiva, en tanto hace referencia a las memorias subalternas que subsisten 
en los márgenes de lo hegemónico. 

La iniciativa de José María obtuvo sus frutos, logrando establecer una 
red de contactos entre familiares que se materializaría en una primera 
reunión en abril de 2003. Como no podía ser de otra manera, Valdenoceda 
fue el sitio elegido, y allí se comenzó a fraguar la idea de que la recuperación 
de los restos mortales de padres y abuelos era posible.   

 
15 Extraído de https://www.lanzadigital.com/provincia/entierran-torralbeno-represa-

liado-la-guerra-civil-la-prision-valdenoceda/  
16 Extraído de https://exhumacionvaldenoceda.com/la-agrupacion/la-asociacion/  

https://www.lanzadigital.com/provincia/entierran-torralbeno-represaliado-la-guerra-civil-la-prision-valdenoceda/
https://www.lanzadigital.com/provincia/entierran-torralbeno-represaliado-la-guerra-civil-la-prision-valdenoceda/
https://exhumacionvaldenoceda.com/la-agrupacion/la-asociacion/
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El 16 de abril de 2005, en la que sería su tercera reunión oficial de cara 
al público, se tomó la decisión de constituirse como Agrupación de Familia-
res y Amigos de los Republicanos Muertos y Represaliados en la Prisión de 
Valdenoceda. Mediante esa figura administrativa, sería posible acceder a 
subvenciones con las que materializar sus propósitos. En un pequeño repor-
taje que realizó Euskal Irrati Telebista para su noticiario, José María Gonzá-
lez, como presidente de la agrupación, declaraba que “les gustaría comprar 
la antigua cárcel y en ella construir un museo, además de hacer un mausoleo 
en el cementerio” (Exhumación Valdenoceda, 2013). Se ha de remarcar que 
en esto primeros años del 2000 la cuestión de la memoria histórica había 
entrado con fuerza en la agenda social y política, motivando la aprobación 
de la primera ley en la materia (ley 52/2007). 

En 2006 conseguirían acceder a una primera subvención por parte del 
Gobierno central, la cual les valdría para, en febrero de 2007, comenzar con 
la exhumación de los restos. En el informe producto de la colaboración an-
teriormente mentada entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Socie-
dad de Ciencias Aranzadi se recoge detalladamente el proceso antropológico 
y forense que se siguió para proceder con los desenterramientos (Frutos et 
al, 2008). Para este trabajo, se ha de resaltar la importante labor que jugó la 
agrupación en el proceso, tanto como promotora, como dinamizadora, ya 
que previamente se realizó una profunda investigación archivística para re-
cabar expedientes penitenciarios y actas de defunción, que se precisaría pos-
teriormente con testimonios de supervivientes y vecinos (Frutos et al, 2008: 
146-148). 

Es gracias a la memoria de esas gentes que se dirimió la existencia de 
tres zonas de enterramiento, que se catalogaron como A, B y de extramu-
ros17. Las dos primeras estaban situadas en la parte posterior de la Iglesia, en 
un terreno colindante al cementerio usado en el S. XX. Entre ambas zonas 
fueron exhumados 114 cuerpos, y dadas las condiciones en las que se en-
contraron, al ser todos enterramientos individuales orientados en una 
misma posición y presumiblemente depositados en cajas de maderas de las 
que solo quedaban los clavos, se puede afirmar que hubo un cierto cuidado 
a la hora de proceder (Frutos et al, 2008: 152-156). No se ha de olvidar, que 

 
17 Ver Anexo IV 



 

 112 

eran los propios compañeros los que se encargaban, con permisos especia-
les expedidos por el director, de trasladar y enterrar los cuerpos. El testimo-
nio de Honorio, vecino de Valdenoceda y monaguillo a las órdenes de “Palo 
Largo” durante ocho años consecutivos, da cuenta de su presencia en todos 
los enterramientos, señalando que un día llegaron a subir hasta seis cuer-
pos18. De la zona de extramuros fueron exhumados los restos de dos hom-
bres. Según se apunta en el informe, estos enterramientos se produjeron “a 
modo de castigo por un enfrentamiento con la autoridad eclesiástica” (Fru-
tos et al, 2008: 152). 

En el caso del Penal de Valdenoceda, dadas las circunstancias sociosani-
tarias en las que se desarrolló el cautiverio, bien cabría hablar de aplicación 
de una política de muerte, que derivó en el sometimiento al subtierro de 
aquellos que murieron. Isaac Arenal, al ser preguntado por si tenía constan-
cia de algún hombre que para escapar del horror se hubiese quitado la vida, 
respondía tajantemente: “no hacía falta suicidarse, uno se moría por causa 
natural”19. Así lo verifican además los posteriores estudios osteológicos que 
se llevaron a cabo tras la exhumación, en los que se determina que todas las 
muertes se dieron por causas naturales, muchas de ellas producto de enfer-
medades pandémicas como la denominada “colitis”, exacerbadas por el frío, 
la suciedad y la desnutrición (Carazo, 2017).  

En noviembre de 2008 se concedió a la agrupación una segunda exhu-
mación por una cuantía total de 60.000 euros para la identificación genética 
de los restos exhumados en Valdenoceda20. De los 114 cuerpos, 68 consi-
guieron ser identificados. Para los 46 pendientes de identificación se han so-
licitado varias subvenciones, aunque todos los proyectos presentados hasta 
la fecha han sido rechazados. 

 
18 Extracto de audio de “Honorio, aquel Monaguillo de Valdenoceda” del podcast Radio 

Valdivielso. 
19 Extracto de audio de “Isaac Arenal a las puertas del penal de Valdenoceda” del pod-

cast Radio Valdivielso. 
20 BOE nº183, 30 julio de 2008. https://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32849-

32855.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32849-32855.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32849-32855.pdf
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La otra vía que permanece abierta es la exhumación de 39 hombres que 
aún continúan enterrados sin identificar. El cementerio antiguo de Valdeno-
ceda vio sobrepasada su capacidad a mediados del siglo pasado, por lo que 
el terreno para los enterramientos se expandió por encima de las fosas en 
las que yacían los cadáveres de los presos, impidiendo así el acceso en la 
primera exhumación. En 2010 se les concedió una nueva subvención, pero 
debido al exhaustivo trabajo que supuso el conseguir el beneplácito de todas 
las familias cuyas tumbas habían de ser intervenidas, los plazos para la ac-
tuación vencieron. Se les exigió entonces la devolución de los 58.200 euros 
que les fueron concedidos y el pago de 3.927 euros más por de intereses de 
demora (Junquera, 2008). 

 

3.3. Conversión a asociación y demandas actuales 

Ante este panorama en el que la agrupación veía cada vez más limitada 
su capacidad de actuación, en marzo de 2016 se decidió dar el paso para 
constituirse como la Asociación de Familias de Represaliados en Valdeno-
ceda. Bajo esta nueva forma de ordenación administrativa, sería posible re-
caudar cuotas de socios para tartar de autofinanciarse y no depender 
exclusivamente de subvenciones21.  

Desde la primera reunión en 2003, la asociación se reúne anualmente 
en Valdenoceda el sábado más cercano al 14 de abril, en el aniversario de la 
proclamación de la segunda república española, para homenajear a los hom-
bres que allí fallecieron y mantener vivo su recuerdo.  

Como se indica en la metodología, el 15 de abril de 2023 se acudió al 
homenaje anual, al cual asistieron en torno a medio centenar de personas. 
La cita tuvo lugar en el cementerio de la localidad, donde se produjeron los 
enterramientos de los presos. En años anteriores, se acudía al penal a reali-
zar una visita conmemorativa, pero la situación actual del edificio ha impe-
dido que se siga realizando.  

 

 
21 Extraído de https://exhumacionvaldenoceda.com/la-agrupacion/la-asociacion/  

https://exhumacionvaldenoceda.com/la-agrupacion/la-asociacion/
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Antes de dar comienzo el acto oficial, se realizó una misa en memoria de 
los fallecidos a petición de alguno de los familiares, aunque fueron pocas las 
personas que acudieron. Una vez en el cementerio, llama la atención la doble 
altura en la que está construido, con una pequeña parcela en la parte supe-
rior, colindante a la iglesia, y un terreno inferior algo más amplio y con gran 
parte del suelo cubierto únicamente por hierba (siendo este el lugar que ocu-
paba la fosa). Al igual que hay dos zonas, existen también dos puertas de 
entrada, una oficial perteneciente a la primera etapa del cementerio, y otra 
por la que entraban “los cuerpos de los rojos” (Ical, 2011), la cual dada la 
situación anteriormente explicada no era usada por la gente del pueblo.  

Dentro del cementerio, el acto estaba presidido por banderas de las dife-
rentes regiones de España, en honor a aquellos hombres que murieron lejos 
de su tierra. También varias banderas con los colores de la segunda república 
hondeaban recordando el motivo del día. Al fondo, una gran pancarta casera 
con el lema “vuestra lucha, nuestro ejemplo” funcionaba como telón. 

La lectura de estos homenajes anuales ha de hacerse en clave de coyun-
tura de activación de la memoria. Al igual que la política que dominó en Val-
denoceda sobre la procedencia de los presos fue la de la dispersión 
geográfica, los familiares que constituyen la asociación provienen de distin-
tos lugares del mapa, algunos muy alejados entre sí. Esto dificulta el mante-
nimiento de grupos estables en los que accionar el proceso memorístico de 
puesta en común que señalaba Halbwachs (2004 [1980]), convirtiéndose el 
homenaje de abril en el principal espacio intersubjetivo de reunión y con-
fluencia de memorias.  

Pero no por ello el homenaje a de verse como un fin en sí mismo. La 
capacidad de reactivación memorística de esta fecha no es concebida para 
deshacerse tras la finalización del acto, sino que es pensada como produc-
tora de nuevos sentidos con claras proyecciones y demandas futuras (Ri-
coeur, 1999:49). Ejemplo de ello es el siguiente extracto que se leyó en abril 
de 2023 en el cementerio de Valdenoceda:  

Hoy estamos aquí para honrarlos, para no olvidar su lucha. Para 
no olvidar a los que murieron en semejantes condiciones, para no 
olvidar a los que siguieron con vida sintiéndose perdedores y decirles 
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que su lucha la hemos hecho nuestra y seguimos en pie. Que sus en-
señanzas y sufrimientos no han caído en saco roto y que no los olvi-
damos, que siempre están con nosotros. Aún quedan cuerpos que 
recuperar y que identificar, pero estoy segura que la Asociación pre-
sos de Valdenoceda, que cada año nos reúne aquí, seguirá adelante 
contra viento y marea y conseguirá devolverles a cada uno de ellos 
su identidad y la dignidad que les robaron22. 

Pasando a analizar el contenido que se trató en el homenaje, se van a 
exponer a continuación las dos líneas argumentales por las que la Asociación 
de Familias de Represaliados en Valdenoceda apuesta como demandas cen-
trales en relación al penal.  

Desde 2019, no se ha logrado llevar a cabo ninguna identificación posi-
tiva de los restos exhumados. En homenajes anteriores, las imágenes de en-
tregas de los restos mortales a los familiares captaban toda la atención de 
los focos. Desde 2010 se han venido produciendo estas entregas de restos, 
con un total de 67 personas exhumadas e identificadas. A esta lista la asocia-
ción añade otro nombre, el de David Ruiz Ruiz, cuyos restos fueron identifi-
cados, pero aún continúan enterrados en el cementerio de Valdenoceda al 
encontrarse parte de su cuerpo bajo una tumba de nueva construcción23.  

De los 116 cuerpos exhumados en 2007, aún 49 continúan a la espera 
de ser cotejados e identificados. Un paso más atrás en el proceso se encuen-
tran los 39 hombres, que como se señalaba en el apartado anterior, aún si-
guen enterrados en el cementerio por la imposibilidad de exhumarlos 
durante la primera excavación.  

Ambos hechos son determinantes tanto en clave familiar como social. 
Por un lado, la exhumación e identificación permite a la familia dar un cierre 
digno a una historia propia habitualmente repleta de vacíos, silencios y do-
lor. En Valdenoceda, quienes habían tenido la suerte de reencontrarse final-
mente con su familiar destacaban ese momento como uno de los más felices 

 
22 Extracto de audio del homenaje 15/04/2023 
23 Extraído de https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/conoce-nuestra-agru-

pacion/  

https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/conoce-nuestra-agrupacion/
https://exhumacionvaldenoceda.com/los-muertos/conoce-nuestra-agrupacion/
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de su vida, pues al fin llegaba el tan ansiado descanso24. Por otro lado, la 
biopolítica aplicada en el franquismo, que se valió del asesinato en masa de 
opositores al régimen y la represión indiscriminada de disidentes, sumió a la 
población española en un trauma social que se alarga hasta la actualidad. La 
apertura de fosas, como aquellos lugares de subtierro (Ferrándiz, 2014) en 
los que se condensa la experiencia traumática, supone el avance hacia un 
nuevo marco de interpretación de sentidos, a través del cual es posible es-
tablecer un diálogo social sobre un pasado silenciado e instrumentalizado. 

En el acto homenaje, el presidente de la asociación expuso la situación 
de colapso económico a la que había llegado la entidad. Sin nuevos socios 
que contribuyesen mediante cuotas, o un nuevo impulso institucional a tra-
vés de subvenciones, no sería posible continuar avanzando en estas dos di-
recciones que requieren de una suma elevada de financiación. El siguiente 
extracto de su intervención da muestra de la posición crítica de la asociación 
con respecto a la falta de políticas institucionales operativas, cuyo resultado 
ha sido la sobrecarga de responsabilidad sobre las asociaciones y familias: 

Actualmente, llevamos años sin ningún tipo de subvención ni 
apoyo, escuchando además críticas constantes por nuestra pesadez 
con los abuelos. Esta pesadez, creo, es lícita y natural. Somos descen-
dientes de estos abuelos que merecen salir del olvido (…). La familia 
jamás les hemos olvidados, haya o no subvenciones (…). Lo que han 
venido haciendo hasta ahora (las instituciones), y de forma irregular 
e insuficiente, es entregar partidas económicas para que las propias 
familias, organizadas en asociaciones, gestionen todo el proceso de 
recuperación de la memoria histórica25.  

A pesar de ello, en varias ocasiones se hizo referencia a que la ausencia 
de avances no les iba a desconvocar, lo cual de nuevo señala la importancia 
del homenaje como acto memorístico simbólico y demuestra la férrea de-
terminación de la asociación por llevar a término el proceso comenzado en 
2003.  

 
24 Extracto de audio del homenaje 15/04/2023 
25 Extracto de audio del homenaje 15/04/2023 
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La segunda línea de reivindicaciones propuesta por la asociación se arti-
cula en torno al concepto que en estas páginas se ha definido como lugar de 
memoria. Los vecinos del valle de Valdivielso, al igual que ocurre en nume-
rosas ocasiones con la localización de fosas comunes, eran conocedores de 
que en Valdenoceda había existido una cárcel franquista y que sus muertos 
estaban enterrados en el cementerio de la localidad26. Sin embargo, se pre-
fería obviar esta realidad y actuar como si nunca hubiera existido. Una de las 
primeras personas en avanzar hacia la significación del lugar fue Anselmo 
Villamor, un vecino de la zona que por convicciones colocó en el solar del 
cementerio una pequeña placa negra en la que se leía “En memoria de las 
víctimas franquistas”, acudiendo además cada 1 de noviembre a dejar un 
ramo de flores en su recuerdo (@valdenoceda.exhumación, 2022). 

Con la creación de la agrupación, en 2003 gracias al apoyo económico 
de los municipios de Arratzu y Lemoa y el empuje que dio a la iniciativa Ángel 
Arce, alcalde pedáneo de Valdenoceda, se logó instalar en el cementerio una 
placa27 de mayores dimensiones con la lista completa de los hombres falle-
cidos a consecuencia de su estancia en el penal28.  

Donde no se ha conseguido llevar a cabo ningún acto de resignificación 
duradero ha sido en los caserones que un día se convirtieron en cárcel. Tras 
la clausura del penal, la actividad en su interior se limitó a un breve periodo 
de tiempo en los ochenta, en el que funcionó como granja avícola (Brunat, 
2021). En 2003 la propiedad se encontraba en manos de una familia de em-
presarios vizcaínos, los cuáles inscribieron la antigua fábrica en el registro 
mercantil como Salto de Valdenoceda SA, ya que solo tenían interés en la 
fuerza motora del Ebro a su paso por las turbinas del edificio29.  

Esta familia no opuso resistencia cuando la agrupación les solicitó, en 
especial de cara a los homenajes, acceder al interior de la propiedad para 
dará conocer lo que entre esas paredes aconteció. Sin embargo, con el paso 

 
26 Extracto de audio de “Penal de Valdenoceda: las voces que vivían fuera” del Podcast 

Radio Valdivielso 
27 Ver anexo V 
28 Extracto de audio del homenaje 15/04/2023 
29 BORME núm. 90, páginas 3043 a 3043 https://www.boe.es/diario_borme/txt.php? 

id=BORME-C-2022-2436  

https://www.boe.es/diario_borme/txt.php?%20id=BORME-C-2022-2436
https://www.boe.es/diario_borme/txt.php?%20id=BORME-C-2022-2436
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de los años, la estructura del edificio cada vez estaba más comprometida, 
por lo que para evitar posibles riesgos judiciales se cesó la relación cordial 
entre las partes. El 18 de abril de 2015 fue el último homenaje en el que se 
pudo acceder al interior del penal. 

A día de hoy el edificio se encuentra en un grave riesgo de derrumbe30. 
En julio de 2021 la asociación Hispania Nostra incluyó en su lista roja del pa-
trimonio el Penal de Valdenoceda, justificando su decisión por el peligro de 
“desplome de la cubierta central”. La propiedad sobre el edificio se encuen-
tra ahora embargada a manos del banco BBVA, quien en mayo de 2022 sacó 
el complejo a subasta por un valor inicial de 200.000 euros. El 6 de junio, la 
subasta se cerró sin ninguna puja para su adquisición31.  

En el acto homenaje llevado a cabo en abril de 2022, meses antes del 
anuncio público de la subasta, la asociación pidió al presidente del senado 
Ander Gil la adquisición por parte del Estado del antiguo penal. En 2023, esta 
vez sin estar Gil presente, se volvieron a repetir las peticiones, ahora espe-
cialmente motivadas por la decisión de la Junta de Castilla y León de blindar 
bajo la fórmula de Bien de Interés Cultural, BIC, la protección de la Pirámide 
de los Italianos (Ical, 2023):  

Ahora que la Junta de Castilla y León, preocupada de mantener 
alguna memoria muy determinada quiere conservar el águila del ase-
sino Sagardia en Bricia, o la pirámide musoliniana de Valdebezana, 
sería un momento ideal para luchar porque el penal (…) fuera recu-
perado. Y creo que es una tarea que deberíamos resolver (…), que el 
penal sea un lugar de memoria. Un lugar donde la ciudadanía no ol-
videmos, que se haga cierta reparación de las víctimas, donde los ni-
ños y niñas de las merindades conozcan una parte importante de su 
historia. Donde las familias puedan recordar a los suyos. Donde los y 
las indiferentes descubran que no actuar es el peso muerto de la his-
toria, porque la indiferencia opera potentemente32. 

 
30 Ver anexo VI 
31 BOE, Subasta SUB-JA-2022-178571 https://subastas.boe.es/detalleSubasta.php?id-

Sub=SUB-JA-2022-178571&ver=3  
32 Extracto de audio del homenaje 15/04/2023 

https://subastas.boe.es/detalleSubasta.php?idSub=SUB-JA-2022-178571&ver=3
https://subastas.boe.es/detalleSubasta.php?idSub=SUB-JA-2022-178571&ver=3
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No obstante, ninguna institución ha devuelto una contestación en firme 
a sus peticiones, y la falta de presupuesto propio impide la posibilidad de 
negociar la compra por su cuenta. Tampoco se ha presentado por parte de 
la asociación un plan definido de actuación sobre los hipotéticos pasos a dar 
una vez adquirida la propiedad sobre el penal, aunque conforme al extracto 
anterior, parece clara la intención didáctica y reparadora. 

Las subvenciones a las que pudo acceder en un primer momento la agru-
pación tenían como concepto central el de víctima, el cual plantea menos 
problemáticas que una política territorial que pase por señalar de manera 
permanente el espacio. Aceptar institucionalmente la conservación y protec-
ción de patrimonio incómodo supondría reconocer la existencia de una parte 
de la historia silenciada, asociada a la violencia política, sobre la cual se ha-
bría construido el régimen presente. Ejemplos como el derribo de la cárcel 
de Carabanchel (Ortiz, 2013, 42-78), o en el caso propio de estudio, el aban-
dono y la falta de intervención deliberada sobre el penal, corresponden a 
una clara política de obliteración por parte de las instituciones que tiene 
como fin borrar de la memoria y/o la historia, lo acontecido en dicho espacio.  

 

4. Conclusión 

Tras la revisión de todo el material disponible, a través de este trabajo 
se ha tratado de presentar una visión global de la historia del Penal de Val-
denoceda, desde sus orígenes como fábrica de harinas hasta su actual es-
tado de abandono. Para ello se han puesto en valor las memorias de las que 
se conserva testimonio, acentuando la importancia de la memoria colectiva 
en la construcción de sentidos y visibilizando su espacialidad mediante prác-
ticas conmemorativas. 

Respecto a la pregunta de investigación, se ha discernido que el único 
grupo a catalogar como emprendedor de la memoria en relación con el caso 
de estudio es la Asociación de Familiares de Represaliados en Valdenoceda. 
Desde su constitución como agrupación en 2003, se ha apostado por dos lí-
neas de trabajo memoriales en torno al penal. En primer lugar, la exhuma-
ción e identificación de las víctimas irregularmente enterradas en el 
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cementerio de la localidad. En segunda instancia, el reconocimiento institu-
cional del penal de Valdenoceda como lugar de memoria, con obligación de 
conservación y protección del mismo.  

Por su parte, el análisis de la respuesta institucional, que hasta la apari-
ción de la agrupación se basaba en la total inacción respecto a la gestión del 
patrimonio incómodo de Valdenoceda, se puede catalogar en tres niveles de 
autoridad: 

A nivel estatal, se concedieron tres subvenciones para las labores de ex-
humación e identificación, aunque la tercera les fue retirada. Desde 2010 
ninguna ayuda económica ha sido aprobada para la causa, por lo que los tra-
bajos que se iniciaron han quedado incompletos hasta la fecha. Cabe desta-
car la petición que se hizo en 2022 desde la asociación a Ander Gil, 
presidente del Senado, para la compra y conservación del penal por parte 
del Estado dado el riesgo de derrumbe. No se ha obtenido respuesta.  

A nivel autonómico, la inacción por parte de la Junta de Castilla y León 
ha sido total. El silencio es la lógica institucional dominante, que adquiere 
simbolismo en relación con las últimas iniciativas del gobierno de Fernández 
Mañueco para preservar monumentos fascistas en las propias Merindades.  

Por último, a nivel local los ayuntamientos de Valdenoceda, Arratzu y 
Lemoa colaboraron con la instalación de una placa que ha permitido visibili-
zar de manera permanente lo allí acontecido entre 1938 y 1945, sacando del 
anonimato a las víctimas y problematizando la historia del lugar. 

La espacialidad de la memoria tiene su mayor expresión en los homena-
jes anuales convocados por la asociación, en los cuales la memoria individual 
vuelve a ponerse al servicio del común, produciendo relatos y memorias co-
lectivas que impugnan la memoria política existente e impiden el olvido de 
la causa.  

“Verdad, justicia, reparación y pedagogía” es la consigna más repetida 
por el movimiento memorialista. En el caso del penal de Valdenoceda, aún 
sigue siendo materia pendiente. Mientras no se destinen recursos a la inves-
tigación, no se logre dar un cierre digno a la vida de aquellos hombres, no se 
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cuente la historia y se señale a los verdugos, y no se intervenga espacial-
mente para al menos identificar el lugar como aquello que fue, la brecha se-
guirá abierta. Porque la memoria, los relatos, e incluso la patrimonialización 
de los mismos, no es estática. Y aunque pudiera parecer que la crónica de la 
Asociación de Familiares de Represaliados en Valdenoceda es la de un fra-
caso, la mera apertura del diálogo en una sociedad por décadas silenciada es 
quizás la mayor victoria ciudadana.  
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Anexo I 

 
Recorte del Boletín Oficial del Estado del 15 de noviembre de 1938. 
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Anexo II 

 

 

 



 

 127 

 
Copia digitalizada del reportaje de Pérez, B, (2008) en Diario de Burgos, sobre la historia de Ana Faucha. 
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Anexo III 

 
Ilustraciones de José Robledano Torres correspondientes a su estancia en el penal de Valdenoceda. Extraidas de 

https://exhumacionvaldenoceda.com/2015/06/01/el-legado-de-robledano-mantiene-viva-la-memoria-de-
valdenoceda/  

 

https://exhumacionvaldenoceda.com/2015/06/01/el-legado-de-robledano-mantiene-viva-la-memoria-de-valdenoceda/
https://exhumacionvaldenoceda.com/2015/06/01/el-legado-de-robledano-mantiene-viva-la-memoria-de-valdenoceda/
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Anexo IV 

 
Mapa de la exhumación realizado por Frutos et al. (2008). 

 

 
Imagen de la exhumación extraída de Frutos et al. (2008). 
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Anexo V 

 
Fotografía de la autora realizada durante el homenaje a los presos de Valdenoceda 2023. Muestra la placa con la 
lista de nombres de los hombres fallecidos en el penal, incluyendo su lugar de origen y la fecha de su fallecimiento. 
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Fotografía de la autora realizada durante el homenaje a los presos de Valdenoceda 2023. Placa colocada en me-

moria a las víctimas del penal de Valdenoceda. 
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Anexo VI 

 
Mapa del penal de Valdenoceda y la localización del cementerio. Extraído de Brunat (2021) https://www.elconfi-

dencial.com/espana/2021-03-27/valdenoceda-ruina-carceles-guerra-civil_3003780/ 

 

 
Fotografía de la autora realizada durante el homenaje a los presos de Valdenoceda 2023. 

https://www.elconfidencial.com/espana/2021-03-27/valdenoceda-ruina-carceles-guerra-civil_3003780/
https://www.elconfidencial.com/espana/2021-03-27/valdenoceda-ruina-carceles-guerra-civil_3003780/
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Fotografía de la autora realizada durante el homenaje a los presos de Valdenoceda 2023. 

 

 
Fotografía de la autora realizada durante el homenaje a los presos de Valdenoceda 2023. Muestra la doble altura 

existente entre el cementerio antiguo y la parcela donde fueron enterrados los presos. 
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Fotografía de la autora. Muestra la puerta de entrada al antiguo penal, con señales de prohibido el paso y cuidado 

con los perros.  

 

 
Fotografía de la autora. Muestra la cara exterior del penal, bordeado por una carretera local.  
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Fotografía de la autora. Muestra el estado actual del antiguo patio del penal. 

 

 
Fotografía de la autora. Muestra el penal desde el otro lado del Ebro. 
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Menores de treinta y cinco años. Accésit 
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Resumen 

¿Qué ocurre con el trauma relativo a un suceso histórico trágico? ¿Se 
puede heredar ese trauma? ¿Qué sentido tiene abordar sucesos del pasado 
desde el presente? ¿Qué interés puede tener para las prácticas artísticas 
contemporáneas? ¿Existe un compromiso sociopolítico desde las artes? Es-
tos son muchos de los interrogantes que sitúan el punto de partida del pre-
sente trabajo de investigación. 

De igual modo, la memoria siempre ha ocupado un papel central en mi 
práctica artística, ya sea en términos individuales o colectivos. En esta oca-
sión, pretendo abordar un suceso que tuvo lugar en Málaga en 1937, en el 
marco de la Guerra Civil Española, cuando miles de familias tuvieron que lle-
var a cabo un exilio forzoso a pie por la carretera hasta Almería. Nos referimos 
a lo que popularmente se conoce como La Desbandá. 

Este trabajo recoge la realización de una instalación artística en la que 
confluyen distintas cuestiones resultantes de la realización de aquel mismo 
camino de exilio desde nuestros días. La materialización consta de los si-
guientes elementos: relieves geográficos de distintos lugares de memoria, 
testimonios en audio de distintas personas vinculadas a La Desbandá, códi-
gos QR que dan acceso a imágenes tomadas desde el presente en las locali-
zaciones representadas en los relieves y diversos objetos procedentes de 
relatos orales. 

A través del uso de distintas estrategias y herramientas artísticas pre-
tendo poner en conocimiento de todo aquel que tenga acceso a esta inves-
tigación un suceso que se ha visto silenciado, además de generar una 
experiencia en torno a este mediante una experiencia inmersiva. 

 

Palabras clave: Éxodo, instalación, La Desbandá, posmemoria, prácti-
cas artísticas contemporáneas. 
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ABSTRACT 

What happens to the trauma related to a tragic historical event? Can 
that trauma be inherited? What is the point of addressing past events from 
the present? What impact might they have on contemporary artistic prac-
tices? Should there be a socio-political commitment from the arts? These are 
some many of the questions that highlight the starting point of the present 
research work. 

Similarly, memory has always played a central role in my artistic practice, 
whether in individual or collective terms. On this occasion, I intend to ad-
dress an event that took place in Málaga in 1937, within the framework of 
the Spanish Civil War, when thousands of families had to carry out a forced 
exile on foot on the road to Almería. We are referring to what is popularly 
known as La Desbandá. 

This study includes the realization of an artistic installation in which dif-
ferent issues, resulting from the completion of that same path of exile to the 
present day, converge. The materialization will consist of the following ele-
ments: geographical reliefs of different places of memory, audio testimonies 
of different people linked to La Desbandá, QR codes that give access to im-
ages taken from the present in the locations represented in the reliefs and 
various objects from oral stories. 

Through the use of different strategies and artistic tools I intend to in-
form everyone who has access to this research of an event that has been 
silenced, in addition to generating an experience around it through an im-
mersive experience. 

 

KEYWORDS: Exodus, installation, La Desbandá, post-memory, con-
temporary artistic practices.  
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Este trabajo de investigación presenta el proceso de elaboración de una 
instalación artística integrada por los siguientes elementos: relieves geográ-
ficos, testimonios registrados en audio, imágenes tomadas en las distintas 
localizaciones representadas y objetos procedentes, en su mayoría, de rela-
tos orales. 

Asimismo, el presente estudio pretende esclarecer y ahondar en sucesos 
históricos del pasado que aún continúan latentes en nuestro recuerdo y tra-
tar de abordarlos desde las prácticas artísticas contemporáneas. Más en con-
creto, he tratado de abarcar un suceso que tuvo lugar en Málaga en 1937, 
en el marco de la Guerra Civil Española, popularmente conocido como La 
Desbandá o La Huía. 

Como ya he mencionado nos situamos en Málaga, unos meses después 
del estallido de la Guerra Civil Española. Más en concreto, en los días seis, 
siete y ocho de febrero, en los que cientos de familias, principalmente muje-
res, ancianos y niños, se vieron obligadas a abandonar forzosamente sus ho-
gares ante la entrada de tropas sublevadas en la provincia. Durante esos tres 
días, se estima que entre 150.000 y 300.000 personas huyeron a pie por la 
carretera dirección Almería, actual N-340, mientras eran bombardeados por 
tierra, mar y aire sin piedad alguna. Este trágico evento de La Desbandá cons-
tituye el leitmotiv del proyecto. 

Con relación a las características de la producción realizada tras esta in-
vestigación podemos hablar de cuatro elementos que fundamentalmente la 
integran. Por un lado, una serie de relieves que replican las geografías de 
distintos lugares de memoria del recorrido de la carretera Málaga-Almería 
compuestos por resina de poliéster con carga de tierra y fragmentos de tes-
timonios escritos. Por otro lado, aquellos aspectos sonoros de la pieza, pro-
ducto de la recogida de testimonios de personas vinculadas de alguna 
manera a La Huía. A su vez, nos encontramos con cinco códigos QR que nos 
llevan a distintas imágenes tomadas en las localizaciones representadas en 
las resinas. En cada punto de memoria fue colocado un objeto procedente 
de algún relato oral. Por último, en la parte inferior de la instalación se en-
cuentran físicamente esos elementos u objetos que aparecen en las fotogra-
fías ya mencionadas. 
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Además, anexo a la instalación encontramos un pequeño centro de do-
cumentación en el que podemos consultar distintas fuentes, ya sean catálo-
gos, libros o archivos fotográficos que quedan ligados a este acontecimiento 
que abordamos en la investigación. 

Una vez contextualizado y descrito el proyecto es preciso plantearse va-
rios interrogantes. ¿Qué relación tiene un suceso como La Huía con el tiempo 
presente? ¿Qué sentido tiene hablar de este acontecimiento hoy? ¿De qué 
modo podemos abordarlo desde las prácticas artísticas contemporáneas? 
¿Con qué estrategias? 

Estas cuestiones nos llevan a enunciar la siguiente hipótesis de la que 
partimos en este trabajo, que más adelante veremos si obtiene respuesta: 
una instalación artística que aborda un suceso como La Desbandá puede 
contribuir a la resignificación del pasado desde el presente y a observar si el 
trauma posee un componente hereditario. 

En tanto a lo que justifica este trabajo, debo señalar las circunstancias 
familiares que me conectan con este tema, puesto que parte de mi familia 
materna tuvo que sumarse a aquella muchedumbre que escapó de la repre-
sión fascista en Málaga. 

A principios de febrero de 1937 corrió la voz de las atrocidades que las 
tropas franquistas iban cometiendo a su paso por otras localidades andalu-
zas. Por ello, una hermana de mi bisabuela decidió emprender el camino a 
Almería sin saber a ciencia cierta qué les depararía el futuro acarreando úni-
camente algunas pertenencias y un burro. Sin embargo, esta experiencia in-
dividual no deja de ser la pieza de un puzle que se suma a otras muchas 
experiencias colectivas en torno a un mismo suceso como el que fue La Huía. 

Es necesario hoy más que nunca trasladar estas cuestiones al presente, 
puesto que tenemos aún mucho camino por recorrer y deudas pendientes 
en cuanto a memoria se refiere. Esta labor de investigación tiene interés hoy 
en día para poder esclarecer y repensar un suceso que durante mucho 
tiempo ha quedado olvidado y de esta forma evitar la reiteración de aconte-
cimientos tan crueles. Trabajar La Desbandá desde el presente y las artes 
supone volver a repensarla y a transitar la memoria en un sentido metafó-
rico, aunque también literal, como podremos ver más adelante. También es 
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interesante abordar esta cuestión desde el campo artístico por las posibili-
dades que se nos presentan. Desde las prácticas artísticas contemporáneas 
podemos generar entornos que dan lugar a la reflexión sobre hechos tan 
trágicos como este, además de ponerlo en conocimiento de personas que 
probablemente no supieran de su existencia hasta que se ven inmersas en 
dicho espacio. En el caso de este trabajo, mediante una instalación artística 
que, con el uso de distintas estrategias y herramientas, pretende acercarnos 
a un evento histórico del pasado, pero siempre desde el presente. 

En definitiva, es interesante y necesario tratar este asunto de la memo-
ria en este momento para constatar que no tiene que ver únicamente con el 
pasado, sino que también tiene un papel relevante en la construcción del 
presente y el futuro. 

El principal objetivo de la propuesta es visibilizar y poner en conoci-
miento de todo aquel que tenga acceso a esta investigación un suceso como 
el que fue La Desbandá, además de generar una experiencia en el espectador 
acerca de ella. El crimen de la carretera Málaga- Almería ha sido y es hoy día 
un hecho silenciado por el Estado, causando un dolor inmenso a miles de 
familias que tuvieron que exiliarse forzosamente con todo lo que ello conlle-
vaba. A su vez, no podemos pasar por alto otros objetivos, implícitos en el 
proyecto, aunque más específicos, como los siguientes: 

• Evidenciar la relación entre las prácticas artísticas contemporáneas y 
las cuestiones de índole sociopolítica. 

• Conocer los sucesos históricos a través de elementos extraídos de tes-
timonios y relatos orales. 

• Resignificar el pasado desde el presente para visibilizar un suceso his-
tórico que hasta el momento ha quedado silenciado. 

• Establecer vínculos con distintos puntos de memoria mediante la ex-
perimentación con diferentes materiales y elementos naturales. 

La metodología que persigue esta investigación artística es, en su mayo-
ría, de carácter cualitativo. Asimismo, se hacen usos de técnicas y herramien-
tas que nos ayudan a abordar correctamente el objeto de estudio, como 
pueden ser las siguientes: 
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• Cartografías: con el uso de mapas para la realización de relieves geo-
gráficos de diversos lugares de memoria. 

• Entrevistas: como recurso de recabación de información. 

• Testimonios orales: un eje central en la producción realizada y que nos 
sirven como fuente directa de relatos y vivencias resultantes de las en-
trevistas realizadas. 

 

Trabajar desde las metodologías cualitativas quiere decir que el investi-
gador entra de lleno a indagar el objeto de estudio y le lleva a “[...] sensibili-
zarse con el ambiente o entorno en el cual se llevará a cabo el estudio [...]” 
(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 41). En el caso de esta investi-
gación la vinculación emocional con el asunto abordado es tal que es impo-
sible no enmarcarse en estas metodologías cualitativas. 

Además, es preciso hacer mención a la autoetnografía, como método de 
investigación dentro del campo de las ciencias sociales que da “[...] cabida 
tanto a los relatos personales y/o autobiográficos como a las experiencias 
del etnógrafo como investigador —ya sea de manera separada o combi-
nada— situados en un contexto social y cultural.” (Blanco, 2012, p. 55). En 
efecto, esto queda muy relacionado con los modos de hacer planteados en 
este trabajo de investigación en el que la experiencia y lo vivencial en torno 
a un suceso histórico posee un protagonismo indudable. 

Por último, cabe analizar brevemente la estructura que este trabajo pre-
senta, constituido en tres partes fundamentales. En primer lugar, la intro-
ducción en la que hemos presentado brevemente el objeto de estudio e 
incluido las principales ideas que lo respaldan. En segundo lugar, el desarro-
llo de la propuesta, que a su vez se subdivide en una parte de carácter teó-
rico-conceptual, en la que incluimos referentes y conceptos determinantes 
que respaldan el trabajo; y otra parte de carácter práctica, que tiene en 
cuenta los aspectos más formales y procesuales de la obra. Finalmente ce-
rramos con una conclusión rica en reflexiones una vez finalizado el proceso 
de investigación. 
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2. ARTE, MEMORIA Y ÉXODO 
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2.1. ESTADO DE LA CUESTIÓN Y ANTECEDENTES 

Partiendo de la base de que las cuestiones asociadas a la memoria siem-
pre han estado presentes en mis proyectos, es primordial entender el punto 
del que partimos y situarnos adecuadamente frente al objeto de estudio. 

La Desbandá fue una de las mayores masacres cometidas durante la 
Guerra Civil Española y una de las más silenciadas también. Se trata de un 
evento apenas conocido por la población malagueña, ya sea por el silencio 
impuesto de la dictadura y la posterior Transición o por el miedo de las fami-
lias de hablar de aquello que tanto dolor y pérdidas les había causado. 

Un libro clave a la hora de acercarnos a este hecho se titula: La Desbandá. 
El crimen de la carretera de Málaga a Almería y otros escritos (Bethune, 2022). 
Este ejemplar recoge testimonios del médico canadiense Norman Bethune, 
que pudo vivir en primera persona las condiciones en las que los refugiados 
malagueños llegaron a la provincia de Almería: 

En ninguna parte se veía la carretera. Estaba todo tupido de re-
fugiados, miles y miles, apretados, cayendo unos contra otros, como 
un enjambre de abejas en una colmena, y, como abejas, llenaban la 
llanura con el zumbido de sus voces, llantos, gemidos, los grotescos 
ruidos de las bestias. (Bethune, 2022, p. 50) 

Buena parte de este libro recoge tanto vivencias del médico canadiense 
que quedó perplejo ante el horror de La Desbandá como fotografías origina-
les de la carretera Málaga-Almería tomadas por Hazen Sise, compañero de 
Bethune. 

Con este par de frases Norman Bethune resume, de forma muy acer-
tada, lo que ocurrió en Málaga en 1937: “Ahora, lo que os quiero contar es 
lo que han visto mis propios ojos de esta marcha forzada –la más grande y 
terrible evacuación de una ciudad en tiempos modernos–” (Bethune, 2022, 
p. 82). 

Por otro lado, un elemento central dentro de este trabajo de investiga-
ción es el andar como práctica artística que conecta este suceso histórico del 
que hablamos con el presente y el transitar de nuevo un territorio ligado 
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a un pasado tan traumático. Francesco Careri en Walkscapes. El andar 
como práctica estética (2009) aborda esta noción y hace un repaso por 
distintas corrientes artísticas que han incorporado esta forma de entender 
la acción de caminar. 

Otro aspecto vital de esta investigación, además del andar como práctica 
artística, es la posmemoria, un término en el que más adelante indagaremos 
y que se convierte en otro eje fundamental del trabajo para explicar todos 
esos matices relativos a la herencia del trauma. Esta posmemoria tiene a su 
vez una fuerte vinculación con el presente y juega un papel esencial en la com-
prensión de la obra realizada. Juan-Ramón Barbancho en Arte y posmemoria. 
El arte como preservación de la memoria tras el conflicto (2020) lleva a cabo 
una enorme labor de investigación estableciendo vínculos entre la posmemo-
ria y las prácticas artísticas contemporáneas. Asimismo, aporta referentes ar-
tísticos, desde nuestro contexto a nivel nacional hasta otros artistas o 
colectivos en América Latina. 

Posmemoria de la Guerra Civil y el franquismo. Narrativas audiovisuales 
y producciones culturales en el siglo XXI de Laia Quílez Esteve y José Carlos 
Rueda (2017) es otro referente a tener en cuenta que aborda de igual 
manera la posmemoria en un sentido muy amplio. Trata de repensar todas 
aquellas producciones culturales generadas en España tras la dictadura y la 
Transición a la democracia. 

Una vez apuntadas las primeras ideas y referentes teóricos que respal-
dan el objeto de estudio de esta investigación, hablaremos de aquellas pie-
zas que han sido determinantes para la elaboración de la producción. Por 
un lado, las obras y estrategias de otros artistas que trabajan la memoria 
desde múltiples perspectivas. Algunos fueron escogidos por la forma en la 
que se aproximan a la instalación y por el uso de elementos cotidianos como 
pueden ser Doris Salcedo, Mona Hatoum o Christian Boltanski. Otros, por la 
incorporación de mapas y recorridos en sus piezas como Bouchra Khalili o 
bien por esa concepción del andar como práctica artística modificadora del 
entorno y productora de saberes como Richard Long. 



 

 155 

Por otro lado, hablaremos de antecedentes de obras propias que de al-
guna forma conectan con el tema expuesto y que han servido como preceden-
tes para la ejecución del trabajo. En ambas es posible detectar cómo me iba 
acercando al objeto de estudio y a las cuestiones aquí planteadas. 

En primer lugar, La serie de las Constelaciones de Bouchra Khalili (2011), 
en la que la artista plasma en ocho serigrafías unos dibujos trazados por los 
integrantes de su otro proyecto The Mapping Journey Project. Khalili recrea 
una serie de mapas completamente subjetivos que muestran los recorridos 
que los participantes del proyecto tuvieron que llevar a cabo para cruzar 
alguna frontera de forma ilegal. Por una parte, esta pieza conecta con el 
proyecto a nivel formal, ya que se sirve de mapas y cartografías para mostrar 
unos recorridos concretos. Por otra parte, también abarca esa idea del 
exilio forzoso, del huir y del traspaso de fronteras desde una visión muy con-
creta, aunque en contextos completamente dispares. 

 

       

Imágenes 1 y 2. Khalili, B. (2011). La serie de las Constelaciones [serigrafía]. 

 

En segundo lugar, Hogar Móvil de Mona Hatoum (2005). Esta pieza se 
trata de una instalación compuesta por una serie de objetos extraídos de la 
más pura cotidianidad, situados entre dos vallas conectadas entre sí por 
alambres de los que cuelga alguna que otra prenda o trapo. La obra de 
Hatoum trae a colación un tema tan importante como es la incapacidad 
de poder tener un espacio estable y estático en los tiempos que corren. Tam-
bién habla de habitar el espacio, del exilio e incluso de la conformación de la 
identidad como individuos (Fundación “la Caixa”, 2020). 
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Particularmente, Hogar Móvil es una pieza muy interesante por su com-
ponente instalativo y por la forma en la que interactúa con el espacio. Aun-
que habla de memoria, quizás en otros términos, es crucial ver cómo otros 
artistas dan soluciones y dialogan con un espacio concreto. 

 

  
Imagen 3. Boltanski, C. (1996).  

Las tumbas [instalación]. 
Imagen 4. Hatoum, M. (2005). 

Hogar móvil [instalación]. 
 

Por otro lado, también en torno a la instalación, la obra de Las tumbas 
de Christian Boltanski (1996), integrada por un total de siete tumbas anóni-
mas, decenas de cuadros de cristal y treinta bombillas. Esta pieza gira en 
torno a las nociones de ausencia, muerte, duelo y memoria, entre otras 
muchas. Por lo general, Boltanski suele recrear entornos y atmósferas en sus 
piezas en las que el espectador se sienta profundamente inmerso. Asimismo, 
uno de los ejes centrales en muchas de sus propuestas tiene que ver con esa 
preocupación por no ser olvidado, para mantener vivo el recuerdo de quie-
nes están ausentes. Este artista se convierte en un referente crucial por la 
forma tan personal que tiene de tratar la memoria, generando piezas muy 
características e inconfundibles. 

Hablando de ausencias es imposible pasar por alto la trayectoria de Do-
ris Salcedo, concretamente su pieza 1550 sillas (2003). Salcedo trabaja con 
cuestiones que interpelan a su propia comunidad y a aquellas personas que 
son víctimas de la violencia y la opresión que conviven en los márgenes de la 
sociedad. Conceptos como el duelo, la ausencia, la violencia y el poder son 
claves para entender sus piezas. Otro elemento central en su práctica artís-
tica es el uso del mobiliario, desde sillas hasta camas o mesas. Salcedo parte 
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de objetos cotidianos para generar nuevos discursos y poéticas. En 1550 si-
llas, la artista genera un diálogo entre el caos en el que se encuentran cientos 
de sillas y la ausencia de las personas que un día las habitaron y ya no están: 

Al ver estas 1.550 sillas de madera apiladas entre dos edificios en 
el centro de Estambul, recuerdo las fosas comunes. De víctimas anó-
nimas. Pienso tanto en el caos como en la ausencia, dos efectos de la 
violencia en tiempos de guerra. (Salcedo en Bolaño, 2021) 

 

  
Imagen 5. Salcedo, D. (2003). 1550 sillas [escultura] Imagen 6. Long, R. (1967). A line made by 

walking [escultura]. 
    

Finalmente, el trabajo de Richard Long, uno de los artistas más conoci-
dos enmarcado dentro del land art. En comparación con el resto de los refe-
rentes es quizás el que menos en común tiene con los demás y es 
precisamente por su forma de entender la práctica artística contemporánea 
y las conexiones con este proyecto, por lo que considero preciso hablar de 
una de sus piezas: A line made by walking (1967). Esta pieza fue creada me-
diante la repetición de un recorrido en línea recta cuyo reiterado tra-
yecto acabó dando lugar a una hilera de hierba pisoteada al cabo de un 
tiempo. Este proyecto del caminar en línea recta fue retomado en varias oca-
siones por el artista. 

En definitiva, la obra de Long es interesante de mencionar en tanto 
que entiende, al igual que nosotros, el andar como práctica artística que es 
capaz de modificar el paisaje y el territorio. 
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Una vez vistos los artistas que respaldan, ya sea a nivel formal o concep-
tual, este proyecto es primordial hablar de ciertas obras propias de mi tra-
yectoria que han servido como precedentes y han sentado las bases del 
proyecto aquí presentado. 

Por un lado, Relatos de posmemoria (2022), un vídeo documental que 
abarca todo aquello que tiene que ver con el testimonio y la herencia del 
trauma en el marco de la Guerra Civil Española. La pieza, de casi once minutos 
de duración, hace un recorrido visual por los lugares de memoria que habitan 
la provincia de Málaga. Mientras tanto, escuchamos a diversos testigos que 
se desgarran y narran con total crudeza hechos que no deben caer en el ol-
vido y que, aunque partan de la experiencia individual, no dejan de apelar a 
lo colectivo en términos de memoria. 

 

  
Imágenes 7 y 8. González, C. (2022). Relatos de posmemoria [vídeo-documental]. 

 

Por otro lado, N-340 (2022), que también a lo que fue La Desbandá, ya 
mencionada anteriormente. La obra consiste en un cuaderno desplegable 
que recoge elementos de todo tipo: papeles de diverso gramaje, tierra y flo-
res disecadas procedentes de Málaga, mapas que trazan el camino de la ca-
rretera Málaga-Almería, fotografías intervenidas tanto propias como ajenas, 
fragmentos de periódicos que hablaron sobre lo ocurrido en Málaga y dife-
rentes trozos de telas o papeles. 

Todos estos elementos que conforman este desplegable, al fin y al cabo, 
funcionan igual que nuestra memoria, construida por medio de pequeños 
fragmentos de una experiencia individual a la par que colectiva. 
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Imágenes 9 y 10. González, C. (2022). N-340 [instalación]. 

 
 

2.2. PRIMEROS PASOS DE UN CAMINO EN BUSCA DE MEMORIA 

2.2.1. La Desbandá: el éxodo Málaga-Almería y las sucesivas 
"huías" 

En primer lugar, es preciso ponernos en contexto y hablar un poco más 
en detalle de la ya mencionada Desbandá, ya que es el eje que vertebra el 
proyecto en su conjunto y a raíz del cual se trabajan otro tipo de cuestiones. 

Como ya hemos mencionado anteriormente, nos situamos histórica-
mente en la provincia de Málaga en 1937, enmarcados en el contexto de la 
Guerra Civil Española. Ante la muy posible la entrada de las tropas franquis-
tas en la provincia, la falta de recursos del ejército republicano para la de-
fensa de esta y las constantes amenazas del general franquista Queipo de 
Llano por radio llevaron a familias enteras a huir forzosamente a pie por la 
carretera hacia Almería, que aún era territorio republicano. Este suceso co-
nocido popularmente como La Desbandá o La Huía, se trata del “[...] episodio 
más cruel y sin antecedentes en la historia de las guerras contemporáneas 
[...]” (Fernández, 2022, p.55). 

Durante tres largos días los sublevados bombardearon sin discreción a 
la población civil, en su mayoría ancianos, mujeres y niños, por tierra, mar y 
aire. Con ayuda de los fascistas italianos y los nazis alemanes llegaron a ma-
sacrar entre 5.000 y 10.000 personas: 

La peregrinación de cerca de 200.000 personas desde Málaga a 
Almería a pie, es algo que no tiene precedentes en la historia de las 

https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.3znysh7
https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.3znysh7


 

 160 

evacuaciones de guerra. Hombres muertos por la carretera de frío, 
hambre y cansancio. Mujeres con niños en brazos y con los pies enor-
memente desfigurados y llenos de llagas, caras famélicas, etc. (Bre-
nes, 2022, p.77) 

 

  
Imagen 11. Taro, G. (1937). Refugiados de Málaga  

en Almería [fotografía]. 
Imagen 12. Taro, G. (1937). Refugiados malagueños 

en Almería [fotografía]. 
 

No obstante, La Desbandá ni comienza en Málaga ni termina en Almería: 
“Málaga se convirtió en una ciudad donde miles y miles de familias, huyendo 
de las tropas que iban avanzando por toda la provincia, buscaban protección 
en ella [...]” (Brenes, 2022, p.73). De hecho, ya se habían producido diversos 
éxodos previos a lo ocurrido en Málaga en febrero de 1937 en provincias 
colindantes que iban cayendo en manos de los fascistas como Córdoba, Se-
villa y Cádiz. Por esto mismo, no sólo se trataba de población malagueña sino 
de miles de personas de diversa procedencia que huían por temor e incerti-
dumbre. 

Asimismo, tras un camino repleto de terror, aquellas familias que conse-
guían llegar a Almería no lo hacían para quedarse en la mayoría de los casos. 
Muchos se embarcaron en nuevas huías hacia lugares diversos dentro de la 
península como Valencia o Cataluña, en primera instancia, y posteriormente 
a otros destinos como Argelia, Francia y “[...] otros países europeos, ame-
ricanos o incluso Australia a más largo plazo” (Moñino, 2022, p. 227). 

Lo lamentable de todo este episodio de nuestra historia reciente es la 
crueldad contra la que se masacró a la población civil que huyó con lo poco 
que tenía en busca de territorio seguro. El ejército sublevado, respaldado 
por los alemanes e italianos, conocía perfectamente que atacaba a civiles 
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indefensos y aun así decidió arremeter contra ellos sin pudor alguno. En la 
mayoría de las ocasiones, priorizando incluso el bombardeo de montañas 
para que los desprendimientos causaran mayores muertes de aquellos que 
iban por la carretera. 

No obstante, es interesante abordar este suceso hoy en día para evitar 
que uno de los episodios más crueles de nuestra historia caiga preso de la des-
memoria. Asimismo, no únicamente desde una perspectiva histórica, sino 
atravesado por las prácticas artísticas contemporáneas, entendiendo el arte 
como una herramienta de cambio y transformación social que pretende de-
nunciar hechos que hasta ahora han sido silenciados. 

 

2.2.2. Recorrer los senderos de la memoria: el andar como práctica 
artística-colaborativa 

A continuación, en este epígrafe, abordaremos una cuestión muy intere-
sante que ha estado presente a lo largo de la realización de este proyecto: 
el caminar como práctica artística. 

Ante la ineptitud del Estado para reparar a las miles de víctimas de La 
Desbandá, desde 2017, la Asociación Socio Cultural y Club Senderista La Des-
bandá recorre a pie todos los años en el mes de febrero lo que fue el camino 
de miles familias desde Málaga hasta Almería. A lo largo de la caminata se 
transitan distintos lugares de memoria que son claves a la hora de rememorar 
a aquellas personas que huyeron a pie sin saber lo que el futuro les depararía. 
Con el paso de los años, son ya cientos de personas las que se concentran 
para evitar que esta Huía caiga presa del olvido. 

Esta práctica de recorrer el mismo territorio todos los años tiene 
especial interés para esta investigación, puesto que abre las puertas a nue-
vas preguntas e hipótesis: el transitar un recorrido tan significativo de forma 
colectiva en el que surgen conversaciones y testimonios, en el que el andar 
se convierte en una práctica artística e intencional, productora de saberes y 
conocimientos ineludibles. 

https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.2et92p0
https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.2et92p0
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Tras mi participación en la VII Marcha Integral de La Desbandá en fe-
brero de 2023 y pasar largos días andando y conversando con los distintos 
marchantes comprendí la importancia de transitar esos recorridos todos los 
años. Más en concreto, lo ligado que quedaba esto al campo de las prácticas 
artísticas contemporáneas. 

 

  
Fotografías tomadas en la Marcha 

 

No obstante, esto ya había sido sujeto de estudio por algunos autores o 
corrientes artísticas que ponían especial interés en esa idea de andar como 
recurso o herramienta artística. Artistas integrantes de movimientos como 
el surrealismo o el dadaísmo (Careri, 2009, pp. 23-24) y posteriormente del 
land art ya habían puesto esto en práctica, aunque cada uno desde una vi-
sión particular acorde a sus principios. 

De algún modo, durante la Marcha de La Desbandá “la acción de cami-
nar” (Rodríguez, 2015, p. 36) tornó en algo mucho más complejo: “[...] un 
medio de conocimiento y representación individual o colectiva que relaciona 
al paseante con el lugar de una forma que va más allá del propio desplaza-
miento por un espacio concreto, construyendo una interacción vívida con el 
territorio” (Rodríguez, 2015, p. 36). 

  
Fotografías tomadas en la Marcha 
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El hecho de atravesar un territorio que fue testigo de sucesos tan crueles 
supone un “posicionamiento político” (Careri, 2009, p. 16). Todo lugar tiene 
una historia tras él y recorrer en unas fechas concretas anualmente un ca-
mino para traer al presente sucesos del pasado es, indudablemente, un acto 
político. Una acción que de forma intrínseca exige y reclama una reparación 
ochenta años más tarde de la masacre de la carretera Málaga-Almería. Asi-
mismo, este acto trata de cuestionar el relato hegemónico de la historia 
de la Guerra Civil Española y de cómo el suceso de La Desbandá se ha visto 
brutalmente silenciado. 

La acción de andar se convierte entonces en una herramienta de trans-
formación y mutabilidad del espacio transitado con un componente socio-
político inexorable (Careri, 2009, p. 27). Sin embargo, aunque esta acción  

[...] no constituye una construcción física de un espacio, implica 
una transformación del lugar y de sus significados. Sólo la presencia 
física del hombre en un espacio no cartografiado, así como la varia-
ción de las percepciones que recibe del mismo cuando lo atraviesa, 
constituyen ya formas de transformación del paisaje que, aunque no 
dejan señales tangibles, modifican culturalmente el significado del 
espacio y, en consecuencia, el espacio en sí mismo. (Careri, 2009, p. 
51) 

Tras conversar y caminar durante varios días consecutivos (Careri, 2009, 
p. 80) surgen reflexiones y se traen al presente relatos orales, propios o aje-
nos, que han perdurado con el paso de los años. Como veremos más ade-
lante, parte de la producción artística del trabajo se centra en esos 
testimonios que surgen de la práctica colectiva de transitar el camino Má-
laga-Almería. 

Otro aspecto central es ese sentido de colectividad dentro de esta prác-
tica del transitar, puesto que las vivencias que surgen durante el camino sólo 
se dan en tanto que se trata de una experiencia colectiva y no individual. Al 
igual que la memoria, consiste en un cúmulo de relatos individuales que 
constituyen lo que entendemos por memoria colectiva. 
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En resumen, podemos concluir con que se establece una dicotomía en-
tre el recorrido físico de un territorio y el transitar metafóricamente la me-
moria y los recuerdos en torno a un acontecimiento concreto como La 
Huía. Asimismo, es interesante poner en el centro del proyecto la idea del 
caminar como productor de saberes y transmisor de conocimiento interge-
neracional. 

 

2.2.3. Compromiso social-político desde las artes 

Una vez justificada la idea de andar como práctica artística y acto crítico 
es pertinente hablar de la relación que existe entre el arte y las cuestiones 
vinculadas a lo político. En especial, indagaremos en el papel de los artistas 
del panorama contemporáneo y su compromiso con el contexto que les 
rodea. Además, estableceremos relaciones entre el arte, la memoria, la 
política y el proyecto realizado. 

A lo largo de la historia, infinidad de artistas han generado una cantidad 
innumerable de obras. Particularmente, creo que el eje que las vertebra yace 
en el contexto y las condiciones sociales en que estas han sido llevadas a 
cabo. No podemos separar del artista las condiciones y circunstancias en las 
que se ha visto envuelto para llevar a término una pieza u otra: “Los hombres 
hacen su propia historia, pero no la hacen como quieren; no la hacen bajo 
circunstancias elegidas por ellos mismos, sino bajo circunstancias directa-
mente encontradas, dadas y transmitidas por el pasado” (Marx en Wolff, 
1997, p. 37). 

Esta vinculación del arte y lo político se ve acentuada en cuanto hablamos 
de arte contemporáneo que: “[...] se caracteriza en gran medida por, la insos-
layable voluntad de incardinarse con cuanto acontece. Declara su voluntad 
de vínculo: con lo social, lo cultural, lo medioambiental [...]” (Aparicio, 2016, 
p. 10). Como la palabra “contemporáneo” indica, se trata de un arte vincu-
lado a su tiempo y a la coyuntura histórica y social que atraviesa. 

Ahora bien, es difícil determinar la posición del artista en torno a proble-
máticas sociales de diversa índole y sobre todo, su capacidad de acción en 

https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.tyjcwt
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estas. Particularmente, sostengo que el artista tiene a su disposición estra-
tegias que contribuyen a la exposición e incluso “transformación” (Aparicio, 
2016, pág. 14) de conflictos que de algún modo le interpelan. El arte, princi-
palmente en el contexto contemporáneo, se convierte en un medio para 
concienciar acerca de las distintas problemáticas que nos acontecen y el 
creador en un puente entre el conflicto y la resolución/visibilización de este: 
“El artista que no siente las agitaciones, las inquietudes, las ansias de su pue-
blo y de su época es un artista de sensibilidad mediocre, de comprensión 
anémica” (Peñazola, 1999, p. 69). 

El arte, sobre todo aquel con un claro compromiso político, “es conoci-
miento incómodo”, (Bruguera, 2016) porque cuestiona, exige, reclama, de-
nuncia, transforma, subvierte, presiona, evidencia e indaga en 
problemáticas que nos interpelan y afectan en el presente. 

En este proyecto en particular, me veo atravesada por numerosas cues-
tiones asociadas a la memoria y trato de visibilizar un conflicto que durante 
muchos años se ha encontrado sepultado por el silencio. Asimismo, aunque 
no pueda transformar la realidad, puedo contribuir a su difusión y a poner 
La Desbandá en conocimiento de todo aquel que no haya oído hablar de ella. 

En definitiva, el arte hoy día no puede no ser político porque se enmarca 
en un contexto y unas circunstancias concretas de las que no puede desvin-
cularse. Como individuos que conviven en sociedad es imposible desligarse 
de las vivencias que nos acontecen y, por ello, toda manifestación artística 
estará siempre circunscrita a aquello que le rodea: “El/la artista, como 
cualquier otro/a ciudadano/a, es un ser social/político y, por tanto, su 
vida y obra no se pueden desarrollar en compartimentos estancos” (Barban-
cho, 2020, p. 53). 

 

2.2.4. La posmemoria como eje central: un trauma intergeneracio-
nal (y la transmisión oral de este) 

El término posmemoria es vital a la hora de entender el proyecto en 
su conjunto y en resumidas cuentas es el eje que vertebra todo el trabajo y 
la producción realizada. 

https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.3dy6vkm
https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.3dy6vkm
https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.3dy6vkm
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Este concepto fue acuñado por la investigadora Marianne Hirsch al que 
se refiere: 

[…] como la memoria de los hijos de los supervivientes cuya vida 
ha estado dominada por los recuerdos anteriores a su nacimiento. La 
experiencia que los descendientes de los supervivientes tienen de un 
pasado que no han vivido, está dominada por las narraciones de la 
generación precedente, quienes compartieron esos hechos traumá-
ticos para recrearlos y entenderlos. (Quílez & Rueda, 2017, p. 7) 

Esto que apunta Hirsch quiere decir que el trauma tiene un componente 
hereditario y que las generaciones posteriores a unos sucesos traumáticos, 
pese a no haberlos vivido, perciben los recuerdos en torno a esos hechos 
como propios dada la dureza con la que se les han transmitido. Durante la VII 
Marcha de La Desbandá hablé con Fernando Cuevas, hijo y hermano de su-
pervivientes de La Huía. A lo largo de la conversación pudimos entender que, 
aunque Fernando nunca hizo el camino con su familia, ese dolor se le había 
transmitido dada la desgracia que todo lo que aquello supuso para su familia 
(F. Cuevas, comunicación personal, 7 de febrero de 2023). 

En otra ocasión, también conversé con una prima hermana de mi 
abuela, Ana Leiva, hija de supervivientes de La Desbandá. Ana me contaba 
que cuando era pequeña, siempre que la familia se reunía, solían hablar de 
lo mal que lo pasaron hasta llegar a Almería y de la incertidumbre con la que 
vivieron los años posteriores a aquel éxodo hasta que pudieron regresar a 
Málaga: “Y a mí me daba mucha pena. Porque una no lo ha vivido, pero ha 
escuchado las historias y es igual, es la pura realidad.” (González, 2022). Ana 
no había presenciado todo aquello que le contaban, sin embargo percibía 
ese relato como propio y se emocionaba como tal. 

En definitiva, el trauma viaja entre generaciones esperando algún día ser 
subsanado. No obstante, el proceso del duelo no se puede iniciar en tanto 
que no hay lugar ni cuerpo al que llorar (Barbancho, 2016). Como esta repa-
ración no se da, el dolor queda condenado a errar atravesando a quienes ni 
siquiera presenciaron los acontecimientos que desencadenaron el trauma. 
Con el paso del tiempo, a esta herencia traumática se le sumarán nuevas 
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circunstancias y contextos que sólo harán más que reafirmar la falta de re-
paración hacia las víctimas (Pighin, 2018, pp.120-121). 

 

Posafectos traumáticos 

Una vez familiarizados con el término posmemoria, es preciso introducir 
otras nociones para acercarnos correctamente al objeto de estudio. Por ello, 
dedicaremos una parte de este epígrafe a hablar de los posafectos traumá-
ticos y la relación que pueden tener con este trabajo de investigación. 

Las prácticas artísticas, principalmente ligadas a la contemporaneidad, 
tienen la capacidad de generar afectos y sensaciones en el espectador (Tac-
cetta, 2016, p.166). Ahora bien, esto se ve intensificado cuando un artista 
trabaja “sucesos históricos traumáticos” (Taccetta, 2016, p.166). 

Al igual que ocurre en la producción artística resultante de este trabajo 
de investigación, la materialización de una obra de arte que plantea procesos 
traumáticos es capaz de generar entornos y espacios afables a la conciliación 
de sentimientos en el tiempo presente. 

Pero ¿a qué nos referimos exactamente con posafectos? Concreta-
mente, a esas sensaciones que surgen a raíz de experimentar una pieza ar-
tística que se aproxima a cuestiones del pasado desde el presente, sin la 
pretensión de querer resolver un suceso que por sí mismo tiene una natu-
raleza traumática innegable: “[...] el arte crea posimágenes (after-images 
para Pollock) para producir algún tipo de transformación que no implique 
cura o resolución, sino que ponga en evidencia los posafectos (after-affects) 
que quedan involucrados en la experiencia singular o colectiva.” (Taccetta, 
2016, p.167). 

A lo largo de este trabajo de investigación podemos ver como la práctica 
artística, en nuestro caso la realización de una instalación, supone un terreno 
que posibilita “encuentros transformacionales en la contemporaneidad” 
(Taccetta, 2016, p.168) y que genera un experiencia emotiva e incluso “re-
parativa” (Taccetta, 2016, p.170) para quienes son partícipes de ella. 

El leitmotiv de este proyecto se centra precisamente en trabajar desde 
estas ideas de posmemoria y posafectos. En otras palabras, todos aquellos 



 

 168 

relatos o vivencias, en su mayoría orales, que han recorrido numerosas ge-
neraciones hasta llegar al momento presente y las sensaciones que nos 
aflora la implicación en una producción artística que abarca sucesos traumá-
ticos. 

Ahora bien, ¿qué relación se establece entre esto y la producción reali-
zada? 

Por un lado, la mayoría de testimonios que podemos escuchar en la ins-
talación se tratan de relatos y vivencias ajenas. Aunque los testigos son cons-
cientes de no haberlas vivido, las relatan como propias debido a la forma tan 
violenta y próxima que tienen de heredar ese dolor de aquellos que sí vivie-
ron La Desbandá. 

Por otro lado, un elemento importante, a su vez, dentro de la instalación 
y que tiene mucho que ver con esa transmisión oral del trauma y la memoria, 
son los objetos que se encuentran dispuestos en el suelo. Cada elemento ha 
sido rescatado de algún testimonio escuchado durante el recorrido de la VII 
Marcha de la Desbandá. 

La pieza se construye y articula “[...] por algunos recuerdos, por conver-
saciones cogidas al vuelo, relatos de otros, silencios, etc.” (Barbancho, 2016, 
p. 23). Más adelante, indagaremos en la historia que queda tras esos objetos 
y qué conexión tiene con el resto de la pieza. 

Finalmente, producto de todos estos estímulos visuales y materiales, 
surgen los posafectos de los que antes hablábamos que acaban aflorando 
sentimientos próximos al “[...] miedo, el dolor, el sufrimiento, la violencia o 
la vergüenza [...]” (Taccetta, 2016, p.172) entre otros, que derivan directa-
mente de ese trauma colectivo en torno a un suceso histórico como 
puede ser La Desbandá. 

 

2.2.5. Resignificar el pasado desde el presente a través del arte 

En última instancia, hablaremos de la importancia que tiene encarar esta 
cuestión desde el presente y qué sentido tiene hacerlo desde la práctica 
artística contemporánea. 

https://docs.google.com/document/d/1ASohCDbMZuCDDBfv1Qq2ePnhIJ5ls3tC/edit#heading%3Dh.1t3h5sf
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Por un lado, es imprescindible trabajar la memoria desde el presente 
para evitar que episodios tan trágicos de la historia, caigan en el olvido y con 
ello, el sufrimiento de miles de familias que tuvieron que vivir aquel exilio 
forzoso por carretera. Asimismo, trabajar asuntos del pasado desde el pre-
sente supone un acto de cuestionamiento y crítica hacia los relatos hegemó-
nicos en torno a la Guerra Civil Española que nos lleva a repensar desde el 
presente cómo se han legitimado unos discursos frente a otros. 

Por otro lado, es interesante acercarse a la memoria desde las prácticas 
artísticas ya que, desde estas, podemos aportar nuevas visiones o modos de 
hacer que no se dan desde otras disciplinas. En este caso, aunque no poda-
mos transformar hechos que ya tuvieron lugar, sí podemos ofrecer nuevas 
apreciaciones y contribuir a la visibilización de un determinado hecho histó-
rico. 

Pero ¿a qué nos referimos exactamente con esto de resignificar? 

Resignificar el pasado desde el presente se refiere a dar un nuevo sen-
tido y volver a revisar un acontecimiento histórico con los parámetros de la 
contemporaneidad. La distancia temporal relativa a La Desbandá es tal que 
podemos servirnos de estrategias artísticas como la resignificación o la rein-
terpretación para dar un nuevo sentido o dirección a esta. En cuanto a este 
trabajo, resignificar supone extraer esos elementos de distintos relatos ora-
les, la reapropiación de unos recorridos y mapas de puntos de memoria con-
cretos o la recogida de testimonios que hablan desde el presente acerca de 
sucesos que ya ocurrieron. La Desbandá no puede quedar relegada al pa-
sado, el papel que esta tiene hoy día condiciona la forma en la que se arti-
cula el presente y se construye el futuro. 

 

Una idea clave dentro de este abordar la memoria desde el presente y 
las artes que, a su vez, queda muy ligada a la producción es la siguiente: 

Quien quiera acercarse a su propio pasado deberá actuar como 
si excavara. Ante todo, no debe tener miedo de volver una y otra vez 
sobre el mismo asunto; esparcirlo como si esparciera la tierra, remo-
verlo como quien la remueve. Porque 'el asunto' no es más que el 
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estrato en el que los secretos mejor guardados se revelan sólo a la 
investigación más meticulosa. (Benjamin en Cadenas, 2019, p. 38) 

A fin de cuentas, esto que dijo Walter Benjamin explica muy bien la 
forma en la que muchos artistas trabajan la memoria, incidiendo una y otra 
vez sobre el pasado desde el presente. Además, tiene mucho que ver con la 
pieza realizada a la hora generar unos relieves geográficos que aluden a la 
acumulación de memoria, relatos y vivencias a lo largo de la historia. En este 
sentido, se establece una dicotomía entre los aspectos formales de los relie-
ves, que de forma literal se construyen a base de capas de resina y tierra; y 
los conceptuales, que hablan casi de una labor de arqueología a la hora de 
afrontar cuestiones relativas a la memoria. 

Es imprescindible trabajar estas cuestiones desde el presente y, funda-
mentalmente, desde las artes, porque a través de ellas somos capaces de ge-
nerar lugares de conciliación, duelo y recuerdo. Hablamos de espacios donde 
experimentar o acercarnos, al menos, a sucesos históricos inexorablemente 
crueles, mediante el uso de recursos como los testimonios que no dejan de 
contener un férreo componente emocional. 

 

2.3. "LA DESBANDÁ. UN RECORRIDO POR LOS SENDEROS DE LA 
MEMORIA" 

Una vez vistos todos aquellos elementos que son esenciales para articu-
lar el discurso conceptual de la obra, nos adentraremos en la parte de la pro-
ducción artística y en los procesos que ha requerido. 

Tras mi participación en la VII Marcha de La Desbandá obtuve muchos 
recursos como pueden ser los mapas, testimonios, objetos procedentes de 
relatos, elementos naturales y fotografías entre otras. Además, quería con-
densarlos todos en una única pieza que a su vez implicase la interacción del 
espectador con el espacio. Por ello, en todo momento tuve presente traba-
jar desde lo instalativo. 

La producción se trata de una instalación que aúna todos los elementos 
ya antes mencionados. 
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Relieves geográficos 

En primer lugar, colgados de la pared, nos encontramos con cinco relie-
ves geográficos que representan el territorio de distintos lugares de memo-
ria de la carretera Málaga- Almería. En primera instancia, modelé los relieves 
en arcilla blanca y posteriormente saqué un molde de silicona a cada uno de 
ellos. De cada molde obtuve una copia en resina de poliéster a la que intro-
duje tierra, recogida durante la Marcha, y testimonios escritos impresos en 
papel vegetal. En estos escritos una vecina de la localidad de Alhama de Al-
mería relata las duras condiciones en las que llegaron muchos refugiados 
malagueños tras La Huía. 

 

     
Bocetos previos 

 

 

 

Bocetos previos 
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Fotografías del proceso 

 

Por otro lado, también es importante hacer hincapié en la disposición de 
los relieves en la pared que, ordenados de Málaga a Almería, trazan el reco-
rrido de lo que fue el camino de La Desbandá y quedan conectados entre 
sí por un hilo rojo. De entre todos los puntos de memoria por los que 
cada año se transita en memoria de las víctimas de La Huía, escogí cinco que 
podían ser interesantes principalmente por los hechos que esos lugares pre-
senciaron y las vivencias que se esconden tras ellos: 

• Punto número 1 - Los túneles de El Cantal en el Paseo Marítimo de la 
Cala del Moral. Estos túneles sirvieron como refugio a muchas de las 
personas que se vieron obligadas a huir por la carretera. No obstante, 
los buques franquistas dispararon a conciencia contra la población ci-
vil que se refugiaba y un obús acabó impactando en la pared de uno 
de estos dejando huella de las atrocidades que cometieron: 

 

La gente huía aterrada por el bombardeo y encontraron en 
los túneles de El Cantal un lugar para refugiarse. También acu-
dieron hasta allí muchos vecinos de La Cala del Moral que pen-
saron que era un buen sitio donde estar protegidos. (Cortés, 
2013) 

• Punto número 2 - La Plaza de la Ermita en Nerja. Esta plaza fue testigo 
del bombardeo por parte de la aviación italiana hacia decenas de ni-
ños que iban a ser evacuados hacia Almería la noche del 9 de febrero 
de 1937: “Los autobuses quedaron inutilizados y solo 10 niños so-
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brevivieron, niños y niñas que siguieron ellos solos su marcha su-
mergidos en la marea humana que avanzaba hacia Almería” (ASC 
La Desbandá, 2018). 

 

• Punto número 3 - Puente viejo en el Barranco de Maro en Nerja: 
En febrero de 1937 este idílico lugar fue testigo del paso de 

miles de mujeres, hombres y niños que habían salido de Málaga 
huyendo de las tropas fascistas que tomaban la ciudad y, perse-
guidos por ellas, se dirigían a Almería en un intento desesperado 
de salvar la vida y conservar la libertad. Ignoraban que para mu-
chos de ellos la carretera se convertiría en un gigantesco cemen-
terio en el que sus cuerpos, ametrallados por la aviación o 
destrozados por las bombas que disparaban los cruceros Cas-
tilla, Baleares y Almirante Cervera desde el mar, quedarían de-
positados para siempre. (Capilla, 2016) 

• Punto número 4 - La desembocadura del Río Guadalfeo en Salobreña. 
Esta localización es especialmente significativa dadas las duras condi-
ciones en las que muchas familias tuvieron que cruzar este río, que 
por febrero de 1937 había sufrido un incremento en su caudal. Algu-
nas personas consiguieron atravesar el río, pero otras muchas murie-
ron ahogadas por el camino. Por esto mismo es que este es uno de 
los puntos de memoria más importantes y es necesario que sea re-
cordado desde el presente. 

 

• Punto número 5 - Los refugios antiaéreos en Almería. Estos refugios 
son la prueba irrefutable de todo el horror que vivió la población al-
meriense mientras fue bombardeada en numerosas ocasiones, cin-
cuenta y siete para ser más exactos. (ASC La Desbandá, 2018) 

 
Una vez descritos aquellos aspectos más formales es interesante anali-

zar aquellas ideas que permiten una determinada materialización. 

Por una parte, cabe señalar el juego entre los aspectos formales y con-
ceptuales de los relieves geográficos. Se establece una dicotomía entre la 
superposición literal-física de capas de tierra y texto y el hacinamiento me-
tafórico de la memoria con una cantidad innumerable de relatos que se han 
ido acumulando a lo largo de los años tras un suceso duramente silenciado. 
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Esta noción queda íntimamente ligada a la filosofía de Walter Benjamin 
y lo que ya mencionamos en previos epígrafes sobre su concepción acerca 
de la memoria, el pasado y la historia. Para nosotros, es interesante esa idea 
que él expone sobre excavar el pasado y navegar entre las distintas capas 
o estratos de la memoria-historia (Benjamin en Cadenas, 2019, p. 38). 

Por otra parte, debemos ahondar en ese carácter procesual de ir cons-
truyendo, capa a capa y testimonio a testimonio, la memoria y la historia. 
Durante el proceso de ejecución de los relieves, tenía que ir incorporando 
poco a poco la resina esperando a que catalizara por completo una capa 
antes de añadir la siguiente ya que de lo contrario se hubiesen mezclado de-
masiado los fragmentos de texto. En ese ir añadiendo tierra y relatos escritos 
paulatinamente se establecen paralelismos casi metafóricos con esa acumu-
lación de historia de la que ya hablamos. Una memoria articulada por la su-
perposición de cientos de vivencias que giran en torno a un mismo 
acontecimiento histórico: La Desbandá. 
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Testimonios 

En segundo lugar, hablaremos de aquellos aspectos sonoros que inte-
gran la producción. Tras cada resina, podemos encontrar un reproductor 
mp3 que emite en bucle testimonios registrados durante mi participación 
en la VII Marcha de La Desbandá. Algunos de estos testimonios proceden 
de otros marchantes que mientras caminaban se atrevieron contarme cuál 
era su vinculación con La Desbandá o qué motivos los había llevado a iniciar 
aquel camino. Otros relatos proceden de los propios supervivientes de La 
Huía, como María Hidalgo o Ana Pomares: “Aquello es que no tiene 
nombre, una historia muy mala [...] y la juventud tiene que saberlo para que 
eso no vuelva a suceder otra vez [...] lo que hicieron con nosotros, eso no 
tiene nombre” (A. Pomares, comunicación personal, 6 de febrero de 2023). 

De alguna manera, se establecen cinco puntos en los que el espectador 
conecta de forma directa e íntima con los testimonios de personas que na-
rran con total crudeza hechos que no deben caer en la desmemoria. La ma-
yoría de testigos no ha presenciado de forma directa lo que ocurrió en 
Málaga en 1937, pero dada la dureza con la que se les han transmitido estos 
hechos, los narran con el mismo dolor como si los hubiesen presenciado. Es 
aquí donde entra en juego la posmemoria y la transmisión del trauma inter-
generacional tras la Guerra Civil Española. 

 
 

De igual modo, si atendemos a los aspectos conceptuales de la instala-
ción es curioso ver cómo tras cada bloque de resina aparece una fuente de 
audio que alberga múltiples vivencias relativas a La Huía. De forma casi ale-
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górica, unas localizaciones, que albergan vestigios de tantas barbaries, pue-
den ser escuchadas emitiendo relatos que han quedado adormecidos tras el 
paso de los años. Por primera vez en mucho tiempo, lugares de memoria 
concretos pueden manifestarse y contar aquello de lo que fueron testigos y 
que durante años ha sido silenciado. 

 

Fotografías 

En tercer lugar, encontramos cinco códigos QR, cada uno asociado a uno 
de los relieves geográficos. Al acceder a cada código vemos fotografías to-
madas desde el presente en las distintas localizaciones representadas con 
resina en la parte superior de la instalación. Para ello, me desplacé a estos 
cinco lugares de memoria y, además, en cada uno coloqué un elemento que 
había extraído de algún relato oído durante la VII Marcha de La Desbandá. 
Mediante el uso de estos códigos QR evitamos saturar visualmente la insta-
lación y el espacio en el que queda inscrita. 

Por otra parte, es como si mediante las imágenes conectáramos desde 
el presente con esos puntos de memoria del pasado. Al visualizar estas fo-
tografías, efectuamos un ejercicio de memoria y traemos al presente las 
atrocidades cometidas en un tiempo lejano. 
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Quizás no podamos ver lo que muchos refugiados malagueños presen-
ciaron, pero sí nos acercamos a través de estas fotografías a esa realidad: 
“[...] la mayoría de las imágenes de aquel éxodo no existen sino en la memo-
ria de quienes las vieron, de quienes las vivieron. La pregunta es si estas ‘fo-
tografías’ pueden de alguna manera ser ‘reveladas’ y ser hechas públicas” 
(López, 2020, p. 277). 

Asimismo, el hecho de colocar en estos puntos de memoria objetos pro-
cedentes de relatos orales genera un diálogo entre estos y aquellos espacios 
azotados por el trauma. Se trata de establecer un puente entre el presente 
y elementos del pasado, ya sean localizaciones u objetos que nacen de la 
oralidad y el testimonio, para poder interpretarlos. 

 

Elementos extraídos de relatos orales 

Por último, hallamos colocados en el suelo los cinco objetos que 
aparecen en las fotografías anteriormente mencionadas: 

• Algarroba - Durante la marcha muchas personas contaban que este 
fruto ayudó a alimentar a cientos de familias dada la falta de recursos 
ante la que se encontraban tras permanecer varios días caminando. 
Esto también sucedió con la caña de azúcar. 
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• Latas oxidadas - En algún momento del camino, alguien relató que, 
ante la falta de comida, un padre tuvo que hacer desesperadamente 
a su hijo de pocos meses unas gachas en una lata corroída por óxido, 
ya que no tenía con qué alimentarlo. 

 

• Máquina de coser - La Desbandá fue un suceso que estuvo altamente 
protagonizado por mujeres, además de niños y ancianos entre 
otros. Mientras caminábamos, alguien relató que muchas de las mu-
jeres que emprendieron el camino hacia a Almería cargaron a cuestas 
con sus máquinas de coser por el desasosiego de no saber qué les iba 
a deparar el futuro. De esta forma, podrían tener un sustento econó-
mico allá donde terminaran tras llegar a Almería. Sin embargo, al ser 
atacadas por todos los frentes posibles, tuvieron que priorizar sus 
vidas y dejar atrás aquello con lo que cargaban, entre otras cosas las 
máquinas de coser. Hoy día mucha gente relata cómo quedaron 
abandonadas hileras de máquinas de coser al filo de la carretera. 
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• Saco de naranjas - En una de las muchas conversaciones que pudimos 
mantener durante la Marcha, como ya mencionamos anterior-
mente, tuvimos la oportunidad de conversar con Fernando Cuevas, 
hijo de supervivientes de la carretera Málaga- Almería. Durante la 
conversación nos narraba emocionado las duras condiciones en las 
que su familia se había visto envuelta durante la Guerra Civil y la pos-
guerra. En un momento dado nos relató lo siguiente: “El borriquillo 
aguantó porque luego yo creo que mi padre lo cambió, porque uno 
había na que comer, lo cambió por dos sacos de naranjas [...] y a los 
críos había que alimentarlos” (F. Cuevas, comunicación personal, 7 de 
febrero de 2023). 

 

• Alpargatas - Norman Bethune, el médico canadiense que tanta im-
portancia tuvo durante La Huía, relataba lo siguiente tras presenciar 
las condiciones en las que muchas personas se encontraban tras 
andar de forma incansable: “Había mujeres que no podían dar un 
paso más: la sangre de las úlceras de sus piernas hinchadas teñían de 
rojo sus alpargatas blancas. Muchos viejos abandonaban toda espe-
ranza y, tumbados en la cuneta del camino, esperaban la muerte” 
(Bethune, 2005, p. 9). 

 

 
 

Estos cinco elementos son producto de esa posmemoria de la que ha-
blamos constantemente, la mayoría se trata de relatos heredados y trans-
mitidos, por lo general de forma oral, de generación en generación hasta 
que han podido llegar a nosotros en el presente. Por esto, es necesario traer-
los a colación de forma explícita en esta instalación y así evitar que estos 
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relatos se pierdan con la muerte de los testigos que presenciaron aquellas 
barbaries: 

De algún modo, ante lo inevitable de la desaparición física de los 
sobrevivientes toma fuerza la memoria cultural de las generaciones 
posteriores que no solo mantienen el testimonio vivo sino que lo re-
interpretan y lo afilian a un nuevo contexto generacional. (Pighin, 
2018, pp.120-121) 

Estos relatos han transitado distintas generaciones hasta llegar a no-
sotros en el presente y en este recorrido, quizás por su carácter oral, las 
vivencias se ven sujetas a alteraciones o modificaciones que no hacen más 
que potenciar el discurso en torno a La Huía. 

No obstante, hemos de añadir que no se trata de tornar en artísticos 
unos determinados objetos, por eso no se encuentran dispuestos en peanas, 
sino más bien en exponer unos objetos “encontrados” en relatos que perso-
nifican de algún modo vivencias relativas a La Desbandá. Se tratan de ob-
jetos que portan y encarnan historias individuales que en su muestra 
conjunta constituyen lo que conocemos como memoria colectiva. 

Para concluir, señalar asimismo la sólida relación entre los aspectos for-
males, procesuales y conceptuales en los que se ve envuelta esta producción 
artística. 

Formalmente, se encuentran presentes todos los elementos que en pri-
mera instancia quería condensar en la obra: fotografías, mapas, elementos 
naturales y testimonios en audio. Todos estos elementos que conforman la 
instalación están tan en constante diálogo entre sí que, pese a tener 
importancia a nivel individual, forman parte de un todo con un discurso 
muy concreto. 

Por otro lado, esta producción tiene un componente puramente proce-
dimental. A través del proceso de recorrer desde el presente el camino de la 
carretera Málaga-Almería se han podido generar y extraer todos los elemen-
tos que finalmente componen la instalación. De una forma u otra, lo proce-
sual ha servido como puente para que lo conceptual y lo material se 
encuentren. 



 

 181 

Conceptualmente, el proyecto bebe de múltiples ideas como la posme-
moria, los posafectos, la acumulación de recuerdos o la resignificación del 
pasado a través de las artes. Del mismo modo, el uso de diversas estrategias 
y procedimientos enmarcados dentro del campo artístico ha respaldado la 
materialización de esta producción. En definitiva, podemos decir que con-
cepto, proceso y formalización han estado en constante retroalimentación 
a lo largo de todo el trabajo de investigación. 
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Fotografías de la instalación 
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3. CONCLUSIONES 
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Una vez concluido el proceso de investigación que La Desbandá. Un re-
corrido por los senderos de la memoria recoge, podemos extraer varias con-
clusiones. 

Por una parte, tanto la hipótesis como los objetivos que inicialmente nos 
planteamos se cumplen. En primer lugar, podemos afirmar que a través de 
la realización de una instalación artística podemos acercar al espectador a 
un suceso como La Desbandá y sumergirlo en una experiencia de interacción 
con elementos que, pese a estar vinculados con el pasado, no dejan de ha-
blar desde el tiempo presente. En segundo lugar, se muestran evidencias de 
que el trauma posee un componente hereditario y que existen relatos que 
viajan, por lo general de forma oral, entre distintas generaciones y que no-
sotros tomamos como recursos para la ejecución de una pieza artística en el 
presente. En última instancia, constatamos esa tendencia de las prácticas 
artísticas contemporáneas de vincularse con aquello que les rodea y el con-
texto en el que se ven inscritas. 

Por otra parte, cabe hacer hincapié en las contribuciones que esta inves-
tigación puede aportar al campo de las prácticas artísticas, ya que nos 
acercamos a un suceso que apenas ha tenido visibilidad y, por ende, tam-
poco ha sido cultivado frecuentemente desde el arte contemporáneo. Ade-
más de dar visibilidad a un hecho histórico silenciado, contemplamos 
generar una experiencia y un entorno afables al duelo, el recuerdo, las viven-
cias y las emociones. 

El presente trabajo cierra esta línea de investigación en la que me he 
visto inmersa los dos últimos años en la que he trabajado con todo aquello 
relativo a La Desbandá. Asimismo, se abre la puerta a indagar en otros pro-
cesos de exilio o posibles cuestiones alternativas ligadas a la memoria. No 
obstante, a raíz de profundizar en esa noción de andar como práctica artís-
tica, surgió en mí la idea de generar alguna pieza con un carácter más per-
formativo recorriendo la carretera Málaga-Almería y que no descarto 
ejecutar más adelante. 

 

 



 

 186 

Pese a ser un proyecto que se ha visto constantemente entre aciertos y 
errores, ya que he trabajado con materiales hasta ahora inexplorados para 
mí y con elementos de diversa naturaleza, a nivel procesual ha sido muy in-
teresante. Al tratarse de un proyecto de varios meses de duración he podido 
experimentar la importancia que tienen los aspectos procedimentales y 
cómo a raíz de estos surgen materializaciones y formalizaciones de lo más 
sugerentes. 

En definitiva, esta investigación aporta un punto de vista divergente a lo 
que ya se ha trabajado sobre La Desbandá, vislumbrando un suceso que 
apenas se ha desarrollado desde las artes contemporáneas. Una de las con-
clusiones más interesantes a la que he podido llegar tras esta investigación 
es que el mero hecho de tratar este acontecimiento histórico, concreta-
mente en el entorno académico, contribuye a su visibilización y a generar 
interés en aquellas personas que no lo conocían o no estaban familiarizadas 
con el mismo. En este sentido, el arte se convierte en una herramienta para 
transformar o, al menos, visibilizar realidades silenciadas, además de gene-
rar experiencias y espacios que permiten la asimilación del trauma. 

Es importante, hoy más que nunca, trabajar este tipo de cuestiones para 
evitar que se repitan, de lo contrario tendremos una infinita deuda pen-
diente con la historia. A fin de cuentas, “[...] la memoria remueve, voluntaria 
o involuntariamente, lo que yace adormecido en el suelo de la mente [...]” 
(Cuesta, 2009, p. 13). 
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Resumen 
El 1 de abril de 1939 finalizaba la Guerra Civil española tras tres años de 

derramamiento de sangre. Con el fin del conflicto se daba paso a una dicta-
dura totalitaria y represora que articuló un sistema represivo que infundió el 
terror en gran parte la población. Este trabajo se centra en analizar cómo se 
desplegó la biopolítica en la España franquista y cómo se desarrolló la repre-
sión en la Provincia de Murcia y el municipio de Cieza. El régimen trató de 
controlar a la población en torno a sus comportamientos y pensamientos 
con el uso de múltiples dispositivos disciplinarios propios de la biopolítica 
totalitaria, como la prisión, el discurso, la ideología o el hambre. Dentro de 
este sistema represivo se hizo patente el ejercicio de la represión de forma 
local, cuyas formas se daban según el contexto que se vivió durante la Guerra 
Civil. En el caso de la Provincia de Murcia y el municipio de Cieza, esta repre-
sión se fundamentó en la militarización de la vida social y la conversión de la 
Provincia en un completo territorio carcelario, con decenas de centros peni-
tenciarios habilitados para albergar a miles de presos. Por otro lado, la re-
presión fue variada y heterogénea, dando forma a un complejo entramado 
represivo que afectaba a los presos y su entorno desde una perspectiva fí-
sica, psicológica y económica. A lo largo de todo el territorio nacional se die-
ron múltiples modos de represión que fueron desde lo más simple como una 
multa hasta el asesinato. 

Palabras clave:  
biopolítica, Guerra Civil Española, represión, cárcel, campo de concentra-

ción, franquismo. 

Abstract: 
On April 1, 1939, the Spanish Civil War ended after three years of blood-

shed. The end of the conflict ushered in a totalitarian and repressive dicta-
torship that articulated a repressive system that instilled terror in a large part 
of the population. This paper focuses on analyzing how biopolitics was de-
ployed in Franco's Spain and how repression developed in the Province of 
Murcia and the municipality of Cieza. The regime tried to control the popu-
lation around their behavior and thoughts with the use of multiple discipli-
nary devices typical of totalitarian biopolitics, such as prison, discourse, 
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ideology or hunger. Within this repressive system, the exercise of local re-
pression was evident, whose forms were given according to the context ex-
perienced during the Civil War. In the case of the Province of Murcia and the 
municipality of Cieza, this repression was based on the militarization of social 
life and the conversion of the Province into a complete prison territory, with 
dozens of penitentiary centers enabled to house thousands of prisoners. On 
the other hand, the repression was varied and heterogeneous, giving shape 
to a complex repressive framework that affected the prisoners and their en-
vironment from a physical, psychological and economic perspective. 
Throughout the national territory, there were multiple forms of repression 
ranging from the simplest of fines to murder. 

Keywords: 
biopolitics, Spanish Civil War, repression, prisón, concentration camp, fran-

coism. 
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Introducción. 

El 29 de marzo de 1939 las tropas franquistas entraban en la Provincia 
de Murcia, ciudad de retaguardia durante la Guerra Civil. Con la toma de 
Murcia, comenzaba el derrumbamiento final de la II República, que tres días 
después capitularía ante los sublevados y daría por acabada una guerra que 
se llevó la vida de miles de españoles. Pese a que la guerra finalizara, el con-
flicto no lo hizo: tras tres años sangrientos seguirían 36 años de una dictadura 
que reprimió a sus ciudadanos, articulando una forma de biopolítica según 
el modelo nazi alemán o fascista italiano. 

A lo largo de este trabajo estudiaremos la biopolítica franquista. Durante 
casi 40 años el régimen franquista articuló unos dispositivos disciplinarios 
encargados de conducir las conductas moral y social de sus ciudadanos y de 
reprimir las disidencias políticas, sexuales y éticas mediante mecanismos le-
gales y alegales. España se convirtió en un campo de concentración en sí y 
para sí en los primeros años de dictadura y, pese a la evolución del régimen, 
la represión siguió dominando a la ciudadanía hasta la Transición.  

Según Michel Foucault, la biopolítica es el ejercicio práctico del poder a 
través de aquellos mecanismos, disciplinas, instituciones que son capaces de 
dirigir las conductas y procesos naturales de la población con la finalidad de 
utilizarlas en beneficio del Estado y las relaciones de producción hegemóni-
cas del momento: la prisión, el campo de concentración, la ley, la educación, 
la medicina, la gestión del hambre. Todos estos elementos formaron parte 
de la biopolítica del Estado totalitario conocido como «régimen franquista». 

Por otra parte, en este trabajo observaremos también cómo se desarro-
lló la represión franquista en la Provincia de Murcia de manera general y en 
el municipio de Cieza. Para estudiar esta materia creemos fundamental el 
estudio local. La represión no fue homogénea en todo el territorio y se dio 
en distinto grado según lo vivido en la guerra. Por ello, se hace fundamental 
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observar este fenómeno desde un punto de vista localista y cercano a la po-
blación que lo sufrió. 

El ámbito de la biopolítica nos permite el abordaje de la represión fran-
quista desde la perspectiva física o psicológica: desde el fusilamiento hasta el 
exilio, pasando por la expropiación de bienes, la depuración, el encarcela-
miento o las violaciones, los vencidos en la Guerra Civil sufrieron el terror fas-
cista en sus carnes como venganza por su actividad en el conflicto. Como 
veremos, en la Provincia de Murcia la represión fue desproporcionada en re-
lación a la ejercida por los «rojos» durante su «dominación»: decenas de pri-
siones y campos de concentración funcionaron durante años a lo largo y 
ancho del territorio, cientos de fallecidos por la represión y miles de afectados 
por esta, no solo los que lo fueron directamente, sino también su entorno. 

 

Objetivos y metodología.  

Para tratar de responder a lo enunciado anteriormente, proponemos los 
siguientes objetivos:  1) analizar cómo se dio el despliegue de la biopolítica 
franquista en la Provincia de Murcia; 2) estudiar los discursos que se dieron a 
lo largo de la Guerra Civil y la Dictadura contra los españoles republicanos; 3) 
tratar el estudio de la represión franquista en la Provincia de Murcia y el 
municipio de Cieza; 4) analizar la represión hacia las mujeres desde una 
perspectiva local y, por último, 5) realizar una taxonomía metodológica de la 
represión.  

Una vez tuvimos claro cuáles eran nuestros objetivos con este trabajo, 
procedimos a buscar bibliografía relacionada tanto con la biopolítica como 
con la represión. Hemos podido observar que la bibliografía es muy 
abundante, por lo que ha sido conveniente hacer una selección exhaustiva 
de las fuentes a consultar. A través de repositorios y bibliotecas digitales 
como Dialnet, Academia.edu, DIGITUM, Google Académico o Researchgate 
hemos indexado términos como «represión», «franquismo», «represión en 
Murcia», «Guerra Civil en Murcia», «biopolítica», «tanatopolítica» o 
«anatomopolítica», con tal de tener acceso a la mayor información posible. 

Tras filtrar toda la bibliografía hemos procedido a su lectura crítica y 
comparativa ante la abundante cantidad de datos que nos ofrece. Conforme 
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íbamos avanzando en la lectura de la bibliografía íbamos dando más valor a 
las fuentes biográficas y autobiográficas, en tanto que estas reflejan las 
vivencias quienes vivieron directa o indirectamente la represión franquista. 
También hemos priorizado los estudios locales sobre la represión franquista 
que se han hecho en la Provincia de Murcia, pudiendo observar que 
contamos con estudios sobre el contexto represivo general de la Provincia, 
de la Comarca del Noroeste y de distintos municipios como Cartagena, Cieza 
o Yecla. Junto a esto nos hemos servido de la página web la Federación de 
Asociaciones de Memoria Histórica de la Región de Murcia (FAMH-RM) 
destinada a la investigación-catálogo de fosas de la Guerra Civil y la represión 
franquista en la Región de Murcia, que recoge datos biográficos de más de 
1.800 fallecidos por la represión en la Provincia.  

Para realizar la taxonomía metodológica de la represión hemos realizado 
una extensa lectura de la bibliografía disponible en búsqueda de menciones 
a cualquier tipo de forma de represión ejercida contra la población. Debido 
a que esta se estaba haciendo muy numerosa, decidimos dividirla entre 
represión física, psicológica y económica. Tras revisar las fuentes 
bibliográficas y seleccionar los métodos represivos, hemos hecho un filtrado 
para evitar que se sucedan repeticiones de formas represivas, aunque 
también hemos decidido mantener en esta taxonomía distintas modalidades 
de un mismo método represivo, esto es, reflejar distintos métodos 
represivos con sus variantes.  

 

Estado de la cuestión 

Salvo excepciones, el modelo biopolítico no ha sido aplicado al hecho de 
la represión franquista en España, menos todavía sucede con el caso de la 
Provincia de Murcia y Cieza. Si bien vemos mayor uniformidad en el estudio 
de la biopolítica, en el de la represión franquista hay una disparidad de opi-
niones marcada por aspectos ideológicos, por lo que puede inducir a revisio-
nismo y variaciones en los datos y vivencias. 

El concepto «biopolítica» fue aplicado por Foucault en los años 70 del 
siglo XX. De este autor hemos utilizado tres obras base para entender la bio-
política y poder aplicar otros términos como la anatomopolítica. Donde mejor 
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explica Foucault la biopolítica es en su obra La voluntad de saber (1976) a 
través de la represión a la sexualidad en torno al discurso y la moralidad. Si 
bien puede resultar curioso usar una obra sobre sexualidad en este trabajo, 
nos parece fundamental en su conjunto, ya que trata la evolución de la bio-
política y la represión y define lo que llama «dispositivos disciplinarios». Otra 
obra de Foucault utilizada en este trabajo es Defender la sociedad (1976), un 
compendio de clases realizadas en su seminario. En concreto hemos utilizado 
la clase del 7 de enero de 1976, en la que estudia el poder como arma de 
represión y el poder relacionado con la economía, además de cómo se confi-
gura y como usa la guerra, el conflicto, para dar forma a sus discursos. Por 
último, para aplicar el concepto de «poder pastoral» hemos recurrido a su 
obra La filosofía analítica de la política (1978). 

Para ampliar los conceptos de Foucault y comprender de una forma más 
amplia su obra y teoría, hemos leído a Francisco Ávila-Fuenmayor con su 
obra El concepto de poder en Michel Foucault (2006), quien trata de concep-
tualizar el poder en torno al filósofo francés, como la diferenciación entre la 
teoría judicial clásica y marxista del poder, la prisión y el mismo Estado. Si-
guiendo con la teoría biopolítica general, hemos recurrido a autores como 
Domingo Fernández Agis, que en su artículo ¿Qué es la biopolítica? (2008) 
nos proporciona una definición teórico-histórica de la biopolítica. Otros au-
tores que sirven para contextualizar pueden ser Emmanuel Biset, que en su 
obra Tanatopolítica (2012) nos introduce en el ejercicio del poder mediante 
la muerte mediante la tanatopolítica y la necropolítica. 

Ya en concreto, para tratar la biopolítica franquista se nos ha hecho im-
prescindible recurrir a la obra de Salvador Cayuela Sánchez, que cuenta con 
la Tesis Doctoral La biopolítica en la España franquista (2010), en la que ana-
liza a fondo la biopolítica franquista y no solo eso, sino que también hace una 
caracterización del régimen como fascista y analiza las biopolíticas que se 
dieron antes del propio franquismo. También son relevantes otros artículos 
como El nacimiento de la biopolítica franquista. La invención del «homo pa-
tiens» (2009), en el que analiza el concepto del homo patiens como la signi-
ficación que hizo el régimen franquista del hombre de nuevo tipo promedio 
español. Su trabajo La memoria en el cuerpo. La situación socio-sanitaria en 
el Levante español de la posguerra (2016) resulta muy útil para conocer la 
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situación social del Mediterráneo peninsular, ya que recoge testimonios de 
vecinos de sus regiones en materia laboral, sanitaria o higiénica.  

Otro autor que resulta fundamental para estudiar la biopolítica fran-
quista y la represión es Miguel Ángel del Arco Blanco, quien trata la represión 
desde una perspectiva social centrada en el hambre, los apoyos al régimen, 
los espacios de represión y lo que define como la «Cultura de la Victoria» en 
su artículo El secreto del consenso en el régimen franquista: Cultura de la 
victoria, represión y hambre (2009). 

Si atendemos al estudio de la represión franquista en la Provincia de 
Murcia, hay una nutrida bibliografía con distintos autores. Quizá el más im-
portante sea Pedro María Egea Bruno. En su obra La represión franquista en 
Cartagena (1939-1945) (1987) hace un estudio de la represión en la ciudad 
portuaria con el que nos proporciona testimonios, recortes de prensa y de 
documentación oficial con la que podemos ver las conductas del régimen. 
Además, nos da las cifras de la represión en cuanto a fusilamientos, arro-
jando los datos de 179 fusilados en los seis años posteriores a la Guerra Civil. 

La obra clave para el estudio de la represión franquista en la Provincia 
de Murcia es la Tesis Doctoral de Antonio Martínez Ovejero: Peligrosos e in-
deseables para la Causa Nacional: los vencidos de la Guerra Civil en la Región 
de Murcia, 1939-48: una visión regional con proyección nacional (2015). Con 
una nutrida documentación relacionada con la represión (fichas de Respon-
sabilidades Políticas, libros de registro de la Prisión Provincial de Murcia y la 
de Partido de Cartagena, Sumarios de Instrucción de los Consejos de Guerra) 
estudia, no solo la represión franquista, sino también la republicana, ha-
ciendo una distinción entre la represión de la retaguardia y la represión de 
la «victoria» que desempeñó el régimen franquista. Esta tesis analiza la re-
presión franquista sociológicamente, comprendiendo el estudio del perfil de 
clase de los procesados por los tribunales franquistas, la represión de gé-
nero, la represión por militancias y la represión por territorios, ya sea por 
comarcas o por municipios. Además, estudia la evolución de la aplicación de 
la legislación represiva franquista en la Provincia de Murcia, proporcionando 
cifras y distintas consideraciones. Martínez Ovejero trata también la repre-
sión franquista, en este caso a los militantes del Partido Socialista Obrero 
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Español, en un capítulo del libro Los socialistas murcianos en la política de la 
Región de Murcia, volumen II (2010).  

Contamos también con el Trabajo de Fin de Máster de María de los Re-
yes Ruiz Vivo titulado Campos de concentración franquistas. Un análisis so-
bre los campos murcianos (2022), donde estudia la represión ejercida 
durante los primeros meses por el régimen franquista en la Provincia de 
Murcia en cada uno de los campos de concentración que funcionaron en el 
territorio. Complementario a él es el libro Los campos de concentración de 
Franco (2019), de Carlos Hernández de Miguel, que analiza la red concentra-
cionaria en España y da cuentas de los campos murcianos. 

Poniendo el foco ahora en otras localidades de la Provincia, tenemos la 
tesis de Manuel Enrique Medina Tornero: Archena 1931-1945. Segunda Re-
pública, Guerra Civil y primeros años de Posguerra (2018). Esta es una com-
pleta Tesis Doctoral que analiza el contexto del municipio archenero en el 
periodo republicano y el primer franquismo desde todos los aspectos, a des-
tacar el movimiento obrero y la militarización de Archena durante la Guerra 
Civil y la represión franquista.  

Víctor Peñalver Guirao ha estudiado la represión franquista en el No-
roeste de la Provincia de Murcia. En base a testimonios y documentación 
oficial trata de reconstruir la represión franquista en la Comarca del No-
roeste. Cuenta con el trabajo La represión femenina durante el primer fran-
quismo en la Comarca del Noroeste (2017), con el que estudia la represión 
económica, moral y carcelaria en el contexto del Partido Judicial de Cara-
vaca. Destacamos también su trabajo Trabajos forzados en la construcción 
del Pantano del Cenajo. Una modalidad represiva franquista (2017), Tesis de 
Licenciatura dirigida por la profesora Carmen González Martínez que estudia 
el contexto del Destacamento Penal del Pantano del Cenajo. 

Siguiendo con el estudio de lo local, destacamos en Yecla a Luciano Palao 
Rico, que con su obra El P.C.E. en su historia (1920-1995) (1995) nos da in-
formación diversa sobre la vida en la Guerra Civil y la dictadura en Yecla. Por 
último, sobre Yecla, contamos con las memorias de Pascual Azorín Disla, mi-
litante socialista durante la Guerra Civil que fue represaliado y plasmó sus 
vivencias en Memorias de un socialista yeclano (2007). 
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Para un estudio más personal, basado en testimonios escritos, se hace 
fundamental revisar Lo cuentan como lo han vivido (República, guerra y re-
presión en Murcia) (2000), de Fuensanta Escudero Andújar, que recoge los 
testimonios de distintos vecinos de Murcia que cuentan sus vivencias en 
torno a la represión franquista y la vida durante los primeros años del régi-
men. También hemos utilizado el libro Descendientes de víctimas del fran-
quismo. Reflexiones y voces en torno a la memoria de las terceras y cuartas 
generaciones (2023), coordinado por Conchi San Martín Sánchez y otros, que 
recoge los testimonios de los nietos de los represaliados de distintos territo-
rios de España, aunque no los hay de Murcia. La obra que consideramos fun-
damental es la autobiografía de José María Marín Jover: Prisión y 
clandestinidad bajo el franquismo (1987). En este libro, Jover, militante del 
PCE de Javalí Nuevo durante la Guerra Civil, cuenta su experiencia como 
preso en la Prisión Provincial de Murcia y el campo de concentración de as 
Agustinas, aportándonos testimonios sobre la represión sufrida por los miles 
de presos que hubo en ambos recintos. 

Por último, en cuanto al estudio de Cieza tenemos la Revista Andelma, 
que trata distintos aspectos sobre la vida en el municipio. Respecto a las con-
diciones sociales en Cieza tenemos artículos como La población de Cieza en 
el siglo XX (2007), de Víctor Manuel Martínez Lucas o La invisibilidad de las 
mujeres para la historia. El caso de Cieza (2013), de Francisco Javier Salme-
rón Giménez. También tenemos un artículo de Antonio Ballesteros Baldrich, 
La Cárcel del Partido (2019), que trata la historia de la Prisión del Partido de 
Cieza, aunque no entra en la represión ni franquista ni republicana. Así, para 
el estudio de la represión en Cieza se nos hace necesario hablar de Encarna-
ción Nicolás Marín, quien en su trabajo Cieza durante la dictadura franquista: 
política y sociedad en la Postguerra (1995) repasa la situación del municipio 
en cuanto a represión, economía, política y sociedad. Ricardo Montes Ber-
nárdez y José Francisco Beltrán Abellán tratan la cuestión del exilio en el mu-
nicipio con su artículo Exiliados Ciezanos (2017). Por último, destacamos el 
libro de Alfredo Marín Cano Democracia, violencia política y represión: la cár-
cel de Cieza (1933-1945) (2017), que trata la historia de la prisión de una 
forma completa, con un estudio con perspectiva de clase, género y militante 
de la represión y comparando esta entre los periodos republicano, guerraci-
vilista y franquista en el Partido Judicial de Cieza.  
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1. Franquismo y biopolítica  

El modelo o estrategia biopolítica es la forma de ejercer el poder total 
sobre la vida de las personas. Este término, utilizado por Michel Foucault a 
mediados de los años 70 del siglo XX1 y desarrollado tanto por él como por 
otros autores en los años posteriores, trata de establecer una relación entre 
el Estado y la vida de sus ciudadanos. Así, podríamos entender la biopolítica 
como una concepción organicista del Estado (Fernández Agis, 2008, p. 95). 
Esto quiere decir que el Estado es algo vivo que tiene que mantenerse sano 
y que, en el caso de que «enferme», debe extirpar al órgano invasor, dege-
nerativo, de este. La biopolítica es una forma de ejercer el poder que tiene 
en cuenta la vida humana a través del dispositivo disciplinario y los mecanis-
mos de seguridad (Cayuela Sánchez, 2009, p. 275). No obstante, no podemos 
hablar de una sola biopolítica, sino de distintas biopolíticas, por lo que se 
hace necesario un análisis concreto de la realidad concreta. 

Para Foucault, a partir del siglo XVII el poder actuaba en la vida de la 
población según dos modelos: el del cuerpo como máquina y el del cuerpo-
especie. El primer modelo conformaba la «anatomopolítica» del cuerpo hu-
mano en tanto que se usaba la educación, la fuerza de trabajo y la docilidad, 
entre otros, para insertarlo dentro del sistema desde unas mecánicas socia-
les. El segundo, ya a mitad del siglo XVIII, se apoyaba más en los procesos 
biológicos, en tanto que el poder pasó a ejercerse sobre aspectos como la 
natalidad y mortalidad o la esperanza de vida, dando lugar a una nueva 
forma de poder: la biopolítica de la población (Foucault, 2007b, p. 168). Este 
biopoder fue algo primordial para el desarrollo del modo de producción ca-
pitalista, de manera que se modificaron patrones poblacionales para hacer-
los acordes a la nueva realidad. Sin embargo, se hacía necesario también el 
uso de lo que Foucault llama «instituciones de poder» para mantener las re-
laciones de producción y ejercer con seguridad tanto la biopolítica como la 
anatomopolítica (Foucault, 2007b, p. 170). Dentro de esas instituciones de 
poder observamos cómo existe un poder que lo abarca todo, incluso la cien-
cia, que censura todo lo que no le agrada y tiene una «pretensión de ciencia» 

 
1 El término «biopolítica» fue utilizado por primera vez por Rudolf Kjellén en 1905. 

Véase Kjellén, R. (1905). Stormakterna. Konturer kring samtidens storpolitik. Suecia, Sto-
ckholm: Hugo Gebers Förlag, p. 23. 
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ligada a una «ambición de poder» (Ávila Fuenmayor, 2006, p. 221). Nos en-
contramos, por tanto, ante el problema del poder totalitario. 

Acompañando al término «biopolítica» vemos formulaciones como la ta-
natopolítica o la necropolítica. Ambas, pese a parecer iguales, mantienen di-
ferencias. La tanatopolítica es una forma de biopolítica, una rama de esta que 
está relacionada con las muertes, en plural. En sí, la tanatopolítica es aquella 
política basada en la muerte, ya sea el hacer morir del gobernante como el 
dispositivo disciplinario encargado de esta. El mayor exponente de la tanato-
política es el régimen nazi, pudiendo atribuírsele como tal su propia concep-
ción (Biset, 2012, p. 250): el nazismo, al igual que el franquismo/falangismo 
necesitó erradicar el mal degenerado para salvar a la raza, al país: la degene-
ración por la regeneración. Por otro lado, concebimos a la necropolítica como 
el derecho que tiene el Estado de matar mediante masacres, decidiendo este 
quién vive y quién no bajo sus límites (Biset, 2012, pp. 251-252).  

Foucault distingue entre la teoría judicial clásica del poder, en la que este 
es algo que cualquiera puede poseer y por tanto es transferible por voluntad 
del enajenado o sustraible de manera forzosa; y la marxista, denominada por 
el filósofo como «funcionalidad económica del poder» por su carácter de 
sostenimiento del modo de producción y tener un carácter clasista, sir-
viendo, por tanto, al modo de producción y con ello a la economía (Ávila 
Fuenmayor, 2006, p. 222). Nosotros optamos más por la teoría marxista, en 
tanto que el franquismo/falangismo tenía unos intereses de clase muy mar-
cados en torno a los terratenientes, las clases medias burguesas y agrícolas, 
la pequeña burguesía y la oligarquía2. Así, tanto el Estado (herramienta de 
dominación de una clase sobre otra, aquello que reprime según Foucault 
(Foucault, 2007a, p. 28)) como la economía (modo de producción) compo-
nen un tándem inseparable, ya que el modo de producción configura al Es-
tado y viceversa. 

 
2 Manuel Tuñón de Lara define a la dictadura franquista como una dictadura de clase. 

Véase Tuñón de Lara, M. (1977). «Algunas propuestas para el análisis del franquismo», en 
Manuel Tuñón de Lara, Guy Hermet, Sergio Vilar et al., Ideología y sociedad en la España 
contemporánea. Por un análisis del franquismo. VII Coloquio de la Pau. De la crisis del Anti-
guo Régimen al franquismo (89-102), Madrid, España: Edicusa. 
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Vemos necesario hacer una puntualización en torno a la biopolítica. Ca-
yuela Sánchez defiende que hay varias biopolíticas en función de las circuns-
tancias circunscritas al periodo histórico en el que se desarrollan. Entonces 
no podríamos hablar de biopolítica, sino de «biopolíticas», distinguiendo en-
tre biopolítica absolutista, liberal clásica, interventora, totalitaria, social y 
neoliberal (Cayuela Sánchez, 2010, p. 17). Según Cayuela Sánchez, podemos 
dividir en cuatro etapas a la biopolítica: con la biopolítica absolutista se veía 
a la población como la riqueza de la nación, por lo que la despoblación re-
sultó ser el principal problema que atañía al Estado; la biopolítica liberal clá-
sica estaba ligada al nuevo pensamiento mercantil, en tanto que se concebía 
a la población como un ente que se tenía que autorregular de forma natural, 
como la propia economía; con la biopolítica interventora se dio el paso hacia 
la conducción de las conductas de la población en tanto que, como bien dice 
su nombre, el Estado intervenía en materia sanitaria y social en sus ciudada-
nos; por último, la biopolítica totalitaria buscaba la construcción del Estado 
autoritario y el control total de las conductas de la población. 

Como hemos visto anteriormente, el poder biopolítico corresponderá a 
los distintos sistemas en que se desarrollen, por lo que los objetivos del Es-
tado interventor y los del totalitario no son los mismos y sus prácticas de go-
bierno van a diferir la una de la otra (Cayuela Sánchez, 2010, p. 9). La 
biopolítica interventora, propia del periodo republicano, marcaba cierto 
freno a la autorregulación que se venía dando, no solo en el mercado, sino en 
la vida de las personas anteriormente, sin que esto frenara al propio libre 
mercado. Esta biopolítica se centró en la previsión social mediante un cuerpo 
de seguros que, de una forma u otra, asumían el riesgo de la población; la 
«medicina social», dirigida a subsanar los males de la nación en relación a los 
desfavorecidos en un momento de auge de la lucha de clases; y, por último, 
el aumento de los discursos eugenistas para mejorar la «calidad» de su po-
blación (Cayuela Sánchez, 2010, pp. 19-32). El régimen franquista desarrolló 
una biopolítica a todas vistas totalitaria, en la que el Estado actuó como un 
elemento disciplinario y regulador a todos los niveles y difería de la biopolítica 
interventora desarrollada durante la II República. Esta biopolítica totalitaria 
abarca todos los aspectos de la población, ejerciendo el Estado un poder pas-
toral que definimos como aquel que trata de dirigir a la población en todo 
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momento para, con ello, obligarles a comportarse según sus principios (Fou-
cault, 1978, p. 124). En base a ese totalitarismo vemos una política basada en 
el terror y la ideología, con un régimen de partido único en el que el Estado 
guía todo el dispositivo disciplinario (Carballo Marín, 2022, pp. 83-84).  

Además, se daba un factor muy importante en el control de la sociedad, 
que era la normalización: debemos distinguir entre la ley y la norma, algo 
primordial para entender la biopolítica franquista. La normalización es, en 
este caso, la transformación que hace el poder en la sociedad. Según el «pos-
tulado del modo de acción» que estableció Deleuze, el Estado actúa a través 
de la represión y la ideología, estableciendo la «normalización» (Morey, 
2000, p. 5). Así, mientras que la ley es un elemento jurídico que solo es útil 
cuando, infundada o no, se comete un delito, la norma es algo más abstracto, 
no legal, que está presente en nuestra forma de actuar y de vivir. La norma-
lización es clave en los dispositivos disciplinarios y un componente funda-
mental del poder pastoral, ya que es una forma de conducción de la 
conducta más o menos sutil. 

 

1.1. Discurso y disciplina. 

El discurso fue algo que el régimen usó como arma represora. Con el dis-
curso que el régimen daba contra aquellos que se oponían al golpe de Estado 
se trataba de estigmatizar a un grupo heterogéneo de opositores que iba 
desde liberales a comunistas. La propaganda dejaba de existir como tal y ocu-
rría una transformación hacia el adoctrinamiento (Arendt, 1998, p. 279). Tér-
minos como «Cruzada», «guerra contra el invasor», «rojos», «indeseables» 
o «enemigos de la patria» eran usados para crear la realidad de las «dos Es-
pañas», la de los republicanos, enemigos del país, y la de los afectos a la 
«Causa Nacional», que gozarían de una nacionalidad plena. A tal punto lle-
gaba la deshumanización y deformación de los «rojos» que en el periódico 
Cartagena Nueva se dio parte de la detención de los vecinos Francisco Her-
nández y María García, acusados de comerse los sesos de un marinero fusi-
lado en una ensalada «que condimentó la mujer» (Egea Bruno, 1987, p. 46). 
La psicología y psiquiatría españolas de los años 40 fue, en esencia, racista y 
fascista. Si los alemanes tenían su Volksgeist, los franquistas tenían al «genio 
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nacional» (Cayuela Sánchez, 2009, p. 280), que no es nada más que el espa-
ñol perfecto, el que ha heredado los valores guerreros y estoicos de años de 
la «Reconquista». Esto es la «raza hispánica» de Vallejo-Nájera, que se había 
degenerado años atrás y debía ser recuperada a través de la eliminación de 
los elementos indeseables (del Arco Blanco, 2016b, p. 79). Todo este aparato 
discursivo se veía explícito en la Causa General, promulgada por el Ministerio 
Fiscal en 1940 para investigar lo ocurrido durante la Guerra Civil en los muni-
cipios de España. Su objetivo era «averiguar y hacer constar» los aconteci-
mientos que el régimen franquista consideraba delictivos y a sus infractores 
(Medina Tornero, 2018, pp. 771-772). 

Junto al discurso se articuló una ideología, que siempre iba a la par. Por 
medio de la Cultura de la victoria se excluyó a la mitad de la población espa-
ñola, los vencidos. La nación española había entrado en un proceso de dege-
neración y destrucción con las ideas liberales y el Desastre del 98, cuyo 
culmen llegaría en la II República y cuya curación sería el conflicto bélico (del 
Arco Blanco, 2009, p. 253). Con la Cultura de la victoria se articuló una me-
moria histórica franquista que reconocía la existencia de las «dos Españas» y 
hacía imposible la reconciliación nacional (del Arco Blanco, 2009, p. 257; Her-
nández Burgos & del Arco Blanco, 2011, p. 79). En esto fue fundamental fue 
la erección de monumentos en recuerdo a los nacionales caídos durante la 
Guerra Civil mediante suscripciones populares en los pueblos. Otra muestra 
de esas dos Españas y de la inconcebible reconciliación fue el abandono de 
los mutilados por acciones de guerra republicanos. En Yecla era frecuente ver 
a mutilados, inútiles para trabajar, vagando por las calles sin ninguna pensión 
por parte del Estado (Palao Rico, 1995, p. 21) -véase Anexo 1.3-. 

Por otra parte, la gestión del hambre y la represión contra aquellos que 
buscaban sobrevivir también fue un mecanismo de control de la biopolítica 
franquista. El contrabandismo o «estraperlo», al que recurrieron las clases 
bajas como medio de supervivencia, fue duramente castigado por el régi-
men. Sin embargo, aquellos de clase pudiente que realizaron estraperlo lo 
hacían con total impunidad (del Arco Blanco, 2009, p. 266). La autarquía sir-
vió para que el Estado, desde el gobierno central hasta las pedanías, gestio-
nara el hambre con intereses de clase como herramienta represiva. Fue el 
propio gobierno franquista quien a través de sus políticas llevó al país a una 
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deplorable situación socio-sanitaria, gracias a la adopción de políticas autár-
quicas que dieron lugar al hambre y a las epidemias que marcaron las Post-
guerra (Cayuela Sánchez, 2016, p. 50). Era un Estado autoritario con un 
sistema económico autárquico y capitalista que gestionaba la vida econó-
mica de sus ciudadanos y su manutención por medio del sistema de raciona-
miento, que funcionó hasta 1952 (Hernández Burgos & del Arco Blanco, 
2011, pp. 85-86).  

El hambre, fruto de la economía autárquica del régimen y el sistema de 
racionamiento, llevó a que se dieran epidemias en distintos puntos de Es-
paña con enfermedades relacionadas con la malnutrición, ya fuera por ser la 
causa principal de su aparición o de su propagación, como el tifus o la tu-
berculosis (del Arco Blanco, 2016a, p. 32). Sin embargo, para el franquismo, 
la situación sanitaria que se estaba desarrollando en el país durante la Pos-
guerra no era sino consecuencia de los «rojos» y su actuación durante su 
«dominación», tal y como decía José Alberto Palanca y Martínez-Fortún, Di-
rector General de Sanidad en relación a la epidemia de tifus sufrida en el 
Levante español (Cayuela Sánchez, 2016, p. 56). En relación con las enferme-
dades y la salubridad, Javier Paulino, quien fuera prisionero y médico en el 
campo de concentración de Las Agustinas, decía que en este recinto solo te-
nían disponibles aspirinas y bicarbonato, lo que da a entender que los cuida-
dos sanitarios que recibían los presos eran prácticamente inútiles 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 190). 

Ante el hambre que se sufría a lo largo de todo el país, muchos buscaron 
sustitutivos alimenticios de bajo coste económico como las almortas, con las 
que cocinaban las gachas. El consumo de esta legumbre llevó a la afección 
por latirismo, una enfermedad que provoca la parálisis espástica de las pier-
nas de forma irreversible, en gran parte del sur peninsular y en las zonas 
obreras (Franco Jubete, 2007, pp. 519-520), lo que llevó al régimen a prohibir 
su consumo en 1944. También hubo invenciones para suplir algunos alimen-
tos, como la sobrasada (aceite con pimentón) o el «jamón» (pan con pan) 
(Cayuela Sánchez, 2016, p. 52). 
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Si la dieta de las zonas pauperizadas era pésima, más lo era en las prisio-
nes: La dieta en prisiones como la de Cartagena se reducía a unas vainas de 
legumbres o rábanos hervidos con suerte. A la dura dieta se le añadía tam-
bién, inserto en el proceso de reconversión de los «indeseables», un amplio 
repertorio de charlas patriótico-religiosas, situación que llevó a varios presos 
a suicidarse (Egea Bruno, 1987, p. 48). En la Prisión Provincial, la situación no 
era mejor. Marín Jover habla en sus memorias de una dieta basada en café 
de posos (triache) con un agua negra y unas pocas lentejas (Marín Jover, 
1987, p. 35). Con suerte, bajo estimaciones del preso, la dieta podía llegar a 
unas 550 calorías (Marín Jover, 1987, p. 43). Otro ejemplo de la miseria es 
que en marzo de 1940 solo se dio de comer carne a los presos durante nueve 
días, con un total de 109kg que tenían que repartirse entre 2.189 presos 
(Marín Cano, 2017, p. 36). Aparte del hambre, que ya había de por sí, tam-
bién era frecuente el robo de víveres que hacían los guardias, tal y como 
ocurrió en el campo de concentración de Moratalla (Hernández de Miguel, 
2019, p. 282) -véase Anexo 1.2-. 

Por último, los barrios obreros quedaron desatendidos por las autorida-
des. Tal es el caso del cerro de Santa Bárbara de Yecla, un barrio de gente 
humilde que no tenía servicios mínimos como agua corriente y en el que los 
vecinos tenían que hacer sus necesidades en cuevas, quedando su población 
al margen de la sociedad yeclana (Azorín Disla, 2007, p. 52). El agua corriente 
no llegó a pueblos como La Raya hasta finales de los años 60 y la luz estaba 
racionada, pudiendo permitirse los vecinos su uso durante unas pocas horas 
al día (Cayuela Sánchez, 2016, p. 54). Si la pobreza y la miseria en la ciudad 
era acuciante, en las pedanías lo era aún más, tratándose esto de una de las 
tantas formas de represión. 

 

2. Represión en la Provincia de Murcia.  

No podemos hablar de un consenso en torno al apoyo al régimen fran-
quista (del Arco Blanco, 2009, p. 249). El régimen recibió apoyos de la derecha 
más radicalizada y fascistizada hasta la más moderada, surgiendo divergen-
cias en ese apoyo. A su vez, confrontó con elementos derechistas que, por 
otro lado, apoyaron al régimen republicano. Además, no podemos hablar del 
mismo consenso en Galicia que en Murcia o Valencia. Así, para la idea del 
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consenso franquista tenemos que estudiar de forma local su desarrollo. Por 
su forma de surgimiento, el falangismo no consiguió los mismos apoyos so-
ciales que el fascismo o el nazismo, que fueron movimientos de masas. Como 
consecuencia de esto, podemos ver que el franquismo usó dos elementos 
fundamentales para conseguir un mayor consenso: el miedo y el paterna-
lismo (del Arco Blanco, 2009, p. 250). De esta forma, entendemos que esa 
represión y paternalismo se dieron de forma local: según las vivencias del lu-
gar en el que se desarrolla la represión, esta puede darse con mayor o menor 
dureza. La Provincia de Murcia estuvo en la retaguardia republicana durante 
toda la Guerra Civil y que fue una de las que menor índice de represión repu-
blicana representó en todo el territorio español. Tal y como dice Antonio Mar-
tínez Ovejero, la represión franquista vivida en Murcia encuentra sus 
singularidades por lo vivido en la Provincia durante la Guerra Civil y por ha-
berse realizado en frío, es decir, una vez ya acabado el conflicto y, por lo ge-
neral, de forma institucionalizada (Martínez Ovejero, 2010, p. 441). 

Durante la Guerra Civil, la represión republicana se distinguió de la fran-
quista en tanto que la primera se daba como una reacción al golpe, con una 
fase de venganza, de «terror caliente» como lo llama Miguel Ángel del Arco, 
en sus primeros meses y que posteriormente llegó a una fase institucional. 
Mientras, la represión franquista combinó la fase de «terror caliente» y la 
institucional hasta el final de la Guerra Civil y más allá en el tiempo. La cola-
boración ciudadana fue fundamental para la represión ciudadana. Los chiva-
tos, vecinos de los pueblos, decían a las fuerzas falangistas quiénes fueron 
«rojos» en el conflicto y estos eran detenidos y llevados o a prisión o a una 
cuneta (del Arco Blanco, 2016b, pp. 78-79). La justificación de la violencia y 
la justicia contra los «desafectos al régimen» llevó a los ciudadanos de mu-
chas localidades a denunciar y testificar contra sus vecinos, ya fuera por sim-
ple venganza o por plena convicción por esa «justicia» (Hernández Burgos & 
del Arco Blanco, 2011, p. 82), por lo que podemos decir que la represión no 
fue algo explícito de la cúspide del régimen, sino que, también, fue popular. 
Así, no solo existía el miedo a la autoridad, sino también a los vecinos: el 
miedo a una delación que incluso podía ser inventada (del Arco Blanco, 2009, 
pp. 263-264).  
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Acercándonos a lo institucional, la Comandancia Militar de Cartagena 
recordó el 25 de abril de 1939 la obligatoriedad de denunciar a los que se 
consideraba delincuentes y que, en caso de no hacerlo, se les aplicaría una 
sanción «de máximo rigor» (Egea Bruno, 1987, p. 44). Respecto a las denun-
cias falsas por revanchismo e intereses personales, el Servicio de Informa-
ción e Investigación de Cartagena dio un comunicado en el que aclaraba que 
no se tendrían en cuenta las denuncias que no fueran acompañadas de ga-
rantías y pruebas, esto ante la avalancha de denuncias falsas que se veía en 
Cartagena (Egea Bruno, 1987, pp. 44-45). Sin embargo, no siempre era así. 
En el mismo municipio de Cartagena se le impartió Consejo de Guerra a Luis 
Fernández Ortega, a quien no se le permitió hablar hasta el final del juicio, 
cuando pudo decir que se habían equivocado de persona a juzgar (Egea 
Bruno, 1987, p. 49). 

En otras ocasiones, las autoridades ya iban con las listas de «rojos» he-
chas gracias al trabajo de los quintacolumnistas e iban por los pueblos arres-
tando a los vecinos, tal y como ocurrió en Puente Tocinos en los primeros 
días de dictadura (Escudero Andújar, 2000, pp. 124-125) -véase Anexo 1.2-. 
La represión se fundamentó en el miedo y el control de la población 
«desafecta al régimen» en base a los Consejos de Guerra, las depuraciones 
y las prisiones, campos de concentración y batallones de trabajadores. El 
miedo infundado en la población a través de los campos de concentración 
se dio hasta 1947, cuando cerró el de Miranda de Ebro, último campo de 
concentración franquista operativo. Sin embargo, los Batallones Disciplina-
rios de Trabajadores funcionaron hasta 1962. Estas instituciones penitencia-
rias usaban bajo un régimen de esclavitud o, al menos, semiesclavitud, a los 
ciudadanos con pasado republicano para realizar obras públicas y no tan pú-
blicas, como la construcción de sistemas de regadío en los latifundios del sur 
peninsular (del Arco Blanco, 2016b, p. 82). 

 

2.1. Marco general de la represión: la Provincia carcelaria de Murcia 

Fueron muchos recintos penitenciarios los que funcionaron en la Provin-
cia de Murcia durante la dictadura, sobre todo en los primeros meses. Para 
Foucault, el sistema penitenciario no es sino la peor manifestación del poder 
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que puede darse, ya que priva de derechos a la población gracias al disposi-
tivo legislativo, que da una justificación a un Estado (Ávila Fuenmayor, 2006, 
p. 223) configurado también por el modo de producción. En las prisiones es-
taba intrínseca la violencia física, ya que se tenía la idea de que un hombre 
condenado podía sufrir físicamente más que el libre (Foucault, 2002, p. 18). 
Sin embargo, más allá de la violencia física, la prisión implicaba también una 
violencia psicológica inserta en la reconversión de los presos (del Arco 
Blanco, 2016b, p. 83), de la extirpación de los males adquiridos en tiempos 
de la «dominación roja» y su regeneración espiritual, esto es básicamente 
justificar la finalidad de la prisión en torno a aspectos positivos como esa re-
conversión (Foucault, 2002, p. 25).  

Aparte de la Prisión Provincial y la Prisión Central de Totana, funcionaron 
seis prisiones de Partido (Caravaca, Cartagena, Cieza, Lorca, Mula y Totana) 
y un amplio número de campos de concentración -véase Tabla 1-, prisiones 
habilitadas y depósitos municipales.  

Carlos Hernández de Miguel cataloga un total de 18 campos de concen-
tración en Murcia -véase Figura 1- y Ruiz Vivo 19 -véase Figura 2-. Como po-
demos observar en la tabla, Ruiz Vivo añade tres campos de concentración 
en el municipio de Cartagena (Antigones, Galeras y Algameca) y uno en el de 
Murcia (Garay), además de que no tiene en cuenta el campo de concentra-
ción de la Plaza de Toros de Lorca. La diferencia en torno a la presencia de 
campos de concentración y demás recintos penitenciarios es común, ya que 
esta puede variar según las fuentes consultadas y según la interpretación de 
estas. Por ejemplo, podemos verificar que el Cuartel de Antigones sí que fue 
una Prisión Militar gracias a la Tesis Doctoral de Chacón Bulnes, donde aclara 
que esta fue la Prisión Militar de Marina de Cartagena, que funcionó hasta 
1945 (Chacón Bulnes, 2011, p. 425). Respecto al Cuartel de Garay de Murcia, 
se puede referir al Cuartel del 12º Regimiento de Infantería, que se ubicaba 
en el solar que hoy día ocupan la sede de la Cruz Roja y el Hotel Siete Coro-
nas. Ese campo de concentración fue denominado «Prisión Militar de Jefes 
y Oficiales» (Federación de Asociaciones de Memoria Histórica de la Región 
de Murcia, s. f.-b). Además, hacia noviembre de 1939 se cerraron casi todos 
los campos de concentración en España, pero esto no fue más que un simple 
cambio de nombre y de autoridad que los gestionara (Hernández de Miguel, 
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2019, pp. 97-98). Así, por ejemplo, el campo de concentración de Las Isabe-
las funcionó hasta el 30 de enero de 1942 como Prisión Habilitada. Nada 
cambiaba cuando se le daba otro nombre al presidio, ya que el hacina-
miento, la malnutrición y el maltrato se siguieron dando en su interior, con 
379 presos políticos en julio de 1941 (Archivo General de la Región de Mur-
cia, s. f.). Lo mismo ocurrió con el campo de concentración de Mula, que en 
julio de 1939 pasó a ser una prisión al uso, formando un complejo presidiario 
en el municipio de tres recintos: el Convento, el Cuartel Viejo y la «Plaza» 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 338). En este sentido entendemos que las 
cifras de campos de concentración varíen, ya que no queda del todo claro 
qué recintos fueron campos de concentración y cuáles prisiones habilitadas, 
aunque en esencia fueran lo mismo -véase Tabla 1-. Un apunte interesante 
es que en la Provincia de Murcia todos los campos de concentración fueron 
abiertos en estructuras ya construidas con anterioridad, como puede ser 
conventos, castillos o fábricas (Ruiz Vivo, 2022, p. 39).  

En cuanto a cifras de presos, observamos también variaciones entre los 
dos investigadores. Ruiz Vivo es más precisa en las cifras que Hernández de 
Miguel, aunque también deja dudas en algunos campos de concentración 
como los de Moratalla y Caravaca, ya que dice que no superaron los 100 pre-
sos, sin dar cifras concretas (Ruiz Vivo, 2022, p. 56). Según los datos que nos 
proporciona Ruiz Vivo, los campos de la Provincia de Murcia llegaron a alber-
gar a unas 12.600 personas, siendo el que más presos tuvo el de Aviación de 
San Javier, con 2.422 presos. Por otro lado, Hernández de Miguel nos da datos 
de tan solo seis campos de concentración con un total de 10.600 presos. Des-
conocemos la cantidad de presos por parte de Hernández de Miguel que al-
bergaron los campos de concentración de Caravaca, Cartagena, Jumilla, 
Murcia y Totana. Respecto a la coincidencia de cifras, de las que disponemos 
todas coinciden, salvo las de Lorca. Como hemos señalado anteriormente, 
Ruiz Vivo no tiene en cuenta la Plaza de Toros de Lorca mientras que Hernán-
dez de Miguel la inserta dentro del complejo concentracionario local. Ruiz 
Vivo habla de 2.000 presos en el Cuartelillo de Aviación (Ruiz Vivo, 2022, p. 
56) y Hernández de Miguel habla de 6.000 en toda Lorca (Hernández de Mi-
guel, 2019, p. 40). En este sentido podemos suponer que la Plaza de Toros de 
Lorca recluyó a unos 4.000 presos, por lo que el total de presos en los campos 
de concentración murcianos podría llegar a unos 16.000 más o menos. 
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Otro tipo de recintos penitenciarios fueron los depósitos municipales, que 
consistían en unos calabozos en los que se encerraba a los vecinos que espe-
raban su sometimiento a juicio o traslado a prisión. Uno de los más destaca-
bles es el Depósito Municipal de Yecla, cuyas dependencias se conocían como 
«Tercia» y «Lilas». Hubo el 13 de febrero de 1940 200 detenidos, 163 de ellos 
a esperas de ser juzgados y dirigidos a la donde fuera requerido (Azorín Disla, 
2007, pp. 166-172). Destacamos también el caso del Depósito Municipal de 
Jumilla con 235 presos en marzo de 1940, el de Moratalla con 116, el de Águi-
las con 57 y el de Fortuna con 5 (Medina Tornero, 2018, pp. 786-787).  

La represión fue desmedida en Murcia, llegando a haber unos 20.000 
presos en la Provincia a fecha de octubre de 1939. Esto, para las autoridades 
de la Falange murciana, era algo mínimo, ya que se buscaba «limpiar» una 
ciudad que había sido «roja» hasta el último minuto del conflicto. Sin em-
bargo, las autoridades locales tuvieron un toque de atención de la inspección 
de la Falange por haber sido Murcia una de las menos castigadas por el «te-
rror rojo» (González Martínez, 2010, p. 423). De los casi 718.000 habitantes 
que tenía la Provincia de Murcia en 1940, 32.000 hombres y casi 1.000 mu-
jeres fueron procesados por los Juzgados Militares por haberse «adherido» 
o «simpatizado» con la «rebelión marxista» entre 1939 y 1945 (Martínez 
Ovejero, 2010, p. 444). En octubre de 1939 la Prisión Provincial de Murcia 
contaba con 2.100 presos cuando su capacidad era de 350 y el máximo que 
albergó durante la Guerra Civil fue de 650 (González Martínez, 2010, p. 423). 
Había 6 veces más presos que para lo que estaba habilitada la Prisión Pro-
vincial y 3’2 veces más presos que los que hubo durante la Guerra. Si aten-
demos al módulo de mujeres, este estaba construido para un máximo de 20 
presas, pero a misma fecha que el informe citado, contaba con 200 internas 
(González Martínez, 2010, p. 423), es decir, 10 veces más de las que debería 
ocupar la prisión. Respecto a Cartagena, el segundo municipio en población 
de la Provincia, Martínez Ovejero arroja la cifra de 4.000 personas detenidas, 
encarceladas o procesadas en los primeros momentos de la dictadura (Mar-
tínez Ovejero, 2008, p. 11). Observamos que al menos 266 vecinos de Ar-
chena fueron recluidos en alguna prisión murciana, la gran mayoría de ellos 
en la Prisión de Partido de Mula y en la de Cieza (Medina Tornero, 2018, p. 
783). En términos globales de la Provincia, en marzo de 1940 las prisiones 
murcianas contaban con 7.771 presos (Medina Tornero, 2018, pp. 786-787). 
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Las palizas de las fuerzas falangistas eran el pan de cada día. Martínez 
Ovejero recoge el testimonio de Manuel Paredes, que fue llevado a un local 
del Servicio de Información Política y Militar de Cartagena junto a otros dos 
hombres en el que recibieron palizas durante varios días, resultando uno de 
ellos muerto. Otro ejemplo es el de Francisco de la Rosa, preso en la Prisión 
de Partido de Caravaca que recibió una brutal paliza por parte de los guardias 
con ensañamiento en sus genitales, que tuvieron que ser amputados (Peñal-
ver Guirao, 2015, p. 27). 

Por otro lado, 2/3 de los condenados a muerte en Murcia fueron ejecu-
tados (Martínez Ovejero, 2010, p. 446). Las cifras sobre fusilados varían según 
investigadores: Martínez Ovejero lanza un total de 883 fusilados en la Provin-
cia de Murcia (Martínez Ovejero, 2010, p. 446), pero la Federación de Asocia-
ciones de Memoria Histórica de la Región de Murcia rebaja la cifra hasta los 
774, según su «Censo de víctimas en fosas de la Guerra de España 1936-1939 
y la represión franquista localizadas en la Región de Murcia» (Federación de 
Asociaciones de Memoria Histórica de la Región de Murcia, s. f.-a). Si sumá-
ramos también los fallecidos por hambre, enfermedad, suicidio y otras cau-
sas, la cifra asciende hasta los 1.751 (Martínez Ovejero, 2010, p. 449), 1.802 
para la Federación de Memoria Histórica. Si atendemos a la represión por 
municipios, observamos, por ejemplo, que 63 yeclanos fueron fusilados de-
bido a la represión franquista, el último de ellos Macedonio Serrano Ortega 
el 13 de noviembre de 1948 (Azorín Disla, 2007, pp. 182-183). En Cartagena, 
entre el 29 de abril de 1939 y el 13 de enero de 1945, fusilaron a 179 personas 
(Egea Bruno, 1987, p. 52). El mes que más presos fallecieron en la Prisión Pro-
vincial fue abril de 1940, con 74 decesos (Escudero Andújar, 2007, p. 51). 

En la Provincia de Murcia también se priorizó la eliminación de las auto-
ridades republicanas. El 7 de noviembre de 1939, fecha simbólica por ser el 
22º aniversario de la Revolución Bolchevique y el 3º aniversario de las ejecu-
ciones de Paracuellos, fueron fusilados 16 miembros del Frente Popular en 
el Cementerio de Espinardo, entre los que destacan Fernando Piñuela, al-
calde de Murcia; Francisco Gilbel, teniente de alcalde de Murcia o Vicente 
Carrazoni, Consejero Provincial. Se fusiló a autoridades que impidieron actos 
violentos en sus localidades, como Juan Pacheco Lozano, alcalde del PSOE en 



  
 

 

 219 

Yecla, acusado de colaborar con los desmanes de los republicanos en la lo-
calidad. Sin embargo, militantes derechistas rechazaron esa acusación y ar-
gumentaron que incluso había protegido a los vecinos de derechas frente a 
las milicias republicanas. Esto no sirvió al Tribunal y fue fusilado el 5 de junio 
de 1940 (González Martínez, 2010, p. 426). En la carta que Pacheco Lozano 
escribió a su madre, este volvió a defender su inocencia de todos los cargos 
y corroboró lo que los derechistas dijeron en sus testificaciones. Palabras 
como «mi honradez y mi conducta patentizan mi inocencia aun cuando haya 
quien pretenda justificar lo contrario» o «si yo hubiese tenido la suerte de 
salvarme de esta mi terrible situación y otra vez hubiese ocupado cualquier 
cargo de autoridad volvería a favorecer a cuantos necesitaran de mi favor» 
atestiguan que el que fuera alcalde de Yecla estaba totalmente convencido 
de que era inocente y que las acusaciones que el tribunal hacía contra él no 
eran legítimas. Otro ejemplo es el de Fernando Piñuela, alcalde socialista de 
Murcia, fusilado el 7 de noviembre de 1939. Piñuela fue un firme defensor 
del patrimonio religioso murciano (Zambudio Moreno, 2021, p. 182), lle-
gando a salvar, según un vecino de Sucina, a la Virgen el Rosario (González 
Martínez, 2010, p. 443). 

Miles de murcianos acabaron en el exilio -véase Anexo 1.2-, algunos in-
ternados en los fatídicos campos de concentración franceses. Carmen Gon-
zález Martínez recogía en uno de los volúmenes editados por el centenario 
de la fundación del Partido Socialista Obrero Español en la Región de Murcia 
que un interno, presumiblemente el Rector de la Universidad de Murcia, 
Laureano Sánchez Gallego, que fue preso en el campo de Argelès-Sur-Mer, 
con pésima salud mental, se lanzó al mar con una maleta porque «se iba a 
México». Además, se calcula que al menos 153 murcianos acabaron exiliados 
en México (González Martínez, 2010, pp. 416-417). Respecto a los exiliados 
en el norte de África, se estima en unos 5.300 murcianos que partieron desde 
las costas de la Provincia. De ellos, 2.000 volvieron a España tras serle entre-
gada la flota republicana al régimen franquista. Los otros 3.000 que queda-
ron en África fueron sometidos por las fuerzas francesas a trabajos forzados 
e internamiento en campos de concentración (Martínez Ovejero, 2010, pp. 
451-452). 
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Las mujeres sufrieron otro tipo de represión que la que sufrieron los 
hombres. Aparte de la prisión, la población femenina que apoyó a la Repú-
blica vio cómo se articulaba un aparato represivo basado en la humillación y 
la marginación. Normalmente, cuando un hombre entraba preso, su mujer 
se tenía que quedar a cargo de los niños y mayores inválidos -véase Anexo 
1.2-, algo que llevaba a buscar ayuda en la beneficencia franquista, como es 
el caso de la Comarca del Noroeste murciano, en la que 188 familias solicita-
ron una pensión de viudedad o/y orfandad (Peñalver Guirao, 2017, p. 534). 
En Yecla, raparon a un grupo de mujeres y les dejaron un mechón de pelo en 
el que pusieron un lazo con los colores rojo y negro, los de la Falange, y las 
pasearon por el pueblo con una banda de música a modo de mofa (Azorín 
Disla, 2007, pp. 44; 149) -véase Anexo 1.2-. Las mujeres no tenían por qué 
haber cometido algún delito que las significara como «desafectas al Régi-
men». En Cartagena tenemos una muestra de ello, ya que raparon a unas 
prostitutas que habían ofrecido servicio a unos hombres que robaron mate-
rial del Puerto de Cartagena (Egea Bruno, 1987, p. 60). Otro ejemplo de re-
presión es que muchas mujeres fueron despedidas de sus empleos por ser 
esposas de republicanos (Hernández Burgos & del Arco Blanco, 2011, p. 91) 
-véase Anexo 1.3-, aunque ellas no hubieran actuado de manera alguna en 
algún delito durante la Guerra Civil. También contamos casos de ingesta de 
aceite de ricino en localidades como Puente Tocinos (Escudero Andújar, 
2000, p. 165); Yecla, donde en este caso no sufrieron esta tortura las muje-
res, sino los niños (Azorín Disla, 2007, p. 149) o Caravaca -véase Anexo 1.1-. 
Junto al rapado y la ingesta de aceite de ricino, también se obligaba a las 
mujeres a desfilar en ropa interior en pueblos como Calasparra (Peñalver 
Guirao, 2017, p. 543) -véase Anexo 1.2-. 

Al margen de las prisiones, también existieron los batallones de trabajo 
forzado, que adquirieron distintos nombres como Destacamentos Penales, 
Batallones de Soldados Trabajadores, Batallones de Trabajadores, Talleres 
Penitenciarios o Colonias Penitenciarias. Tras la Guerra Civil, España necesi-
taba reconstruirse y el régimen no tenía mejor mano de obra que los presos 
políticos para volver a levantar España -véase Anexo 1.1-. Esta forma de re-
presión se ejercía en un principio de forma autónoma en cada unidad militar, 
hasta que en marzo de 1937 nacieron los Batallones de Trabajadores, que 
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acabarían configurándose en 1939 como Batallones Disciplinarios de Solda-
dos Trabajadores, Batallones Disciplinarios de Soldados Trabajadores Pena-
dos y Batallones Disciplinarios de Trabajadores, cada uno con una función 
distinta. Respecto a cifras nacionales, entre 1940 y 1942 había unos 47.000 
hombres trabajando en estos batallones (Hernández de Miguel, 2019, pp. 
94-95). La burguesía nacional fue la gran beneficiada de estos batallones es-
clavistas, siendo empresas como Dragados las que usaron a trabajadores 
para sus construcciones (Peñalver Guirao, 2015, p. 24).  

Si a nivel nacional contamos con la obra modelo de los batallones de 
trabajadores, que sería el Valle de Cuelgamuros, en Murcia tenemos la ex-
periencia del Pantano del Cenajo, obra dirigida por Destajista San Román y 
Obras y Servicios Públicos entre 1943 y 1952 y por Coviles, actual OBRASCON 
a partir de 1952, cuando pasó a ser un Destacamento Penal. Cientos de tra-
bajadores formaron parte de los trabajos de construcción, poniendo como 
ejemplo 350 obreros de la empresa Destajista Sanromán S.A. en febrero de 
1947 o alrededor de 400 procedentes del Destacamento Minero de Hellín 
(Peñalver Guirao, 2015, p. 26). Fueron frecuentes los suicidios, como pasó 
con el ya mencionado Francisco de la Rosa. Este individuo, que ya fue había 
sido preso en Caravaca, tuvo que trabajar en el Cenajo y se suicidó el 19 de 
febrero de 1948 (Peñalver Guirao, 2015, p. 28). Por otro lado, el sueldo de 
estos presos era de 11 pesetas, de las cuales el preso recibía en mano 0’5 y 
su familia recibía otras 3 pesetas (Escudero Andújar, 2007, pp. 69; 79). Sin 
embargo, había veces que se omitía el pago del jornal porque los «rojos» 
habían destruido el patrimonio y «no hay por qué pagarles jornales» (Her-
nández de Miguel, 2019, p. 157) -véase Anexo 1.3-. 

Con la creación del Destacamento Penal, la cifra máxima de trabajadores 
llegó a ser de 123 presos, lo que significaba en 1953 el 17% del total de los 
trabajadores forzados (Peñalver Guirao, 2015, p. 35). En este Destacamento 
hubo casos de abuso sexual de los guardias hacia las mujeres de los presos y 
conocemos también que los familiares vivían en una especie de casas-cueva 
en la rambla, en unas condiciones deplorables (Peñalver Guirao, 2015, p. 39). 
No sabemos la cantidad de fallecidos que hubo en el Pantano. Oficialmente 
hay constancia de tres muertos, que son Miguel Ballesteros, Pedro Martínez 
López y Pedro Morillas Martínez, todos de Albacete (Peñalver Guirao, 2015, 
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p. 44). Resulta curioso, ya que hemos visto atrás cómo Francisco de la Rosa 
se suicidó en las instalaciones. A pesar de esto, testimonios como el de José 
Vicente Ortuño atestiguan que las condiciones laborales y de seguridad eran 
pésimas, ya que los obreros debían manejar explosivos sin experiencia o su-
frían accidentes laborales como ser aplastados por hormigón. También 
cuenta cómo los cadáveres de los fugitivos del pantano eran arrojados al 
precipicio de la obra (Peñalver Guirao, 2015, p. 46).   

También se usó a presos para trabajos forzados en Yecla, construyendo 
el camino que lleva desde el Castillo al Cementerio y acondicionando otras 
zonas, algunos sin haber sido juzgados y sin cobrar (Azorín Disla, 2007, p. 
150). Otros municipios en los que conocemos el uso de trabajos forzados 
fueron Murcia, donde Marín Jover habla de salir de prisión para picar en la 
calle, acondicionar la ciudad para el Desfile de la Victoria y hacer de «burros 
de carga» con sacos de 100kg de garbanzos (Marín Jover, 1987, p. 45) o en 
la Sierra Minera de Cartagena y La Unión para la extracción de minerales 
(López, 2013, p. 21). 

 

2.2. Represión en Cieza 

Cieza es un municipio ubicado en la Comarca de la Vega Alta del Segura 
que en la década de los 30, Cieza pasó a ser el cuarto municipio en población 
de la Provincia gracias a la industria espartera, conservera y textil, fortale-
ciéndose con ello el movimiento obrero, sobre todo en el sector espartero 
(Martínez Lucas, 2007, p. 9). 

El control de la población ciezana en dictadura emuló esa biopolítica au-
toritaria franquista y el poder pastoral del que hemos hablado en el primer 
punto del trabajo. Una vez acabada la Guerra Civil, Antonio Pérez Gómez, 
primer alcalde de la dictadura, obligó a los vecinos a limpiar la fachada de 
sus viviendas, ya que decía que en tiempos de rojos estos habían desaten-
dido la limpieza y la ciudad se encontraba en un estado deplorable, sumán-
dose a esto la concurrencia de refugiados que no tenían respeto por su 
limpieza y que llegaron a ser 1.317 en julio de 1937 (Martínez Ovejero, 2015, 
p. 217). Además, se buscó un saneamiento de la moral ciezana mediante las 
misas y fiestas religiosas (Nicolás Marín, 1995, p. 66). El saludo a la bandera 
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y al himno se hizo obligatorio en el municipio, con posibilidad de imponerse 
una sanción si no se cumplía la orden. Esto llevó a que autoridades superio-
res llamaran a una relajación en este aspecto al ayuntamiento ciezano, ya 
que fueron demasiadas las denuncias que se impusieron (Nicolás Marín, 
1995, p. 85). Por otro lado, se hizo imposible salir de Cieza sin salvoconduc-
tos, incluso no se podía comprar billetes de tren o bus sin esto (Nicolás Ma-
rín, 1995, p. 75).  

Un hecho significativo en la historia de Cieza se dio el 27 noviembre de 
1939 cuando las mujeres trabajadoras del esparto realizaron una huelga que 
paralizó tres industrias esparteras ciezanas, pidiendo la implantación del sa-
lario por horas y no a destajo como se hacía de costumbre. Debemos tener 
en cuenta el contexto represivo de Cieza, una población que a fecha de no-
viembre de 1939 tenía cinco fusilados, 31 condenados a muerte y más de 
500 presos en la Prisión del Partido (Martínez Ovejero, 2010, pp. 476-477). 
Esta huelga finalizó con 12 mujeres procesadas por los Tribunales Militares 
(F. J. Salmerón Giménez, 2013, p. 9), que además fueron militantes, en su 
mayoría, de la CNT y la UGT durante la Guerra Civil. Fue la primera huelga en 
la Provincia de Murcia en dictadura y ningún hombre, en principio, fue re-
presaliado (Martínez Ovejero, 2010, pp. 476-477). 

En el municipio de Cieza funcionaron, por lo que conocemos, tres cen-
tros penitenciarios durante la dictadura franquista: la Prisión de Partido, el 
Campo de concentración de Ascoy y la Prisión Habilitada «Casa Aguado». La 
Prisión del Partido se inauguró en 1887 con una capacidad de 60 personas y 
recoge a los presos del Partido Judicial de Cieza, esto es: Abanilla, Abarán, 
Blanca, Cieza, Fortuna, Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva del Segura; y cerró en 
1943 para ser la sede de la Policía Local, la Casa de Socorro y la plaza de 
abastos (Ballesteros Baldrich, 2019, pp. 46-47). Además de los presos del 
Partido Judicial de Cieza, con el paso de los años retuvo a represaliados del 
Altiplano y otros municipios del Valle de Ricote (Marín Cano, 2017, pp. 42-
43) -véase Figura 3-. El campo de concentración de la pedanía de Ascoy fun-
cionó entre abril y octubre de 1939 y tuvo una población máxima de 363 
presos. Dentro de este campo de concentración los presos editaron «El Be-
rrio», un periódico satírico en el que se contaban anécdotas de los presos en 
el recinto. Se cree que es el único periódico elaborado por presos de toda la 



 

 224 

red concentracionaria franquista (Ruiz Vivo, 2022, pp. 41-42). La Prisión Ha-
bilitada «Casa Aguado» estuvo abierta entre octubre y noviembre de 1939 
con los presos de Ascoy que aún no habían sido juzgados o trasladados a otra 
prisión, dando la cifra total de 74 presos3. 

La represión en Cieza fue desproporcionada si la comparamos con otros 
territorios. El mayor acto de represión republicana en la localidad ciezana 
durante la Guerra Civil fue el asalto a la Prisión de Partido, que acabó con 
cuatro derechistas fallecidos. Debemos entender el contexto de este asalto, 
ya que se dio después del funeral del primer ciezano fallecido por acciones 
de guerra. Además, según Encarnación Nicolás, pasaron por la prisión 162 
personas que refirieron buen trato por parte de los guardias (Nicolás Marín, 
1995, p. 74). Cabe destacar que de estos 162 presos que pasaron por la pri-
sión, 39 de ellos fueron militantes de la UGT y de la CNT que ingresaron entre 
junio de 1938 y febrero de 1939 (Marín Cano, 2017, p. 32). Este alto número 
de presos de izquierdas se puede asociar al conflicto que se dio en Murcia 
entre los comunistas y los socialistas-anarquistas (Marín Cano, 2017, pp. 29-
30). Como decimos, esta represión fue totalmente desmedida en el munici-
pio ciezano y en el Partido Judicial de Cieza, ya que entre marzo de 1939 y 
junio de 1940 fueron 1.258 los presos que pasaron por el recinto (Marín 
Cano, 2017, pp. 34-35). En esta prisión se dieron casos de «reconversión» y 
humillación, tal y como ocurrió el 3 de mayo de 1940, cuando los presos tu-
vieron que formar frente a esta, obligados a rezar y cantar los himnos del 
régimen (Marín Cano, 2017, p. 39). Cabe destacar un acontecimiento ocu-
rrido en la Prisión del Partido: la evasión de tres presos en 1941. Estos presos 
eran de Archena y militantes de la CNT y en agosto de 1941 escaparon de la 
Prisión. Se escondieron en distintos lugares de la Provincia, pero para sep-
tiembre de 1941 ya habían sido encontrados y abatidos. Telesforo Rojo Sán-
chez se suicidó lanzándose por un barranco en Ricote cuando era perseguido 
por la Guardia Civil, José Sáez Martínez fue abatido en Abanilla y Antonio 
Cantó Montoro fue también abatido en la Cañada del Conejo de Archena 
(Medina Tornero, 2018, pp. 775-776). 

 
3 La información relativa a esta prisión se puede encontrar en Cortés de Paco, F. (2024). 

Cieza, 1939-1942. Un acercamiento a la represión franquista. En la publicación de la tercera 
edición del concurso Nuestro futuro es nuestra historia. 
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Respecto al exilio en Cieza, se tiene constancia de 6 ciezanos exiliados 
en Francia: Pedro Fernández Camacho, José Templado Martínez, Isidro Gó-
mez Cano, Antonio López Saorín, Santos Sánchez Bastida y Pascual Vázquez 
Vallés (Montes Bernárdez & Beltrán Abellán, 2017, pp. 42-43). Francisco Gar-
cía y Félix Templado marcharon a México con posterioridad, donde también 
se exilió Andrés Semitiel Rubio (Montes Bernárdez & Beltrán Abellán, 2017, 
pp. 43-44). A Argentina se exilió Pedro Massa Pérez (Montes Bernárdez & 
Beltrán Abellán, 2017, p. 45). Por último, a Argelia se exilió Manuel Fernán-
dez Camacho, aunque hay dudas sobre si otros dos también viajaban en el 
navío Stanbrook: los hermanos Fulgencio y José Salmerón Marín (Montes 
Bernárdez & Beltrán Abellán, 2017, p. 47). Así, la cifra total de exiliados es de 
11 a 13 ciezanos. 

Atendiendo a los fallecidos por la represión, nos gustaría en este caso 
abarcar más allá de la Prisión del Partido y tener en cuenta también a los 
presos fallecidos en el Hospital-Asilo y en su domicilio. En el censo de vícti-
mas de la Federación de Asociaciones de Memoria Histórica de la Región de 
Murcia hay un total de 22 fallecidos en el contexto ciezano. Constan 14 fa-
llecidos en la Prisión del Partido, todos entre el 1 de febrero de 1940 y el 23 
de enero de 1943, en el Hospital-Asilo vemos cómo fallecieron 4 presos, otro 
más en su domicilio y los tres fallecidos por la evasión -véase Tabla 2-. Si 
observamos con atención, ningún preso de la cárcel de Cieza fue fusilado, 
más allá de los que fueron abatidos tras la evasión de 1941. La totalidad de 
los presos fallecieron por enfermedades que contrajeron en Prisión, tales 
como enfisemas pulmonares, ántrax o gastroenteritis (Federación de Asocia-
ciones de Memoria Histórica de la Región de Murcia, s. f.-a). 

Por último, si antes mencionábamos el caso de Juan Pacheco Lozano, a 
quien le acusaron falsamente de delitos en los que no incurrió, en Cieza tam-
bién ocurrió igual con Pascual Salmerón, militante del PSOE condenado a 
muerte acusado de participar en el asalto a la Prisión de Partido de Cieza del 
28 de septiembre de 1936, con 30 declaraciones a su favor en las vistas en 
cuanto a ayuda a militantes de derechas (González Martínez, 2010, pp. 426-
427). En este caso, Pascual no fue fusilado y obtuvo la libertad condicional. 
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3. Conclusiones. 

Para finalizar este trabajo y en base a los objetivos que planteamos en el 
inicio, hemos podido estudiar cómo la metodología represiva tiene una 
intepretación biopolítica desde la óptica de Foucault y cómo la biopolítica 
fue aplicada a la represión franquista desde una perspectiva de clase, de 
género y local. 

El régimen franquista se sirvió de múltiples elementos como el discurso, 
la ideología y el control social para justificar tanto el golpe de Estado del 18 
de julio de 1936 como un nsistema de presesión del Nuevo Estado que se 
emprendió una vez acabó la Guerra Civil en el caso de la Provincia de Murcia. 
Mediante la estigmatización y la deformación de las mentalidades, los 
republicanos sufrieron discriminación social, laboral e higiénico-sanitaria, 
algo que fue más acuciante en los pueblos y pedanías de la Provincia. Junto 
a esto, el hambre fue otra de las herramientas represivas del franquismo, ya 
que se buscó favorecer a los adeptos al régimen frente a los «desafectos». 
Como hemos visto, el régimen ejerció una biopolítica totalitaria que controló 
los comportamientos de la población en todos los sentidos mediante el 
terror, el paternalismo y el poder pastoral. Además, atendiendo a las cifras 
de fallecidos por la represión, también vemos que se dio una forma de 
tanatopolítica, es decir, el poder que tenía el Estado para decidir la vida o 
muerte de su población. 

Por otro lado, la Provincia de Murcia se convirtió en una provincia 
carcelaria. Teniendo en consideración todas las Prisiones de Partido, los 
Depósitos Municipales de Prisioneros, las Prisiones Mayores (Prisión 
Provincial de Murcia y Prisión Central de Totana) y los campos de 
concentración, en todo el territorio de la actual Región de Murcia 
funcionaron, al menos, 32 recintos penitenciarios que funcionan como 
elementos disciplinarios locales que forman parte del sistema nacional. Sin 
embargo, debemos tener en cuenta que este número puede aumentar 
considerablemente, ya que en este recuento no valoramos los distintos 
batallones de trabajadores forzosos que funcionaron en la Provincia, los 
Depósitos Municipales de los que no tenemos constancia y las prisiones 
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habilitadas como la del Convento de las Clarisas de Lorca o la de la Casa 
Aguado de Cieza.  

La represión franquista en Murcia se dio de una forma 
desproporcionada, con hasta tres veces más presos que los que hubo 
internos durante la Guerra Civil en la Prisión Provincial de Murcia, el doble 
de fallecidos que los que se dieron por la represión republicana y el exilio de 
miles de vecinos hacia las costas africanas, Francia y Latinoamérica. Fue 
singular la represión que se dio hacia las mujeres, ya que no solo fue política, 
sino de género. Esta consistió en la humillación continua hacia ellas en los 
espacios públicos, violaciones, rapado de cabello o ingesta de aceite de ricino 
entre otras formas de represión. Por otro lado, no solo los adultos sufrieron 
la represión: en localidades como Yecla los niños fueron obligados a ingerir 
aceite de ricino.  

En definitiva, consideramos que, si bien la represión franquista está muy 
estudiada a nivel nacional, aún quedan muchos aspectos que investigar en 
lo que a materia local respecta. Por desgracia estamos perdiendo la principal 
fuente que nos ayuda con esto: la fuente oral; pero debemos valorar los 
esfuerzos no solo de los historiadores, sino también de los propios 
represaliados que redactan sus autobiografías para plasmar sus vivencias 
físicas y espirituales. Sobre todo, vemos fundamental poner en valor los 
testimonios de aquellos represaliados que no ostentaban altas 
responsabilidades, ya que reflejan de una forma más fiel la represión a nivel 
local.  

Por último, hemos visto que la represión franquista se dio de muchas 
formas, pudiendo agruparlas en físicas, psicológicas y económicas. No solo 
los propios presos sufrieron represión, sino que también sus familiares y 
vecinos fueron víctimas de los dispositivos disciplinarios franquistas. Así, 
gracias a este trabajo hemos podido realizar una amplia taxonomía 
metodológica de la represión que recoge decenas de ejemplos de represión 
ejecutados por la dictadura. 

Este trabajo nos plantea diversas posibilidades de investigación en un 
futuro próximo. Igual que hemos hecho en esta ocasión, se puede ampliar el 
estudio de la biopolítica franquista a otros municipios de la Provincia de 
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Murcia. También resulta interesante estudiar el caso de los depósitos 
municipales, siendo estos una de las entidades carcelarias menores del 
franquismo y que suelen quedar desatendidos. Además, consideramos 
importante el estudio de las prisiones de partido murcianas, aprovechando 
sobre todo que el Archivo General de la Región de Murcia pone a disposición 
de los investigadores multitud de documentación digitalizada relacionada 
con estas. La represión franquista es un tema muy amplio que puede ser 
estudiado desde distintas perspectivas y en el que el ámbito local puede 
ofrecer aportaciones muy interesantes. 
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4. Anexos. 

4.1. Taxonomía metodológica de la represión franquista 

A raíz del interés suscitado a lo largo de este trabajo por los métodos 
represivos que llevó a cabo la dictadura franquista, hemos realizado una re-
copilación y categorización de los diversos ejemplos de represión, extraídos 
de obras que tratan esta temática a través de las fuentes orales, visuales y 
documentales.  

Debemos que entender que la represión no es solo la reclusión y el fusi-
lamiento, sino que comprende un amplio abanico de formas que van desde 
la represión al propio individuo por medio de agresiones físicas (bofetadas, 
palizas, rapado) y psicológicas (catequesis obligatoria, amenazas) y al en-
torno (acoso a las familias, expropiaciones). Además, tengamos en cuenta 
que el factor físico no excluye al psicológico, es decir, la propia violencia física 
conllevaba también violencia psicológica en cuanto a la humillación y secue-
las que pudiera sufrir el afectado. La dictadura usó la represión para eliminar 
al enemigo con el uso indiscriminado y arbitrario de la fuerza y la coacción 
legal (Sánchez Recio, 1999, p. 26). Al fin y al cabo, la represión fue una estra-
tegia del régimen que quedó plasmada en las palabras de sus políticos, como 
el «Al que resista […] a la cárcel o al paredón» del General Yagüe (Hernández 
de Miguel, 2019, p. 109). También entendemos que la represión no tiene por 
qué ser directa, es decir, podemos clasificar como una modalidad de repre-
sión todo aquello concerniente a las condiciones de vida en un campo de 
concentración, la marginación social fruto del miedo o el mismo silencio -
véase Tabla 3-. 

 

https://www.fosasmemoriahistoricamurcia.com/personas/joaquin-perez-salas/
https://www.fosasmemoriahistoricamurcia.com/personas/joaquin-perez-salas/
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4.1.1. Represión física 

1. Abofeteo (Marín Jover, 1987, p. 53). 
2. Acercar fuego a los pies (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
3. Ahorcamiento (Hernández de Miguel, 2019, p. 120). 
4. Apagar cigarros en el cuerpo de los detenidos (Gómez Roda, 

2005, p. 66). 
5. Aplicar corrientes (Gómez Roda, 2005, p. 57). 
6. Apoyar al detenido por la yema de los pulgares en la pared hasta 

caer al suelo (Gómez Roda, 2005, p. 66). 
7. Arrancar uñas (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
8. Asesinar a las mujeres cuando paren (Ranz Alonso, 2019, p. 63). 
9. Asfixia provocada (Gómez Roda, 2005, p. 62). 
10. Atar a los presos a árboles o postes o tenerlos colgando del te-

cho durante horas (Hernández de Miguel, 2019, p. 91;218). 
11. Atar durante toda una noche de invierno al preso en un mástil 

al aire libre, muriendo de frío (Hernández de Miguel, 2019, p. 
312). 

12. Castigo moral de cara a la pared durante horas, duplicándose el 
tiempo de castigo si el preso se mueve o separa un mínimo la 
cara de la pared (Marín Jover, 1987, p. 96). 

13. Colgar a presos y darles palizas como sacos de boxeo (Hernán-
dez de Miguel, 2019, p. 309). 

14. Correazos (Hernández de Miguel, 2019, p. 148) 
15. Culatazos de fusil si no se levanta el brazo a 90º mientras se des-

fila en prisión (Marín Jover, 1987, p. 56). 
16. Culatazos en la cabeza (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
17. Curar la sarna de los presos raspándoles las costras con espátu-

las sin darles medicinas más allá de una pomada, resultando en 
la muerte de varios de ellos (Hernández de Miguel, 2019, p. 
190). 

18. Dar duchas a los detenidos inconscientes para seguir torturán-
dolos (Gómez Roda, 2005, p. 52). 
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19. Dar manguerazos a los presos (Hernández de Miguel, 2019, p. 
277). 

20. Dar palizas a niños que acuden al campo de concentración a dar 
comida a sus familiares (Hernández de Miguel, 2019, p. 440). 

21. Dar patadas a los presos para que caigan en charcas y mofarse 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 178). 

22. Dar patadas a los presos que están haciendo sus necesidades 
para que caigan en ellas (Hernández de Miguel, 2019, p. 178). 

23. Dar por muertos y llevarse a enterrar a presos que, aunque en-
fermos y moribundos, seguían con vida (Hernández de Miguel, 
2019, p. 190). 

24. Dejar a presos moribundos en corrientes de aire para que ter-
minen de morir (Hernández de Miguel, 2019, p. 191). 

25. Dejar morir de asfixia a los presos hacinados en salas (Hernán-
dez de Miguel, 2019, p. 307). 

26. Disparar a quien se acerque al alambrado del campo (Hernán-
dez de Miguel, 2019, p. 231). 

27. Disparar a niños que no querían formar en instrucción (Escu-
dero Andújar, 2007, p. 92). 

28. Disparar a presos que se asoman por la ventana (Hernández de 
Miguel, 2019, p. 230). 

29. Disparar sin contexto a grupos de presos desde las torres (Abe-
llán Cuesta, 2016, p. 68; Hernández de Miguel, 2019, p. 230). 

30. Ejecución por garrote vil (Gómez Roda, 2005, p. 50). 
31. Esposar a detenidos, tirarlos al suelo y machacarles el pecho 

(Gómez Roda, 2005, p. 53). 
32. Exponer a presos en los pueblos para que los vecinos y militares 

les den palizas, para posteriormente seguir con el traslado (Her-
nández de Miguel, 2019, p. 131). 

33. Fusilamiento, con todo un proceso intrínseco en él que va desde 
la saca hasta el enterramiento.  

34. Golpear con varas de acero (Gómez Roda, 2005, p. 52). 
35. Hacer dormir a presos a la intemperie o al raso mientras nieva, 

llueve o hace frío (Hernández de Miguel, 2019, pp. 149-150). 
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36. Hacer formar durante horas al preso con temperaturas gélidas 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 311). 

37. Hacer que los presos se muevan de un extremo a otro continua-
mente mediante latigazos (Hernández de Miguel, 2019, p. 315).  

38. Introducir ratas en la vagina de las mujeres para devorarlas por 
dentro (Más Prieto, 2021, p. 47). 

39. Lanzar a presos por las escaleras (Hernández de Miguel, 2019, 
p. 218). 

40. Lanzar comida al suelo y dar palizas a quienes se agachen a co-
gerla (Hernández de Miguel, 2019, p. 314). 

41. Lanzar el cuerpo de una niña violada y asesinada a los perros 
(Goñi Indurain, 2020, p. 135). 

42. Lanzar presos al mar atados con objetos pesados para que se 
hundan (Hernández de Miguel, 2019, p. 121). 

43. Latigazos (Escudero Andújar, 2000, p. 156). 
44. Levantar al detenido en peso y lanzarlo al suelo (Gómez Roda, 

2005, p. 62). 
45. Malnutrición (Marín Jover, 1987, p. 85). 
46. Mandar a trabajadores forzosos al frente de batalla a construir 

fortificaciones (Hernández de Miguel, 2019, p. 201). 
47. Maniatar con alambre de espino a los presos que se trasladan 

(Hernández de Miguel, 2019, p. 218). 
48. Meter a presos en las denominadas «parrillas», jaulas de alam-

bre de espino en las que estaban días enteros a pleno sol y en 
las que sufrían quemaduras y deshidratación (Abellán Cuesta, 
2016, pp. 20-21; Hernández de Miguel, 2019, p. 308). 

49. Meter la cabeza del detenido en una bañera llena de agua (Gó-
mez Roda, 2005, p. 66). 

50. Meter la cabeza del preso en el váter y tirar de la cadena para 
ahogarlo (Hernández de Miguel, 2019, p. 311). 

51. Mutilaciones a vivos (Sastre Sánchez, 2023, p. 105) y a muertos, 
como ocurrió en distintas localidades en las que cortaron las 
orejas a los fallecidos y las usaban como trofeo (Hernández de 
Miguel, 2019, p. 115). Otro tipo de mutilación era cortarle los 
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genitales a una persona y metérselos en la boca, algo que el pro-
pio Franco tuvo que prohibir (Hernández de Miguel, 2019, p. 
116). 

52. Negar asistencia sanitaria a los presos y mandarlos a sus domi-
cilios con riesgo de contagiar a sus familiares (Hernández de Mi-
guel, 2019, p. 193).  

53. No dar asistencia a las presas en los partos (Escudero Andújar, 
2000, p. 143). 

54. Obligar a cantar el himno a los presos fuera del campo cuando 
llueve (Hernández de Miguel, 2019, p. 320). 

55. Obligar a ingerir aceite de ricino (Escudero Andújar, 2000, p. 
165). 

56. Obligar a los presos a bañarse en el mar con temperaturas bajo 
cero (Hernández de Miguel, 2019, p. 312). 

57. Obligar a los presos a cavar hoyos y taparlos durante todo un 
día (Hernández de Miguel, 2019, p. 315).  

58. Obligar a los presos a dar vueltas en círculos hasta que se qui-
siera (Hernández de Miguel, 2019, p. 308). 

59. Obligar a los presos a llevar sacos de 50kg a sus espaldas descu-
biertas con alambres hasta desfallecer (Escudero Andújar, 2000, 
p. 157). 

60. Obligar a mujeres y niños a ingerir guindillas (Ranz Alonso, 2019, 
pp. 60-61). 

61. Obligar a presos a correr bajo la nieve (Hernández de Miguel, 
2019, p. 148) 

62. Obligar a presos a correr con sacos de piedra o tierra sin razón 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 314). 

63. Palizas hasta caer al suelo (Marín Jover, 1987, p. 66). 
64. Paseos (Marín Jover, 1987, pp. 36-37). 
65. Pinchar con tijeras cabeza y genitales de detenidos (Gómez 

Roda, 2005, p. 53). 
66. Poner a detenidos esposas pequeñas con las que las muñecas 

sangran (Gómez Roda, 2005, p. 66). 
67. Poner varias sillas en altura, subir a un detenido maniatado y 

quitar una de ellas para que caiga(Gómez Roda, 2005, p. 53). 
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68. Porrazos (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
69. Presos lanzados vivos a la boca de volcanes, como ocurrió en 

Jinámar con más de un centenar de personas (Hernández de Mi-
guel, 2019, p. 121). 

70. Quemar a personas para sacarles confesiones (Gómez Roda, 
2005, p. 50). 

71. Quemar vivos a presos (Abellán Cuesta, 2016, p. 88). 
72. Sacar a las presas a orinar una vez en la mañana y otra en la 

noche. Si necesitan hacer necesidades a lo largo del día, se las 
tenían que hacer encima (Hernández de Miguel, 2019, p. 185). 

73. Servicio militar obligatorio de 3 años a los combatientes repu-
blicanos de la Guerra Civil (Escudero Andújar, 2000, p. 129). 

74. Terapia de electrochoque a homosexuales (Ranz Alonso, 2019, 
p. 65). 

75. Tortura de «la rueda»: varios guardias en círculo dando palizas 
al detenido (Gómez Roda, 2005, p. 58). 

76. Tortura del «barquillo»: tirar al detenido al suelo boca abajo y 
mover su cuerpo con peso encima, clavándole las costillas en el 
suelo (Gómez Roda, 2005, p. 58). 

77. Tortura del «perrillo»: dejar al detenido con manos y pies ata-
dos encima de una mesa, con medio cuerpo fuera, y golpearle 
los omóplatos(Gómez Roda, 2005, p. 56). 

78. Torturar por recoger cáscaras de fruta (Hernández de Miguel, 
2019, p. 282). 

79. Trabajos forzados (Marín Jover, 1987, p. 45). 
80. Trasladar a presos hacia campos de concentración a pie con dis-

tancias kilométricas (Hernández de Miguel, 2019, p. 131). 
81. Traslados de varios días en vagones de tren hacinados sin co-

mida y ventilación (Hernández de Miguel, 2019, p. 132). 
82. Usar animales enfermos y alimentos podridos para cocinar la 

comida de los presos (Hernández de Miguel, 2019, p. 273). 
83. Vergajos (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
84. Violación por ser mujer de preso (San Martín Martínez, 2023, p. 

57). 
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85. Violaciones grupales a presas (Escudero Andújar, 2007, p. 59; 
Sastre Sánchez, 2023, pp. 105-106). 

86. Violar a familiares de los presos que acudían a llevarles comida 
para que esta pudiera entrar (Hernández de Miguel, 2019, p. 
440). 

87. Violar a niñas (Goñi Indurain, 2020, p. 135). 
 

4.1.2. Represión psicológica 

1. Abandono de hijos por estar en prisión el padre y la madre (Es-
cudero Andújar, 2007, p. 58)  

2. Acosar a mujeres por las calles de los pueblos insultándolas (Es-
cudero Andújar, 2007, p. 84). 

3. Acoso a familias (Escudero Andújar, 2000, p. 164). 
4. Acusaciones falsas (Gómez Roda, 2005, pp. 50-51). 
5. Arengas de los curas diciendo a los presos lo que iban a sufrir y 

caracterizándolos como demonios (Escudero Andújar, 2000, p. 
172). 

6. Asesinato de mascotas (Marín Jover, 1987, p. 100). 
7. Cachear a los presos cuando los familiares lanzaban alimentos 

por encima de la valla de la prisión y quitárselos frente a ellos 
(Marín Jover, 1987, p. 45). 

8. Cantar los himnos del régimen durante horas brazo en alto (Ma-
rín Jover, 1987, p. 118). 

9. Cavar fosas, tanto propias como las de compañeros (Escudero 
Andújar, 2000, p. 157). 

10. Colar espías en campos de concentración para delatar a los pre-
sos (Hernández de Miguel, 2019, p. 251). 

11. Considerar a las lesbianas como locas e internarlas en manico-
mios (Ranz Alonso, 2019, p. 65). 

12. Construir el campo de concentración (Hernández de Miguel, 
2019, p. 118). 

13. Cortar el agua la cárcel (Hernández de Miguel, 2019, p. 314). 
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14. Dar de comer a los presos atados de pies y manos (Hernández 
de Miguel, 2019, p. 446). 

15. Dar información escasa a las familias sobre el proceso de los 
presos, sin ni siquiera saber la fecha de fusilamiento (Escudero 
Andújar, 2000, pp. 154; 163). 

16. Dar represalias a los presos que confesaban ante los curas que 
prometían no dar chivatazos (Hernández de Miguel, 2019, p. 
363). 

17. Decirles a los presos en las misas que sus mujeres son violadas 
por los guardias del campo (Hernández de Miguel, 2019, p. 441). 

18. Dejar a mujeres solas a cargo de varios hijos y familiares indis-
puestos (San Martín Martínez, 2023, p. 68). 

19. Dejar a un preso desnudo y en estado de locura varios días, por-
tando una camisa de fuerza y en mitad de la galería de la prisión 
(Marín Jover, 1987, p. 25). 

20. Desfilar junto a los fusilados (Escudero Andújar, 2000, p. 137). 
21. Desfiles brazo en alto por la prisión (Marín Jover, 1987, p. 56). 
22. Desfiles y cacheos desnudos en masa (Marín Jover, 1987, p. 65). 
23. Destierro (Escudero Andújar, 2007, p. 81). 
24. Destrozar mantas, ropas y colchones de los presos (Marín Jover, 

1987, p. 65). 
25. Detenciones en masa en los pueblos a la vista de todos los veci-

nos (Escudero Andújar, 2000, p. 125). 
26. Detener a mujeres para presionar al marido a volver del exilio 

(Egido & Eiroa, 2017, pp. 350-351). 
27. Disponer de mapas en los campos de concentración a la vista de 

los presos en los que los guardias van señalando día a día los 
avances de las tropas sublevadas (Hernández de Miguel, 2019, 
p. 352). 

28. Echarse fotos y burlarse de los presos dentro de los campos de 
concentración (Hernández de Miguel, 2019, p. 92). 

29. Encerrar a niños en orfanatos (Egido & Eiroa, 2017, p. 345). 
30. Encerrar en calabozos a vecinos por hablar con los presos del 

campo (Hernández de Miguel, 2019, p. 441). 
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31. Encierro incomunicado en celdas de aislamiento (Escudero An-
dújar, 2007, p. 53; Marín Jover, 1987, p. 66). Estos encierros po-
dían darse por motivos «inmorales» como lavarse en el patio 
llevando puesta solo una camisa (Escudero Andújar, 2007, p. 
53). 

32. Exhibir a homosexuales ante la población reclusa a modo de hu-
millación (Marín Jover, 1987, p. 126). 

33. Exilio (González Martínez, 2010, pp. 416-417). 
34. Exponer a mujeres desnudas en los pueblos (Moreno, 2013, p. 

14). 
35. Formación y práctica del catolicismo obligatorio en las escuelas, 

también para los que profesan otra religión (Hernández de Mi-
guel, 2019, p. 90). 

36. Gritar a viva voz solo los nombres de pila de los que se llevarían 
en las sacas, creando temor entre los presos (Hernández de Mi-
guel, 2019, p. 317). 

37. Guardias comiéndose la comida que reciben los presos frente a 
ellos (Hernández de Miguel, 2019, p. 282).  

38. Habilitar campos de concentración exclusivos para indigentes 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 444). 

39. Hacinamiento. En el trabajo ya hemos mencionado los casos de 
la Prisión Provincial de Murcia, que tenía capacidad para 300 
presos y llegó a albergar a unos 2.100 (González Martínez, 2010, 
p. 423). 

40. Impedir bajo amenaza que los familiares consigan avales para 
sacar al preso de la cárcel (Escudero Andújar, 2000, p. 131). 

41. Incitar a los detenidos a que se suiciden y cuando vayan a ha-
cerlo evitarlo (Gómez Roda, 2005, p. 52). 

42. Infiltrar a chivatos que relatan cómo son las torturas para infun-
dir el miedo entre los presos (Gómez Roda, 2005, p. 51). 

43. Insultos continuos (Hernández de Miguel, 2019, p. 318). 
44. Lanzar chuscos de pan a los presos para que se peleen entre 

ellos (Hernández de Miguel, 2019, p. 92) 
45. Lavarse con el agua donde hacen sus necesidades los militares 

(Hernández de Miguel, 2019, p. 179). 
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46. Libertad vigilada, teniendo que ser ejemplar (Escudero Andújar, 
2000, pp. 167-168). 

47. Llevar a los presos a fusilar y disparar al aire para devolverlos al 
campo de concentración (Hernández de Miguel, 2019, p. 317). 

48. Marginación en el vecindario (Escudero Andújar, 2000, p. 165). 
49. Mentir respecto a no cometer represalias sobre aquellos que no 

tengan delitos de sangre y encerrarlos en prisión conforme se 
presentan (Escudero Andújar, 2000, p. 121; San Martín Martí-
nez, 2023, p. 67). 

50. Niños trabajando para ayudar económicamente a familiares (Es-
cudero Andújar, 2000, p. 166). 

51. No comunicar a familiares a qué prisión se traslada a los presos 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 137). 

52. No dar a los presos ni ropa ni calzado (Hernández de Miguel, 
2019, p. 140).  

53. No inscribir certificados matrimoniales de las viudas para que 
queden también como solteras (Ranz Alonso, 2019, p. 65). 

54. No poder salir del pueblo (Escudero Andújar, 2000, p. 168). 
55. No poder ser enterrado en el cementerio si no te confesabas o 

recibías los sacramentos (Escudero Andújar, 2000, p. 170). 
56. Obligar a confesarse y besar el crucifijo esposados (Marín Jover, 

1987, p. 89). 
57. Obligar a divorciadas a volver con sus maridos (Moreno, 2013, 

p. 4). 
58. Obligar a gitanos a sacar a los muertos de la prisión. Por cultura, 

los gitanos tienen mucho respeto a los difuntos (Marín Jover, 
1987, p. 114). 

59. Obligar a los presos a presenciar fusilamientos (Marín Jover, 
1987, p. 57). 

60. Obligar a los republicanos en libertad a ir a misa, también a sus 
familiares (Escudero Andújar, 2007, p. 93). 

61. Obligar a mujeres a barrer dependencias de Falange y la Iglesia 
(Escudero Andújar, 2007, p. 84). 

62. Obligar al preso a beber grandes cantidades de bebidas con ca-
feína para alterarle (Gómez Roda, 2005, p. 51). 
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63. Poner en círculo a grupos de detenidos a los que se les dan pa-
lizas sucesivamente (Gómez Roda, 2005, p. 51). 

64. Poner hijos de republicanos en adopción para familias afines al 
régimen(Egido & Eiroa, 2017, p. 345). 

65. Prohibición de asistir a espectáculos públicos en régimen de li-
bertad vigilada (Escudero Andújar, 2007, p. 82). 

66. Prohibición de asomarse a las ventanas de la prisión (Escudero 
Andújar, 2007, p. 55). 

67. Prohibición de participar en el sistema de redención de penas 
(Escudero Andújar, 2007, p. 53). 

68. Prohibición de toser, estornudar y demás cuando suena el 
himno o en misa (Escudero Andújar, 2007, p. 60). 

69. Prohibir que entre alimento a prisión (Escudero Andújar, 2007, 
p. 53). 

70. Prohibir trabajar fuera de la prisión (Gómez Roda, 2005, p. 347). 
71. Publicar en periódicos el nombre, edad, residencia y familiares 

de detenidos (Escudero Andújar, 2007, p. 92). 
72. Quemar la comida de los presos frente a ellos (Hernández de 

Miguel, 2019, p. 359). 
73. Quitarles los hijos a las presas (Marín Jover, 1987, p. 100). 
74. Rapar a mujeres y presos (Hernández de Miguel, 2019, p. 139; 

Sastre Sánchez, 2023, p. 105). 
75. Realizar registros sin previo aviso y destrozar las viviendas de los 

investigados (Escudero Andújar, 2000, p. 164) 
76. Reclusión de toda una familia en prisión (Marín Jover, 1987, p. 

100). 
77. Reclusión en el domicilio de las mujeres (Moreno, 2013, p. 3). 
78. Salir en libertad y volver a entrar en prisión a los pocos días (Ma-

rín Jover, 1987, p. 46). 
79. Señalamiento con la «P» de «Prisionero» en los uniformes de 

los campos de concentración (Hernández de Miguel, 2019, p. 
140). 

80. Silencio (San Martín Martínez, 2023, p. 57). 
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81. Someter a estudios psicológicos denigrantes y altamente estre-
santes a los presos en búsqueda del «gen rojo» (Hernández de 
Miguel, 2019, p. 248). 

82. Supresión de la libertad de culto y cierre de sinagogas (Hernán-
dez de Miguel, 2019, p. 90). 

83. Tras ser rapadas, dejar un mechón y colgarle un lazo con los co-
lores de la Falange (Ranz Alonso, 2019, p. 58). 

84. Traslado a prisiones lejanas (Marín Jover, 1987, p. 135). Tene-
mos el caso de Andrés Iniesta López, que, entre el 5 de abril de 
1939, cuando estaba recluido en el campo de concentración del 
Monasterio de Uclés, hasta 1947, cuando obtuvo la libertad vi-
gilada de un batallón de trabajadores en Marruecos, pasó por 
seis recintos penitenciarios (Hernández de Miguel, 2019, pp. 
106-107). 
 

4.1.3. Represión económica 

1. Chantajear a familiares pidiéndoles dinero a cambio de conce-
der avales (Hernández de Miguel, 2019, p. 237). 

2. Cobrar a los familiares de los presos por hacer visitas (Hernán-
dez de Miguel, 2019, p. 440). 

3. Cobrar a los presos los sellos para mandar las cartas en las que 
pedían avales (Hernández de Miguel, 2019, p. 236). 

4. Confiscación de sedes e instalaciones de partidos y sindicatos 
(Escudero Andújar, 2007, p. 29). 

5. Dar nulidad al dinero republicano (Hernández de Miguel, 2019, 
p. 283) 

6. Depuraciones (Escudero Andújar, 2000, p. 163). 
7. Desahuciar a familiares de republicanos (Hernández de Miguel, 

2019, p. 442). 
8. Estraperlo de los guardianes para expoliar a los presos (Marín 

Jover, 1987, p. 93). 
9. Excluir a mujeres de distintos trabajos (Moreno, 2013, p. 17). 
10. Expropiación de bienes (Marín Jover, 1987, p. 107). 
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11. Mujeres con menor salario que los hombres (Moreno, 2013, p. 
17). 

12. Mujeres despedidas por ser esposas de republicanos (Hernán-
dez Burgos & del Arco Blanco, 2011, p. 91). 

13. Sanción por conservar dinero republicano (Escudero Andújar, 
2007, p. 88). 

14. Multas por trabajar cuando pasan imágenes religiosas en pro-
cesión (Escudero Andújar, 2007, p. 87). 

15. No dar pensión a los mutilados de guerra republicanos (Palao 
Rico, 1995, p. 21). 

16. No pagar el sueldo a los presos en régimen de trabajo forzado 
(Hernández de Miguel, 2019, p. 157). 

17. No poder obtener trabajo por ser represaliado (Gómez Roda, 
2005, p. 55). 

18. Robo de pertenencias de los presos (Hernández de Miguel, 
2019, p. 129). 

19. Sanciones contra aquellos que no dieran donativos al Auxilio So-
cial de Murcia (Escudero Andújar, 2007, p. 88). 
 

4.2. 4.2. Tablas y figuras 

 

Figura 1. Campos de concentración en Murcia según Hernández de Miguel. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 2. Campos de concentración en Murcia según Ruiz Vivo. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 3. Municipios que dependieron de la Prisión de Partido de Cieza. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 1. Campos de concentración habilitados en la Provincia de Murcia. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

LOCALIDAD CAMPOS CHdM CAMPOS MRV 

Archena Almacenes de fruta «Los Gómez» Ídem 
Cieza Ascoy Ídem 

Caravaca Castillo Ídem 

Cartagena La Atalaya, Castillo de San Julián y Cuartel 
del General Fajardo 

Cuartel General Fajardo, Cas-
tillo San Julián, La Atalaya, 
Cuartel Antigones, Galeras y 
Algameca  

Jumilla Ubicación desconocida Ídem 

La Unión Ubicación desconocida No lo menciona 

Lorca Cuartelillo de Aviación y Plaza de Toros Cuartelillo de Aviación 

Moratalla Castillo Ídem 

Mula Real Monasterio de la Encarnación Ídem 

Murcia Conventos de Las Agustinas, Isabelas y 
Claras 

Agustinas, Isabelas, Claras y 
Cuartel de Garay 

San Javier Aeródromo de La Ribera y Aeródromo de 
Los Alcázares 

Ídem 

Totana Convento de los Capuchinos Ídem 

TOTAL 18 19 



  
 

 

 249 

NOMBRE FECHA  SITUACIÓN 

Antonio Cantó Montoro 26/09/1941 Abatido en Abanilla tras evasión 

Agustín Martínez Marcos 23/01/1943 Prisión de Partido de Cieza 

Antonio Martínez Tomás 09/10/1940 Prisión de Partido de Cieza 

Bonifacia Jiménez Bas 18/02/1941 Prisión de Partido de Cieza 

David Yagüe Ortuño 30/11/1940 Prisión de Partido de Cieza 

Francisco Palao Ortega 27/06/1941 Prisión de Partido de Cieza 

Francisco Tovar Peñaranda 08/02/1940 Prisión de Partido de Cieza 

Ginés Tomás Tomás 12/09/1940 Fallecido en Hospital-Asilo 

José Bernal Borja 16/11/1939 Fallecido en Hospital-Asilo 

José Manuel Chiclana López 12/05/1940 Prisión de Partido de Cieza 

José Molina Salar 01/03/1942 Prisión de Partido de Cieza 

José Sáez Martínez 28/09/1941 Abatido en Abanilla tras evasión 

José Sánchez Nicolás 25/01/1942 Prisión de Partido de Cieza 

José Sebastián Riquelme 23/10/1939 Fallecido en Hospital-Asilo 

Juan Martínez Narros 19/09/1939 Fallecido en Hospital-Asilo 

Juan Rodríguez Noguerol 17/02/1940 Prisión de Partido de Cieza 

Matías Martínez Guardiola 08/04/1942 Prisión de Partido de Cieza 

Pedro José Martínez Vera 10/08/1941 Prisión de Partido de Cieza 

Pedro Lucas Navarro 01/02/1940 Prisión de Partido de Cieza 

Pedro Paños Ruiz 13/10/1941 Prisión de Partido de Cieza 

Rafael Risueño Escribano 26/09/1939 Fallecido en domicilio en Prisión Atenuada 

Telesforo Rojo Sánchez 23/09/1941 Suicidio en Ricote tras evasión 

Tabla 2. Relación de fallecidos en el contexto de la Prisión de Partido de Cieza. 
Fuente: Censo de víctimas de la FAMH-RM. 
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Estudiantes menores de dieciocho años. Primer Premio 
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UNA ÉPOCA GRIS. 

LA ALHAMA DEL FRANQUISMO  

 

 
Visita del obispo Don Ramón Sanahuja al barrio del Berro ( Alhama ) 1959. 

Ayuntamiento de Alhama 

 

 

Pablo Cárdenas Blesa 

IES Miguel Hernández. Alhama de Murcia 
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1. RESUMEN / RÉSUMÉ 

Este proyecto versa sobre la experiencia de la vida cotidiana en Alhama 
de Murcia durante la posguerra civil y el primer franquismo español, conside-
rado este último el periodo más difícil de la dictadura. Para ello se han reali-
zado entrevistas en profundidad a alhameños que vivieron estos periodos. 
Además, se han formulado una serie de cuestiones a los estudiantes de ba-
chillerato del IES Miguel Hernández, para analizar el grado de conocimiento 
que poseen sobre estos periodos. Se parte de un estudio que realizaron Arias, 
Egea, Sánchez, Miralles, Dominguez y García con la Universidad de Murcia en 
2018, en el que se valoró el grado de conocimientos que poseen los alumnos 
sobre estos periodos que marcaron un antes y un después en la historia de 
España, y cuya conclusión revela un gran desconocimiento del tema por su 
parte. A partir del análisis de los datos obtenidos para este proyecto, se con-
firman las carencias en cuanto a conocimiento sobre estos periodos. 

Palabras clave:  
Alhama de Murcia, franquismo, posguerra civil, estudiantes de bachillerato, 

desconocimiento. 

Dans cette recherche, il s’agit de l’expérience de la vie quotidienne à Al-
hama de Murcia pendant l’après-guerre civile et le premier franquisme espa-
gnol, le moment le plus difficile de la dictature. Pour obtenir ces données, 
nous avons réalisé des interviews aux habitants d’Alhama de Murcia qui ont 
vécu pendant ces périodes-là et nous avons créé, également, un question-
naire pour les lycéens de notre établissement, IES Miguel Hernández, ayant 
comme objectif de connaître leurs connaissances par rapport à ce sujet. Nous 
avons pris comme point de départ une étude réalisée par Arias, Egea, Sán-
chez, Miralles, Domínguez et García à l’Université de Murcia en 2018, qui a 
analysé le degré de connaissance des étudiants en ce qui concerne cette 
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étape qui constitue un repère dans l’histoire de l’Espagne et dont la conclu-
sion révèle une grande méconnaissance parmi eux. À partir de l’analyse des 
données recueillies, nous avons confirmé l’ignorance des jeunes concernant 
ces périodes-là. 

Mots-clés: 
Alhama de Murcia, franquisme, après-guerre civile, lycéens, méconnais-

sance. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

El principal objetivo de este proyecto ha sido conocer cómo era la vida 
cotidiana en la Alhama de la posguerra y el primer franquismo, para obtener 
las características y anécdotas relatadas por los alhameños acerca de estos 
periodos, y conocer cómo la guerra y el franquismo afectaron a una pobla-
ción que venía de la mano de la II República española, un sistema totalmente 
opuesto a la dictadura. 

Otro fin del proyecto es conocer la opinión de los alhameños entrevista-
dos sobre cómo eran los ámbitos antes y cómo lo son ahora. Esto con el ob-
jetivo de hacer una conclusión basada en sus conocimientos y experiencias 
personales, para realizar una comparación entre la España franquista y la Es-
paña democrática y, de este modo, ver el avance que se ha producido entre 
las dos etapas. 

Desarrollando este objetivo principal, se desglosan numerosos objetivos 
específicos, entre los cuales destacamos obtener el grado de conocimiento 
que poseen los alumnos de bachillerato del IES Miguel Hernández sobre es-
tos periodos históricos. 

Este objetivo tiene su origen en un estudio llevado a cabo en 2018 por 
los investigadores de la UMU Laura Arias, Alejandro Egea, Raquel Sánchez y 
Pedro Miralles; Jesús Domínguez, de la Universidad Antonio de Nebrija de 
Madrid, y Francisco Javier García del INEE. 

En dicho estudio se realizaron encuestas a estudiantes de 4º de ESO para 
determinar su conocimiento acerca de estos periodos. La encuesta proponía 
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ordenar cronológicamente los siguientes acontecimientos: Guerra Civil, fran-
quismo y transición democrática. El resultado fue sorprendente, al revelar 
que solo un 25% de los estudiantes ordenaron correctamente los aconteci-
mientos. 

A modo de conclusión, tras analizar los resultados, fue que parte del 
alumnado no era capaz de ordenar esas simples etapas, y que no deberían 
de existir ese tipo de fallos en una materia como historia contemporánea, 
puesto que es una cronología constante, y sin conocer el orden de los hechos 
no se puede conocer la historia de forma correcta. 

 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ÉPOCA 

El Franquismo fue un sistema de gobierno dictatorial caracterizado por 
una ideología tradicionalista basada en el ultranacionalismo, el catolicismo 
ultramontano y el corporativismo; características propias de la ideología fas-
cista proveniente, específicamente, de la Italia fascista, pero también de la 
Alemania nazi, adaptadas a la realidad española, en especial en el estableci-
miento de una estructura ideológica propia, el “nacionalcatolicismo”, que tra-
taba de dar legitimidad al desarrollo de una moral restrictiva y reaccionaria. 
El franquismo no sólo negó los avances en libertades políticas y civiles que se 
habían conseguido en el período republicano, sino que, a través de la ley de 
Responsabilidades Políticas (febrero de 1939), castigó, con carácter retroac-
tivo, lo que desde 1934 no había sido ilegal antes: la represión hacia todos los 
que habían formado parte del Frente Popular y el bando republicano. 

Eligieron 1934 porque fue el año en que gobernaba la derecha y se pro-
dujo la “revolución de Asturias”, que el franquismo usó como justificante del 
posterior golpe de Estado de 1936. La revolución de Asturias fue una serie 
de acontecimientos que incluyeron revueltas obreras, con carácter revolu-
cionario, que se llevaron a cabo sobre todo en Asturias, y que acabaron con 
el encarcelamiento de muchos políticos de izquierdas, que luego el Frente 
Popular liberó en 1936 cuando la izquierda alcanzó nuevamente el poder. 
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Así, el Franquismo se puede definir como un régimen semifascista o “dic-
tadura fascistizada” o de inspiración fascista, como ha sido denominado por 
historiadores como Julián Casanova. A su vez, la propia comunidad interna-
cional surgida tras la Segunda Guerra Mundial también denominó al régimen 
español como fascista, tal y como recogió la ONU: “En origen, naturaleza, es-
tructura y conducta general, el régimen de Franco es un régimen de carácter 
fascista, establecido en gran parte gracias a la ayuda recibida de la Alemania 
nazi de Hitler y la Italia fascista de Mussolini” (Resolución 39(I) de la Asamblea 
General de la ONU sobre la cuestión española, de diciembre de 1946). 

Para poder conocer los orígenes del fascismo en España y sus diversas 
generaciones, es necesario sumergirse en el periodo situado entre 1919 y el 
comienzo de la dictadura de Francisco Franco en 1939. 

La llegada de la ideología fascista a España se remonta aproximada-
mente a 1919, mediante unas revueltas en las ramblas de Barcelona entre 
grupos paramilitares entre los cuales estaban “Los Segadors”, formado por 
catalanes que reclamaban autonomía, y la llamada “Liga Patriótica Espa-
ñola”, creada por Ramón Sales Amenós y Joan María Thomas. Estaba for-
mada por ultraespañolistas, y constituye la primera generación fascista 
española. Esta revuelta tenía como objetivo hacerse con el dominio de la 
ciudad por parte de ambos bandos. El bando español pretendía limpiar la 
ciudad de personas con pensamiento opuesto, ya que creían que dejarlas 
actuar llevaría Barcelona a la ruina. (Barreira, 2023) 

El miedo ante la mencionada ruina surgió tras el triunfo de la revolución 
soviética y la creación de un Estado comunista en el este de Europa. Diversos 
autores, como Josep Fontana en El siglo de la revolución. Una historia del 
mundo desde 1914 (2017), han puesto de manifiesto la importancia de la 
revolución rusa y cómo ésta condiciona todo el panorama político del siglo 
XX. De esta manera, el fascismo ha sido visto a menudo como una reacción 
antirrevolucionaria, comandada por Benito Mussolini en Italia, y financiada 
por grandes terratenientes y poderosos, para evitar una deriva comunista o 
una revolución social que se temía desde Europa con los ejemplos que acon-
tecieron, por ejemplo, en la Alemania post Primera Guerra Mundial. 
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En España se suma otro factor que condiciona la proclividad al golpe mi-
litar y la rebeldía del ejército: la cuestión de Marruecos, y en especial el 
desastre de Annual de 1921, cuya investigación en Cortes fue el detonante 
para que, el 13 de septiembre 1923, estallara un golpe de Estado por el mili-
tar Miguel Primo de Rivera, el cual tenía como objetivo frenar el gobierno 
constitucional de Manuel García Prieto y salvar la Patria. Esto llevó a la im-
plantación de una dictadura y la disolución del gobierno de García Prieto. 
Primo de Rivera mandó a establecer un Estado de Guerra y la disolución de 
las Cortes españolas. Su dictadura adoptó un carácter autoritario, interven-
cionista, hostil y antidemocrático, durando desde el 15-09-1923 hasta el 28-
01-1930. (Suarez, 2022) En ella se vieron los primeros signos del autorita-
rismo dictatorial que posteriormente devendría en fascismo, como la crea-
ción de un partido único o el ultranacionalismo español que llevó a reprimir 
otras identidades como la catalana. 

En 1928, el aumento de movimientos en contra del régimen, el descon-
tento del ejército español debido a las ilegalidades de Primo de Rivera, la 
reaparición de los conflictos sociales, las dificultades presupuestarias y las 
deudas condujeron a España a un periodo de decadencia que obligó a Miguel 
Primo de Rivera a abandonar el poder en manos del rey Alfonso XIII. (Mo-
reno, 2018) 

El rey dejó el poder en manos del general Dámaso Berenguer con el fin 
de devolver a España la “normalidad constitucional”. El periodo que abarca 
su gobierno es conocido como “Dictablanda”, debido a que fue un sistema de 
gobierno en el cual no se eligió a Dámaso Berenguer para gobernar ni se res-
tableció la Constitución de 1876, punto que era importante debido a que en 
la dictadura de Primo de Rivera no se respetó la Constitución. El Franquismo 
fue un sistema de gobierno dictatorial caracterizado por una ideología tradi-
cionalista basada en el ultranacionalismo, el catolicismo ultramontano y el 
corporativismo; características propias de la ideología fascista proveniente, 
específicamente, de la Italia fascista, pero también de la Alemania nazi, adap-
tadas a la realidad española, en especial en el establecimiento de una estruc-
tura ideológica propia, el “nacionalcatolicismo”, que trataba de dar 
legitimidad al desarrollo de una moral restrictiva y reaccionaria. El franquismo 
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no sólo negó los avances en libertades políticas y civiles que se habían conse-
guido en el período republicano, sino que, a través de la ley de Responsabili-
dades Políticas (febrero de 1939), castigó, con carácter retroactivo, lo que 
desde 1934 no había sido ilegal antes: la represión hacia todos los que habían 
formado parte del Frente Popular y el bando republicano. 

Eligieron 1934 porque fue el año en que gobernaba la derecha y se pro-
dujo la “revolución de Asturias”, que el franquismo usó como justificante del 
posterior golpe de Estado de 1936. La revolución de Asturias fue una serie 
de acontecimientos que incluyeron revueltas obreras, con carácter revolu-
cionario, que se llevaron a cabo sobre todo en Asturias, y que acabaron con 
el encarcelamiento de muchos políticos de izquierdas, que luego el Frente 
Popular liberó en 1936 cuando la izquierda alcanzó nuevamente el poder. 

Así, el Franquismo se puede definir como un régimen semifascista o “dic-
tadura fascistizada” o de inspiración fascista, como ha sido denominado por 
historiadores como Julián Casanova. A su vez, la propia comunidad interna-
cional surgida tras la Segunda Guerra Mundial también denominó al régimen 
español como fascista, tal y como recogió la ONU: “En origen, naturaleza, es-
tructura y conducta general, el régimen de Franco es un régimen de carácter 
fascista, establecido en gran parte gracias a la ayuda recibida de la Alemania 
nazi de Hitler y la Italia fascista de Mussolini” (Resolución 39(I) de la Asamblea 
General de la ONU sobre la cuestión española, de diciembre de 1946). 

Para poder conocer los orígenes del fascismo en España y sus diversas 
generaciones, es necesario sumergirse en el periodo situado entre 1919 y el 
comienzo de la dictadura de Francisco Franco en 1939. 

La llegada de la ideología fascista a España se remonta aproximada-
mente a 1919, mediante unas revueltas en las ramblas de Barcelona entre 
grupos paramilitares entre los cuales estaban “Los Segadors”, formado por 
catalanes que reclamaban autonomía, y la llamada “Liga Patriótica Espa-
ñola”, creada por Ramón Sales Amenós y Joan María Thomas. Estaba for-
mada por ultraespañolistas, y constituye la primera generación fascista 
española. Esta revuelta tenía como objetivo hacerse con el dominio de la 
ciudad por parte de ambos bandos. El bando español pretendía limpiar la 
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ciudad de personas con pensamiento opuesto, ya que creían que dejarlas 
actuar llevaría Barcelona a la ruina. (Barreira, 2023) 

El miedo ante la mencionada ruina surgió tras el triunfo de la revolución 
soviética y la creación de un Estado comunista en el este de Europa. Diversos 
autores, como Josep Fontana en El siglo de la revolución. Una historia del 
mundo desde 1914 (2017), han puesto de manifiesto la importancia de la 
revolución rusa y cómo ésta condiciona todo el panorama político del siglo 
XX. De esta manera, el fascismo ha sido visto a menudo como una reacción 
antirrevolucionaria, comandada por Benito Mussolini en Italia, y financiada 
por grandes terratenientes y poderosos, para evitar una deriva comunista o 
una revolución social que se temía desde Europa con los ejemplos que acon-
tecieron, por ejemplo, en la Alemania post Primera Guerra Mundial. 

En España se suma otro factor que condiciona la proclividad al golpe mi-
litar y la rebeldía del ejército: la cuestión de Marruecos, y en especial el 
desastre de Annual de 1921, cuya investigación en Cortes fue el detonante 
para que, el 13 de septiembre 1923, estallara un golpe de Estado por el mili-
tar Miguel Primo de Rivera, el cual tenía como objetivo frenar el gobierno 
constitucional de Manuel García Prieto y salvar la Patria. Esto llevó a la im-
plantación de una dictadura y la disolución del gobierno de García Prieto. 
Primo de Rivera mandó a establecer un Estado de Guerra y la disolución de 
las Cortes españolas. Su dictadura adoptó un carácter autoritario, interven-
cionista, hostil y antidemocrático, durando desde el 15-09-1923 hasta el 28-
01-1930. (Suárez, 2022) En ella se vieron los primeros signos del autorita-
rismo dictatorial que posteriormente devendría en fascismo, como la crea-
ción de un partido único o el ultranacionalismo español que llevó a reprimir 
otras identidades como la catalana. 

En 1928, el aumento de movimientos en contra del régimen, el descon-
tento del ejército español debido a las ilegalidades de Primo de Rivera, la 
reaparición de los conflictos sociales, las dificultades presupuestarias y las 
deudas condujeron a España a un periodo de decadencia que obligó a Miguel 
Primo de Rivera a abandonar el poder en manos del rey Alfonso XIII. ( Mo-
reno, 2018) 



 

 268 

El rey dejó el poder en manos del general Dámaso Berenguer con el fin 
de devolver a España la “normalidad constitucional”. El periodo que abarca 
su gobierno es conocido como “Dictablanda”, debido a que fue un sistema de 
gobierno en el cual no se eligió a Dámaso Berenguer para gobernar ni se res-
tableció la Constitución de 1876, punto que era importante debido a que en 
la dictadura de Primo de Rivera no se respetó la Constitución. (Alcalá, 2022) 

Berenguer tuvo que hacer frente a varios problemas, los cuales fueron 
los causantes del fin de su gobierno, entre los cuales encontrábamos las pro-
testas universitarias, que hicieron difícil la reconstrucción de organizaciones 
monárquicas y el establecimiento de la dictadura; problemas con hacienda, 
que causó depresión en las finanzas del Estado e inflación, y el problema más 
grave, la apuesta de los intelectuales por la II República. Entre ellos se en-
contraban el filósofo José Ortega y Gasset y poetas como Antonio Machado, 
el escritor Miguel de Unamuno e historiadores liberales como Gregorio Ma-
rañón. Estos afirmaban que el gobierno de Berenguer no era una buena op-
ción para volver a la normalidad, puesto que planteaba estar al frente del 
destino de los españoles, y en él se reflejaban los siete años de dictadura de 
Primo de Rivera, los cuales los intelectuales calificaban como desastrosos. 
(Alcalá, 2022) 

Debido al apoyo en los intelectuales, la Dictablanda fue perdiendo poder 
y apoyos políticos, y tras la firma del pacto de San Sebastián este hecho se 
hizo notorio. El comité revolucionario anunció tras las elecciones el 12 de 
abril de 1931 que la monarquía sería desfavorable debido a que solo fue ele-
gida en 9 capitales, mientras que la república en 41. El 14 de abril de 1931 se 
proclamó la II República española y Alfonso XIII abandonó el país para exi-
liarse primero en París y posteriormente en Roma. (Alcalá, 2022) 

En la historia de España, el gobierno de la II República fue sentido como 
heredero de la tradición democrática que brevemente pudo experimentarse 
en la España del siglo XIX, especialmente durante el Sexenio, a pesar de que 
las experiencias republicanas ya habían dominado en el ámbito local de al-
gunas capitales durante la Restauración, el único lugar en el que podían 
desarrollar su cultura política. La II República pretendió hacer valer un mo-
delo de democracia liberal con inspiración de las democracias europeas, de 
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carácter pequeñoburgués y obrero, basado en la clase media, con libertades 
políticas y civiles. 

El gobierno llevó a cabo numerosas actuaciones y reformas para mejorar 
la calidad de vida de los españoles y la libertad y la igualdad entre los ciuda-
danos. El 9 de diciembre de 1931 se aprobó la constitución de la II República 
y fueron nombrados Manuel Azaña, político y periodista, como presidente 
del gobierno, y el abogado y jurista Niceto Alcalá Zamora como presidente 
de la II República. (Pont, 2021) La Constitución de 1931 sancionó un modelo 
democrático basado en elecciones libres y limpias a unas Cortes unicamera-
les, destacando que se implantó el voto femenino (aunque las mujeres no 
votarían hasta 1933), gracias a la diputada Clara Campoamor, y que se abrió 
la posibilidad a que en España se constituyesen regímenes autonómicos, 
como fue el Estatuto de Cataluña de 1932. 

El gobierno del primer bienio (1931-1933) supuso una coalición republi-
cano-socialista que llevó a cabo amplias reformas sociales: aprobó el divor-
cio, se implantaron medidas y derechos para los trabajadores y se creó una 
reforma educativa para reducir el analfabetismo, dar lugar a la escuela mixta, 
laica y gratuita y posibilitar la educación a todo niño o niña. Además con la 
Ley de Reforma Agraria se trató de acabar con la desigualdad que aparecía 
en el campo español, si bien la medida fue tomada por parte de la población 
como insuficiente, unido a esto el boicot de los grandes terratenientes, lo 
que hizo que la coalición de gobierno se fuese erosionando. 

Las segundas elecciones tuvieron lugar el 19 de noviembre de 1933, en 
las cuales salió victoriosa la derecha, y el líder del Partido Republicano Radi-
cal (PRR), Alejandro Lerroux formó gobierno con la Confederación Española 
de Derechas Autónomas (CEDA), lo cual supuso que gran parte de las refor-
mas del anterior bienio diesen marcha atrás. Este hecho provocó numerosos 
enfrentamientos entre republicanos de izquierdas y personas afiliadas a par-
tidos de derechas. Durante la coalición, en 1934, se produjo la protesta lla-
mada “Revolución de Asturias” y Lluís Companys, presidente de la 
Generalitat de Cataluña, decidió proclamar la República Catalana dentro de 
la República Española temeroso de ver eliminada la autonomía. El gobierno 
respondió declarando el Estado de guerra, encarcelando a numerosos mili-
tantes de izquierda y disolviendo la Generalitat. La coalición derechista se 
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erosiona debido, en gran medida, a los escándalos de corrupción que salpi-
caron a Lerroux, suponiendo su dimisión y dejando el poder en manos del 
abogado Ricard Samper. (Pont, 2021) 

Las terceras elecciones, celebradas el 16 de febrero de 1936 fueron ga-
nadas por la izquierda. El Frente Popular de Manuel Azaña salía victorioso 
tras una ajustada elección que significó una mayoría absoluta en las Cortes. 
(Pont, 2021). 

Tras un periodo de violencia, revueltas y protestas en contra del go-
bierno del Frente Popular, apoyado por la Iglesia y partidos de derechas el 
orden empeoró y el asesinato del líder monárquico de derechas José Calvo 
Sotelo fue el detonante que utilizarían como justificación los militares para 
preparar un golpe de Estado en junio de 1936. (Pont, 2021) 

Entre los días 17 y 18 de julio de 1936 estalló en España un golpe de 
Estado en contra del gobierno de la II República. Dicho golpe fue dirigido por 
los generales Emilio Mola, Francisco Franco y José Sanjurjo. Tras una reunión 
realizada el 8 de marzo de 1936 entre los generales Emilio Mola, Francisco 
Franco, Andrés Saliquet y Joaquín Fanjul, quedó acordado que el golpe sería 
llevado a cabo por José Sanjurjo, exiliado en portugal, quien fue director ge-
neral de la Guardia Civil, que había realizado otro intento de golpe contra la 
II República en 1932, conocido como “La Sanjurjada”, el cual supuso un fra-
caso puesto que contó con pocos recursos y pocos miembros del ejército 
español. Debido al exilio de Sanjurjo en Portugal, la operación continuó en 
manos de Mola. Aunque el golpe fue representado en su mayoría por los 
generales citados anteriormente, cabe destacar la importancia de otros 
como Goded, al mando de la rebelión de Cataluña; Queipo de Llano, al 
mando de Sevilla, y Cabanellas, al mando de Zaragoza. (Vich, 2020) 

Un accidente aéreo al dirigirse a Burgos para realizar el alzamiento arre-
bató la vida de José Sanjurjo el 20 de julio de 1936, lo que dejó el poder en 
manos de Mola. Iniciada la guerra, el sur de España fue una zona controlada 
por el bando republicano, y posteriormente dirigida por Franco en la con-
quista del bando nacionalista hacia el sur. El general contó con la ayuda del 
ejército africano y Alemania e Italia. Mola intentaba llegar hasta Madrid, 
pero le supuso una eternidad. (Vich, 2020) 
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En cuanto a la forma de gobierno, Franco, tras las reuniones en San Fer-
nando el 21 y 28 de septiembre, fue nombrado Jefe del Estado y los Ejércitos, 
y sugirió la necesidad de crear un mando único. Por otra parte, Mola prefería 
esperar al final de la guerra para plantear el gobierno que España necesitaba. 
Finalmente, fue la decisión de Franco la que acabó gobernando el país, tras 
la trágica muerte de Emilio Mola cuando se dirigía a Valladolid el 3 de junio 
de 1937. Algunos generales como Cabanellas, general murciano, tomaron a 
Franco por loco y afirmaban que haría con España lo que le viniese en gana, 
y que nadie le podría sustituir. (Vich, 2020) 

Una vez vencido el bando republicano por los golpistas en la Guerra Civil, 
el periodo que abarca el primer franquismo español comprende desde el fi-
nal de la Guerra en 1939 hasta el plan de estabilización económica de 1959, 
si bien hasta 1948 no se suprimió el estado de guerra. España quedó bajo la 
dictadura del general Francisco Franco. Esta se encontraba en unos años lle-
nos de desesperación, acompañados de pobreza, crisis económica y una 
gran pérdida de vidas provocada por la guerra, que se estiman en unas 
500.000, así como un completo aislamiento internacional una vez vencidas 
las potencias fascistas en la Segunda Guerra Mundial. 

La Región de Murcia fue una de las últimas zonas en ser ocupada por los 
sublevados de forma rápida el 28 de marzo de 1938 y, aunque no sufrió nin-
gún tipo de enfrentamiento bélico, no quedó exenta de las consecuencias de 
la guerra, que afectaron por igual a gran parte de sus municipios. 

En el caso de Alhama de Murcia, la ocupación tuvo lugar los últimos días 
de marzo de 1939. Una vez comenzada la dictadura, el municipio quedó bajo 
el mandato de don Alfonso Cánovas Hortelano, exmilitar y excombatiente 
de la guerra civil perteneciente al bando golpista, durante su mandato de 
presidente de la Junta Gestora entre 1939-1940. 

La principal labor del Régimen Franquista fue cambiar radicalmente to-
dos y cada uno de los ámbitos de la II República, desde la educación y el tra-
bajo hasta la religión y la libertad de expresión, todo ello basado en los 
valores fascistas. 
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Mientras que la educación en la República se caracterizó por ser gra-
tuita, pública, laica, de carácter activo y basada en la coeducación, la educa-
ción franquista pretendió eliminar todos y cada uno de estos rasgos y a todo 
el personal no afín al Régimen. La educación escolar se convirtió en una vía 
de propagación de la ideología del Nacionalcatolicismo. Una de sus principa-
les características fue la implantación de escuelas segregadas, puesto que la 
educación de la República fue mixta. El currículo destinado a los niños com-
prendía el aprendizaje de la lectura y la escritura, de la aritmética, de la gra-
mática, de la historia y de la geografía, mientras que el de las niñas era 
mucho más sencillo: rezar y coser. (Subirats, 2021). Este sistema educativo 
estuvo regido por la ley franquista de enseñanza primaria de 1945, la cual 
declaró obligatoria la enseñanza desde los 6 a los 9 años y tuvo un carácter 
basado en el autoritarismo y otros aspectos como el sexismo y el nacional-
catolicismo reaccionario. Lo que se pretendía conseguir era una relación 
maestro-alumno basada en la unidad, la obediencia, la disciplina y la forma-
ción de la voluntad, la conciencia y el carácter de los niños (para que fuese 
gratis debía presentarse un certificado de pobreza). 

Una vez aprobada la Constitución de 1931 la mujer se había convertido 
en una ciudadana más con todos los derechos vigentes. Hombres y mujeres 
eran iguales ante la ley y este hecho se reflejó en acciones como la implan-
tación del voto femenino o el divorcio. Llegada la guerra, algunas mujeres se 
sumaron a la lucha en defensa de la república y de sus derechos, creando 
asociaciones como “Mujeres Libres”. En 1934 el partido Falange Española de 
la JONS creó la “Sección Femenina”, una rama del partido al mando de Pilar 
Primo de Rivera, con el fin de adoctrinar a las mujeres con unas característi-
cas totalmente diferentes a las de la mujer durante la II República. Durante 
la guerra muchas mujeres fueron encarceladas por ser familiares de perso-
nas opuestas al régimen o por sus actuaciones políticas llevadas a cabo en la 
república. Muchas otras tuvieron que exiliarse a otros países como fue el 
caso de Clara Campoamor. Una vez establecida la dictadura de Franco, la 
mujer se convirtió en un individuo destinado a protagonizar el papel de es-
posa y cuidadora de hijos, ama de casa y sumisa ante el hombre, resaltando 
que el hombre tenía mayor importancia que ella. La mujer franquista estaba 
a la sombra del marido o en el caso de no tener, a la del padre o el hermano, 
teniendo que ser ellos los que decidían por ella. Todo esto se mantuvo hasta 
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la reforma del Código Civil del 2 de mayo de 1975, ley donde se aprobó la 
eliminación de las limitaciones que sufría la mujer, para de esta manera lo-
grar una mayor igualdad entre hombres y mujeres y que esta tuviera mayor 
capacidad para obrar. 

En cuanto a la economía, acabada la guerra civil, España era testigo de 
la depresión económica y el aislamiento internacional por parte de Europa, 
provocado, entre otra cosas, por haber llevado a cabo pactos con la Alema-
nia nazi y la Italia fascista. Además, el estallido de la Segunda Guerra Mundial 
llevó a Franco a tratar de negociar con Hitler el entrar en la guerra, hecho 
que finalmente no ocurrió, aunque España no se declaró neutral sino “no 
beligerante”. 

Una vez acabada la guerra, y ante el aislamiento internacional, el país se 
vio obligado a desarrollar una autarquía donde se consumía lo que se produ-
cía, sin ningún tipo de comercio internacional. Cuando el plan Marshall llegó 
a Europa, España no recibió ningún tipo de ayuda económica, puesto que ha-
bía hecho pactos con regímenes fascistas. Tendríamos que esperar hasta 
1953 para recibir ayuda económica de unos 1500 millones de dólares por 
parte EE.UU, tras la firma de los pactos de Madrid, por medio de divisas. Aún 
así existieron países que firmaron acuerdos de ayuda con España, como Por-
tugal, bajo la dictadura de Salazar, el cual firmó el Pacto Ibérico, acuerdo de 
mutua ayuda y colaboración. Por otra parte, Argentina, en manos de (Ramón 
Castillo, Ortiz y Juan Domingo Perón) proporcionó a España trigo, lo cual su-
puso un alivio contra la miseria y el hambre. Cabe destacar que el PIB español 
estuvo estancado en un 40%, cifra más baja en su historia, desde 1935 hasta 
1950, año en el cual comenzó un crecimiento económico que aumentaría a 
partir de la época del desarrollismo. El PIB español sufrió descensos en su 
evolución entre cuatro periodos: la Gran depresión, la cual se sobrellevó de 
buena manera en el país; la dictadura de Primo de Rivera, y la caída más im-
portante, el inicio de la guerra y la dictadura. Como consecuencia de esta 
caída de la producción agraria, el racionamiento de productos y la depresión 
económica se creó el “estraperlo”, un mercado negro basado en el comercio 
ilegal de bienes sometidos a tasas o impuestos proporcionados por el Estado. 

La religión se puede definir como la mano derecha del franquismo, es 
decir, su ángel de la guarda. Gran parte de los ámbitos citados anteriormente 
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estaban comprendidos según la religión, por ello en las escuelas las clases 
comienzan a ser dadas por monjas o curas, y todo ciudadano realizaba sus 
actos siempre con el pensamiento de no cometer pecados. Así también re-
guló la libertad de las mujeres, creando un prototipo de mujer ama de casa, 
cuidadora de niños y cristiana. (Alcalá, 2022) 

Berenguer tuvo que hacer frente a varios problemas, los cuales fueron los 
causantes del fin de su gobierno, entre los cuales encontrábamos las protestas 
universitarias, que hicieron difícil la reconstrucción de organizaciones monár-
quicas y el establecimiento de la dictadura; problemas con hacienda, que 
causó depresión en las finanzas del Estado e inflación, y el problema más 
grave, la apuesta de los intelectuales por la II República. Entre ellos se encon-
traban el filósofo José Ortega y Gasset y poetas como Antonio Machado, el 
escritor Miguel de Unamuno e historiadores liberales como Gregorio Mara-
ñón. Estos afirmaban que el gobierno de Berenguer no era una buena opción 
para volver a la normalidad, puesto que planteaba estar al frente del destino 
de los españoles, y en él se reflejaban los siete años de dictadura de Primo de 
Rivera, los cuales los intelectuales calificaban como desastrosos. (Alcalá, 2022) 

Debido al apoyo en los intelectuales, la Dictablanda fue perdiendo poder 
y apoyos políticos, y tras la firma del pacto de San Sebastián este hecho se 
hizo notorio. El comité revolucionario anunció tras las elecciones el 12 de 
abril de 1931 que la monarquía sería desfavorable debido a que solo fue ele-
gida en 9 capitales, mientras que la república en 41. El 14 de abril de 1931 se 
proclamó la II República española y Alfonso XIII abandonó el país para exi-
liarse primero en París y posteriormente en Roma. (Alcalá, 2022) 

En la historia de España, el gobierno de la II República fue sentido como 
heredero de la tradición democrática que brevemente pudo experimentarse 
en la España del siglo XIX, especialmente durante el Sexenio, a pesar de que 
las experiencias republicanas ya habían dominado en el ámbito local de al-
gunas capitales durante la Restauración, el único lugar en el que podían 
desarrollar su cultura política. La II República pretendió hacer valer un mo-
delo de democracia liberal con inspiración de las democracias europeas, de 
carácter pequeñoburgués y obrero, basado en la clase media, con libertades 
políticas y civiles. 
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El gobierno llevó a cabo numerosas actuaciones y reformas para mejorar 
la calidad de vida de los españoles y la libertad y la igualdad entre los ciuda-
danos. El 9 de diciembre de 1931 se aprobó la constitución de la II República 
y fueron nombrados Manuel Azaña, político y periodista, como presidente 
del gobierno, y el abogado y jurista Niceto Alcalá Zamora como presidente 
de la II República. (Pont, 2021) La Constitución de 1931 sancionó un modelo 
democrático basado en elecciones libres y limpias a unas Cortes unicamera-
les, destacando que se implantó el voto femenino (aunque las mujeres no 
votarían hasta 1933), gracias a la diputada Clara Campoamor, y que se abrió 
la posibilidad a que en España se constituyesen regímenes autonómicos, 
como fue el Estatuto de Cataluña de 1932. 

El gobierno del primer bienio (1931-1933) supuso una coalición republi-
cano-socialista que llevó a cabo amplias reformas sociales: aprobó el divor-
cio, se implantaron medidas y derechos para los trabajadores y se creó una 
reforma educativa para reducir el analfabetismo, dar lugar a la escuela mixta, 
laica y gratuita y posibilitar la educación a todo niño o niña. Además con la 
Ley de Reforma Agraria se trató de acabar con la desigualdad que aparecía 
en el campo español, si bien la medida fue tomada por parte de la población 
como insuficiente, unido a esto el boicot de los grandes terratenientes, lo 
que hizo que la coalición de gobierno se fuese erosionando. 

Las segundas elecciones tuvieron lugar el 19 de noviembre de 1933, en 
las cuales salió victoriosa la derecha, y el líder del Partido Republicano Radi-
cal (PRR), Alejandro Lerroux formó gobierno con la Confederación Española 
de Derechas Autónomas (CEDA), lo cual supuso que gran parte de las refor-
mas del anterior bienio diesen marcha atrás. Este hecho provocó numerosos 
enfrentamientos entre republicanos de izquierdas y personas afiliadas a par-
tidos de derechas. Durante la coalición, en 1934, se produjo la protesta lla-
mada “Revolución de Asturias” y Lluís Companys, presidente de la 
Generalitat de Cataluña, decidió proclamar la República Catalana dentro de 
la República Española temeroso de ver eliminada la autonomía. El gobierno 
respondió declarando el Estado de guerra, encarcelando a numerosos mili-
tantes de izquierda y disolviendo la Generalitat. La coalición derechista se 
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erosiona debido, en gran medida, a los escándalos de corrupción que salpi-
caron a Lerroux, suponiendo su dimisión y dejando el poder en manos del 
abogado Ricard Samper. (Pont, 2021) 

Las terceras elecciones, celebradas el 16 de febrero de 1936 fueron ga-
nadas por la izquierda. El Frente Popular de Manuel Azaña salía victorioso 
tras una ajustada elección que significó una mayoría absoluta en las Cortes. 
(Pont, 2021). 

Tras un periodo de violencia, revueltas y protestas en contra del go-
bierno del Frente Popular, apoyado por la Iglesia y partidos de derechas el 
orden empeoró y el asesinato del líder monárquico de derechas José Calvo 
Sotelo fue el detonante que utilizarían como justificación los militares para 
preparar un golpe de Estado en junio de 1936. (Pont, 2021) 

Entre los días 17 y 18 de julio de 1936 estalló en España un golpe de 
Estado en contra del gobierno de la II República. Dicho golpe fue dirigido por 
los generales Emilio Mola, Francisco Franco y José Sanjurjo. Tras una reunión 
realizada el 8 de marzo de 1936 entre los generales Emilio Mola, Francisco 
Franco, Andrés Saliquet y Joaquín Fanjul, quedó acordado que el golpe sería 
llevado a cabo por José Sanjurjo, exiliado en portugal, quien fue director ge-
neral de la Guardia Civil, que había realizado otro intento de golpe contra la 
II República en 1932, conocido como “La Sanjurjada”, el cual supuso un fra-
caso puesto que contó con pocos recursos y pocos miembros del ejército 
español. Debido al exilio de Sanjurjo en Portugal, la operación continuó en 
manos de Mola. Aunque el golpe fue representado en su mayoría por los 
generales citados anteriormente, cabe destacar la importancia de otros 
como Goded, al mando de la rebelión de Cataluña; Queipo de Llano, al 
mando de Sevilla, y Cabanellas, al mando de Zaragoza. (Vich, 2020) 

Un accidente aéreo al dirigirse a Burgos para realizar el alzamiento arre-
bató la vida de José Sanjurjo el 20 de julio de 1936, lo que dejó el poder en 
manos de Mola. Iniciada la guerra, el sur de España fue una zona controlada 
por el bando republicano, y posteriormente dirigida por Franco en la con-
quista del bando nacionalista hacia el sur. El general contó con la ayuda del 
ejército africano y Alemania e Italia. Mola intentaba llegar hasta Madrid, 
pero le supuso una eternidad. (Vich, 2020) 
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En cuanto a la forma de gobierno, Franco, tras las reuniones en San Fer-
nando el 21 y 28 de septiembre, fue nombrado Jefe del Estado y los Ejércitos, 
y sugirió la necesidad de crear un mando único. Por otra parte, Mola prefería 
esperar al final de la guerra para plantear el gobierno que España necesitaba. 
Finalmente, fue la decisión de Franco la que acabó gobernando el país, tras 
la trágica muerte de Emilio Mola cuando se dirigía a Valladolid el 3 de junio 
de 1937. Algunos generales como Cabanellas, general murciano, tomaron a 
Franco por loco y afirmaban que haría con España lo que le viniese en gana, 
y que nadie le podría sustituir. (Vich, 2020) 

Una vez vencido el bando republicano por los golpistas en la Guerra Civil, 
el periodo que abarca el primer franquismo español comprende desde el fi-
nal de la Guerra en 1939 hasta el plan de estabilización económica de 1959, 
si bien hasta 1948 no se suprimió el estado de guerra. España quedó bajo la 
dictadura del general Francisco Franco. Esta se encontraba en unos años lle-
nos de desesperación, acompañados de pobreza, crisis económica y una 
gran pérdida de vidas provocada por la guerra, que se estiman en unas 
500.000, así como un completo aislamiento internacional una vez vencidas 
las potencias fascistas en la Segunda Guerra Mundial. 

La Región de Murcia fue una de las últimas zonas en ser ocupada por los 
sublevados de forma rápida el 28 de marzo de 1938 y, aunque no sufrió nin-
gún tipo de enfrentamiento bélico, no quedó exenta de las consecuencias de 
la guerra, que afectaron por igual a gran parte de sus municipios. 

En el caso de Alhama de Murcia, la ocupación tuvo lugar los últimos días 
de marzo de 1939. Una vez comenzada la dictadura, el municipio quedó bajo 
el mandato de don Alfonso Cánovas Hortelano, exmilitar y excombatiente 
de la guerra civil perteneciente al bando golpista, durante su mandato de 
presidente de la Junta Gestora entre 1939-1940. 

La principal labor del Régimen Franquista fue cambiar radicalmente to-
dos y cada uno de los ámbitos de la II República, desde la educación y el tra-
bajo hasta la religión y la libertad de expresión, todo ello basado en los 
valores fascistas. 
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Mientras que la educación en la República se caracterizó por ser gra-
tuita, pública, laica, de carácter activo y basada en la coeducación, la educa-
ción franquista pretendió eliminar todos y cada uno de estos rasgos y a todo 
el personal no afín al Régimen. La educación escolar se convirtió en una vía 
de propagación de la ideología del Nacionalcatolicismo. Una de sus principa-
les características fue la implantación de escuelas segregadas, puesto que la 
educación de la República fue mixta. El currículo destinado a los niños com-
prendía el aprendizaje de la lectura y la escritura, de la aritmética, de la gra-
mática, de la historia y de la geografía, mientras que el de las niñas era 
mucho más sencillo: rezar y coser. (Subirats, 2021). Este sistema educativo 
estuvo regido por la ley franquista de enseñanza primaria de 1945, la cual 
declaró obligatoria la enseñanza desde los 6 a los 9 años y tuvo un carácter 
basado en el autoritarismo y otros aspectos como el sexismo y el nacional-
catolicismo reaccionario. Lo que se pretendía conseguir era una relación 
maestro-alumno basada en la unidad, la obediencia, la disciplina y la forma-
ción de la voluntad, la conciencia y el carácter de los niños (para que fuese 
gratis debía presentarse un certificado de pobreza). 

Una vez aprobada la Constitución de 1931 la mujer se había convertido 
en una ciudadana más con todos los derechos vigentes. Hombres y mujeres 
eran iguales ante la ley y este hecho se reflejó en acciones como la implan-
tación del voto femenino o el divorcio. Llegada la guerra, algunas mujeres se 
sumaron a la lucha en defensa de la república y de sus derechos, creando 
asociaciones como “Mujeres Libres”. En 1934 el partido Falange Española de 
la JONS creó la “Sección Femenina”, una rama del partido al mando de Pilar 
Primo de Rivera, con el fin de adoctrinar a las mujeres con unas característi-
cas totalmente diferentes a las de la mujer durante la II República. Durante 
la guerra muchas mujeres fueron encarceladas por ser familiares de perso-
nas opuestas al régimen o por sus actuaciones políticas llevadas a cabo en la 
república. Muchas otras tuvieron que exiliarse a otros países como fue el 
caso de Clara Campoamor. Una vez establecida la dictadura de Franco, la 
mujer se convirtió en un individuo destinado a protagonizar el papel de es-
posa y cuidadora de hijos, ama de casa y sumisa ante el hombre, resaltando 
que el hombre tenía mayor importancia que ella. La mujer franquista estaba 
a la sombra del marido o en el caso de no tener, a la del padre o el hermano, 
teniendo que ser ellos los que decidían por ella. Todo esto se mantuvo hasta 
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la reforma del Código Civil del 2 de mayo de 1975, ley donde se aprobó la 
eliminación de las limitaciones que sufría la mujer, para de esta manera lo-
grar una mayor igualdad entre hombres y mujeres y que esta tuviera mayor 
capacidad para obrar. 

En cuanto a la economía, acabada la guerra civil, España era testigo de 
la depresión económica y el aislamiento internacional por parte de Europa, 
provocado, entre otra cosas, por haber llevado a cabo pactos con la Alema-
nia nazi y la Italia fascista. Además, el estallido de la Segunda Guerra Mundial 
llevó a Franco a tratar de negociar con Hitler el entrar en la guerra, hecho 
que finalmente no ocurrió, aunque España no se declaró neutral sino “no 
beligerante”. 

Una vez acabada la guerra, y ante el aislamiento internacional, el país se 
vio obligado a desarrollar una autarquía donde se consumía lo que se produ-
cía, sin ningún tipo de comercio internacional. Cuando el plan Marshall llegó 
a Europa, España no recibió ningún tipo de ayuda económica, puesto que ha-
bía hecho pactos con regímenes fascistas. Tendríamos que esperar hasta 
1953 para recibir ayuda económica de unos 1500 millones de dólares por 
parte EE.UU, tras la firma de los pactos de Madrid, por medio de divisas. Aún 
así existieron países que firmaron acuerdos de ayuda con España, como Por-
tugal, bajo la dictadura de Salazar, el cual firmó el Pacto Ibérico, acuerdo de 
mutua ayuda y colaboración. Por otra parte, Argentina, en manos de (Ramón 
Castillo, Ortiz y Juan Domingo Perón) proporcionó a España trigo, lo cual su-
puso un alivio contra la miseria y el hambre. Cabe destacar que el PIB español 
estuvo estancado en un 40%, cifra más baja en su historia, desde 1935 hasta 
1950, año en el cual comenzó un crecimiento económico que aumentaría a 
partir de la época del desarrollismo. El PIB español sufrió descensos en su 
evolución entre cuatro periodos: la Gran depresión, la cual se sobrellevó de 
buena manera en el país; la dictadura de Primo de Rivera, y la caída más im-
portante, el inicio de la guerra y la dictadura. Como consecuencia de esta 
caída de la producción agraria, el racionamiento de productos y la depresión 
económica se creó el “estraperlo”, un mercado negro basado en el comercio 
ilegal de bienes sometidos a tasas o impuestos proporcionados por el Estado. 
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La religión se puede definir como la mano derecha del franquismo, es 
decir, su ángel de la guarda. Gran parte de los ámbitos citados anteriormente 
estaban comprendidos según la religión, por ello en las escuelas las clases 
comienzan a ser dadas por monjas o curas, y todo ciudadano realizaba sus 
actos siempre con el pensamiento de no cometer pecados. Así también re-
guló la libertad de las mujeres, creando un prototipo de mujer ama de casa, 
cuidadora de niños y cristiana. 

 

4. METODOLOGÍA 

La investigación de este proyecto ha sido desarrollada mediante una me-
todología de campo, orientada en un enfoque cualitativo, formado por en-
trevistas cara a cara con los alhameños que vivieron la década de los 40 y los 
50, años entre los cuales se desarrollaron la posguerra civil y el primer fran-
quismo; y un enfoque cuantitativo, el cual consta de encuestas dirigidas a los 
alumnos de bachiller del IES Miguel Hernández. 

Para el desarrollo de las entrevistas fue elaborada una lista de preguntas 
en relación a los ámbitos más afectados por estos periodos: educación, ocio, 
trabajo, economía, libertad de expresión, represión y religión. El fin era ob-
tener información o relatos que los alhameños podían facilitar. 

Las entrevistas estuvieron dirigidas a 10 alhameños. Fueron realizadas 
en los hogares de los ciudadanos y su duración tuvo un promedio de entre 
30 minutos y 1 hora. Eran grabadas, siempre bajo el consentimiento de los 
propios ciudadanos. 

A continuación, se puede hacer muestra de una tabla en la cual se detalla 
la información de los entrevistados: 
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Tabla 1. 

Datos de los alhameños entrevistados. 

Fecha de 
la entrevista Nombre Fecha de 

nacImiento 
Lugar de 

nacimiento Profesiones Estudios 

19-03-2023 Juan Blesa Gar-
cía 

1934 Góñar Funcionario de co-
rreos y concejal 
(jubilado) 

Bachiller 

11-04-2023 José María 
López 
Romero 

1938 Alhama de 
Murcia 

Banquero 
(jubilado) 

Bachiller 

11-04-2023 Ana Ruiz 
Martínez 

29-10-1944 Alhama de 
Murcia 

Oficinista (jubi-
lada) y ama de 
casa 

Certificado de estu-
dios primarios 

18-04-2023 Catalina 
Soriano 
Romero 

1946 Alhama de 
Murcia 

Jornalera y pana-
dera (jubilada) y 
ama de 
casa 

Certificado de estu-
dios primarios 

18-04-2023 Pedro Ruiz Mar-
tínez 

1945 Alhama de 
Murcia 

Funcionari 
o de 
correos (jubilado) 

Bachiller 

21-04-2023 Ana Cerón Cá-
novas 

1942 Las Flotas de Butrón Jornalera 
(jubilada) y 
Ama de 
casa 

Certificado de estu-
dios primarios 

21-04-2023 Josefa 
Cava 
Navarro 

1955 Alhama de 
Murcia 

Ama de 
casa 

Auxiliar de clínica 

21-04-2023 Juan Pedro 
Guevara 
López 

1948 Alhama de 
Murcia 

Mecánico 
(jubilado) 

Certificado de estu-
dios primarios 

24-04-2023 Manolo Gam-
bín 

1936 Gebas Jornalero y cons-
trucción 

Certificado de estu-
dios primarios 

 

Todo lo relatado en las entrevistas fue trasladado a un documento 
aparte donde toda la información era transcrita para posteriormente ser 
analizada de manera detallada y de esta manera hacer un resumen general 
para plasmarlo en el proyecto. 
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Formulario de Google: 

Para poder obtener el grado de desconocimiento que poseen los alum-
nos cursantes de bachiller sobre estas épocas fue necesaria la elaboración 
de un formulario de Google en el cual se formularon preguntas que contie-
nen información básica sobre la II República, la Guerra Civil y el franquismo, 
y además preguntas sobre lo obtenido en las entrevistas, es decir, preguntas 
sobre el pasado de Alhama. 

En la encuesta se ofrecen preguntas generales sobre estas etapas histó-
ricas, como: Ordena cronológicamente “II República, Guerra Civil y fran-
quismo”. También se propuso indicar las fechas entre las cuales comprenden 
estos periodos. Así como preguntas más concretas relacionadas con Alhama: 
“¿Qué alcalde alhameño fue fusilado?”, o “Indica la principal actividad pro-
ductiva desarrollada en Alhama durante el franquismo”. Las preguntas eran 
de respuesta cerrada con opción múltiple, dando así 4 opciones a elegir en 
la mayoría de las preguntas. Y se tuvieron en cuenta las variables de sexo y 
curso, para valorar el conocimiento. Al final de la encuesta les propuse auto-
calificar los conocimientos que creían tener acerca de estos periodos, y si se 
les debería de dar más importancia a la hora de explicarlos. 

El formulario fue dirigido a los alumnos de 1º y 2º de bachillerato. En el 
centro existen 4 clases en cada bachillerato, y el total de alumnos de estos 
cursos es de 240. Lo realizaron 103 personas, un 36.9% de 1º de bachillerato 
y un 63.1% de 2º. Con este número de encuestas, se obtiene un nivel de 
confianza del 93%, junto con un margen de error de 7, tomando de referen-
cia la población compuesta por 240 personas. 

 

5. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El porqué de la realización de este trabajo se debe a dos motivos princi-
palmente: 

-La comparación con el estudio de la UMU (citado anteriormente en la 
introducción): 

La UMU quiso realizar el estudio a jóvenes de secundaria de institutos 
de Murcia, de entre 15 y 16 años, obteniendo que un 25% de esa población 
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no fue capaz de ordenar algo tan básico como esos tres periodos. Teniendo 
en cuenta que la república, la guerra civil y el franquismo son temas que se 
comienzan a estudiar en 4 de ESO, podría ser comprensible la existencia de 
este tipo de fallos, puesto que, aunque son periodos importantes en la his-
toria de España, el hecho de no haberlos estudiado anteriormente puede 
influir en los conocimientos de los jóvenes. 

La pregunta es, ¿serían capaces de responder bien alumnos de bachille-
rato? Teniendo en cuenta que la república y el franquismo son temas que no 
se vuelven a estudiar desde 4º de ESO hasta 2º de bachillerato, era una pre-
gunta que podía generar diversas respuestas, ya que, aunque esos periodos 
se dejaron atrás en 4º de ESO, el hecho de crecer y hacerse mayor puede in-
fluir en querer informarse sobre la historia de nuestro propio país, y saber qué 
ha pasado hasta llegar a donde estamos hoy en día, y por qué es así. Debido a 
que al hacernos mayores nuestro interés por la política va en aumento, y 
puede generar muchos choques de ideología si no conocemos bien la historia. 

-El desconocimiento de los jóvenes hacia este periodo histórico. 

El hecho de que los jóvenes se introduzcan en el mundo de la política es 
algo muy importante. No por la ideología a la que apoyen, sino por el simple 
hecho de que estén informados a la hora de defenderla. La manera de difun-
dir ideas políticas puede realizarse de diversas formas: a través de redes so-
ciales, manifestaciones, pero… ¿Nos hemos parado a analizar quiénes son 
los que difunden o defienden esas ideas? 

En multitud de periódicos como La Vanguardia, Última Hora, La Razón o 
El País se pueden encontrar artículos acerca de este tema. Son, en gran 
parte, los propios jóvenes los que apoyan la ideología franquista mediante 
agresivas manifestaciones o la difusión de mensajes, imágenes o publicacio-
nes defendiendo al dictador. Se pueden encontrar gran parte de cuentas a 
favor de la ideología franquista en redes como Instagram, donde se pueden 
ver imágenes y discursos de jóvenes en apoyo de ciertas ideas. 

Es sumamente impresionante que personas nacidas en la España demo-
crática, en la España de derechos y libertades, puedan apoyar una ideología 
como fue la franquista, puesto que no la han vivido. El hecho de estar infor-
mado mediante artículos o libros acerca de este periodo no es suficiente. 
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Recuperar la experiencia de los afectados de esta historia, es decir, las per-
sonas que vivieron el paso de la guerra civil hasta la democracia, constituye 
una fuente de información relevante para tener una visión más completa. 

Se puede señalar que además la legislación española ha desarrollado 
medidas para evitar la exaltación de la dictadura franquista o la exhibición 
de símbolos, y que incluso han declarado, estas mismas normas, ilegal la dic-
tadura: Ley 52/2007 de Memoria Histórica, Ley 20/2022 de Memoria Demo-
crática, y leyes de memoria histórica específicas de algunas Comunidades 
Autónomas, entre las cuales no se encuentra Murcia. (Las leyes incluyen 
prohibición de exhibición de símbolos franquistas, políticas de recuperación 
de la memoria y el honor de los represaliados, cambios en el callejero de 
personajes franquistas, etc.) 

La Ley de Memoria Democrática de 2022, en su artículo 1.3. decreta que: 
“Se repudia y condena el golpe de Estado del 18 de julio de 1936 y la poste-
rior dictadura franquista, en afirmación de los principios y valores democrá-
ticos y la dignidad de las víctimas. Se declara ilegal el régimen surgido de la 
contienda militar iniciada con dicho golpe militar y que, como consecuencia 
de las luchas de los movimientos sociales antifranquistas y de diferentes ac-
tores políticos, fue sustituido con la proclamación de un Estado Social y De-
mocrático de Derecho a la entrada en vigor de la Constitución el 29 de 
diciembre de 1978, tras la Transición democrática”. 

 

6. OBJETIVOS 

El principal objetivo que ha requerido la elaboración de este proyecto ha 
sido obtener información sobre cómo era la vida cotidiana en Alhama de 
Murcia en el periodo que comprende la posguerra civil y el primer fran-
quismo español. Este objetivo ha requerido la realización de entrevistas a los 
alhameños que vivieron los periodos citados anteriormente. 

Detrás de este objetivo principal hay una serie de objetivos específicos 
que lo componen: 
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Hallar el porcentaje sobre la cantidad de alumnos cursantes de bachille-
rato del IES Miguel Hernández que sufren desconocimiento sobre la posgue-
rra civil y el primer franquismo español, puesto que es un tema de gran 
importancia tanto a nivel general como a nivel local, y que no debería de ser 
tan desconocido en nuestros jóvenes. 

La importancia de las fuentes orales, es decir, la información que nos pue-
den procesar las personas que han vivido las épocas, puesto que algún día ya 
no será posible realizar más entrevistas, y hay que aprovechar para poder do-
tarse de información y de anécdotas de los propios españoles que vivieron la 
posguerra y el franquismo, puesto que a través de otras fuentes no se puede 
obtener la misma información o sentimiento que ellos pueden aportarnos. 

Otro objetivo importante es encontrar héroes anónimos. A través de las 
entrevistas a los ciudadanos se pueden encontrar anécdotas que tuvieron 
lugar en la dictadura, y que por algún casual no han salido a la luz. Son miles 
los que dejaron sus vidas por salvar otras o por intentar hacer de este un país 
más justo. Miles de historias que se han llevado estos héroes a la tumba, y 
muchas otras que están por indagar. 

Finalmente, la importancia de la microhistoria, es decir, los pequeños 
relatos que contribuyen a la constante composición de la historia. Toda pe-
queña historia o anécdota acerca de un periodo histórico sirve para agrandar 
los conocimientos que tenemos sobre este. Aunque no lo parezca, un pe-
queño relato es capaz de cambiar por completo un periodo histórico, por lo 
que es de suma importancia indagar hasta el fondo, ya que nunca se sabe 
cuándo se puede descubrir algo nuevo, y qué influencia puede tener hacia el 
ámbito que se está estudiando. 

 

7.DESARROLLO 

7.1 EL ESTILO DE VIDA DE LA ÉPOCA 

Siguiendo las ideas aportadas por el libro “Crónica de Alhama y su Parro-
quia” (Rosa, 2012), junto a las personas a las que entrevisté, tomamos como 
referencia que la vida en Alhama fue muy “modesta y muy humilde”, según 
Jose María López (1938). 
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Una vida sin lujos, una vida dedicada a la subsistencia, a aprovechar lo 
poco que tenían. Una vida que se disfrutaba en un ambiente familiar provo-
cado por la falta de recursos, pero que aún así, muchos fueron capaces de 
sacar adelante. 

Nos encontramos en Alhama de Murcia, año 1940, es decir, inicios de la 
posguerra civil. Años marcados por la ruina económica, el hambre y la mise-
ria. Alhama, con una población de 10.947 habitantes, fue de los últimos sitios 
de España en caer en manos de los golpistas, pero aún así fue testigo de las 
duras consecuencias que nos dejó la guerra. Aunque tanto en la región de 
Murcia como en Alhama no hubo enfrentamientos bélicos, los habitantes 
tuvieron que adaptarse a una vida marcada por la supervivencia y el auto-
abastecimiento, provocado, entre otras cosas, por la guerra y el aislamiento 
internacional. 

El hecho que más influyó en Alhama económicamente fue el cierre de 
fronteras, debido al aislamiento internacional. Alhama se abastecía de su 
agricultura, y esto supuso la pérdida de más de la mitad de nuestros merca-
dos exportadores, y la destrucción de los esfuerzos que los alhameños em-
peñaban en sus cultivos. 

Uno de los factores que marcó la pobreza que había en ese momento 
fueron las cartillas de racionamiento o la ley de plato único, introducida por 
Queipo de LLano en 1936. Consistía en el reparto de raciones de comida en 
lugares como parques públicos o escuelas, los cuales fueron convertidos en 
comedores sociales que evitaban la muerte de gran parte de la población 
por hambruna. 

 

7.2 LA EDUCACIÓN ALHAMEÑA 

La educación en Alhama fue uno de los ámbitos más afectados por el 
franquismo. Cabe destacar la variación del número de escuelas que tiene lu-
gar desde antes de la II República hasta la década de los 40. 

Antes de la república podíamos encontrar un total de 7 escuelas. La cifra 
aumenta a 27 en plena República, donde la educación es considerada un 
gran logro y adquiere mucha importancia. Las clases solían ser mixtas, hasta 
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que con la llegada del franquismo este hecho que tiende a la igualdad de 
hombres y mujeres es eliminado y sustituido por la segregación basada en el 
género. 

En Alhama, la educación fue pública y llevada a cabo en lugares como el 
pósito municipal, el ayuntamiento y algunas casas alquiladas para realizar 
esta tarea. Entre ellas destacan la Escuela de las Monjas, el colegio público 
Francisco Franco y una de las más reconocidas entre los entrevistados, la es-
cuela domiciliaria de Ginés “el requemao”. Caracterizada por su maestro, Gi-
nés, un hombre inválido de piernas que sacaba una gran caña de madera, tan 
larga como la clase para denotar su autoridad. En esta escuela la educación 
estaba orientada a la formación de maestros. Hoy en día, podemos encontrar 
un tributo a este maestro, con el colegio público Ginés Diaz San Cristobal. 

 
Figura 1 

Escuela de Cristo en Alhama. Julio de 1961 

 
Nota: De Recuerdos del presente de Cerón Aledo, A. (2017), p.223. 

Una de las principales características de las escuelas durante el fran-
quismo era la figura del maestro. Este era considerado como un gran símbolo 
de autoridad debido a que representaba los valores incuestionables de la 
institución escolar. Esta autoridad se ejercía a través de métodos disciplina-
rios para el alumnado y cuando éste vulneraba las normas recibía castigos 
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físicos como los azotes con la regla o psicológicos como las orejas de burro y 
los insultos. 

La escuela era un bien público, pero la mayoría de los alumnos la aban-
donaba debido a la necesidad de trabajar a temprana edad para contribuir a 
los gastos de la casa junto con los sueldos de sus padres. Lo habitual era co-
menzar a trabajar entre los 12 y 14 años, aunque había casos donde la nece-
sidad de alimentarse hacía que comenzaran antes. 

En cuanto a las características de la clase eran similares entre los centros. 
Eran lugares poco espaciosos y sin ventilación, la pared frontal de la clase 
contenía una foto de José Antonio Primo de Rivera, una foto de Francisco 
Franco y un crucifijo. Además cabe destacar que la mesa del maestro estaba 
ubicada sobre una tarima, de tal manera que se hacía notar su autoridad 
mediante este hecho. 

Los protocolos llevados a cabo al entrar o salir de la escuela eran mane-
ras de simbolizar el respeto a la nación y a la religión, la cual tomó gran im-
portancia en la educación franquista. Para entrar a la clase, los alumnos 
debían cantar el Cara al sol como símbolo de lealtad y respeto al Jefe del 
Estado y a las 12 se rezaba el Ángelus. 

 

7.3 LA ECONOMÍA Y EL TRABAJO EN ALHAMA 

La economía y el trabajo en Alhama eran ámbitos muy humildes. La prin-
cipal actividad productiva trabajada en el municipio murciano era la agricul-
tura, y en Alhama destacamos principalmente tres cultivos: las naranjas, la 
uva de mesa y el pimentón. 

Gran parte de los entrevistados me hablaron sobre la importancia que 
tomó el cultivo de parras en Alhama. Estamos hablando de una de las uvas 
más famosas del país en ese momento, y la que le dio vida y fama al pueblo. 
Era llamada uva “Ohane”, y fue tan demandada por los extranjeros, que el 
pueblo se puso patas arriba para expandir el cultivo de las parras. Se llegó a 
exportar 2.000.000 kg de uva por temporada. No éramos tan reconocidos 
por las naranjas como por las uvas, aunque las naranjas alhameñas cobraron 
también una gran importancia. 
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Figura 2 
Limpiadoras de uva. 1961. 

 
Nota: De Recuerdos del presente de Cerón Aledo, A. (2017), p. 159. 

 

Pero sin duda, y según los ciudadanos, no hubo nada como el cultivo del 
pimentón en el pueblo. Esto permitió obtener una gran fuente de ingresos. 
El pimentón de Alhama era algo muy reconocido en todo el país, por ese 
tono rojo intenso que tenía. 

También predominó el cultivo del algodón, que al no tener mucho éxito 
debido a las diversas enfermedades a las que se tuvo que hacer frente con 
una sanidad inexistente, fue sustituido por el pimiento. 

En relación con la industria, en Alhama no hubo casi presencia de estas, 
pero sin duda, la más importante del pueblo fue la industria alpargatera. Se 
tuvo que adaptar a otro tipo de materiales para su fabricación, debido a la 
escasez de fibras de cáñamo y otras como el yute, abacá… Fueron fabricados 
también otros productos como las cazadoras, las botas deportivas… Esta in-
dustria obtuvo resultados positivos al colocarse en uno de los principales 
mercados nacionales y convirtiéndose en uno de los proveedores del ejército 
nacional. Se fabricaban unos 12.000 pares por día, lo cual requería una nu-
merosa mano de obra que fue beneficiosa para dar trabajo a la población. 
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En Alhama uno de los grandes problemas era el paro. Basándonos en la 
agricultura, eran labores eventuales que sólo se desarrollaban en temporada 
de cultivo. Era una población casi analfabeta y sin formación, que había sa-
lido de la escuela a temprana edad para ayudar a sus familias. Aquellos que 
no tenían trabajo y lo estaban buscando, se establecían en el antiguo Bar 
Espuña o en el jardín de los Patos, sitios que eran utilizados como oficinas 
del paro, donde los parados se juntaban para que con suerte algún agricultor 
les propusiera realizar tareas a cambio de algo de dinero. 

Muchos españoles emigraron a Francia en busca de trabajo, como fue el 
caso de los alhameños Pepe López (1938), que según me comentó estuvo 
trabajando en el sector de la construcción y la agricultura; y Manolo Gambín 
(1936), que realizó labores agrícolas en Francia y Suiza. 

La exportación de uva al extranjero o lo de emigrar a Francia no debió 
suceder durante el primer franquismo, por el aislamiento internacional de 
España, sino en los años 50 y sobre todo 60, cuando España empezó a entrar 
en la estructura del comercio internacional. 

 

7.4 LA RELIGIÓN 

La religión fue un ámbito que se vio favorecido en su totalidad por la 
victoria de los golpistas en la guerra. El franquismo aplicó en ámbitos como 
la educación o el ocio la presencia de la religión. Eran los curas y las monjas 
las que en gran parte daban clase a los alumnos, como sucedió en La escuela 
de las monjas “Esclavas de María”. Según me comentó un alhameño, Pedro, 
las monjas no se reprimían por nada, y usaban castigos y métodos de disci-
plina muy crueles, con el fin de inculcar una educación religiosa. Rezar e ir a 
misa era algo obligatorio: si un lunes llegabas al colegio sin haber ido a misa 
el domingo, te esperaban toda clase de castigos, según me contaron. 

La religión además prohibió muchas películas por la aparición de facto-
res que según ellos, no eran apropiados para la población, e incitaban al pe-
cado. Como le pasó a la película “El último cuplé", censurada por la aparición 
de un escote. 
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Alhama tuvo la presencia de 19 párrocos entre la guerra civil y el fran-
quismo. De entre ellos, Domingo Marín Navarro (1871-1936), Pedro Gambín 
Perez (1886-1936), Ramón Marín Onrubia (1892-1937), Pedro José Rodrí-
guez (1903-1937) y Matías Cánovas Martínez (1872-1936), fueron persegui-
dos y asesinados por los revolucionarios durante la Guerra Civil. 

El más reconocido por los alhameños fue Sebastián Blesa Parra (1903-
1975), párroco de Alhama desde 1950 hasta 1955, y de 1958 hasta 1975. 
Nació en Goñar (Huércal-Overa) y estudió en el Seminario Conciliar de San 
Fulgencio de Murcia. Era conocido por portar un anillo de oro en su dedo 
anular, el cual debían besar los alhameños ante su presencia. Jose Cava 
(1955) me relató que en caso de no hacerlo o negarte, Sebastián avisaba a la 
guardia civil. 

 

7.5 HISTORIAS DE REPRESALIADOS: 

Sebastián Blesa Parra: 

Sebastián Blesa Parra nació en Goñar (Huércal-Overa) en 1903. Estudió 
en el Seminario Conciliar de San Fulgencio de Murcia, al cual ingresó en 1917. 
Estudió 

4 años de latín y Humanidades, tres de la Facultad de Filosofía y seis en 
la Facultad de Sagrada Teología. Fue párroco de Alhama entre octubre de 
1950 y enero de 1955, y por segunda vez en 1958. También desempeñó este 
puesto en otros municipios como Puertecico, Fuensanta, de Almendritos y 
Ecónomo de Valdeganga. Al salir de Alhama se dirigió a Villena, y formó parte 
de la Diócesis de Cartagena. 

Durante la Guerra Civil, había grupos incontrolados de revolucionarios, 
los cuales perseguían a los miembros de la Iglesia Católica. Sebastián se en-
contraba en su tierra natal, Goñar, junto con su primo Vicente, cuando de 
pronto fue avisado por un vecino de que uno de estos grupos andaba buscán-
dolo para matarlo. Al oír esto, Sebastián se fugó junto con su primo para es-
conderse en un cortijo de la sierra. Sin saber qué hacer, Vicente decidió 
esconder a Sebastián en Sagunto, pueblo donde el hermano de Vicente, An-
tonio, apodado “el rojo", desempeñaba el cargo de alcalde. Sagunto era zona 
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anarquista, por lo que para camuflar a Sebastián, Antonio creó un falso carnet 
de la CNT, el cual identificaba a Sebastián como partidario de la II República. 
Además, tiraron sus sotanas al río Turia para eliminar cualquier tipo de 
prueba que pudiera delatar a Sebastián, y la ilegalidad cometida por sus pri-
mos. La prueba que verifica esta historia está en un documento en manos de 
Alonso Sánchez Blesa, sobrino de Sebastián . En este documento se le da la 
autorización para viajar de nuevo a su tierra natal, documento en el cual se 
encuentran sellos de la CNT (Confederación Nacional del Trabajo), el Partido 
Comunista de Sagunto y un sello de la alcaldía republicana del municipio. 

Terminada la guerra civil, con la victoria de los golpistas, ocurrió un su-
ceso totalmente opuesto. Vicente, de ideología republicana, fue capturado 
y enviado a la cárcel del Dueso, destinado a ser ejecutado. Ante este hecho, 
Sebastián se movilizó y consiguió que Vicente fuera liberado, aunque des-
pués de una brutal paliza. Este hecho se justifica mediante una carta enviada 
a Vicente durante su periodo de cautiverio, el 29 de mayo de 1940, carta en 
manos Alonso. 

Una historia en la que tres primos, pertenecientes a diferentes ideolo-
gías, se cuidan entre sí y hacen todo lo posible para evitar la separación fa-
miliar. Es una conclusión, un poco romanticista, con la familia y apolítica: no 
hay que aplicar carácter negativo en sí mismo a las ideologías políticas en 
general, puesto que no todas se pueden equiparar, el problema es que se 
intente imponer una ideología por medio de la fuerza, la autoridad y la per-
secución; tampoco es exactamente igual la represión de la zona republicana 
que se desbocó una vez que el Estado se hundió y careció de autoridad, 
frente a la represión franquista que fue hecha desde el propio Estado. 

 

Miguel Cava Alcaraz: 

Según el expediente, PRISIONES,49874/87, de Miguel Cava Alcaraz 

(1907-1996), en el Archivo General de la Región de Murcia, resulta que 
nació en Ricote (Murcia). Fue jornalero y conocido popularmente entre los 
alhameños por ser el fundador del Partido Socialista Obrero Español (PSOE). 
En marzo de 1940 fue juzgado y detenido debido a un delito de adhesión a 
la rebelión. Condenado en abril de 1942 a una pena superior de 20 años en 
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la prisión provincial de Totana, donde solo pasó 7 años. Tenía 33 años 
cuando fue condenado, y estaba casado. 

Allí, en la cárcel, su mujer quedó embarazada y Miguel quedó empeñado 
en que su hijo debía de llamarse Florencio, lo cual resultó raro de escuchar 
por parte de su familia, puesto que lo normal era poner los nombres familia-
res, y en la suya no constaba ninguno. A día de hoy sigue siendo un misterio 
familiar el porqué de ese nombre, pero todo señala a que debía ser el nom-
bre de alguna persona que tuvo importancia en su posterior reducción de 
condena. 

 

8. RESULTADOS 

La encuesta dirigida a bachillerato fue respondida por 103 alumnos, de 
los cuales un 36.9% son de 1º de bachillerato, y un 63.1% de 2º. 

La principal pregunta de este formulario proponía ordenar cronológica-
mente la Guerra Civil, la II República y el franquismo. Esta pregunta estuvo 
basada en el estudio de la UMU, y estos fueron los resultados: 

 
Figura 3 

Ordena cronológicamente franquismo, II República y Guerra Civil. 

 
 

Tras analizar los resultados, se puede observar que solo un 84,3% de los 
alumnos que respondieron, fueron capaces de ordenarlos correctamente. 
Respecto al estudio de la UMU, se puede concluir que casi un 10% más que 
en su estudio han sido capaces de realizar este ejercicio bien. 
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Figura 4 
Indica entre qué años tuvo lugar la Guerra Civil. 

 
 

Tras analizarlo, el resultado muestra que solo un 70.9% lo hizo correcta-
mente. Entre las opciones establecidas encontramos también los años entre 
los cuales se establece la 2ª Guerra Mundial, opción que pudo resultar fami-
liar a los alumnos, y por ello es la 2ª más votada. 

 

Figura 5 
Indica la principal actividad económica alhameña durante el franquismo. 

 
 

Tras analizar los resultados obtenidos, se puede justificar que más de la 
mitad de respuestas, en concreto un 68%, acertaron en su elección. Alhama 
fue un pueblo dedicado a la agricultura, y que vivía en gran parte de ello, 
puesto que en una época llena de pobreza,era la actividad más accesible 
para sus ciudadanos, seguida de la confección, en concreto, la industria al-
pargatera. 
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Figura 6 
Indica del 0-5 cuánto crees que sabías sobre estos periodos históricos. 

 
 

Al menos un 77.7% de los resultados totales afirman conocer datos o 
información acerca de estos periodos de gran importancia para la historia de 
nuestro país. Seguido con un 14.6%, la opción que representa el desconoci-
miento total es la segunda más votada, lo cual parece algo increíble para 
adolescentes desde 16 hasta más 18 años. Y tristemente, la minoría de esta 
pregunta es la que afirma estar dotada de grandes conocimientos sobre es-
tas épocas. 

Figura 7 
¿Crees que al franquismo se le debería de dar más importancia a la hora de explicarlo? 

 
 

Casi el total del porcentaje que representa a los alumnos (92.2%), valora 
este periodo como algo esencial para poder entender la historia de nuestro 
país y el camino a la democracia. 

En otras preguntas relacionadas con los resultados anteriormente men-
cionados se obtuvo lo siguiente: 
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-¿En qué fecha comenzó la II República? 47,6% de aciertos. 

-¿Cuáles fueron las consecuencias de la Guerra Civil? 87,1% de aciertos. 

-¿En qué años tuvo lugar el franquismo? 67% de aciertos. 

- ¿Qué alcalde republicano alhameño fue fusilado? 65% de aciertos. 

-¿Cuándo fue ocupada la Región de Murcia por el bando golpista? 45,6% 
de aciertos. 

 

9. CONCLUSIONES 

Respecto a todo lo realizado en este proyecto, se han de mencionar los 
siguientes aspectos: 

En cuanto a la encuesta dirigida a los estudiantes, se puede observar que 
no existe un alto grado de desconocimiento por su parte. Esto se puede ve-
rificar en las preguntas del formulario de Google, entre las cuales encontra-
mos preguntas que tienden a aspectos generales de todo el país, y otras que 
se reducen simplemente a Alhama. 

En comparación con el estudio llevado a cabo por la UMU, hay que tener 
en cuenta la variación del estudio de este proyecto, puesto que ha sido diri-
gido a estudiantes de bachillerato, y la principal pregunta que proponía la 
UMU no incluía la II República, sino la transición democrática. Es una varia-
ción que tenía como objetivo demostrar que no necesariamente hay que te-
ner los temas recientemente estudiados, sino que es un aspecto concreto 
que corre por la cuenta de cada uno, ya que no a todo el mundo le puede 
causar el mismo interés la historia de su país. 

Numerosos estudios realizados por los grandes intermediarios del país 
han puesto a prueba a jóvenes para conocer su grado de conocimiento sobre 
el franquismo, y muchos resultados han sido preocupantes. Según afirmó Ja-
vier Miguel Gil, investigador de ciencias políticas y relaciones internacionales 
de la Universidad Complutense de Madrid, la mayoría de los jóvenes ven estos 
temas como algo que únicamente hay que empollar y escupir en el examen, 
cuando eso no es así. Estos temas nos muestran el pasado de nuestro país y 
nos sirven como base para introducirnos en la política como ciudadanos. 
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Es un hecho que sirve para conocer la democracia en la que vivimos, y 
de ponerse en la piel de las personas que han pasado estos periodos. 

Según todo lo comentado por los alhameños entrevistados, la situación 
actual es muy diferente. Las posibilidades que tienen los jóvenes para salir 
adelante hoy en día son mucho mayores, puesto que antes, si la familia no 
era pudiente, la posibilidades de mejorar socialmente eran mínimas. 

Hoy las mujeres tienen voz y voto, derechos y libertades, como cualquier 
ciudadano, mientras que con el franquismo tenían un rol subordinado. Lo 
más comentado por los alhameños fue la importancia de la economía hoy 
en día, que tiene como base la inmigración. Destacaron que el sector agrario 
está prácticamente mantenido por los inmigrantes que vienen a España, y 
realizan los trabajos que los españoles no quieren desempeñar. 

Según el artículo 16 de la Constitución Española, España es un país acon-
fesional, mientras que en tiempos franquistas la religión católica era oficial. 
A pesar de que según la constitución somos un país aconfesional, el Estado 
sigue subvencionando a la religión católica, que también tiene otros privile-
gios. 

Consideramos que, pese a las opiniones de algunos entrevistados, hay 
datos objetivos que avalan la salud global del país desde que está vigente la 
democracia, aun cuando ésta no constituya un régimen político perfecto. 

Esto tiene que ver con que historia y memoria no significan lo mismo: se 
cruzan muchos factores y la gente está muy condicionada con, normal-
mente, sentir melancolía hacia sus períodos de infancia y juventud, por lo 
que a mucha gente que no sea franquista o que directamente no entienda 
nada de política puedes preguntarle y te van a decir que en su infancia todo 
era más sencillo o que era feliz o cosas así, que se relacionan más con la nos-
talgia de la persona que con la realidad sociopolítica de la época, eso es im-
portante diferenciarlo. Por eso aunque un historiador recoge relatos de 
memoria, lo que tiene que hacer es matizarlos y explicarlos, porque que una 
persona haya vivido un periodo no significa que lo que cuente del periodo 
no vaya a ser completamente subjetivo. 

 



 

 298 

10. BIBLIOGRAFÍA 

Abella,R. (1975). La vida cotidiana durante la Guerra Civil. La España repu-
blicana” Editorial Planeta. 

Alcalá, C. (2022, 1 de febrero). La Dictablanda de Dámaso Berenguer, “frus-
tración de todas las Españas. La Razón. La Dictablanda de Dámaso Be-
renguer, “frustración” de todas las Españas (larazon.es) 

A.G.R.M. (Archivo General de la Región de Murcia). PRISIONES,49874/87. 
PRISIONES,49874/87 Expediente personal del recluso Miguel Cava Al-
caraz Archivo General de la Región de Murcia. (carm.es) 

Barreira, D. (2023, 24 de octubre). El fascismo español no nació en fa-
lange:surgió en Barcelona y hunde sus raíces en la Cuba colonial. El Es-
pañol.El fascismo español no nació con Falange, y sí, surgió en Cataluña 
(elespanol.com) 

Bernat, E. E., & Nevot, J. C. (2010). La memoria de la escasez alimentaria en 
la Barcelona de la posguerra (1939-1953). Studium: Revista de huma-
nidades, (16), 163-187. 

BOE (2022). Ley de 20/2022, de 19 de octubre de memoria democrática. 
BOE-A-2022-17099 Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Demo-
crática. 

Cazorla, A. “Miedo y progreso”. Los españoles de a pie bajo el franquismo 
1939-1979”. Alianza Editorial, 2010. 

Cerón Aledo, A. (1955). Historia de la España contemporánea. Ariel, S.A. 

Cerón Aledo, A. (2017). Recuerdos del presente. Novoarte S.A. 

Constitución Española (1978). Boletín Oficial del Estado. Título 1, artículo 
16. Título I. De los derechos y deberes fundamentales - Constitución 
Española (congreso.es) 

Cruz, S. (2016). El sistema educativo durante el franquismo: las leyes de 
1945 y 1970. Revista Aequitas. Nº 8, pp. 35-62. 

De Prado, S. N. (2014). El papel de la Iglesia en la configuración del fran-
quismo. La albolafia: revista de humanidades y cultura, (1), 97-114. 

https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://www.larazon.es/cultura/20220201/c3y2hyhyhbglbjhyyyjbylef2y.html
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://archivogeneral.carm.es/archivoGeneral/arg.detalle_documento?idDetalle=4301702&pidses=0
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.elespanol.com/historia/20231024/fascismo-espanol-no-nacio-falange-surgio-barcelona-hunde-raices-cuba-colonial/804169801_0.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17099
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=16&tipo=2#:%7E:text=Nadie%20podr%C3%A1%20ser%20obligado%20a,Cat%C3%B3lica%20y%20las%20dem%C3%A1s%20confesiones.


  
 

 

 299 

España, S., & Mola, I. E. Golpe de Estado en España de julio de 1936. Falange 
Española Tradicionalista y de las Juntas de Ofensiva Nacional Sindica-
lista 221 Miguel Primo de Rivera 224 Manuel Azaña 230 Niceto Alcalá-
Zamora 254, 144. 

Gil, J.M. (2019, 28 de noviembre). Juventud y franquismo. Infolibre. Juven-
tud y franquismo por Javier Miguel Gil (infolibre.es) 

Gómez Bravo, G y Merco J. (2011). “La obra del miedo. Violencia y sociedad 
en la España Franquista (1936-1950). Península. 

Heras, M. O. (2006). Mujer y dictadura franquista. Aposta. Revista de Cien-
cias Sociales, (28), 1-26. 

Hernández Sánchez, F. (2016). “El bulldozer negro del general Franco. His-
toria de España en el siglo XX para la primera generación del XXI”. Pa-
sado y presente. 

Fontana, J. (2017). El siglo de la revolución. Una historia del mundo desde 
1914. Crítica. 

La Vanguardia. (2021, 18 de julio). Golpe de Estado contra la Segunda Re-
pública Española. La Vanguardia. Golpe de Estado contra la Segunda 
República en España9 (lavanguardia.com) 

La Verdad (2020, 10 de julio) Un estudio de la UMU descubre que los estu-
diantes de Secundaria apenas conocen la Guerra Civil. La Verdad. Un 
estudio de la UMU descubre que los estudiantes de Secundaria apenas 
conocen la Guerra Civil | La Verdad 

López, M. (2018, 26 de agosto). La posguerra (1939-1953). Breve Historia 
Hispánica. La posguerra (1939 - 1953) - Breve Historia Hispánica (bre-
vehistoriahispanica.com) 

Moreno, J. (2018, 21 de septiembre). Dictadura del Primo de Rivera-Resu-
men. Unprofesor. Dictadura del Primo de Rivera – Resumen (unprofe-
sor.com) 

Moreno, J. (2018, 21 de septiembre). La mujer en el franquismo-Resumen. 
Unprofesor. La mujer en el franquismo - Resumen (un profesor.com) 

Pons,M. (2020)“Los años del hambre. Historia y memoria de la posguerra 
franquista”. Del Arco Blanco,. 

https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.infolibre.es/opinion/juventud-franquismo_1_1177450.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/hemeroteca/20210718/7607352/franco-guerra-civil.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://www.laverdad.es/murcia/estudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.laverdad.es%2Fmurcia%2Festudio-descubre-estudiantes-20200710101132-nt.html
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://brevehistoriahispanica.com/la-posguerra-1939-1953/
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/dictadura-del-primo-de-rivera-resumen-2057.html#anchor_2
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu
https://www.unprofesor.com/ciencias-sociales/la-mujer-en-el-franquismo-resumen-2031.html#:%7E:text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franquismo,tan%20solo%20pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=En%20el%20%C3%A1mbito%20laboral%2C,pod%C3%ADan%20realizar%20uno%2C%20etc%C3%A9tera.&text=%C3%A1mbito%20laboral%2C%20el%20franqu


 

 300 

Pont, E. (2021, 14 de abril). Así comenzó la Segunda República Española. La 
Vanguardia. Así comenzó la Segunda República Española (lavanguar-
dia.com) 

Reyes, F. J. T. (2012). Las cartillas de racionamiento, los fielatos y el estra-
perlo. Aljaranda: revista de estudios tarifeños, (86), 10-19. 

Rodríguez, J. B., & Andrés, J. (2007). La historiografía de la Guerra Civil es-
pañola. Hispano Nova, 7. 

Rosa, F. (coord). (2012). Crónica de Alhama y su Parroquia 1950-1970. Fun-
dación Francisco Munuera Martínez. 

Suárez, L.M. (2022, diciembre). Dictadura de Primo de Rivera. MuchaHisto-
ria. DICTADURA de PRIMO de RIVERA | Causas, etapas, consecuencias 
(muchahistoria.com) 

Subirats, M. (2021). Coeducación, apuesta por la libertad. Octaedro. 

Vich, S. (2020, 11 de diciembre) Sanjurjo y Mola, dos accidentes oportunos 
para Franco. La Vanguardia. Sanjurjo y Mola, dos accidentes oportu-
nos para Franco (lavanguardia.com) 

Viñao Frago, A. (2014). La educación en el franquismo (1936-1975). Educar 
em Revista, 19-35. 

Yubero, I. D. (2003). El hambre y la gastronomía. De la Guerra Civil a la car-
tilla de racionamiento. Estudios sobre consumo, 66, 9-22. 

  

https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://www.lavanguardia.com/vida/junior-report/20210414/6648263/asi-comenzo-segunda-republica-espanola.html
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://muchahistoria.com/dictadura-de-primo-de-rivera/
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html
https://www.lavanguardia.com/historiayvida/historia-contemporanea/20201211/6107315/sanjurjo-mola-franco-golpe-estado-guerra-civil.html


  
 

 

 301 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes menores de dieciocho años. Segundo Premio 

 





 

303 

EL VALLE DE LOS OLVIDADOS 

 

 

 

Miguel Penadés López 

Proyecto Creativo 

Ruta al Exilio 2023 



 

  



 

305 

A todas las víctimas 
de la guerra, la dictadura y la 

represión. 

 

A todas las olvidadas, para que seáis 
las recordadas. 

 

Al equipo de Ruta al Exilio, por 
brindarme semejante oportunidad de 

aprendizaje, crecimiento y unas amigas 
geniales. 

 

A Leo, por enseñarme tanto y 
recordarme que siempre se puede seguir 

aprendiendo. 

  



 

  

  



 

307 

 

 

 

PREÁMBULO 

Vivo a menos de 10 kilómetros de una de las mayores fosas comunes del 
mundo. Sin embargo, nadie habla de ello. Parece mentira, ¿no? En casi 17 
años he escuchado referencias al monte Abantos, el Monasterio, las Casitas 
del Príncipe y del Infante, La Herrería, las casas de oficios… Todos los edificios 
o parajes destacables de mi pueblo, San Lorenzo de El Escorial (Madrid) 
como es común en todas las localidades. Pero falta uno. El más reciente, el 
más impregnado de simbolismo, de ideas, de personas. El Valle. 

Todos los pueblos tienen una historia, y el mío no es una excepción. Es 
archiconocido el Monasterio de El Escorial, mandado construir por Felipe II 
para celebrar su victoria en la batalla de San Quintín. Un monumento hecho 
para durar siglos, con diferentes atribuciones: real, por ser Palacio; escolar, 
por el colegio y la escolanía; religiosa, por parte del monasterio y la basílica; 
y fúnebre, por el Panteón de Reyes. Cuatro siglos después, otro Jefe de Es-
tado se inspiró en este edificio para la construcción de otro, cercano al pri-
mero. Era Francisco Franco Bahamonde, Caudillo de España, Generalísimo 
de los Ejércitos. Mandó construir, para celebrar una victoria, la de la Guerra 
de España, y con intención de pasar a la Historia; un gran monumento con 
monasterio, escolanía, basílica y panteón incluidos. De esta forma equipa-
raba el nuevo régimen al Imperio Español, y a sí mismo con Felipe II. 

Todo esto parece bastante digno de estudio y mención, pero esta apa-
riencia no se corresponde con la realidad. 
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Mi proyecto consiste en un análisis de la percepción que tiene la pobla-
ción española actual (en 2024) sobre el Valle de Cuelgamuros. Se basa en 
tres pilares: Historia, Símbolos y Sentimientos.  

La Historia reluce como parte contextual del monumento, entendiendo 
qué había sucedido, por qué y qué había causado. En esta sección se aportan 
datos objetivos y hechos. Gran parte de la información recogida proviene del 
libro El Valle de los Caídos: Los secretos de la cripta franquista (D. Sueiro, 
1983). Para enlazar la historia y la memoria me baso en este texto del preám-
bulo de la Ley de Memoria Democrática (Ley 20/2022 de 19 de octubre) : «Los 
procesos de memoria son un componente esencial de la configuración y 
desarrollo de todas las sociedades humanas, y afectan desde los gestos más 
cotidianos hasta las grandes políticas de Estado. El despliegue de la memoria 
es especialmente importante en la constitución de identidades individuales y 
colectivas, porque su enorme potencial de cohesión es equiparable a su ca-
pacidad de generación de exclusión, diferencia y enfrentamiento. Por eso, la 
principal responsabilidad del Estado en el desarrollo de políticas de memoria 
democrática es fomentar su vertiente reparadora, inclusiva y plural». 

Los Símbolos son aquellos aspectos, ya sean corpóreos o no, que identi-
fican movimientos, personas, colectivos o pensamientos. Son un concepto 
plenamente humano y en constante cambio. En mi trabajo analizo los dife-
rentes símbolos del Valle: si son los mismos que cuando fueron creados o 
que cuando fueron empleados en este monumento y qué significado tienen 
ahora. «Uno de los objetivos de la dictadura fue monumentalizar el paisaje, 
para que el hecho de abrir la puerta o la ventana de casa, de pasear o circular 
en coche y ver un monumento erigido para conmemorar una victoria fran-
quista, o bien una placa en la fachada de un edificio, o el nombre de una 
calle, etc., se transformase en algo cotidiano y pasase a formar parte del pai-
saje cultural. De esta forma, la costumbre de ver esos elementos, a veces 
transformados en puntos de referencia, hace que resulte difícil eliminarlos, 
puesto que cabe la posibilidad de que a nivel social se haya olvidado el signi-
ficado original y hayan sido adoptados como algo propio del paisaje coti-
diano de cada uno» (Queralt Solé y Xabi López, 2019). 
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Los Sentimientos no van aparte de los Símbolos y ni de la Historia, sino 
que forman el aspecto más personal y subjetivo de estos. Como dijo Grego-
rio Peces-Barba del Brío, abogado afiliado al PSOE en la República y preso 
que trabajó en el Valle: «El ahondar entre las dos Españas no ha sido fruto 
de los vencidos. Yo quiero resaltar eso, que a los vencidos que hemos hecho 
la guerra civil y somos supervivientes de la guerra civil, no se nos puede ni se 
nos debe tachar de revanchistas ni de marcados. Los que hemos hecho la 
guerra civil hemos sido desde el primer momento los más interesados en 
educar a nuestros hijos en el respeto y en el amor al prójimo; en educarles 
en el sentido de que su vida y su actividad y sus vivencias políticas vayan 
encaminadas a que de una vez para siempre vuelva a haber paz entre los 
españoles, y aquello no vuelva a producirse». Con estas palabras expresa sus 
sentimientos de paz, no de rencor sino de deseo de superación de las dife-
rencias entre españoles. Porque el Valle, la guerra y la dictadura no los for-
man sólo los acontecimientos históricos y los símbolos, sino que también las 
personas, con sus miedos, alegrías, enfados o penas. 

 

Metodología  

Para recabar la información elaboré un formulario de Google (Anexo 1) 
lo más objetivo que pude e intentando llegar a gente lo más variada posible 
tanto geográfica como ideológicamente y de distintos grupos de edad (15-
25, 26-40 y 40+). En pocos días obtuve 278 respuestas que, aunque no son 
un reflejo proporcional de toda España por el pequeño tamaño de la mues-
tra, recogí suficientes resultados como para que hubiera variedad. Los datos 
completos de las respuestas se recogen en los Anexos 2 y 3. 

Dividí la encuesta en tres secciones: objetiva, subjetiva y autoanálisis. 

En la primera sección se pregunta sobre datos objetivos, para conocer 
el nivel de información que se tiene sobre el Valle.  

Las preguntas eran siete: ¿Después de qué acontecimiento histórico se 
construyó el Valle?; ¿Quiénes son «los Caídos» a los que hace referencia el 
anterior nombre del Valle?; Actualmente, ¿crees que sigue viviendo gente 
en el Valle?; ¿Crees que hay personas enterradas en el Valle?; ¿Crees que las 
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familias de todos los que están enterrados dieron su consentimiento?; ¿Sa-
bes por quién fue construido el Valle? y ¿Conoces otros monumentos fran-
quistas? 

La segunda sección se centra en opiniones totalmente individuales de 
cada uno de los encuestados. En la mayoría de las preguntas se daban algu-
nas respuestas ya escritas, para que simplemente tuvieran que seleccionar 
con cuál se identificaban más, pero siempre manteniendo la opción de una 
respuesta abierta, escrita por la persona encuestada.  

Las cinco preguntas eran: En tu opinión, ¿qué transmite el Valle, hoy en 
día?; ¿Estás de acuerdo con que este monumento siga siendo un templo ca-
tólico?; ¿Qué crees que debería hacerse con el Valle?; Actualmente están 
prohibidos los actos de naturaleza política en el Valle, ¿estás de acuerdo con 
esta prohibición? y ¿Crees que son necesarios espacios para la memoria de-
mocrática? 

La tercera sección trata de conocer qué personas conocen más sobre el 
Valle. 

Hay cuatro preguntas: ¿Cuál es tu edad; Lo que sabes sobre el Valle, lo 
has aprendido…; Si es en clase, ¿en qué etapa? y ¿Crees que sabes suficiente 
sobre la república, la Guerra Civil y la Dictadura? 

Además, al final añadí una pregunta abierta para dudas, comentarios y/o 
aportaciones. 

 

Análisis y comentario de los resultados  

PRIMERA PARTE: LOS DATOS OBJETIVOS 

La primera pregunta es, quizás, la más sencilla. «¿Después de qué acon-
tecimiento histórico se construye el Valle de Cuelgamuros?». Algo más del 
75% de las respuestas son correctas: después de la Guerra Civil o Guerra de 
España (1936-1939). Pero me voy a centrar en ese otro 25% de respuestas. 
Hasta 58 personas votaron la opción de la dictadura franquista. Supone que 
esas casi sesenta personas probablemente identifiquen el Valle como mau-
soleo de Franco, desvinculándolo de las más de 33.847 (o hasta 50.000 según 
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otras fuentes) personas allí enterradas; de lo que supuso la construcción de 
semejante coloso, para la que se invirtieron más de mil millones de pesetas, 
en los años de posguerra, antes de la famosa «explosión de la economía es-
pañola» en la década de los 60; del empleo de miles de represaliados como 
mano de obra y otros tantos aspectos del Valle tan directamente relaciona-
dos con su momento de construcción.  

La siguiente pregunta, sobre a qué «Caídos» se refería el nombre origi-
nal del Valle de Cuelgamuros es en la que más dividida está el resultado. Un 
34,4% se decantó por la opción de «Todas las personas, civiles y militares, del 
bando nacional o sublevado.», un tercio por la de los militares sublevados, y 
más de un cuarto por «Todas las personas, civiles y militares, que murieron 
en la guerra», siendo el resto de respuestas la referida a la totalidad del bando 
republicano. En realidad cerca de un 60% respondió correctamente, puesto 
que originalmente el Valle se construyó como monumento conmemorativo a 
las víctimas de la guerra en el bando nacional, pero cuando, bien entrados los 
años cincuenta y acabando la obra, se intuía que esta política iba a resultar 
incómoda en la esfera global, se redirigió hacia la reconciliación y el perdón 
entre españoles. Lo expresa así Isidro Miguel (Miguel García, 2022): «Estos 
hechos se entienden desde que en los años cincuenta la situación de España 
estaba cambiando con el progresivo reconocimiento internacional, lo que 
obligaba a modificar, siquiera en apariencia, el discurso sobre el alzamiento y 
la guerra de cruzada y liberación. Así, se empezó a despojar el mensaje ideo-
lógico de sus connotaciones más agresivas sobre los republicanos como 
enemigos de Dios y de la patria, y a incidir en la necesidad de perdón, en con-
sonancia con el mensaje evangélico». 

Sobre la tercera pregunta, menos de un cuarto de las personas encues-
tadas supieron responder bien: apenas un 24% contestaron a la pregunta 
«Actualmente, ¿crees que sigue viviendo gente en el Valle?» la opción co-
rrecta, «Sí, los monjes, los escolanos y familiares de los trabajadores». Un 
11,8% respondieron que sólo viven allí monjes y escolanos; un 17,2% eligie-
ron «No, nadie.» y hasta un 47% piensan que sólo habitan el Valle los monjes 
benedictinos. Esto hace pensar sobre la sobrecobertura mediática que tiene 
esta comunidad religiosa a la menor oportunidad, mientras que las otras dos 
comunidades, al ser mucho menos politizables, son inmensamente ignoradas 
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cuando sufren las mismas o semejantes condiciones. Como ejemplo, a prin-
cipios de febrero de este año de 2024 se difundió en redes sociales la noticia 
del corte de agua durante un día al monasterio del Valle de los Caídos, motivo 
de indignación para gran parte de la derecha y ultraderecha españolas.  

La cuarta pregunta, «¿Crees que hay personas enterradas en el Valle?», 
tuvo como respuesta mayoritaria «Sí, de los dos bandos» con cerca del 70%, 
mientras que más de un 20% escogió «Sí, pero sólo del bando ganador», un 
6,5% «No, sólo estaban Franco y Primo de Rivera, que fueron exhumados» y 
un 2,5% «No, todos los restos fueron exhumados». En esta ocasión la mayo-
ría sí tuvo razón. Debido a esta intención de ser un monumento reconciliador 
se hallan en el Valle retos mortales de personas de ambos lados de la con-
tienda. 

Respondiendo a «¿Crees que las familias de todos los que están ente-
rrados dieron su consentimiento?» un 69% se decantó por la opción de 
«Parte de ellas lo consintieron y otras no» o similares (como respuesta libre), 
un 23% por «No, todos fueron sacados de fosas comunes y llevados allí sin 
consentimiento» o similares, un 5% por «Sí, las familias consintieron enterrar 
a sus familiares en el Valle» o similares y el resto (3%) no supo responder. 
Efectivamente, la respuesta correcta es la primera, puesto que muchos de 
los restos del Valle se encuentran allí no sólo sin consentimiento, sino incluso 
sin conocimiento de sus familiares, dado que éstos fueron trasladados desde 
fosas comunes de toda España, en las que muchas personas acabaron ente-
rradas sin ningún tipo de identificación. Más de 12.000 restos humanos es-
tán sin identificar, algunos de ellos mezclados, o sólo parte de los huesos de 
una persona, o incluso hay restos óseos usados como material de construc-
ción siendo asimilados con el cemento. Los restos fueron trasladados al Valle 
a lo largo de más de dos décadas: desde la finalización de su construcción en 
1959 hasta 1983, en democracia y gobernando el PSOE de Felipe González. 
Franco no fue el primero en ser enterrado en el Valle, pero, al contrario de 
lo que piensa mucha gente, tampoco fue el último. Siguieron las inhumacio-
nes hasta 8 años después de su muerte, después de las elecciones a Cortes 
constituyentes, después de la aprobación de la Constitución, después de los 
gobiernos de UCD y después del fin de la Transición. Mientras todos estos 
avances sucedían, en pro de la superación del franquismo, se continuaba lo 
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que, probablemente fue el proyecto cumbre del dictador, siguiendo estric-
tamente sus instrucciones incluso gobernando el partido que tanta oposi-
ción le había hecho desde la clandestinidad y el exilio. 

«¿Sabes por quién fue construido el Valle?» es una pregunta con dos 
grandes preferencias de respuesta —«Por presos políticos» con un 46,6% y 
«Por obreros contratados y presos políticos» con un 50,9%— y una pequeña 
parte (2,5%) que respondió «Por obreros contratados, profesionales». De las 
aproximadamente 20.000 personas que participaron en la construcción del 
Valle de los Caídos, entre 6.000 y 7.000 fueron prisioneros, haciendo de esta 
obra la que más uso hizo de estos trabajadores, por encima de las del ferro-
carril Madrid-Burgos y el Canal del Bajo Guadalquivir (conocido como el «Ca-
nal de los Presos»). Estos presos se acogieron al sistema de Redención de 
Penas por el Trabajo, por el que se llegó a rebajar entre uno y seis días de 
condena por día trabajado, dependiendo del año. De esas 6.000-7.000 per-
sonas prisioneras del Valle de Cuelgamuros, llegaron en 1943 unas 600, y 
para 1949-50 no quedaban ya apenas presos cumpliendo pena. Estos últi-
mos presos fueron indultados por Franco gracias a las presiones ejercidas 
por el director de obra del Valle, Diego Méndez, quien insistía en la inmora-
lidad de mantener a unos obreros presos mientras tantos otros eran libres 
ya. Sin embargo, una parte significativa de los trabajadores forzados conti-
nuaron en sus puestos, ya como trabajadores libres, por falta de alternativa. 
Para comenzar una vida nueva uno necesitaba un valedor que respondiera 
por él, y nadie quería hacerse cargo de un «preso rojo», mientras que en la 
construcción ya tenía su forma de vida, en muchas ocasiones su familia, ami-
gos y un salario suficiente. El promotor de la idea de la redención de penas 
por el trabajo fue de José Agustín Pérez del Pulgar, que la justificó así en La 
solución que España da al problema de sus presos políticos (1939): 

«Es muy justo que los presos contribuyan con su trabajo a la reparación 
de los daños a que contribuyeron con su cooperación a la rebelión marxista”, 
que sea el penado el que trabaje por el obrero libre, “que se supone que no 
ha delinquido contra el Estado y contra la sociedad..., ayudando a reconstruir 
lo que con su rebelión contribuyó a destruir”». 
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Sin embargo, la «reconducción política» no era el único motivo para la 
utilización de los presos políticos como mano de obra, sino que era además 
una forma de aligerar las superpobladas cárceles españolas. A principios de 
los años 40 había en España entre 500.000 y 1.500.000 presos (Sueiro, 2006). 
En 1940 se abrieron los primeros veinticuatro destacamentos penales, por los 
que 14.786 presos pasaron a ser obreros en diversos puntos de la geografía 
española, en 1941 se abrieron otros sesenta y ocho y en 1942, noventa y tres. 
Las obras en las que fueron empleados eran las de pantanos, carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, reforestaciones forestales y minería, principalmente.  

La primera ocasión en la que se utilizó mano de obra prisionera fue en la 
construcción del monumento al general Mola, en el lugar exacto en el que 
se estrelló su avión en 1937. Está en duda que se tratara de un accidente, 
puesto que algunas fuentes dejan caer que el piloto del avión que transpor-
taba a Mola en su viaje de Vitoria a Valladolid fuera un decidido anarquista, 
dispuesto a acabar con su propia vida con tal de matar al militar (Sueiro, 
2006). Para la construcción del monumento de piedra se utilizaron las fuer-
zas de cientos de presos brigadistas del campo de concentración de Miranda 
de Ebro, además de población de los pueblos de alrededor, como Alcocero 
(denominado desde entonces Alcocero de Mola en honor al general suble-
vado). Otros campos de trabajo tristemente célebres fueron los de: Burgo de 
Osma, Corbán (Santander), Cortijo de Cáceres, el ya mencionado Miranda de 
Ebro, Sanlúcar la Mayor, Sanatorio de Montecoli (Montecoli, València), este 
mismo monumento a Mola, el propio Valle de Cuelgamuros y el Hostal San 
Marcos (León), en cuya construcción llegaron a morir unos 800 prisioneros 
en tan sólo 3 meses. 

Pese a la dureza de las condiciones de estas obras, muchos de los prisio-
neros escogieron acogerse a la Redención de Penas presentando una peti-
ción oficial. Estando las cárceles insalubres y masificadas, era preferible salir 
de ellas para trabajar, donde obtendrían mejor comida, un salario que, por 
bajo que fuera, ayudaba a mantener a sus familias, una rebaja de su con-
dena, visitas de sus familiares e incluso un estar al aire libre. Estas mejores 
condiciones no quieren decir que fueran buenas. Al contrario, como se ha 
mencionado ya, en la construcción del Hostal San Marcos murieron ocho 
centenares de obreros en un trimestre y, aunque en el Valle las cifras no sean 
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tan impactantes, no son tampoco irrelevantes. Sólo están documentados 14 
fallecidos durante la construcción, aunque este número difiere entre los di-
ferentes testimonios. La mayoría de estos accidentes fueron por desprendi-
mientos, aunque no únicamente. Pero no murió gente sólo en el momento 
de la construcción, sino que probablemente cientos de obreros murieran 
prematuramente por silicosis, enfermedad provocada por las largas horas 
trabajadas perforando el interior de la montaña sin ningún tipo de medida 
de prevención de riesgos. Aunque estos trabajadores fueran advertidos del 
riesgo, permanecieron en sus puestos por la necesidad de aportar dinero a 
sus familias (el trabajo dentro de la roca suponía un pequeño aumento en el 
salario), aunque les costara la salud.  

Si bien las condiciones sanitarias eran mínimas, las de vida eran mejores, 
aunque no mucho. Los obreros presos obtenían el mismo salario que los li-
bres (aunque a ellos sólo les llegara una pequeña parte), tenían los mismos 
derechos laborales (que tampoco eran precisamente grandes) y se regían 
por la misma legislación. También eran tratados por los capataces de igual 
forma, incluso éstos se quejaban a los superiores en caso de que los funcio-
narios de prisiones maltrataran a «sus obreros». Es decir, dentro de las pro-
bables diferencias políticas y laborales (jefes y subordinados), existía una 
gran solidaridad hacia los presos por parte de los demás trabajadores y sus 
inmediatos superiores. 

Por último, en la pregunta del formulario «¿Conoces otros monumen-
tos franquistas?» una abrumadora mayoría de las personas encuestadas 
sólo conoce un monumento franquista además del Valle de Cuelgamuros: el 
Arco de la Victoria, a la entrada de Madrid. Probablemente esta proporción 
se deba a que mi formulario llegó casi en gran parte a personas de Madrid. 
Este monumento se sitúa en Moncloa por ser esta una zona de batalla du-
rante la Guerra Civil. Además, es la salida de Madrid que conduce a la A-6, 
donde se encuentra el Valle de Cuelgamuros. También hubo abundantes res-
puestas que mencionaron la Pirámide de los Italianos en Burgos, así como la 
circunstancia de la denominación de calles y plazas con nombres de perso-
najes ilustres del bando nacional en la guerra o de la dictadura. 
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SEGUNDA PARTE: LAS OPINIONES 

Según el 54,8% de las personas encuestadas, el Valle de Cuelgamuros 
«Recuerda y honra a los muertos del bando nacional o sublevado, pero ig-
nora a los del otro bando», mientras que para el 17,9% «Recuerda y honra a 
todos los muertos de la guerra, en favor de la reconciliación». El resto de per-
sonas tuvieron dos diferentes tipos de opinión, que denomino en adelante 
«parciales» y «desapegados». Por el lado de las «parciales», que constituyen 
una gran mayoría de las respuestas libres, a rasgos generales vienen a decir 
que honra al bando sublevado e ignora a o se burla del republicano, con el 
añadido en muchos casos del recuerdo y/o ensalzamiento al franquismo/fas-
cismo (algunas hablan de megalomanía de Franco) y recuerdo de la vigencia 
de éste hoy en día, mientras que otras van más a lo emocional viéndolo do-
loroso o triste. Hay una única respuesta cuya parcialidad tira hacia el otro 
lado, considerando que «el Valle de los Caídos evoca una sensación de forta-
leza y patriotismo hispánico. De la unidad de nuestro país». En gran medida 
ésta era la intención de Franco, la de resucitar el sentimiento del Imperio es-
pañol y del poder que tuvo la Monarquía Hispánica, al construirlo en el mismo 
sentido que el Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Desde la pers-
pectiva de los que he denominado «desapegados» hay muchas menos res-
puestas, pero son significativas también: transmiten su creencia de que el 
Valle simplemente es un recuerdo de la Historia, como puede serlo cualquier 
otro monumento. Una respuesta concreta que es Historia y Patrimonio de 
España, guste o no. Sin relación sentimental especial también se hallan varias 
respuestas que opinan que el Valle no transmite nada, y el espacio natural 
ocupado por éste debería ser «reconquistado» por la naturaleza. 

La cuestión de si el Valle debería continuar siendo un templo católico 
tuvo como detractores a un 63,4% de los encuestados, que opinaban que no 
(una gran mayoría de estas respuestas negativas opinaban que además tenía 
que convertirse en un monumento conmemorativo laico), otros más consi-
deran la opción de derribarlo como la adecuada y también los hay que con-
sideran que esa cuestión les compete a las familias o a la propia Iglesia. Más 
de un cuarto de las respuestas fueron en la línea de que ha de permanecer 
como templo católico, ya sea porque «se construyó como templo católico y 
no interfiere con la memoria de los muertos» o porque su sentido religioso 
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está diferenciado del político. Es claro que esto no es así. Todo el sistema de 
valores instaurado en el franquismo es tan radicalmente religioso (no por 
nada se le llama nacionalcatolicismo) que resulta imposible e incomprensible 
sin su fuerte componente católico. La mayor parte de la jerarquía católica 
tomó parte en el conflicto por el bando sublevado. La RAE define así el na-
cionalcatolicismo: «Durante el régimen franquista, situación política carac-
terizada por la estrecha relación entre el Estado y la Iglesia católica». Desde 
la denominación de la Guerra Civil como «Cruzada» hasta la construcción del 
Valle, pasando por la educación y, en realidad, todos los ámbitos de la socie-
dad, la moral dictada por la Iglesia católica era un elemento fundamental en 
el régimen franquista. Franco fue inicialmente apoyado por la Iglesia en gran 
medida no porque casaran sus motivaciones, sino más bien por tener un 
mismo enemigo: la «anti-España». La política de desamortizaciones, expro-
piaciones y, en general, de rechazo al catolicismo durante el gobierno refor-
mista de la Segunda República (1931-1933) y la vuelta de estas fuerzas al 
poder tras las elecciones de 1936 bajo la forma del Frente Popular habían 
descontentado a la Iglesia, que veía tambalearse su privilegio de siglos atrás. 
Este anticlericalismo se vio especialmente acentuado en la Guerra Civil, es-
pecialmente por los anarquistas y comunistas con las quemas, desacraliza-
ciones y expropiaciones forzosas de iglesias y conventos. Esta aversión de 
parte del bando republicano hacia el catolicismo tuvo como reacción el 
apego de la Iglesia al bando sublevado, entre los que se encontraban algunas 
facciones fuertemente religiosas, como los requetés o los conservadores 
cristianos. De esta forma, la Iglesia obtenía protección y el bando franquista 
una justificación «divina». Ya terminado el conflicto Franco aprovechó la re-
ligión para ganarse el favor de la población y de aquellos que le habían apo-
yado. Franco utilizó el símbolo de la religión, indudablemente, en el Valle de 
Cuelgamuros. No hay más que ver que lo más reconocible es su cruz de más 
de 150 metros de altura. Por lo tanto, considerar la opción de resignificar el 
Valle de Cuelgamuros sin modificar su función de templo omite una parte 
importantísima de su esencia. Eso sí, no toda la Iglesia estuvo de parte de 
Franco, de lo que fueron ejemplos los «curas obreros» y las decenas de sa-
cerdotes, en gran parte vascos, pero también gallegos, catalanes, aragone-
ses o madrileños encarcelados en la que fue la única cárcel exclusiva para 
sacerdotes del mundo, en Zamora. También hay que añadir que estos curas 
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no contaban con el apoyo del Vaticano, sino que actuaban mediante sindi-
catos, partidos como el PCE o en solitario. 

La religión no fue el único símbolo del que Franco se apropió, sino que 
hizo lo mismo con el yugo y las flechas o el «Cara al Sol» falangistas, la deno-
minación de España como Reino de los monárquicos o el militarismo del Ejér-
cito. En la cúpula de la basílica del Valle se pueden ver en una de las masas 
que se acercan a Dios la bandera rojigualda, la de la Falange y la de los re-
quetés, además de un carro de combate. Los ángeles situados a los lados de 
las puertas que dan a la basílica se ciernen sobre el visitante como dos gran-
des guardas peligrosos con unas enormes espadas en las que se apoyan, las 
lámparas están sujetadas por ángeles cuyos atuendos parecen armaduras, 
sobre los arcos en las paredes de la bóveda inmediatamente anterior a la 
cúpula se encuentran unas figuras casi monstruosas con lo que parecen ar-
mas de fuego… (Anexo 4). 

En la pregunta «¿Qué crees que debería hacerse con el Valle?» un 60% 
de las personas respondieron «Resignificarlo convirtiéndolo en un monu-
mento conmemorativo laico» o similares, casi un 23% eligieron mantenerlo tal 
y como está, y el resto prefieren derribarlo. Creo, como la mayoría de los en-
cuestados, que lo más adecuado sería mantener el monumento, pero expli-
cando qué es, por qué y por quién se construyó. Actualmente, si no se tiene 
un conocimiento previo, el visitante ocasional no puede saber de qué se trata 
cuando llega al monumento. No hay ni un cartel, una placa, mucho menos una 
visita guiada memorística. Uno llega a la puerta, recorre la carretera desierta, 
atraviesa la enorme explanada, cruza los arcos de piedra, pasa por debajo de 
la monumental Piedad y penetra en la montaña para encontrar una galería 
que se hace eterna en la que hay unos tapices —que sí cuentan con explica-
ción, pero únicamente de la escena representada en la tela—, unas grandes 
Vírgenes talladas en piedra y, al fondo, el altar, bajo la gigantesca cúpula. Ante 
y tras el altar, en el suelo, se notan dos zonas en las que las baldosas negras 
son más nuevas. No hay forma de saber que es ahí donde se encontraban los 
cuerpos de José Antonio Primo de Rivera y de Francisco Franco. Desde un lado 
del altar se puede entrar a una pequeña capilla en la que hay dos puertas ce-
rradas. Sobre una de ellas se encuentran una cruz y la inscripción «CAÍDOS 
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POR DIOS Y POR ESPAÑA 1936-1939 RIP». Esa es toda la alusión escrita que el 
visitante encuentra al motivo de la construcción del Valle.  

Para reparar el daño causado no es necesario derruir el edificio (algunas 
respuestas apuntan incluso a una ofensa a la memoria de los que lo constru-
yeron en caso de demolición), pero que permanezca impune tampoco sana 
las heridas que siguen abiertas. Se trata de que cuando se llegue a este lugar, 
uno se vaya sabiendo en qué consiste. Imaginemos que en el campo de 
Auschwitz-Birkenau no hubiera nada que explicara qué atrocidades se co-
metieron allí, o que ese lugar hubiera sido borrado del mapa, borrando así 
también una parte enorme de la historia del Holocausto. En muchas ocasio-
nes, para realmente entender, aunque sea sólo un poco, lo que vivieron las 
personas que estuvieron presas allí, o que construyeron el Valle, es necesario 
ir y ver con los ojos propios las dimensiones y sensaciones que transmite un 
lugar. Hay cosas que no se pueden explicar del todo con palabras. El Valle es 
una de ellas.  

La penúltima pregunta, sobre la prohibición de actos de naturaleza po-
lítica en el Valle de Cuelgamuros, tiene más de un 75% de las respuestas que 
opinan que sí, que se deben prohibir para evitar la exaltación del franquismo, 
mientras que las respuestas restantes o bien defienden que se han de per-
mitir, amparados bajo las libertades de expresión y manifestación, o bien 
que se han de prohibir únicamente de los de exaltamiento al franquismo 
para recordar a las víctimas sin separar a las personas enterradas allí del mo-
tivo por el que murieron. 

En la pregunta que cierra esta segunda sección, se eligió por una mayoría 
aplastante de más del 90% que sí son necesarios espacios para la memoria 
democrática. Casi todos ellos lo eligieron por el motivo de que es necesario 
conocer nuestro pasado reciente para entender el presente, mientras que 
otros pocos ajustaban la respuesta a la separación de estos espacios de la 
politización de la que pudieran ser víctimas por partidos. El porcentaje res-
tante consideró que no, puesto que no es necesario abrir heridas.  

Creo que estos espacios son indispensables para formar memoria colec-
tiva, para ser conscientes de los actos que han afectado a la realidad actual de 
un grupo humano y aprender de ellos. Si no se habilitan espacios de memoria 
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se están normalizando o ignorando hechos que han de ser conocidos y com-
prendidos para avanzar. Si sólo conocemos la memoria por los libros de histo-
ria es más difícil diferenciar los hechos recientes y causantes de otros 
presentes para la comunidad que lo estudie que por la práctica, que permite 
una mayor empatía hacia las personas que lo vivieron y comprensión del al-
cance de las experiencias del pasado. Además, los espacios de memoria cons-
tituyen formas de recuerdo y honra a los perjudicados por los hechos pasados. 
Si no se dedican monumentos las víctimas se está dando a entender que, o los 
victimarios siguen en el poder, o que estas no eran víctimas en realidad.  

 

TERCERA PARTE: CONOCIMIENTOS 

Acerca de las fuentes de información acerca del Valle de Cuelgamuros: 
según mi encuesta, en la etapa escolar (lo aprendieron en clase un 22% de 
los de entre los quince y veinticinco años, un 25% los de entre los veintiséis 
y cuarenta y un 15,8% de los mayores de cuarenta) tanto en menores de 25 
como en mayores de 40 era superada por la familia, siendo por más del doble 
en estos últimos (27,6% de 15-25, 15% de 26-40 y 35,3% de 40+); las redes 
sociales o medios de comunicación casi alcanzan a lo escolar en jóvenes, 
mientras que se quedan algo más atrás en los mayores y los de edad inter-
media; por medios propios los mayores doblan a adolescentes mientras que 
los jóvenes adultos aparecen con un único caso; y por varias fuentes un 18% 
de los jóvenes, más de un 25% los de entre 26 y 40 y rozando el cuarto los 
mayores de 40. 

La última pregunta decía: «¿Crees que sabes suficiente sobre la Re-
pública, la Guerra Civil y la Dictadura?». Únicamente una persona respon-
dió que no sabía nada, mientras que un tercio del total de las personas 
encuestadas saben muy poco. Algo más de un 60% creen que saben lo nece-
sario, pero podrían aprender más y el 5,4% restante considera que sabe todo 
lo necesario. De estos resultados lo más destacable es que una porción tan 
grande cree que conoce suficientemente esta parte de la Historia, mientras 
que el otro tercio reconoce que no se le ha proporcionado suficiente infor-
mación. Yo mismo me incluía en esta opción, o quizás incluso en «No, no sé 
nada» hasta hace pocos meses, antes de ir a la Ruta al Exilio e investigar so-
bre este periodo. Más acentuado aún era mi ignorancia sobre el Valle de 
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Cuelgamuros pese a estar tan cercano a mí como lo son poco más de 9 kiló-
metros. Por no saber, no sabía ni que Primo de Rivera estaba enterado allí 
hasta que fue exhumado. Esto es signo de que ese 33% entienden lo nece-
sario que es hacer memoria, pero el resto no. 

 

Conclusiones 

Gracias a estas respuestas he podido sacar una conclusión básica sobre 
el recuerdo y la memoria del Valle de Cuelgamuros: es víctima de un olvido 
consciente y activo por diversos cauces, que desarrollaré a continuación. 

En primer lugar, creo que existe un consenso entre los partidos institu-
cionalizados para omitir en  mayor medida cualquier tipo de movimiento 
memorístico en el Valle. Un gran cambio fueron las exhumaciones de Franco 
y Primo de Rivera, gracias a la presión ejercida por colectivos de memoria y 
la propia familia Primo de Rivera, pero que de haber sido por el Gobierno 
(fuera cual fuera su color) no habría habido ningún tipo de avance. No dudo 
que dentro de algunos de estos partidos haya personas firmes defensoras de 
la memoria, pero también estoy convencido de que no le conviene a ninguno 
el revuelo mediático y social que se levantaría en reacción a una resignifica-
ción. La aprobación de las leyes de Memoria Histórica (2007) y Memoria De-
mocrática (2022) fueron grandes pasos hacia una verdadera reconciliación, 
pero la efectividad de éstas es más que dudable. La impunidad de la que han 
gozado colectivos «nostálgicos» en actos de exaltación a Franco, Primo de 
Rivera o la dictadura es prueba de ello. Cuando se exhumó a José Antonio, 
no hubo grandes repercusiones para los manifestantes que gritaban «¡José 
Antonio, presente!», ni para las decenas de personas que cantan el «Cara al 
Sol», portan banderas «preconstitucionales» o nazis, o celebraciones, fiestas 
y campamentos infantiles en el Valle de Cuelgamuros. Si bien es cierto que 
en ámbitos más reducidos, como en los ayuntamientos, sí existen algunos 
casos de implicación memorística real de las instituciones, pero son pocos, 
de menor alcance y con mucha menor capacidad de decisión que los gobier-
nos como los autonómicos o el estatal. Mientras se sigan permitiendo este 
tipo de actos (que en gran medida los que los realizan apenas saben qué 
simboliza lo que representan) en vez de fomentar el conocimiento sobre esta 
etapa de la Historia no podrá haber una verdadera resignificación. 
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Este fomento del conocimiento tiene que partir, evidentemente, de la 
educación académica. Es en la etapa escolar donde se han de aprehender 
los conocimientos necesarios para participar en la sociedad. El mismo mo-
tivo que lleva a los políticos a la inacción memorística, puro miedo (y cada 
vez más), es el que hace que una parte importante del profesorado imparta 
muy superficialmente el tema de la República, la guerra y especialmente el 
franquismo —temario en el que la mención a la represión es mínima o inexis-
tente—. Es el miedo a despertar enfrentamientos o incomodidad con o en el 
alumnado o las familias el que hace que muchos profesores no den esta 
parte del curso como el resto del temario. Si no se imparte en clase, la forma 
que tiene la juventud de conocer su historia es o por la familia, o por redes 
sociales, o por sí mismo. Estas formas deberían ser complementarias, pero 
no es así.  

Los datos hablan por sí mismos: la memoria ha sido un asunto mayorita-
riamente familiar hasta inicios de este siglo, cuando ha empezado a exten-
derse a otros ámbitos. Esto ha provocado una evidente subjetividad y 
distorsión de los hechos en la transmisión, porque los familiares cuentan sus 
experiencias, las famosas «batallitas de abuelos», como las recuerdan y sin-
tieron ellos, sin atenerse a unos datos sino a su propia vivencia. Esto no tiene 
por qué ser exclusivamente perjudicial, porque al ser relatos personales y 
únicos las nuevas generaciones que no vivieron esos acontecimientos podían 
comprender mejor cómo era la vida entonces, cómo se vivía desde la pers-
pectiva de la gente común. Sin embargo, también influye en que se distor-
sionaban los hechos según las simpatías o antipatías del que contaba sus 
experiencias. Por estas razones, se ha de tratar esto en desde ambos ámbi-
tos: el familiar, por la parte humana, y el académico, por la parte objetiva, 
de aprender la Historia siguiendo los hechos y sucesos de forma imparcial.  

La tercera reflexión consiste en la falta de interés que la República, Gue-
rra Civil y Dictadura comienzan a suscitar al pasar los años desde estos 
acontecimientos, y del Valle de Cuelgamuros en concreto. Cada vez son te-
mas menos presentes, más esporádicos que sólo saltan al primer plano en 
muy contadas ocasiones. Como muestra de ello no hay más que comparar 
las búsquedas en Google en los últimos veinte años de «valle de los caídos» 
con otro tema político más o menos duradero en el tiempo, como «crisis» 
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(captura Google trends). Se está extendiendo la creencia de que hay una 
parte de la sociedad (generalmente asociada a la izquierda memorística) que 
«revive el espíritu guerracivilista» e insiste en «abrir heridas que ya se han 
cerrado». No se trata de revivir ningún espíritu de enfrentamiento, ni de 
abrir heridas curadas (que no lo están); sino de establecer un espíritu de paz 
y reparación, curando y cerrando esas heridas cerradas a la fuerza. Vuelvo a 
mencionar las palabras de Peces-Barba: «Los que hemos hecho la guerra civil 
hemos sido desde el primer momento los más interesados en educar a nues-
tros hijos en el respeto y en el amor al prójimo; en educarles en el sentido 
de que su vida y su actividad y sus vivencias políticas vayan encaminadas a 
que de una vez para siempre vuelva a haber paz entre los españoles, y aque-
llo no vuelva a producirse». Es esta la tarea de la memoria, la función de este 
proyecto y el objetivo de Ruta al Exilio: recordar y reparar. 

No sólo hay que preservar la historia, sino que también hay que darle un 
sentido a ese conocimiento. Hay que resignificar los restos de épocas que se 
han de superar. No se trata de borrar la historia del Valle de Cuelgamuros, ni 
de modificarla siquiera, sino de aportar toda la información. Se trata de que 
hay que saber que, aparte de ser un monumento de «reconciliación», de 
«orgullo nacional», es también una oda a la represión, a la aniquilación de 
todo aquello que no fuera acorde con el régimen. De la imposición de un 
modelo de país, de un modelo de persona, de familia, de pensamiento. El 
Valle se construyó como recuerdo de que «la anti-España había sido derro-
tada». Lo que se busca con la resignificación es dejar de lado esta opresión. 
Se busca que el Valle sea un recuerdo de los horrores que se han llegado a 
cometer, y en nombre de qué, para evitar que se repitan. «El que no conoce 
su Historia está condenado a repetirla». Esta oración ha sido empleada miles 
de veces, pero no por ello deja de ser verdad. La resignificación del Valle de 
Cuelgamuros tiene que ir en la línea de hacer saber que fue construido por 
miles de presos republicanos, además de obreros contratados; que están en-
terradas allí decenas de miles de personas, muchísimas de ellas sin saber 
quiénes son siquiera; que, pese a que supuestamente «no le costara un duro 
al contribuyente español» todo ese dinero podría haberse empleado en la 
reparación de los daños de la guerra y en la gente, que se moría de hambre; 
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y no sólo que allí estaba enterrado Franco y que era una muestra de la fer-
viente religiosidad de éste. El propósito era mantener siempre vivo el re-
cuerdo de quien triunfó. 

Los símbolos no son inmutables, constantes ni atemporales. Cambian de 
significado, de ámbito, de empleadores constantemente. El yugo y las fle-
chas no significaban lo mismo en la segunda mitad del siglo XV que en los 
años 30 del siglo XX, ni en los años 20 del siglo XXI. Fueron, sí, el símbolo de 
la Monarquía: Fernando de Aragón usaba el yugo por la «Y» del nombre de 
su esposa, Ysabel, y ella usaba las flechas por la «F» de Fernando. Cuando 
este símbolo fue adoptado como emblema de la Falange Española era como 
representación del fascismo español, que aspiraba a la «grandeza de la Es-
paña de los Reyes Católicos», cambió de significado. Luego fue empleado por 
Franco, que lo adoptó de la Falange, para el escudo de España. También usó 
el águila de San Juan, con la misma aspiración de los falangistas que usaban 
el yugo y las flechas. Hoy en día son empleados estos dos símbolos por aque-
llos que, en su mayoría sin haber conocido a Franco en vida, aspiran a volver 
a una España similar a la suya. La Cruz de Borgoña fue símbolo de Felipe I el 
Hermoso, esposo de Juana I de Castilla, después fue empleada por la Marina 
en la época de los Austrias, luego se extendió a lo largo del siglo XVII a todo 
el Ejército y fue adoptada por los carlistas en el siglo XIX. Hoy en día no es 
utilizada, al menos en España, por borgoñeses, ni por marinos, ni soldados. 
Tampoco por los partidarios de Carlos María Isidro, tío de Isabel II. Es utili-
zada por aquellos que identifican esta bandera con el Imperio Español, en su 
práctica totalidad grupos de ultraderecha. La bandera rojigualda fue adop-
tada como enseña mercantil española gracias a un concurso organizado por 
Carlos III. Desde entonces fue extendiéndose su uso hasta convertirse en la 
bandera del Reino de España. En la Segunda República se modificaron los 
colores, cambiando la bandera para hacerla de tres bandas: roja, amarilla y 
morada (por los comuneros castellanos). En la Primera República también se 
ideó modificarla hacia estos mismos colores, pero por la corta duración de 
este régimen tan solo dio tiempo a retirar la corona del escudo. Es decir, el 
patrón rojo-amarillo-rojo se identificaba con la existencia de una monarquía 
en España: había abandonado su función única de ser reconocible en alta 
mar. En la Guerra Civil, Franco decidió que su ejército adoptaría la bandera 
rojigualda, en vez de la tricolor vigente entonces. Actualmente, la tricolor se 
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identifica con la República, no con los rebeldes del Reino de Castilla de 1521; 
y la rojigualda con la monarquía y la dictadura de Franco, aquel que la 
readoptó. Lo mismo que pasa con estos ejemplos ocurre con la cruz católica, 
o el «¡Viva España!» y «¡Arriba España!» de los que tanto se apropió Franco. 

Estos símbolos y otros, como los militares, de los que está plagado el 
Valle, pueden y han de ser interpretados con su sentido actual. Hasta que no 
abandonen su significado han de acogerse la memoria y resignificación.  

Por último, quiero terminar insistiendo en que toda esta labor de me-
moria y resignificación ha de centrarse en las personas. Los escudos, bande-
ras, dibujos, escritos… son importantes, pero no tanto como qué siente la 
gente. No debemos olvidar que la Guerra la sufrió la población española, que 
fueron torturadas y asesinadas por la represión personas. Que fueron obli-
gados a construir el valle seres humanos. Personas como todos nosotros. 
Como yo, escribiendo estas palabras. Como tú, leyéndolas. Lo más triste de 
la Historia es centrarse en los hechos y olvidar a las personas. Esa es la dife-
rencia con la Memoria. La Memoria trata de ideas, de sentimientos, de acti-
tudes. De todo lo que nos hace humanos. Todo el mundo, ya fuera el militar 
de más alto rango, como el brigadista polaco, el granjero manchego o el 
obrero de la construcción fueron personas. Y no debemos olvidarlos. 
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¿TE DUELE ESPAÑA? 

 

 
Una muchedumbre de refugiados atravesaba las calles de Collioure (Francia). 

 

Manuel David Navarro Domingo 

IES Montes Orientales, Iznalloz, Granada 
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Introducción y justificación 

Mi trabajo trata sobre la vida y muerte de Antonio Martínez Baños, sar-
gento de los regulares alhameño que luchó en el bando del ejército republi-
cano durante la guerra civil española y que fue mandado a dos campos de 
concentración nazis como castigo donde finalmente perdió la vida el 2 de 
Noviembre de 1941. 

A lo largo de esta investigación vamos a cubrir los detalles de su encar-
celamiento, su papel en la guerra civil, su ascenso previo y también un poco 
sobre su infancia y en general su vida. 

Antes de estudiar la historia de España en su totalidad, es importante 
conocer y comprender la historia reciente del país. Esta frase, dicha por mi 
profesor de Historia de España los primeros días de clase de nuestro decisivo 
2º de bachillerato, me hizo reflexionar y plantearme la materia desde otro 
punto de vista, dándole un enfoque diferente al habitual. No tiene sentido 
empezar a estudiar la Prehistoria de España sin antes conocer lo que está 
ocurriendo en la actualidad, sin antes conocer el contexto sociopolítico en el 
que nos movemos cada día, más aún cuando en las próximas elecciones nos 
enfrentaremos a una urna donde decidiremos el futuro de nuestro país. 

 

Sin memoria, habrá elecciones, pero no habrá democracia plena. 

(Francisco Espinosa Maestre) 

 

Este ensayo nace de una Situación de Aprendizaje que se nos propuso 
justo iniciando el curso, titulada “¿Te duele España?”, en la cual, a partir de 
una serie de lecturas y audiovisuales, se nos proponía hacer un análisis de la 
situación política actual de nuestro país, en un mes, el mes de septiembre, 
en el que aún estaba por decidir el gobierno de la nación. Conocer, buscar y 
analizar las fuerzas políticas que iban a conformar el futuro Parlamento; el 



 

 334 

funcionamiento del sistema político que nos rige; la presencia de ideologías 
y tendencias de corte progresista, conservador, autonomista; el ascenso y 
posible consolidación de fuerzas de extrema derecha; el papel de la memoria 
histórica y democrática; etc. 

De aquella reflexión, como digo, surge esta propuesta de ensayo, pero 
ahora, una vez acabado el temario de la materia de historia de España y en-
tre suspiro y suspiro en pleno tirón final de exámenes, y especialmente ante 
los acontecimientos políticos que últimamente se están sucediendo, am-
pliando el análisis y la reflexión al periodo que va desde la Dictadura de Primo 
de Rivera hasta el final de la Transición democrática, para comprender el 
motivo por el que hay tantos millones de españoles y españolas a los que 
aún “les duele España” desde lo más hondo de su alma, entre ellos yo, un 
joven estudiante de 2º de bachillerato que escribe desde una remota co-
marca granadina y un modesto instituto. Todo tiene una razón de ser, y es-
pecíficamente en el caso de esas personas se remonta a un siglo atrás con 
todos los terribles eventos ocurridos. La historia reciente de nuestro país 
está interconectada y tiene un impacto directo en nuestra actualidad. 

Además, debo añadir que este ensayo lleva consigo un objetivo perso-
nal: plasmar en él todos los conocimientos de Historia y memoria democrá-
tica que he ido adquiriendo durante este curso. Considero que no hay nada 
más digno que escribir para promover la memoria, especialmente para todas 
esas familias que aún padecen la incertidumbre y el dolor de no conocer el 
paradero de sus seres queridos represaliados. Escribir es una forma pode-
rosa de transmitir el mensaje de que aún no nos hemos rendido, de que se-
guiremos buscando y luchando por la justicia 87 años después de aquel golpe 
de estado que desencadenó una terrible guerra y una posterior dictadura. El 
mensaje de la memoria está resonando entre los jóvenes, y eso es algo que 
nadie podrá arrebatarnos. 

¿Se ha preguntado usted alguna vez, como lector, si le duele España? ¿O 
si conoce a alguien a quién le duela como consecuencia de los trágicos even-
tos del siglo pasado? Sin más dilación, doy comienzo a este ensayo donde 
abordaré ciertas cuestiones y ciertos hechos de ese pasado reciente que he 
descubierto en este curso y que me han marcado, los cuales me permitirán 
observar, analizar y conocer mejor el panorama actual del país realizando un 
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modesto análisis del último siglo, porque, como se nos expuso en la conclu-
sión del tema de la Guerra de España, ha hecho falta una guerra, una pos-
guerra y una dictadura para constatar como sociedad la necesidad de crear 
un marco común de convivencia y tolerancia democrática y pacífica para “las 
dos Españas” de Machado, conseguido inicialmente con el proceso de tran-
sición democrática tras la muerte de Franco. 

 

 
Portada de la Situación de Aprendizaje “¿Te duele España?”. Dibujo propio. 

 

2.- ¡Me ahogo, me ahogo, me ahogo en este albañal y me duele 
España en el cogollo del corazón! Miguel de Unamuno en el 
contexto de dos golpes de estado (1923 y 1936). 

Comienza este ensayo con la expresión "¿Te duele España?", derivada 
de "Me duele España", acuñada por el filósofo y escritor español Miguel de 
Unamuno. Con ella busco expresar, al igual que él, ese dolor de las heridas 
abiertas del siglo pasado que aún existen en muchos españoles. Esta surge 
en el contexto del golpe llevado a cabo por Primo de Rivera y la crisis que 
afectaba al país desde finales del siglo XIX. En efecto, el escritor expresó su 
desacuerdo con el régimen tras haber sido destituido el 20 de febrero de 
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1924. La Real Orden lo desterraba con las siguientes palabras: Acordado por 
el Directorio Militar el destierro a Fuerteventura de don Miguel de Unamuno 
y Jugo. Esta comunicación también señaló su cese como Vicerrector de la 
Universidad de Salamanca y Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
misma, así como la suspensión de su empleo y sueldo como catedrático. 

Con todo lo expuesto, quiero destacar que esta frase ha llegado a nues-
tros días habiendo sido recuperada y repetida en varias ocasiones por políti-
cos de diferentes tendencias, como Pablo Casado (PP), Pablo Iglesias 
(Unidas-Podemos) y Albert Rivera (Ciudadanos). Esto refuerza el argumento 
planteado al inicio del ensayo: toda la historia reciente del país está intrínse-
camente conectada. He considerado a Unamuno un personaje clave para el 
inicio y la puesta en contexto de mi ensayo por una razón muy sencilla: vivió 
de cerca tanto el golpe de estado de Miguel Primo de Rivera (“el cirujano de 
hierro”) como la sublevación militar de julio de 1936, de la que fue, además, 
partícipe destinando a la misma 6000 pesetas de su sueldo como Rector, de 
lo que se arrepintió, aunque ya demasiado tarde. Así lo expresó en una carta 
fechada el 11 de diciembre de 1936 que envía poco antes de morir a Fran-
cisco de Cossío1: 

Debo decirte que por muchas que hayan sido las atrocidades de los lla-
mados rojos, de los ‘hunos’, son mayores las de los blancos, los ‘hotros’. Ase-
sinatos sin justificación. A dos catedráticos, a uno en Valladolid y a otro en 
Granada por si eran… masones. Y a García Lorca. Da asco ser ahora español 
desterrado en España. 

 
1 CASTRO, E. (2020): “La andalufobia de Unamuno”, publicado en el diario Ideal de Gra-

nada, 3 de mayo de 2020, https://www.ideal.es/culturas/andalufobia-unamuno-
20200503021314-nt.html  

https://www.ideal.es/culturas/andalufobia-unamuno-20200503021314-nt.html
https://www.ideal.es/culturas/andalufobia-unamuno-20200503021314-nt.html
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Miguel de Unamuno paseando por la Universidad de Salamanca (Fuente: ABC). 

 

Los sublevados parecían destinados a la victoria gracias a la ayuda de la 
Alemania de Hitler y la Italia de Mussolini. También mediante asesinatos ma-
sivos y sin justificación, incluyendo, por supuesto, a la intelectualidad de la 
época como el de Federico García Lorca y el del Vicerrector de la Universidad 
de Granada y amigo íntimo de Unamuno, Salvador Vila. Sin embargo, no iban 
a convencer, ya que para lograrlo necesitarían persuadir, como les dejó claro 
un Unamuno ya desencantado con la causa en su discurso del 12 de octubre 
de 1936 en la Universidad de Salamanca con aquél: Venceréis, porque tenéis 
fuerza bruta de sobra. Pero no convenceréis porque para convencer hace 
falta persuadir. 

 

 
Unamuno tras el discurso de la Universidad de Salamanca (Fuente: La Vanguardia) 
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3.- Lorca eran todos. Las exhumaciones en el Barranco de Víznar. 

Me parece conveniente abordar el tema de Federico García Lorca, ya 
que Unamuno lo ha citado en la carta anteriormente expuesta. Reciente-
mente, tuvimos el honor de asistir a una conferencia en nuestro instituto 
impartida por Francisco Carrión Jiménez, arqueólogo director de las excava-
ciones y exhumaciones en el Barranco de Víznar (Granada), donde se cree 
que están los restos de Lorca. En la ronda de preguntas, la más sonada fue: 
“¿Qué se sabe de Lorca?”. El arqueólogo respondió de manera directa, sin-
cera y honrada: “Pensamos que Lorca se encuentra allí en el Barranco de Víz-
nar. Sin embargo, para nosotros tiene el mismo valor que cualquier 
campesino, maestro o costurera que esté enterrada en ese lugar. Todos los 
restos que excavamos merecen igual respeto y reconocimiento. No estamos 
enfocados únicamente en la búsqueda de Lorca, porque para nosotros, el 
poeta es igual de importante que cualquier otra persona. Nuestra misión es 
dignificar a todos los que yacen allí. Lorca eran todos”. 

Sin duda, la excavación de las fosas es el choque de realidad más directo 
que tenemos con los horrores de nuestro pasado. Basta con ver las posturas 
en las que aquella pobre gente se encuentra colocada tras su ejecución para 
saber que no están descansando en paz. Esas mandíbulas abiertas que desde 
el silencio nos gritan su dolor. ¿Me entiende usted ahora, como lector, 
cuando le dije que no hay nada más digno que escribir para honrar a estas 
personas? Algo pareció presentir Federico García Lorca, precisamente, 
cuando en 1929 escribió: 

 

Cuando se hundieron las formas puras 

bajo el cri cri de las margaritas, 

comprendí que me habían asesinado. 

Recorrieron los cafés y los cementerios y las iglesias, 

abrieron los toneles y los armarios, 

destrozaron tres esqueletos para arrancar sus dientes de oro. 

Ya no me encontraron. 
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¿No me encontraron? 

No. No me encontraron. 

Pero se supo que la sexta luna huyó torrente arriba, 

y que el mar recordó ¡de pronto!, 

los nombres de todos sus ahogados. 

“Fábula y rueda de tres amigos”, Poeta en Nueva York (1929). 

 

A esa premonición, añadir otra que acaba de tener lugar en los días en 
que escribo este ensayo. Me refiero al acto vandálico de alguien que accedió 
al lugar de la fosa que se está excavando y profanó el maxilar de una de las 
víctimas, la cual contaba con diversos dientes de oro2. 

 

 
Restos de la última fosa  que se está exhumando en Víznar (Fuente: El Independiente de Granada, 24/04/2024). 

 

 
2 “Profanan una fosa de víctimas del franquismo en Víznar y se llevan un maxilar con 

dientes de oro”, MARÍA ANDRADE, publicado en El independiente de Granada, 29 de abril 
de 2024, https://www.elindependientedegranada.es/ciudadania/profanan-fosa-victimas-
franquismo-viznar-llevan-maxilar-con-dientes-oro  

https://www.elindependientedegranada.es/ciudadania/profanan-fosa-victimas-franquismo-viznar-llevan-maxilar-con-dientes-oro
https://www.elindependientedegranada.es/ciudadania/profanan-fosa-victimas-franquismo-viznar-llevan-maxilar-con-dientes-oro


 

 340 

Con la anterior imagen de las posibles fosas en Granada, quiero resaltar 
que además de la dificultad que supone encontrar las mismas, el gobierno 
franquista de los años 50 llevó a cabo un plan de reforestación justo sobre 
estas áreas, lo que parece ser un intento de ocultar la verdad. La batalla de 
los historiadores, arqueólogos, antropólogos y de todos los que luchamos 
por la memoria aún continúa en curso. Pero con una sola diferencia: nuestra 
lucha es pacífica y tiene un objetivo claro: la justicia y la dignidad. 

También recientemente, el equipo de arqueólogos y antropólogos ha re-
cuperado los restos de un niño que fue ejecutado, con una edad compren-
dida entre los 11 y los 14 años. En palabras de Francisco Carrión: “Estaba al 
fondo de la fosa, lo que apunta a que fue el primero del grupo en ser ejecu-
tado, con dos tiros en la cabeza, uno de los cuales aún estaba alojado dentro 
del cráneo”. Esta es una de esas historias que nos golpean con la cruda reali-
dad de la crueldad humana. El asesinato de un niño inocente despierta una 
mezcla de emociones difíciles de procesar. Además todo indica que él fue el 
primero en ser ejecutado, dado que estaba en el fondo de la fosa. A ello aña-
dir que es muy probable que su padre también esté en esa fosa y que pre-
senciara, impotente, la terrible escena de la ejecución de su propio hijo. Una 
situación que resulta increíblemente dolorosa de imaginar. 

 

 
Imagen de la fosa de Víznar de la que han sido recuperados los restos del menor  

(Fuente: El Independiente de Granada). 
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Son estas imágenes las que nos hacen ver que la historia no es un 
cuento. Que hubo muertes y asesinatos. Y que aún hay miles de personas 
que no tienen un descanso digno. Basta con ver las posturas en las que están 
enterrados. ¿Qué hay de ese niño ejecutado que poseía dos armas letales 
como son un lápiz y una goma? Esas eran sus armas. ¿Tan necesario era, el 
asesinato de un inocente niño? Ante la polémica entre si es ético, o necesa-
rio, que los estudiantes vayan a ver este tipo de trabajos, yo defiendo que sí, 
absolutamente. Es allí, frente a frente con la historia, que nos podemos ha-
cer una idea y meternos en la piel de los hechos que realmente ocurrieron. 
Allí es donde nos damos cuenta de que esa gente no “murió”, ni fue 
“muerta”, sino que fue “ejecutada” y hecha desaparecer en una fosa en me-
dio del monte que, posteriormente, es repoblada con pinos para que la pro-
pia naturaleza les haga desaparecer. Pero, como se dice en Jurassic Park: “la 
vida siempre se abre camino”. Y en este caso, aunque hayan ejecutado a esas 
personas, lo que no ha muerto es su recuerdo y su memoria. Y es nuestra 
obligación, de los jóvenes, no permitir que el silencio hasta ahora impuesto, 
mate a la memoria. 

 

 
El lápiz y la goma que portaba el niño de 11 años fusilado en Víznar (Fuente: El Independiente de Granada). 
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4.- Análisis de algunos elementos de “las dos Españas” presen-
tes en la comarca de los Montes Orientales de Granada. 

Se dice, y visto lo visto, me he dado cuenta de que es cierto, que no hay 
un solo pueblo en todo el territorio nacional que no se hubiera visto afectado 
por las consecuencias de la llamada guerra civil y sus consecuencias en forma 
de represión y exterminio. A continuación, voy a exponer tres ejemplos de 
este pasado traumático y dispar que refleja esas “dos Españas” que decía 
Machado. Dos en mi pueblo, Montejícar, y otro en el vecino pueblo de Cam-
potéjar, a modo de ejemplo, porque hay algunos más por la comarca. 

 

 
Sepultura ubicada en el cementerio de Montejícar (Granada) en honor a quienes “Dieron su vida por Dios  

y por la Patria” (Autoría propia). 
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Monumento fascista en la Iglesia de Campotéjar (Fuente FlickKr. Creador Picasa). 

 
 

Como se puede ver, el bando sublevado se dedicó a glorificar y dignificar 
a los caídos, de su bando, en la guerra. Eso es precisamente por lo que se 
lucha. 
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Porque tanto los “hunos” como los “hotros” de los que hablaba Una-
muno, merecen tener una sepultura digna. España sigue plagada de cruces 
y monumentos “a los caídos por Dios y por España”, tal y como decretó 
Franco ya desde el mismo 1936. ¿Se podría afirmar, entonces, que fue él 
mismo quien “inventó” la ley de memoria histórica?3 Tan irónico como triste. 
De igual modo, España sigue plagada de fosas, cunetas, simas y barrancos 
llenas de personas que fueron “desaparecidas” por aquella “limpieza nece-
saria” que proclamó Franco. Ahí siguen, tirados y tiradas sin dignidad alguna.  

Continuando con mi investigación por la comarca de los Montes Orien-
tales de Granada, encontré tres placas en honor a los tres deportados de mi 
pueblo, Montejícar, a campos de concentración nazis, que pertenecían al 
bando republicano. Las placas han sido puestas hace tan solo un año. La me-
moria está avanzando. Quizás 87 años después, pero más vale tarde que 
nunca. Porque todo ser humano merece tener una sepultura digna, o al me-
nos, un reconocimiento.  

 

 
Imagen de realización propia sobre las placas puestas en honor a los montejiqueños republicanos deportados a 

Mauthausen (Montejícar, Granada). 

 
3 JUNQUERA, N. (2009): “Franco inventó la ley de memoria histórica”, publicado el 3 de 

marzo de 2009 en EL PAÍS, https://www.unidadcivicaporlarepublica.es/nuestra%20memo-
ria%20web%202009/franco%20invento.htm  

https://www.unidadcivicaporlarepublica.es/nuestra%20memoria%20web%202009/franco%20invento.htm
https://www.unidadcivicaporlarepublica.es/nuestra%20memoria%20web%202009/franco%20invento.htm
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Por otro lado, en mi instituto se creó un Rincón de la Memoria en el que 
alumnos y alumnas, hace dos cursos, homenajearon a los 17 hombres de 
nuestra comarca que acabaron asesinados en Mauthausen. Unos alumnos y 
alumnas que a día de hoy siguen investigando por recuperar la memoria y la 
dignidad de todas las víctimas del franquismo en nuestra región4. 

 
4 Censo de Rotspanier de los Montes Orientales de Granada, https://padlet.com/jos-

garflo/censo-rotspanier-de-los-montes-orientales-ntiiy1abpqnj8gh3 y GARCÍA-CONSUEGRA 
FLORES, J.Mª. y otras (2022): “Lo que la tierra calla. Memoria y lugares de memoria en la 
comarca de los Montes Orientales (Granada)”, I CONGRESO INTERNACIONAL HISTORIA CON 
MEMORIA EN EDUCACIÓN, celebrado en Navarra, 12-14 de noviembre de 2022, https://con-
gresohistoriaconmemoriaenlaeducacion.org/wp-content/uploads/2022/11/comunicacion-
ies-montes-orientales-lo-que-la-tierra-calla-lugares-de-memoria-en-la-comarca-de-los-
montes-orientales.pdf  

https://padlet.com/josgarflo/censo-rotspanier-de-los-montes-orientales-ntiiy1abpqnj8gh3
https://padlet.com/josgarflo/censo-rotspanier-de-los-montes-orientales-ntiiy1abpqnj8gh3
https://congresohistoriaconmemoriaenlaeducacion.org/wp-content/uploads/2022/11/comunicacion-ies-montes-orientales-lo-que-la-tierra-calla-lugares-de-memoria-en-la-comarca-de-los-montes-orientales.pdf
https://congresohistoriaconmemoriaenlaeducacion.org/wp-content/uploads/2022/11/comunicacion-ies-montes-orientales-lo-que-la-tierra-calla-lugares-de-memoria-en-la-comarca-de-los-montes-orientales.pdf
https://congresohistoriaconmemoriaenlaeducacion.org/wp-content/uploads/2022/11/comunicacion-ies-montes-orientales-lo-que-la-tierra-calla-lugares-de-memoria-en-la-comarca-de-los-montes-orientales.pdf
https://congresohistoriaconmemoriaenlaeducacion.org/wp-content/uploads/2022/11/comunicacion-ies-montes-orientales-lo-que-la-tierra-calla-lugares-de-memoria-en-la-comarca-de-los-montes-orientales.pdf
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5.- Nadie podrá les podrá arrebatar el gran tesoro de la libertad 
(D. Gregorio, La lengua de las mariposas). La II República Es-
pañola como el modelo que asentó algunas bases de nuestra 
democracia actual. 

El 12 de abril de 1931 la opción republicana había triunfado en capitales 
y núcleos urbanos, allí donde el voto no podía ser enmascarado por la tradi-
cional red caciquil. La bandera tricolor se izó el día 14, simbolizando la instau-
ración del nuevo régimen y con ello la apertura de un agitado periodo 
histórico. La cuestión es la siguiente: ¿Qué aspectos de nuestra transición de-
mocrática serían diferentes sin todos los avances que la II República nos dejó?  

El visionado de la película “La lengua de las mariposas” me ha hecho re-
flexionar sobre un momento en el que el profesor, un fiel partidario de la 
República, da un discurso ante todos los padres: 

“El lobo nunca dormirá en la misma cama que el cordero. Pero de algo 
estoy seguro: Con que una sola generación crezca libre en España, solamente 
una, nadie podrá arrancarles la libertad. Nadie les podrá robar ese tesoro”. 

En la década de 1930, aunque posiblemente no se alcanzó un estado de 
plena libertad, se establecieron (o se intentó) los fundamentos esenciales de 
un estado democrático y de Derecho. Este concepto se hace aún más evi-
dente al analizar el progreso del sufragio femenino y otros logros en materia 
de derechos y libertades individuales y colectivos. Sin estos cimientos demo-
cráticos, resulta difícil visualizar cómo sería nuestra sociedad democrática 
actual. La República nos demostró que vivir en un entorno de igualdad y de-
rechos no era una utopía, sino una realidad alcanzable. Aunque a aquellos 
sectores oligárquicos y acostumbrados a unos privilegios no les acabara de 
gustar. 

Antes de entrar en lleno con el golpe de estado de 1936, lo haré con la 
ayuda del historiador Ángel Viñas y su obra “El gran error de la República” 
(Editorial Crítica, 2021), que por ahora sólo he podido leer por encima. Decía 
Viñas que los gobiernos de Azaña y Casares Quiroga parecieron desoír aquel 
ruido de sables contra la democracia, destacando en su obra que el más 
grave de los errores fue permitir que se produjera aquel alzamiento del 18 
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de julio.  Sea como sea, lo innegable es que aquel 18 de julio comenzó lo que 
Julián Casanova llamó “una ruta al infierno” de tres largos años de duración 
que dejó unas consecuencias políticas, sociales, culturales, económicas y hu-
manas desoladoras. Un conflicto que ha marcado la vida y la memoria de la 
sociedad española. Y es concretamente en este preciso instante en el que 
comienzan los acontecimientos que hacen que a día de hoy le duela España 
a una gran parte de sus habitantes. Porque siempre se dice que el hecho más 
traumático de la historia de España fue la guerra, o “la contienda” que lla-
man algunos. Aunque yo creo que lo que realmente marcó de manera trau-
mática la historia y a la sociedad española (aún a día de hoy) fue la dictadura, 
la represión, el exterminio que planificaron los golpistas y que se prolongó 
incluso acabada “la contienda”. Por desgracia, este periodo, el de la II Repú-
blica, no cuenta con el tiempo que merece en las aulas para conocer real-
mente bien y a fondo todo lo que se propusieron llevar a cabo en los escasos 
tres años de gobierno progresista. 

 

6.- “España partida en dos” (Julián Casanova).  La ruta al infierno 
que comenzó en 1936 (o no). 

 

Ya hay un español que quiere 
vivir y a vivir empieza, 

entre una España que muere 
y otra España que bosteza. 

 

Españolito que vienes 
al mundo te guarde Dios. 
una de las dos Españas 
ha de helarte el corazón 

 

(Antonio Machado) 
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Desde que empezamos a tratar los temas correspondientes a finales del 
siglo XVIII, y especialmente el siglo XIX y principios del XX, he tenido la im-
presión de que la situación política, económica y social de aquella España en 
la que empieza la lucha entre Antiguo Régimen y Liberalismo (político y eco-
nómico) era como una olla a presión, en al que se van añadiendo ingredien-
tes y, poco a poco en el siglo XIX pero de manera exponencial ya a principios 
del siglo XX, el fuego va aumentando, haciendo hervir le potage hasta que 
finalmente estalla y rebosa en 1936. Como digo, aunque la olla revienta por 
los acontecimientos que se siguen en los años 30, el proceso de calenta-
miento y ebullición comenzó mucho antes, allá por los primeros enfrenta-
mientos entre los partidarios del liberalismo y los defensores del Antiguo 
Régimen, desde que el país comenzó a dividirse en las dos Españas de Ma-
chado, se gestó un conflicto latente. Es importante recalcar que ninguno de 
los bandos salió realmente victorioso, ya que prácticamente ningún rincón 
del territorio nacional quedó indemne de las terribles consecuencias del con-
flicto, con cada pueblo y ciudad registrando sus propias víctimas. Se puede 
hablar de vencedores y vencidos, pero es preciso recordar que muchos jóve-
nes lucharon en el bando equivocado defendiendo unos intereses que no 
eran los suyos. 

La “contienda” española, de nuevo supuso un magnífico escenario en el 
que librar la batalla de unos intereses gestados más allá de nuestras fronte-
ras, como sucedió con la Guerra de Sucesión, o la napoleónica. En este caso, 
de gran interés para aquellas grandes potencias que estaban en las puertas 
de la II Guerra Mundial. España fue el campo de batalla donde se pusieron a 
prueba los regímenes totalitarios y los democráticos, aunque unos entrena-
ron más y mejor que otros, le pusieron más ganas, vamos. El resultado final 
ya los conocemos, y se dice que conlleva el fracaso de la II República, sin 
duda el primer intento serio de implantación de un Estado liberal desde 
1808. Pero, ¿realmente fue un fracaso la II República? ¿O precisamente, el 
hecho de que las transformaciones que se plantean en 1931 puedan repre-
sentar un peligro para aquellos sectores y élites privilegiados acostumbrados 
a mandar, hace que se provoque una guerra? Este punto de vista que leí en 
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otra de las recomendaciones literarias propuestas en la materia5 me abrió, 
como se suele decir, un abanico de nuevos puntos de vista respecto a este 
periodo.  

 

7.- El sangriento episodio de “La Desbandá”. 

Se puede definir a “La Desbandá” como un ataque indiscrimado contra 
la población civil por parte de Franco y sus aliados, precediendo a otros bom-
bardeos como el de Guernika o Játiva, llevado a cabo en la antigua carretera 
nacional que une Málaga con Almería. Sin embargo, este atentado contra la 
población civil en aquella “carretera de la muerte” los supera en cuanto a la 
dimensión de la matanza. Esta fue la triste voluntad genocida del bando su-
blevado: aniquilar al adversario social y político para evitar la resistencia. La 
“limpieza necesaria” de Franco. Las herramientas empleadas en esta estra-
tegia de guerra no fueron otras que la pedagogía del terror y la violencia ex-
trema.  

La obra “El país de la desmemoria” de Juan Miguel Baquero Zurita co-
mienza con el terrible testimonio de Alejandro Torrealba, uno de los super-
vivientes a aquella masacre. Cuenta cómo se escondió bajo una manta y le 
cayó encima la cabeza de una niña inocente, y que aquello fue una matanza 
premeditada e innecesaria. Asegura que vió muertes de niños, y recuerda a 
una mujer moribunda dando el pecho a su hijo, que chupaba de lo que casi 
era un cadáver, que podría haber servido de “inspiración” a Picasso para su 
Gernika. 

Lecturas de este tipo creo que es necesario promoverlas en el ámbito 
escolar. No podemos permitir que el paso del tiempo deje en el baúl del ol-
vido episodios de magnitud tan horrible como este. Como se suele decir, 
“aquel que ignora su historia está condenado a repetirla”. Es cierto que los 
bombardeos por la Legión Cóndor nazi  en el norte y en Barcelona son am-
pliamente conocidos por todos, pero debemos recordar que también en el 

 
5 SAZ, I. (2022): “La II República fracasó y triunfó el golpe fascista del 18 de julio de 

1936”, en ARCHILÉS, F.; SANZ, J. y ANDREU, X. Contra los lugares comunes. Historia, Memoria 
y Nación en la España democrática, Catarata, pp. 81-88. 
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sur peninsular se vivieron episodios igualmente trágicos contra la población 
civil. Esto ha dejado profundas cicatrices en la sociedad y en la memoria. Re-
cordar estos horribles episodios nos invita nuevamente a reflexionar sobre 
la importancia de preservar la memoria histórica y honrar a las víctimas civi-
les de todas las partes involucradas en los conflictos. 

Por esto es que el conocimiento histórico debe salir del ámbito acadé-
mico y llegar a un público más amplio y joven, a una nueva generación de 
españoles que no tiene una experiencia de primera mano del siglo que he-
mos abandonado y que necesita comprender la complejidad de los fenóme-
nos del pasado para abordar mejor los problemas del futuro. Como dijo 
Azaña en la plaza de toros de Madrid en septiembre de 1930, “la libertad no 
hace felices a los hombres: sencillamente los hace hombres”. 

 

 
Mujer dando el pecho a su hijo durante el trágico episodio de “La Desbandá”. 

 

8.- Simbología franquista en la actualidad. ¿Nos hemos real-
mente despedido del franquismo? 

A la guerra civil española le siguió una larga “paz incivil” (Julián Casa-
nova), una dictadura sangrienta de 39 años en la figura de Franco. En com-
paración con otros conflictos y países, los vencedores decidieron seguir 
eliminando todo rastro de los vencidos, tal y com planificaron y se propusie-
ron desde un principio. 
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La instauración del terror transformó la sociedad española, destruyó fa-
milias y llenó la vida cotidiana de prácticas coercitivas y de castigo: la violen-
cia y la represión fueron el eje central de este Estado franquista (Consejos de 
Guerra, “Paseillos”, centros de reclusión, etc.). Se buscaba eliminar de raíz 
todo lo que suponía la República y el marxismo, considerados “causantes de 
la ruina y el desprestigio de los valores de la Patria”. Estos crímenes estaban 
amparados por leyes oficiales emitidas por un estado, el franquista, siendo 
un claro ejemplo la Ley de Responsabilidades políticas (9 de febrero de 
1939), cuya expresión final y evidente son las múltiples fosas comunes que 
a día de hoy siguen a la espera de ser abiertas. 

Discutiendo entonces el dilema de si el franquismo sigue presente o 
nunca acabó de irse, es interesante. Por una parte, el surgimiento de partidos 
políticos que defienden visiones fuertemente centralizadas y centralizadoras 
y que se oponen a las autonomías (a nivel administrativo, económico y, sobre 
todo cultural, exigiendo la imposición del castellanocentrismo) refuerza en 
cierto modo la perspectiva de que ha vuelto. ¿O quizás nunca se fue? 

Está claro que no todo iba a cambiar de la noche a la mañana con el 
periodo de Transición. Y lo peor es que España ha vivido ajena a su propia 
realidad. España, como estado, ha mirado y ha hecho mirar hacia otro lado, 
negligentemente, sin tejer un plan que abriera todas y cada una de las fosas 
para sacar los cadáveres de quienes dieron su vida por defender la democra-
cia, y así hacer justicia con las víctimas y sus familiares, dando lugar a lo más 
digno y humano que es cerrar un duelo mediante un entierro honorable. En 
palabras del periodista Juan Miguel Baquero Zurita, “es de pueblos grandes 
y nobles el saber recordar a quienes dedicaron su vida al servicio de un ideal”. 

Las víctimas de la dictadura siempre han estado ahí, y aún están. A mi 
parecer el franquismo no ha terminado de irse. Sólo basta con pensar en 
esas víctimas que jamás serán encontradas en las muchísimas fosas comunes 
que todavía hay en España. Mientras haya herida en el alma de estas perso-
nas dolidas por el franquismo, este nunca acabará de desaparecer.   
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Tras la lectura de uno de los capítulos de citado anteriormetne “El País 
de la Desmemoria”, aprendí que solamente nuestro país mantiene una Fun-
dación que honra y glorifica el nombre de un Dictador. ¿Imagina usted, lec-
tor, una Fundación Hitler? ¿O una Fundación Mussolini? ¿Por qué entonces 
mantener una Fundación Franco y elementos de esa época en nuestra ac-
tualidad, financiados, además, con dinero público y que, a pesar de ello, 
niega la consulta de sus archivos? Y por si esta justificación valiera de poco, 
aún hoy encontramos avenidas, calles y plazas que claramente son simbolo-
gía y apología franquista. Válgase como ejemplo la imagen adjunta 

 

 
Avenidas de simbología franquista (Fuente Mundiario.com).  

 

9.- El proceso de Transición y el “pacto del olvido”. 

“Españoles… Franco ha muerto” 

(Carlos Arias Navarro) 

 

El aparato de estado creado por Franco y sus apoyos no supo adaptarse 
al profundo cambio económico, social y cultural producido en España a partir 
de los años 60. Su muerte en 1975 supone el fin biológico “a su Capitanía”, 
los intentos por prolongarlo tras su muerte no tendrán éxito y la concerta-
ción entre las fuerzas reformistas del interior y la oposición, el contexto in-
ternacional, y sobre todo las importantes movilizaciones y protestas sociales, 
abrirán el camino hacia la democracia, final no previsto por el dictador.  
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Pero no todo ese cambio iba a ser gratuito y en vano. De nuevo hubo 
vencedores y vencidos. Víctimas de la represión franquista tuvieron que sa-
crificar de nuevo su memoria y su dignidad en favor de una nueva etapa de-
mocrática. Es lo que se conoció como “el pacto del olvido” a través de la Ley 
de Amnistía de 1977, la cual impedía, y sigue impidiendo, que se pusiera un 
punto y final con el pasado reciente más traumático de nuestra historia, ha-
ciendo tragar sapos a los vencidos. Alemania puso punto y final. Italia, más 
de lo mismo. Pero el error de España ha sido la imposición del olvido, hijo 
del silencio impuesto e imperante en el periodo franquista. Ese olvido que 
tanto dolor causó y está causando en nuestra sociedad actual. Porque puede 
ser olvido para unos, pero jamás para otros hasta que verdaderamente se 
haga memoria y justicia. En este sentido, me sorprendió mucho oir, en el 
documental “El silencio de otros”, como un político, en el momento de apro-
bar la Ley de Amnistía, dice desde la tribuna que “una ley puede establecer 
el olvido, pero ese olvido ha de bajar a toda la sociedad. Hemos de procurar 
que esta concepción del olvido se vaya generalizando, porque es la única ma-
nera de que podamos darnos la mano sin rencor”. Simplemente es increíble, 
que se obligue a callar y olvidar a las víctimas de un genocidio. ¿Qué pensa-
ríamos si eso se les propusiera a las víctimas de ETA? 

Anteriormente se ha citado que España presenta una ley aprobada en 
1977 que ha hecho olvidar todos los crímenes de lesa humanidad que se co-
metieron en España durante la dictadura franquista y los primeros años de 
transición tras la muerte de Franco. Sin embargo, esa es la justicia española, 
que desoye, o no quiere hacer suya la llamada justicia universal. Han tenido 
que ser iniciativas privadas y extranjeras las que hayan empezado a mover 
la recuperación de las fosas comunes y la investigación de los crímenes de 
lesa humanidad cometidos por el franquismo. El juez Garzón lo intentó des-
pués de practicar la “justicia universal” contra Pinochet y sus crímenes en 
Chile, pero rápidamente lo pagó caro. Ahora es la llamada Querella argentina 
la que ha conseguido que en nuestro país se empiece a remover el asunto, 
muy a pesar, aún, del estado español. En este sentido, la importante tarea 
de la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica (ARMH) como 
la Ley de Memoria Histórica de 2022 parece que empieza a dar luz y espe-
ranza en este asunto. Sin olvidarnos del trabajo que algunos profesores em-
piezan a hacer en las aulas de los institutos. 



 

 354 

Otro punto a destacar es la lucha contra la desinformación y el manteni-
miento de la Ley de Memoria Histórica, para curar en la medida de lo posible 
esas heridas abiertas, o mal cerradas, en los familiares de las víctimas del 
genocidio franquista, y de nuestra soceidad, en general. La situación de esas 
personas que aún padecen la incertidumbre y el dolor de no conocer el pa-
radero de sus seres queridos represaliados es desgarradora. 

 

10.- El voto de los jóvenes como una herramienta para la Me-
moria Democrática. 

En efecto, tal y como he dicho en la introducción, es crucial conocer la 
historia reciente de nuestro país para entender la actualidad, valorar los de-
rechos y libertades que tenemos, y sobre todo tener un espíritu crítico, que 
no nos vendan nada de lo que ocurre como una verdad absoluta, porque 
siendo nosotros mismos conocedores de los hechos y procesos históricos, 
contrastando versiones y opiniones, tendremos nuestro propio contexto a la 
hora de participar y tomar decisiones en asuntos políticos cuando nos toque. 

Los conflictos, económicos, sociales y culturales de la actualidad tienen 
raíces históricas, como por ejemplo el llamado separatismo catalán o vasco 
(¿separatismo, o una simple demanda de más autogestión de recursos fisca-
les y territoriales?), y es necesario conocer bien su origen, características y 
demandas. Además, el estudio y el conocimiento de errores que se han co-
metido ayuda a prevenir la repetición de los mismos. Por esto todos los ado-
lescentes deberíamos de aprender y tener unas mínimas nociones sobre lo 
que ocurre y ocurrió en nuestro país, para que no le duela España a nadie. O 
por lo menos para que, a quien le duela, sepa lo que le duele. 

Sobre si han habido y aún existen fuerzas o grupos políticos que pongan 
en peligro la democracia y los derechos más básicos y esenciales en España, 
he de destacar que realizando esta Situación de Aprendizaje a principio de 
curso, me dio curiosidad por ver el programa de esos partidos que votan en 
contra de la Memoria Democrática. Cuando vi que algunos de ellos buscan 
derogar leyes que atacan directamente a los derechos fundamentales de las 
personas, como por ejemplo por su condición sexual, o el derecho a morir 
dignamente, quedé impactado. ¿Cómo es posible que en los tiempos en los 
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que estamos todavía existan estas iniciativas que lo único que buscan es vol-
ver atrás en el tiempo y en las mentalidades? ¿Cómo pueden estar en contra 
de tener más derechos? Los derechos no obligan a nada ni a nadie. 

Durante todos estos años se ha luchado por los derechos humanos más 
básicos y elementales, y estas ideologías no buscan el bien para todo el pue-
blo, aunque se proclaman defensores del pueblo. Hay mucha gente que si-
gue dolida, con motivos, por la represión sufrida durante el franquismo. 
Ahora que por fin está el proyecto de reparación y dignidad para las víctimas 
en marcha, quieren derogarlo, como estamos viendo en diversas comunida-
des autónomas. No me parece justo, la verdad. Mantengamos la democracia 
y tengamos todos un diálogo abierto y justo para preservarla. 

Como he comentado al inicio del ensayo, se nos enseña la Prehistoria en 
las aulas y deja muy poco tiempo para estudiar aquello que nos choca direc-
tamente: El año que viene los estudiantes de segundo de Bachillerato tene-
mos derecho a voto, y la mayor parte de los jóvenes no conoce siquiera unas 
breves nociones de la historia reciente de nuestro país. Así me lo ha hecho 
ver la lectura de “Un prólogo para saltarse y volver más tarde”, del historia-
dor Fernando Hernández Sánchez en su obra “El Bulldozer negro de General 
Franco”, entre otros capítulos. Y tiene razón, somos nosotros, la juventud, la 
que tarde o temprano decidiremos con nuestro voto el futuro de nuestra 
sociedad.  

Es por eso que conocer y comprender nuestra historia reciente es fun-
damental para nuestra sociedad actual, sobre todo a la hora de llevar nues-
tro voto a las urnas. Aquí es donde entra en juego la bonita función de los 
historiadores, arqueólogos, antropólogos, archiveros y profesores, entre 
otras muchas profesiones, comprometidos con la memoria histórica y demo-
crática: restablecer ese vínculo entre la sociedad y su pasado para dar sen-
tido a eso que está ocurriendo en el presente. Hemos vivido ajenos a nuestra 
propia realidad, mirando hacia otro lado, un olvido que puede costarnos 
muy caro. Y eso no es culpa de nosotros, los jóvenes, sino de los que nos han 
precedido. Misión nuestra es intentar romper con ese silencio y ese olvido. 
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Personalmente, sí me he planteado si me duele España y todo lo ex-
puesto durante este ensayo expresa el motivo. Para mí, el dolor por España 
radica en la persistencia de la injusticia, la falta de memoria histórica y la 
negación de los derechos fundamentales de aquellos que fueron oprimidos 
en el pasado y de sus familias, y de aquellos que lo están siendo en la actua-
lidad. Duele ver cómo estas heridas continúan abiertas y cómo aún hay voces 
silenciadas que claman por dignidad, verdad, justicia y reparación. Y no re-
petición. Toda acción que sea impulsada con espíritu de respeto, de empatía 
y de cooperación, debería contribuir a construir una España en la que nadie 
pueda sentirse dolido. Todo está en manos de todos. Hemos de construir 
una sociedad en la que no le duela España a nadie. Ni a los “hunos” ni a los 
“hotros” de los que hablaba Unamuno. Contribuyamos todos a ese fin. 

Para acabar, quiero expresar mi agradecimiento en especial a mi profesor 
de Historia de España, quien durante este extenso curso no sólo nos ha ense-
ñado aspectos de la historia que no se encuentran en los libros académicos 
(de hecho, no usamos libro), sino que también nos ha inculcado la habilidad 
de pensar críticamente, por nosotros mismos. Ha sido él quien nos ha ense-
ñado, quien me ha enseñado, que la historia se estudia con el corazón. 
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Las playas, parameras 
Al rubio sol durmiendo, 

Los oteros, las vegas 
En paz, a solas, lejos; 

  
Los castillos, ermitas, 
Cortijos y conventos, 

La vida con la historia, 
Tan dulces al recuerdo, 

  
Ellos, los vencedores 
Caínes sempiternos, 

De todo me arrancaron. 
Me dejan el destierro. 

  
Una mano divina 

Tu tierra alzó en mi cuerpo 
Y allí la voz dispuso 

Que hablase tu silencio. 
  

Contigo solo estaba, 
En ti sola creyendo; 

Pensar tu nombre ahora 
Envenena mis sueños. 

  
Amargos son los días 
De la vida, viviendo 

Sólo una larga espera 
A fuerza de recuerdos. 

  
Un día, tú ya libre 

De la mentira de ellos, 
Me buscarás. Entonces 

¿Qué ha de decir un muerto? 
 

Luis Cernuda  
 







Esta obra recoge los trabajos premiados en la cuarta 

edición del concurso de memoria histórica para jóvenes 

“nuestro futuro es nuestra historia”.  Los trabajos 

corresponden a las dos modalidades del mismo, 

ensayo histórico y creación literaria; del mismo 

modo se subdividen en dos categorías menores 

de treinta y cinco años, y menores de dieciocho 

años, por lo que existe una disparidad enorme en 

las características de los trabajos. Cada uno de 

manera diferente contribuye a la preservación 

y difusión de nuestra Memoria Democrática. 

El jurado de los premios estuvo compuesto 

por los/as historiadores/as Mirta Núñez  

Díaz-Balart, Ángel del Río Sánchez, Fernando 

Hernández Sánchez y presidido por Pedro 

M. Egea Bruno.
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